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Estado de bienestar e inversión social en Europa

Welfare State and Social Invesment in Europe
Eguzki Urteaga*

* Universidad del País Vasco. eguzki.urteaga@ehu.es

Abstrac:

During the seventies, the economic crisis has questioned the relevancy of the Keyne-
sian policies of reactivation and, in front of the increase of the unemployment, the model
of Welfare state restored from 1945 has been widely criticized by the neoclassic econo-
mists who were defending offer politics that suppose a reduction of the wage costs and
social protection. But, the balance of the neoliberal policies is disappointing to socioeco-
nomic level because, beside not guaranteeing a strong and constant growth, it has extend-
ed the social inequalities. If the traditional systems of protection are not totally adapted to
the economic and social current context, a new approach of the social policies appears
from the beginning of the 2000s that insists on the reorientation of the Welfare states. It
is a question of intervening as soon as possible to correct the inequalities and of antici-
pating the situations of professional exclusion. It is a question equally to favor the gender
equality in labor market and to reorganize his careers. This strategy of social investment
answers also to the requirements of strong qualification of the post-industrial economy.

Keywords: Welfare state - reform - social politics - social investment - social cohesion.

Resumen:

Durante los años setenta, la crisis económica ha cuestionado la pertinencia de las polí-
ticas de reactivación keynesianas y, ante el incremento del desempleo, el modelo del Esta-
do de bienestar instaurado a partir de 1945 ha sido ampliamente criticado por los econo-
mistas neoclásicos que defendían una política de la oferta que pasaba por una reducción
de los costes salariales y de la prestación social. No en vano, el balance de las políticas
neoliberales es decepcionante a nivel socioeconómico ya que, además de no garantizar un
crecimiento notable y continuo, ha ampliado las desigualdades sociales. Si los sistemas
tradicionales de protección no se adecuan plenamente al contexto económico y social
actual, un nuevo enfoque de las políticas sociales aparece a partir del inicio de los años
2000 que insiste en la reorientación de los Estados de bienestar. Se trata de intervenir lo
antes posible para corregir las desigualdades y prevenir las situaciones de exclusión pro-
fesional. Es cuestión igualmente de favorecer la igualdad de género en el mundo laboral y
de reorganizar sus trayectorias y carreras. Esta estrategia de inversión social responde
también a las exigencias de fuerte cualificación de la economía posindustrial.
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0. Introducción

La evolución de las concepciones del Estado de bienestar, su rol y sus misiones,
debe ser relacionada con las evoluciones del capitalismo. Nacidos con la revolución
industrial, los sistemas de protección social se han desarrollado en congruencia con
la industria y el consumo de masas. Mientras que el modelo económico de los Trein-
ta Gloriosos (Fourastié, 1979) es fuertemente cuestionado a partir de la mitad de los
años setenta en beneficio del capitalismo financiero, la protección social está acu-
sada de ser una de las causas de la crisis y su adaptación al contexto internacional
es preconizada con el fin de que sea menos costosa y más favorable para el empleo.
Desde el final de los años noventa, esta visión negativa de la protección social deja
lugar progresivamente a un nuevo enfoque (Esping-Andersen, 2002; Esping-Ander-
sen y Palier, 2008) que intenta a la vez responder a las nuevas necesidades sociales
y acompañar la mutación del capitalismo hacia una economía del conocimiento
basada en la innovación (Aghion, 2010; Aghion et al., 2010) y los servicios (Herzog,
2004).

1. El modelo keynesiano

Los sistemas de seguro social, figura principal del Estado de bienestar en Europa
continental, son la emanación y el soporte de la sociedad industrial. Nacen en el
siglo XIX con la revolución industrial y su correlato social: la aparición del asalaria-
do1 (Castel, 1999). Destinados a garantizar la continuidad de la renta de los obreros
que han perdido las solidaridades familiares y locales de la sociedad agrícola, per-
miten simultáneamente a los empresarios asegurarse su fidelidad, la estabilidad y la
calidad de su mano de obra.
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1 Los trabajadores se benefician de protecciones legales y reglamentarias cada vez más amplias y se
reconoce el rol de los sindicatos. Las políticas económicas y las políticas salariales encuentran su com-
plemento natural en las políticas de protección social. Esta se extiende progresivamente a todas las cate-
gorías de la población, asalariadas y posteriormente no asalariadas (Flora, 1986). Los seguros sociales
conceden prestaciones cada vez más generosas, dando una legitimidad creciente a la Seguridad social.
La idea de solidaridad legitima el sistema de los flujos financieros y de los flujos de prestaciones.



A lo largo de los treinta años posteriores a la Segunda Guerra Mundial, el fordis-
mo y los enfoques keynesianos de las políticas económicas permitirán un verdade-
ro incremento del gasto social, ya que pasa del 5% al 25% del PIB entre 1945 y 1979
para el conjunto de los países de Europa occidental. Durante ese periodo, las políti-
cas sociales y económicas parecen reforzarse mutuamente2. Los dispositivos de pro-
tección social permiten apoyar y reactivar el crecimiento económico: son creadores
de empleo; mantienen una capacidad de consumo para aquellos que no pueden tra-
bajar; en la medida en que garantizan una renta, liberan el ahorro de protección y
permiten dedicar una parte creciente de la renta al consumo; son igualmente unos
instrumentos de reactivación económica, a través de un aumento de las prestacio-
nes sociales o de las creaciones por empleo en los servicios públicos3. El crecimien-
to económico de los Treinta Gloriosos (1945-1975) se fundamenta, en gran parte, en
las interacciones virtuosas entre el desarrollo de la industria de producción de bien-
es estandarizados de gran difusión, el consumo de masas y la protección social
(Flora, 1986).

2. La crítica neoliberal

Con la crisis que se inicia en la mitad de los años setenta y el fracaso de las polí-
ticas keynesianas de reactivación, el Estado de bienestar entra en una nueva fase. A
lo largo de los años ochenta, se convierte en el punto de mira de las críticas de los
economistas neoclásicos (Von Mises, 1975; Hayek, 1998) relevados por los líderes
políticos neoliberales. Estos subrayan la necesidad de orientar los esfuerzos, no
tanto hacia la demanda (los consumidores) sino hacia la oferta (las empresas y los
inversores) reduciendo los costes asumidos por las empresas, especialmente el
coste laboral que se incrementaría con las cotizaciones sociales, las rigideces del
mercado laboral que impedirían las contrataciones, y las prestaciones sociales
demasiado generosas e incondicionales que desanimarían las personas a buscar un
empleo.
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2 La noción de economía mixta es la palabra clave de esa época (Shonfield, 1967), dado que lo social
está considerado como el complemento indispensable de lo económico. El mercado es percibido de
manera negativa (markets failures como consecuencia de las externalidades negativas o de la compe-
tencia imperfecta), mientras que la capacidad de planificación y de intervención del Estado está asociada
a ciertas virtudes.

3 Las décadas de la posguerra pueden considerarse retrospectivamente como un “edad de oro” de los
Estados de bienestar. Bajo la égida del régimen internacional de Bretton-Woods (1944), los Estados están
legítimamente autorizados a constituir unos sistemas económicos productivos y sociales nacionales que
escapan parcialmente a las evoluciones erráticas de los mercados. Los países controlan su economía y su
moneda y pueden llevar a cabo a su manera las políticas de modernización. La intervención del Estado
en la economía es fuerte y los sectores económicos protegidos son numerosos. El sistema de paridades
fijas permite los reajustes necesarios mientras que el keynesianismo se convierte en la teoría que justifi-
ca las opciones económicas notablemente antiliberales y pro-intervencionistas de los modernizadores.



Durante los años ochenta y noventa, numerosas reformas intentarán adaptar los
sistemas de protección social a estos nuevos planteamientos económicos dominan-
tes, especialmente por unas políticas de reducción del nivel de las prestaciones
sociales, de privatización de ciertos seguros sociales y de condicionamiento de las
prestaciones concedidas a las personas inactivas (Urteaga, 2009a), con el fin de
incentivar la búsqueda de empleo. Esta adaptación de los sistemas de protección
social a una política de oferta aspira a poner el Estado de bienestar al servicio de la
competitividad de las empresas, de los Estados y de los individuos. Otro principio
general, congruente con la necesidad de controlar el gasto, consiste en el hecho de
centrar la intervención pública en aquellos que tienen la mayor necesidad en lugar
de promover unas políticas sociales universales. Se trata, por último, de hacer un lla-
mamiento a todos los actores de la protección social: Estado, mercado, familia y sec-
tor asociativo para promover una protección social que sea más eficaz y próxima de
los individuos que aquella concedida por la administración.

Las reformas estructurales de la protección social llevadas a cabo durante los años
ochenta en Reino Unido, los años noventa en los países nórdicos (Kautto et al., 1999;
Urteaga, 2007) y los años 2000 en los países de Europa continental (Urteaga, 2009b),
siguen una orientación similar. Si los caminos para alcanzar ese objetivo son muy dife-
rentes, la activación de las políticas de empleo aparece como un objetivo general. El
aumento de las tasas de actividad se ha convertido en un principio de acción común
para enfrentarse al desempleo y al problema de las pensiones de jubilación4. En el
ámbito de las pensiones, la mayoría de los países desarrollan un sistema que se apoya
en varios pilares (Ramos y Del Pino, 2009) que incluye los principios del reparto y de
la capitalización, y ponen el énfasis en la importancia de la “contributividad” (vínculo
entre el nivel de la pensión y el volumen de las cotizaciones pagadas). Los cambios
son especialmente importantes para los sistemas basados en el seguro y el reparto, a
la imagen de los países de Europa continental. En el sector sanitario5, la competencia
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4 En materia de pensiones de jubilación, la preocupación concierne el coste de las mismas, lo que ha
provocado unas reformas de “segunda generación” (Gillion, Turner, Bauley y Latulippe (2000), a veces para-
métricas y a veces más radicales, que, en ambos casos, se traducen por una reducción del nivel de las pen-
siones. En los hechos, las reformas de los últimos quince años se caracterizan por unos puntos comunes:
toma en consideración superior de las contribuciones en el cálculo del importe de la pensión, alargamien-
to de la vida activa, primacía de las cotizaciones, orientación hacia un modelo mixto basado en tres pilares
(universal, profesional obligatoria o no, individual). Los Estados de bienestar de tipo bismarckiano han uti-
lizado dos estrategias complementarias: una presión directa que pasa por el retraso de la edad de obten-
ción de la jubilación completa y una presión indirecta para el aumento del número de contribuciones en el
marco del régimen por repartición. Esto conduce a una mayor individualización y a una menor solidaridad
mutua en el marco del seguro de vejez. Estas reformas tendrán como consecuencia una disminución, a
menudo sustancial, de la tasa de sustitución de las pensiones. Los estudios de la OCDE (2008) muestran una
bajada muy significativa del orden del 40% en Portugal, del 27% en Alemania y del 20% en Suecia.

5 La necesidad de controlar el gasto y de mejorar la protección de las personas ante los nuevos ries-
gos ocupa el primer lugar en la agenda política. Un consenso se impone en la mayoría de los países sobre
la necesidad de reformar unos sistemas considerados como demasiado costosos y/o insuficientemente



se ha incrementado, entre los que ofrecen atención en los sistemas nacionales de
sanidad y entre los aseguradores en los sistemas de seguro de enfermedad. Actual-
mente, todos los países intentan favorecer el empleo femenino, sobre todo a través
del desarrollo de las políticas de atención de la dependencia (Pierson, 2001; Palier,
2010; Urteaga, 2012).

Si se hace el balance, todas estas políticas no han permitido reducir el nivel glo-
bal del gasto social pero lo han estabilizado, a pesar de que la demanda social se
haya incrementado notablemente, lo que supone una bajada de las prestaciones
sociales individuales. Tampoco han permitido estimular un fuerte crecimiento eco-
nómico, al menos en Europa continental, y cuando han permitido crear empleo, son
a menudo unos empleos de baja calidad, atípicos, precarios y mal remunerados. Se
han traducido por un incremento notable de la pobreza y de las desigualdades
(OCDE, 2008).

3. El Estado de bienestar ante la globalización

A pesar de que las reformas intentaban cambiar los sistemas de protección social,
las economías y las sociedades de los países occidentales evolucionaban rápida-
mente. La globalización de los intercambios y la circulación de los capitales han des-
plazado las actividades económicas, deslocalizando hacia los países de Europa del
Este y sobre todo hacia Asia las actividades industriales de masas que gozan de una
mano de obra barata y poco cualificada6. Esta evolución conduce los países antigua-
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eficaces. Los sistemas nacionales de sanidad introducen una “competencia regulada”. En los sistemas bis-
marckianos de seguro social, las reformas aspiran a encauzar el nivel de gasto así como a aumentar y a
diversificar los ingresos (Palier, 2010). Aunque limitadas, estas reformas hacen correr el riesgo de dismi-
nuir la equidad en materia de atención sanitaria. Conviene observar igualmente que numerosos países
toman medidas para asegurar el acceso a la atención médica de las personas más desfavorecidas no
cubiertas por los sistemas clásicos de protección social vinculadas al empleo. Además, todos los países
industrializados están concernidos por el coste creciente de la atención médica de larga duración vincu-
lada al incremento de las personas mayores dependientes. Algunos países ya han puesto en marcha nue-
vos sistemas mientras que otros están a la búsqueda de una atención adecuada.

6 La globalización produce una competencia internacional exacerbada que penaliza los países con un
alto nivel de salario real. La internacionalización de los intercambios reduce a la vez los costes de los inter-
cambios y aumenta los beneficios asociados. La disminución del coste de los transportes y de la comu-
nicación permite la entrada en la competencia económica de países con niveles salariales bajos capaces
de producir a menor coste los objetos manufacturados que exigen una fuerte intensidad de trabajo. Para
no conocer un incremento rápido del desempleo y de la exclusión, los países industrializados tienden a
proceder a la bajada generalizada de los costes laborales. Resulta de todo ello una descalificación relati-
va de los trabajadores de los países del Norte y, por lo tanto, la marginación más o menos rápida de una
fracción de la fuerza de trabajo (Wood, 1994). Para mantener sus beneficios, las empresas intentan racio-
nalizar sus actividades productivas, limitar los costes fiscales y sociales que pesan sobre su competitivi-
dad, e implantar sus actividades productivas en los países con bajas tasas de salario y de protección
social. Barry Bluestone y Bennett Harrison (1982) han sido los primeros en poner de manifiesto los efec-



mente industrializados a reconvertirse en nuevas actividades posindustriales (Esping-
Andersen, 1996; 1999) basadas a la vez en la innovación tecnológica, la alta cualifica-
ción, el saber y los servicios, especialmente los servicios a la persona (Cohen, 2006).
Las protecciones sociales basadas en los seguros sociales, concebidas originaria-
mente para proteger a los obreros industriales poco cualificados que tenían un con-
trato indefinido, a menudo en los sectores industriales o de servicios clásicos, resul-
tan poco adecuadas para proteger unas trayectorias profesionales más móviles, caó-
ticas y precarias, típicas de la nueva economía. Los trabajadores asalariados protegi-
dos se hallan en una situación más precaria, como consecuencia tanto de las evolu-
ciones demográficas como de las mutaciones económicas que corren el riesgo de
debilitar unas protecciones que estaban anteriormente bien establecidas.

Si la economía se ha transformado, las sociedades han cambiado igualmente a lo
largo de estos últimos veinte años, dado que ciertas mutaciones sociales tienen un
impacto directo sobre los Estados de bienestar. El envejecimiento de la población
(Blanpain y Chardon, 2010), debido a la vez al alargamiento de la duración de la vida
y a la reducción del número de nacimientos, es un hecho fundamental que pesa
sobre el equilibrio futuro de los sistemas de protección social. Estos sistemas están
igualmente trastornados por las mutaciones de las estructuras familiares. A lo largo
de las últimas décadas, el formato dominante de la familia en el cual el marido tra-
baja y la mujer se queda en casa ha sido cuestionado por la diversificación de los
modelos familiares y, especialmente, las familias mono-parentales. Los sistemas de
protección social han sido concebidos, lo más a menudo, para proteger a los traba-
jadores y a sus familias. Dan acceso a las protecciones a través de los derechos
sociales del marido que trabaja y, por lo tanto, no están capacitados para ofrecer una
protección adecuada a las mujeres-madres solteras, ni a los jóvenes desempleados,
ni a los desempleados de larga duración.
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tos negativos de la nueva división internacional del trabajo. Según su análisis, las multinacionales han
decidido deliberadamente deslocalizar sus inversiones industriales en los países en vía de desarrollado
que practican unas políticas salariales restrictivas con el fin de restaurar sus niveles de rentabilidad. Esta
estrategia marca, por lo tanto, la ruptura de un pacto implícito entre el trabajo, el capital y el Estado (Keo-
hane y Milner, 1996; Garrett, 1998; Manov, 2001), conduciendo a una crisis de desindustrialización y a un
cuestionamiento de los acuerdos sociales de la posguerra.

Además, la nueva economía globalizada se traduce por el debilitamiento rápido de la autonomía de
las políticas nacionales (Sassen, 1996). La notable apertura económica genera en todos los países una
gran vulnerabilidad ante los movimientos internacionales de capital y, poco a poco, sus márgenes de
maniobra se reducen. El final del sistema de paridades fijas establecido por los acuerdos de Bretton
Woods y la bajada generalizada de las barreras arancelarias y reglamentarias impulsada por el GATT
(General Agreement on Tariffs and Trade) y posteriormente por la OMC (Organización Mundial del Comer-
cio) convierten los Estados en muy vulnerables ante los movimientos de capital a corto plazo. Ya no es
posible poner en marcha unas políticas económicas keynesianas expansionistas, sinónimas de déficit pre-
supuestario elevado y de riesgo inflacionista, sin correr el riesgo de una rápida sanción por los mercados
internacionales de capital. Los países ya no disponen de la libertad de llevar a cabo unas políticas socioe-
conómicas totalmente autónomas.



Los sistemas de protección social tradicionales, basados en los seguros y las
transferencias sociales, resultan igualmente incapaces de acompañar el movi-
miento de fondo que ha conducido un número creciente de mujeres a trabajar.
Para ello, estas, además de reconocer los derechos sociales, deben poder benefi-
ciarse de servicios sociales (guarderías, atención a domicilio para las personas
mayores o discapacitadas); los cuales no están suficientemente desarrollados. Si
los debates se focalizan en las nuevas necesidades generadas por el envejeci-
miento de la población, se olvida, sin embargo, que la pobreza se ha desplazado.
Ya no se concentra en las personas mayores, sino en los jóvenes, las mujeres que
viven solas con sus hijos, las personas sin cualificación y los desempleados de
larga duración. Todas estas personas están poco protegidas por los sistemas tradi-
cionales que se han centrado en las pensiones y en la sanidad que conciernen
sobre todo a las personas mayores.

Ante estas evoluciones, una renovación del Estado de bienestar es indispensable
con el fin de acompañar las mutaciones de la economía y de la sociedad, y preparar
el futuro.

4. Apostar por la inversión social

Desde el inicio de los años 2000, una nueva perspectiva de las políticas sociales
ha aparecido que defiende la reorientación del Estado de bienestar hacia el futuro
(Esping-Andersen, 2002; Esping Andersen y Palier, 2010). Inicialmente destinadas a
compensar la pérdida temporal o definitiva de la renta de los trabajadores, las polí-
ticas sociales intervienen lo más a menudo una vez que el riesgo se ha concretado.
Las ayudas sociales aspiran a apoyar a los que se encuentran en dificultad, una vez
que se han convertido en pobres. La indemnización del desempleo, las políticas de
inserción y de retorno al mercado laboral intervienen con posterioridad, después de
que la persona haya sido despedida o excluida del mercado laboral. Asimismo, el
gasto sanitario financia a menudo la curación en lugar de pagar la prevención. La
parte más importante del gasto social, la que está dedicada a las pensiones de jubi-
lación, acontece al final de la vida, una vez las carreras profesionales llevadas a cabo,
y sanciona los que tienen una trayectoria atípica (sucesión de contratos precarios,
interrupción de carreras, jornada parcial). Se trata de preparar en lugar de arreglar,
de prevenir, de apoyar y de dotar a los individuos y no de dejar jugar el mercado y,
posteriormente, de indemnizar a los perdedores.

Esta perspectiva concibe estos nuevos gastos sociales no como un coste para la
economía sino como una serie de inversiones, necesarias a la vez para garantizar un
crecimiento duradero, fuerte y compartido, y para responder a las nuevas necesida-
des sociales. La estrategia de inversión social define unas prioridades inéditas para
el Estado de bienestar con el fin de acompañar a los individuos a lo largo de sus tra-
yectorias vitales. Se trata de mejorar la ayuda prestada a las mujeres, los jóvenes y
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los menores. Es cuestión igualmente de reorganizar el trabajo y de transformar las
carreras profesionales.

4.1. Prioridad a las mujeres y los menores

Mientras que los sistemas actuales de protección social generan un gasto cre-
ciente para las personas mayores, la estrategia de inversión social intenta priorizar
a las mujeres y a los menores. Subraya hasta qué punto es necesario invertir en
estos colectivos. En lugar de luchar contra las situaciones de exclusión social y de
formar de nuevo a la mano de obra, es preferible concentrar los esfuerzos en una
óptica preventiva centrada en la infancia. Luchar contra la pobreza infantil y garanti-
zarles unas mejores condiciones de cuidado y de desarrollo debe permitir simultá-
neamente prevenir la exclusión (la pobreza es superior entre los adultos provenien-
tes de familias pobres) y preparar una mano de obra mejor formada, cualificada y
móvil (las dificultades escolares pueden ser reducidas por una socialización precoz
en las guarderías).

1. Crear un servicio público de la pequeña infancia. Para ello, es necesario a la vez
garantizar una renta mínima (Urteaga, 2011) a todas las familias (no abandonar las
antiguas políticas redistributivas e incluso desarrollarlas, dado que la lucha contra
los efectos de la pobreza y de la precariedad familiar sigue siendo fundamental) y
favorecer el desarrollo de los modos colectivos de atención de los niños que garan-
tice una buena socialización primaria y unas condiciones de aprendizaje capaces de
preparar convenientemente el futuro. Hoy en día, el desempleo afecta sobre todo a
los menos cualificados y a las personas cuyas cualificaciones son obsoletas.

Muchas cosas se juegan durante los primeros años. Las capacidades cognitivas,
comunicativas y relacionales necesarias para el éxito escolar y profesional se
adquieren antes incluso de alcanzar la edad de la escolarización obligatoria. Los
niños nacidos en los entornos favorecidos se benefician de numerosas oportunida-
des de desarrollar sus capacidades, lo que no sucede en los entornos desfavoreci-
dos. Dar una oportunidad a todos desde la infancia pasa por un servicio público de
la pequeña infancia (Urteaga, 2009c). Semejantes servicios expresan el espíritu de
este nuevo modelo de protección social de dos maneras: invierten en el capital
humano del niño procurándole a una edad precoz una atención y una educación esti-
mulantes; e invierten en el capital humano de la madre permitiéndole permanecer
en el mercado laboral.

Desarrollar unas estrategias de acogida de calidad para los menores permite, no
solamente prepararlos a su futura vida sino también responder a las necesidades de
las mujeres y de las familias. Compatibilizando vida familiar y vida profesional, estas
estructuras favorecen el empleo de las mujeres. Esto corresponde a la voluntad de
estos últimos de adquirir una autonomía financiera con respecto a los hombres, pero
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también a una doble necesidad social: reducir los riesgos de pobreza de los niños (la
pobreza es siempre menor en las familias donde los padres trabajan) y aumentar las
tasas generales de empleo. Desarrollar unas estructuras de acogida de calidad para
los más jóvenes permite además crear en ese sector unos empleos estables, cualifi-
cados y protegidos, al contrario de los empleos privados de servicios domiciliarios
que son a menudo a jornada parcial, poco cualificados, mal remunerados y precarios.

2. Favorecer la igualdad de género en el trabajo. Favorecer el trabajo de todos en
las mejores condiciones supone plantear la cuestión de la igualdad de género en el
ámbito profesional. Mientras que las jóvenes mujeres consiguen mejores resultados
escolares y universitarios, sus carreras profesionales son peores. Están peor remu-
neradas, trabajan más a menudo a jornada parcial y conocen una menor progresión
en la jerarquía de las responsabilidades. Todo ello se traduce por unas pensiones
inferiores. Las mujeres deben pagar el precio profesional porque interrumpen o
reducen su carrera para poder cuidar de sus hijos y, posteriormente, de las personas
mayores dependientes. Favorecer una mayor igualdad de género permite a más
mujeres tener las carreras que desean, correspondientes a sus cualificaciones, lo
que exige una política de igualdad en la esfera familiar, una profunda restructuración
de los permisos parentales con el fin de incentivar las familias a compartir la carga
de los niños (instauración de un permiso parental más corto pero mejor remunera-
do y que se beneficia de una bonificación si es compartido por los padres). 

Repensar el sistema educativo. Permitir a todos tener un buen empleo implica
repensar el funcionamiento del sistema educativo. La estrategia de inversión social
implica no solamente un incremento de los presupuestos dedicados a la educación
sino también una reconsideración de la enseñanza y de su organización para que
todos puedan ir lo más lejos posible en sus estudios (evitar las repeticiones de
curso, favorecer la diversidad social en las aulas y centros, y las materias troncales,
multiplicar el seguimiento en pequeños grupos, etc.). A menudo no se concibe la
política educativa como un componente de las políticas sociales. Pero, se espera del
sistema educativo que juegue un rol de movilidad social que disfunciona hoy en día.
Las comparaciones internacionales muestran que tres elementos explican la repro-
ducción masiva de las desigualdades sociales a través del sistema educativo: 1) la
importancia de la experiencia preescolar, 2) la escasa inversión en la enseñanza pre-
escolar, primaria y universitaria, y 3) la selección de los mejores en lugar de buscar
la cualificación de todos (Baudelot y Establet, 2009).

4.2. Reorganizar el trabajo y las trayectorias profesionales

Denominada nueva economía, economía del conocimiento, economía inmaterial o
capitalismo cognitivo, la economía posindustrial no ha encontrado todavía su deno-
minación. No en vano, su principal motor es la innovación, el saber, la información y
la inteligencia. Por lo tanto, es importante no solamente para los individuos sino tam-
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bién para el crecimiento económico (Aghion y Cohen, 2004) invertir en lo que permi-
tirá aumentar el nivel general de cualificación de los trabajadores, es decir de la
pequeña infancia y el sistema educativo, así como la formación profesional a lo largo
de la vida. El mundo laboral se ha transformado con la nueva economía.

Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación han acelerado el
ritmo del cambio. Cualquier conocimiento o habilidad se convierte en rápidamente
obsoleto. En ese contexto, la clave del éxito económico es la capacidad de renovar
constantemente las actividades más expuestas a la competencia mundial. Transfor-
mar las empresas en organizaciones que saben aprender y cambiar, y permitir a los
asalariados inscribirse en un proceso de renovación constante de las competencias
se convierte en algo fundamental.

Mientras que la estrategia de competitividad basada en la reducción de los cos-
tes, la productividad y la gestión por el estrés de los trabajadores muestra sus lími-
tes, se descubre que las economías más dinámicas y más innovadoras de Europa
son aquellas que han sabido mejorar las condiciones de trabajo para todos, reducir
las diferencias salariales, favorecer el trabajo creativo y la autonomía, y desarrollar
las lógicas de aprendizaje permanente en el seno de la empresa. Con el fin de evitar
la polarización del mercado laboral entre aquellos cuyas competencias se incre-
mentan y se renuevan y aquellos cuyas cualificaciones no cambian, e incluso se
deterioran al final de su carrera, es fundamental desarrollar una política de forma-
ción profesional para todos y a lo largo de toda la vida. Cada año, cerca de un tercio
de los trabajadores están en formación profesional en Dinamarca o en Suecia fren-
te al 7% en Francia.

Entre las políticas que favorecen el retorno al empleo de los desempleados, cier-
tos países ponen el énfasis en la colocación y la reinserción laboral a toda costa,
incluso para ejercer un empleo que exige un nivel de cualificación inferior, mientras
que otros prefieren subvencionar empleos poco cualificados, especialmente a través
de la exoneración de cargas sociales y los complementos retributivos a los trabaja-
dores pobres. Apostando por los empleos de calidad, la estrategia de inversión
social se basa en la organización de las transiciones profesionales, el acceso de
todos a unas formaciones largas y cualificantes a lo largo de la vida, y el acompa-
ñamiento de las movilidades por una garantía de renta elevada en periodo de for-
mación profesional y de búsqueda de empleo, sin pérdida de derechos sociales. En
estas condiciones, la movilidad profesional o el alargamiento de la duración de las
carreras acaban siendo socialmente aceptables.

5. Conclusión

Desde hace una década, los debates internacionales sobre el futuro del Estado de
bienestar (Merrien, Parchet y Kernen, 2005; Del Pino, 2009) plantean la cuestión de
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utilizar de otra forma los fondos sociales con el fin de responder a la vez a las nue-
vas necesidades y de preparar el futuro. Modificación de los permisos parentales,
fortalecimiento del servicio público de la pequeña infancia, promoción escolar para
todos, inversión en la educación y la investigación, creación de empleos de calidad
en los servicios a la persona, mejora de las condiciones de trabajo, reducción de las
disparidades salariales, autonomía y aprendizaje permanente en las empresas, for-
mación y recualificación profesional de los ciudadanos a lo largo de la vida, o garan-
tía de prestaciones elevadas en periodo de búsqueda de empleo y de recualificación. 

La implementación de estas políticas exige una concienciación tanto de los jefes
de Estado y de Gobierno europeos como de los organismos internacionales sobre la
ineficacia económica y el coste social de las políticas de austeridad, y de la necesi-
dad de compaginar una gestión rigurosa de las cuentas públicas con unas políticas
de reactivación. La llegada a la presidencia de la República francesa del socialista
François Hollande y la adhesión de varios gobiernos conservadores a sus tesis sobre
la necesidad de fomentar el crecimiento económico y la creación de empleo, están
modificando poco a poco la naturaleza del debate político, tanto dentro como fuera
de Europa, y la relación de fuerzas en el seno de la Unión europea, sabiendo que
Europa constituye el nivel de acción pertinente para implementar las políticas de
inversión social.

En efecto, ante el poder creciente de los mercados financieros y de las agencias
de notación, por una parte, la escasa eficacia de los políticas estatales y la rápida pér-
dida de autonomía de los gobiernos nacionales, por otra parte, y el fortalecimiento
tanto de la Unión europea, del Fondo Monetario Internacional como del Banco Cen-
tral Europeo, por último, es indispensable proceder a una mayor integración euro-
pea. Dicha integración supone una unión bancaria, con un supervisor y un depósito
de garantía europeos; una armonización fiscal; una mutualización de la deuda a tra-
vés de la creación de eurobonos; una política de inversión europea en sectores de
futuro; la modificación del estatus del Banco Central Europeo para que sus misiones
no se reduzcan a la lucha contra la inflación; o la transformación de la gobernanza
europea mediante la constitución de un verdadero gobierno económico.
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Abstrac:

The following paper discusses how urban conflicts centered on obtaining housing relate
not only physical space but social space, construction and recreation of the city and its liv-
ing conditions. In this context, the discussion of the implications of housing policy in Chile
aims at a review of the imaginary public space management, conflicts and different views
to the city. Therefore, it is necessary to visualize those areas of intervention where the par-
ticipation becomes a building block for community psychology professionals in new and
complex social settings, where is the public, politics and the role of people in their own lives.
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Resumen:

El siguiente trabajo discute como los conflictos urbanos centrados en la obtención de
vivienda se relacionan no sólo con el espacio físico sino con el espacio social, la cons-
trucción y recreación de la ciudad y sus condiciones de habitabilidad. En este contexto, el
debate de las implicancias de las políticas habitacionales en Santiago de Chile apunta a
una revisión de los imaginarios del ordenamiento del espacio público, sus conflictos y las
diversas visiones de hacer la ciudad. Por lo tanto, es necesario visualizar aquellos espacios
de intervención donde la participación se vuelve un pilar fundamental para los profesiona-
les de la Psicología Comunitaria, en nuevos y complejos escenarios sociales, donde se
constituye lo público, la política y el papel de las personas en sus propias vidas.
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Más allá del conflicto por la vivienda

La migración rural a las principales ciudades de Chile a comienzos del siglo XX
que conformaron los primeros campamentos, se podría identificar como el principio
de los conflictos urbanos modernos, donde vastos sectores de la población
quedaron excluidos de las riquezas producidas, reproduciendo su condición de
explotación y segregación tanto en el lugar donde trabajaban como en el que habit-
aban (Renna 2008).

De esta forma la ciudad se instala como una de las tantas estructuras de dominio
creadas para ordenar la vida humana, donde se visualiza la asociación de domina-
ción que se constituye con la forma de (re)producción del capital global y los resul-
tados históricos de las relaciones de fuerza entre sus actores (Ibíd.).

Para Borja (2011) la ciudad es vivencia personal y acción colectiva al mismo tiem-
po, en donde sus plazas, calles y edificios emblemáticos son el lugar donde la his-
toria se construye. Es así como entenderemos la ciudad como un proceso dinámico
en constante cambio, fluidez y movimiento. Y es justamente en este escenario,
donde surgen distintos conflictos entre los actores sociales de la ciudad, donde la
posibilidad de cambiar su orden se vincula con la potencialidad de participar de sus
cambios y tener injerencia en sus decisiones, de cómo cada habitante puede por
incidir en los procesos culturales, históricos, económicos y políticos al interior de
ella (Renna 2008).

Es así como los conflictos urbanos centrados en la obtención de vivienda se rela-
cionan no sólo con el espacio físico sino con su espacio social, con la construcción
y recreación de ciudad y condiciones de habitabilidad, es decir, del ordenamiento del
espacio público, donde entran en conflicto diversas visiones de hacer la ciudad, lo
público, la política y el papel de los habitantes en su definición.

Pero sin duda la ciudad se ha constituido en base a concepciones neoliberales del
espacio público reflejadas en políticas públicas reactivas y sectoriales que no resuel-
ven los conflictos, sólo los contienen.

El espacio público es, en primer lugar, un espacio de colectividad y de participa-
ción. La vivienda, las plazas o los lugares no son solamente espacios físicos, son
también historia, memoria y colectividad en que se conjugan los recuerdos, las
cosas y las personas. Hacer ciudad entonces, es una inquietud que va más allá de la
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exigencia básica de vivienda, porque no tan sólo se trata de lo físico sino también
de lo colectivo. Plazas para jugar, pasear, enamorarse o instalaciones para organi-
zarse muestran que no está solo en juego el mercado sino también los afectos, las
relaciones sociales y la comunidad.

Se plantea que los conflictos por la vivienda actualmente se han tornado más
complejos, debido a que el devenir histórico de las políticas sociales de vivienda en
Chile. Durante los últimos 30 años se han basado en premisas neoliberales, cons-
truyendo un espacio público fragmentado, difuso y privatizado. Esto ha provocado
nuevos conflictos urbanos y una disminución de la incidencia de los habitantes para
decidir los destinos de vivir y hacer ciudad, y en donde la Psicología Comunitaria
tiene mucho que aportar.

Del Invasor al Deudor: Las políticas de vivienda en Chile en los últimos 30 años

Históricamente en Chile, las políticas urbanas dirigidas a los sectores en condición
de pobreza, han dado mayor importancia al incremento del número de viviendas
que a las condiciones de habitabilidad (Berroeta y Rodríguez 2010).

Las políticas de vivienda han experimentado varios cambios, pero durante los últi-
mos 30 años las características estructurales de este sistema no han variado de
forma importante. Ha sido el subsidio habitacional, la gestión privada de la cons-
trucción, la desregulación del mercado del suelo y la calidad de deudor de los bene-
ficiarios de los programas de vivienda las principales características de la estrategia
liberal para dar solución al conflicto social (Olavarría 2009).

A mediados de 1950, según Castillo (2010), los movimientos de pobladores eran
actores más participativos que, además de la lucha por la vivienda, incorporan pro-
puestas de cambio político y social que involucran a toda la sociedad. La estrategia
de la “toma de terrenos” son formas que adoptan los propios pobladores para solu-
cionar su problema de habitación presionando al Estado, que inicia una serie de Pla-
nes Nacionales de Vivienda sin mucho éxito. Desde ese período, los pobladores con-
taron con sus propias y diversas organizaciones de base, multiplicándose las Juntas
de Pobladores, las Juntas de Vecinos y diversos comités que cumplían distintos pro-
pósitos (sociabilidad comunitaria, lucha por servicios básicos y vivienda propia)
(Garcés 2003).

Entre 1967 y 1972 las luchas de los pobladores escapan al control institucional y
las tomas de terrenos se multiplican. Es así como durante el gobierno de Salvador
Allende se radicaliza el concepto de vivienda, estableciéndose que se trata de un
derecho irrenunciable que el Estado debe procurar. Sin embargo, los esfuerzos cre-
cientes del gobierno a favor de la construcción de vivienda popular no alcanzan a
satisfacer la demanda y las ocupaciones de terrenos continuaron (Castillo 2010).
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Los campamentos comienzan a incorporar la idea de la organización urbana den-
tro de ellos. La organización social incluye la dirección del campamento por líderes
políticos, en la que se norma la disciplina, la vigilancia e incluso se imparte justicia
(Ibíd.). Además, se tratan colectivamente los problemas relacionados con la infraes-
tructura de servicios, los equipamientos, el consumo y el cuidado de los niños. En
resumen, la lucha por la vivienda no era sólo conseguir una casa digna, sino como
dice Garcés (2003), “poblar” en un sentido más amplio, apropiarse del espacio urba-
no desarrollando nuevas formas de sociabilidad, auto-organización, vida comunita-
ria y democracia directa y participativa.

Con la instauración de la Dictadura Militar en 1973 se van creando mecanismos
para instaurar una política habitacional basada en la subvención en el marco de la
economía de mercado (Castillo 2010). En esta política habitacional, el Estado subsi-
dia parcialmente a la demanda y regula el acceso al subsidio, mientras el sector pri-
vado compra el terreno, lo urbaniza y construye la vivienda, concebida como un pro-
ducto acabado. La participación del habitante se limita a solicitar la ayuda financie-
ra del Estado (Ibíd.). Hasta el día en que se reciben las llaves de la casa propia, el
futuro propietario no cumple ninguna función en el proceso de producción de su
vivienda.

Al paso de los años, en cuanto al modelo de gestión habitacional, e incluso duran-
te el regreso de la democracia, la Concertación continúa llevando a cabo políticas de
vivienda desde los lineamientos impuestos en Dictadura con algunos ajustes para
asegurar mayor cobertura (Ibíd.). De acuerdo a antecedentes manejados por el
Ministerio de Vivienda y Urbanismo [MINVU], en 1990 el país presentaba un déficit
habitacional de 700.000 unidades, reduciéndose en el 2000 a 300.000 unidades de
vivienda faltantes, de acuerdo al número de ahorristas para la vivienda en los años
mencionados (Minvu 1996). Solamente, en la última década se construyeron en la
Región Metropolitana cerca del 43% del total de viviendas básicas a nivel nacional,
por lo que es posible apreciar una gran concentración de proyectos habitacionales
sociales en la capital nacional (Morales 2002).

La construcción de viviendas, desde las bases impuestas por Dictadura hasta ahora,
sigue tres tendencias claras: concentración, densificación y localización periférica, es
decir, se generan conjuntos de viviendas sociales con mayores índices de segregación,
homogéneas, con una alta densidad y lejos del núcleo urbano (Olavarría 2009).

Aquí las personas deben postular a la oferta de viviendas de forma individual, sin
tener claro, en la mayoría de los casos, donde está localizada y que forma tiene la
vivienda que les “tocará” (Castillo 2010). Es así como se suele escuchar la expresión
“me salió casa en tal sector”. Aquella figura del invasor, aquel que desordena la
estructura espacial se transformó en deudor, aquel al que le tocó la casa y debe
adquirir un crédito hipotecario posicionándose como beneficiario y dependiente de
las políticas sociales del país.
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El curso de las políticas de vivienda, como plantea Rodríguez y Sugranyes (2005),
traslada el problema del déficit habitacional desde una esfera cuantitativa a una cua-
litativa.

Este fenómeno de transición de los pobladores “sin techo” a los pobres “con
techo” queda ilustrado por los siguientes datos (Ibíd.):

a) La mitad de estas viviendas sociales ha sido construida en lotes individuales
entre uno y tres pisos. De esta forma se facilita el uso y apropiación de todos los
espacios disponibles. El tamaño de estos lotes ha variado con los años, siendo a
principios de los ochenta entre 100 y 120 metros cuadrados; y durante los años
noventa se redujo el tamaño de los lotes individuales a menos 60 metros cuadrados.

b) La otra mitad de las viviendas son departamentos en edificios, o blocks, de
mediana altura. Es un sistema de condominio o propiedad horizontal donde la con-
vivencia entre los habitantes en estas viviendas y edificios se complica dados los
niveles de hacinamiento. Los espacios comunes, que son más bien espacios resi-
duales entre los edificios, no facilitan el encuentro ni el recreo.

A esto se debe sumar que a pesar de las restricciones del diseño inicial y de la nor-
mativa vigente, las viviendas tienen todo tipo de ampliaciones informales (Ibíd.). Estas,
terminan utilizando antejardines, pasajes y espacios comunes; o burbujas adosadas a
las fachadas y apoyadas en construcciones bases poco seguras.

De esta forma, se entiende que el aumento en el número de la producción de
viviendas sociales por sí solo no es suficiente, porque los efectos en el espacio públi-
co, por tanto en la vida comunitaria y en las personas crean nuevos y complejos pro-
blemas.

El Espacio Público en las Lógicas de las Políticas de Vivienda

El concepto de espacio público ha sido abordado desde variadas disciplinas, sien-
do la arquitectura y el urbanismo unas de las que más importancia le han dado (Azó-
car 2006). Sin embargo, las concepciones que con más frecuencia hacen referencia
al espacio público aluden al carácter físico de los espacios en común, dejando de
lado la dimensión inmaterial, social y política que el espacio contiene (Olavarría
2009).

El espacio no es sólo un mero indicador geográfico, estático y sin contenido, que
también es posible analizarlo desde sus dimensiones políticas. Los lugares se nos
presentan saturados de una red compleja de relaciones saber/poder que se expre-
san en los paisajes físicos y en los discursos de dominación y resistencia que en
ellos encontramos (Oslender 2002). El espacio no es un objeto separado de la ideo-
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logía o de la política, siempre ha sido político y estratégico, el cual ocupado y usado,
ya ha sido foco de procesos pasados que van dejando huellas. Las luchas por las rei-
vindicaciones de los lugares son también una lucha por el espacio, sus interpreta-
ciones y representaciones (Ibíd.)

La idea de Espacio Público toca distintas dimensiones y aproximaciones, desde
las más urbanísticas y arquitectónicas, hasta las más sociales y filosóficas, teniendo
su representación práctica en la forma de organización de los distintos espacios
(Ospina y Botero 2007). En nuestro país, la construcción del Espacio Público opera
principalmente desde el ámbito oficial, las instituciones del Estado, siendo las polí-
ticas de vivienda social y desarrollo urbano, aquellas que mejor dan cuenta de su
devenir.

Revisando los avances en temas de vivienda en Chile, es posible observar el éxito
en términos cuantitativos en las soluciones habitacionales, situándolo como uno de
los países de Latinoamérica que mejor lugar tiene en términos de la cantidad de
viviendas requeridas (Ibíd.). Sin embargo, el principal problema es la calidad de las
viviendas, que no sólo debiera medirse en términos físicos, también debiese consi-
derarse en términos espaciales y relacionales como la construcción de espacios
públicos y de equipamiento comunitario.

El Espacio Público muerto, según Azócar (2006), es la razón principal para que la
gente busque en el terreno íntimo, en lo privado, lo que le es negado en un plano
ajeno, en el público, un plano donde no tiene mayor incidencia. Este nuevo panora-
ma genera, a juicio de Carrión (2007), una serie de consecuencias sobre los Espacios
Públicos, entre las que se encuentran:

1. La Fragmentación; la cual es generada a través de la desarticulación de cada
uno de los componentes del conjunto urbano, produciendo la ruptura de la unidad
urbana. Esta tiene como principal característica la desarticulación de los diferentes
componentes urbanos dando lugar a la idea de extranjeridad en la ciudad (Ospina y
Botero 2007), que implica una constante diferenciación entre grupos sociales, lo que
ha conducido a una fuerte segmentación socio-espacial. Santiago de Chile es una
ciudad que ha crecido bastante en los últimos años, siendo muy diversa pero tam-
bién muy segmentada, presentando un aumento de la exclusión caracterizada en
términos físico-espaciales por la carencia de servicios y de urbanizaciones adecua-
das. La fragmentación se relaciona con la pérdida de la función integradora de la ciu-
dad, ya que existen cada vez menos lugares que permitan el encuentro social diver-
so y plural. Más bien cada lugar de esta ciudad cumple una función diferente y dife-
renciada para cada grupo social, con lo que también se destruye la espontaneidad
de las relaciones sociales entre extraños, principio fundamental de lo público (Ibíd.).

Por ejemplo, como nos ejemplifican Romero, Salgado y Fuentes (2011, p. 59)
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“En Santiago reside más del 40 por ciento de la población total (16 millones de
habitantes) de Chile y en la Región Metropolitana, se genera cerca del 50 por cien-
to del producto interno bruto y una cifra aún mayor del producto industrial. Den-
tro de las ciudades latinoamericanas, Santiago registra una de las mayores con-
centraciones de población y actividades económicas, lo que demuestra el fracaso
de las políticas de desconcentración, descentralización y regionalización”.

Es así como, la configuración de la ciudad se ha dado de la siguiente manera
(Ibíd.)

“(Santiago)…se ha expandido espacialmente en forma acelerada en las últimas
décadas, duplicando al menos sus superficies construidas desde 1975. Ello ha
sucedido en todas las direcciones, pero sus sectores de mayores ingresos econó-
micos se han tendido a localizar paulatinamente en mayores alturas de los piede-
montes de la cordillera andina, sustituyendo paisajes esencialmente naturales y
cubiertos por bosques y matorrales esclerófilos. Por el contrario, los sectores de
ingresos medios y bajos se han ubicado a distancias crecientes del centro históri-
co hacia el norte, centro y surponiente”.

2. La Difusión; en donde estamos pasando del espacio de los lugares al de los flu-
jos. Es difícil construir un sentido de pertenencia y de unidad en las nuevas confi-
guraciones de las ciudades, debido a la dispersión periférica y a que la centralidad
se caracteriza actualmente por su transitoriedad (Ospina y Botero 2007). El espacio
actual es sólo de paso, no de permanencia, con lo que la ahistoricidad y el aisla-
miento han pasado a ser sus características principales.

Es posible observar esto analizando la concentración de la construcción que refle-
ja la desigualdad en el desarrollo reciente de Santiago.

La ciudad de Santiago cubre actualmente 60 mil hectáreas, y hace diez años atrás
tenía 45 mil. En menos de diez años se extendió 15 mil hectáreas. Se aprobaron 39,5
millones de metros cuadrados, lo cual no es poco, ya que en 1990 la superficie cons-
truida total de Santiago era de 110 millones de metros cuadrados (Rodríguez y Win-
chester, 2004). Cerca del 90 por ciento de los metros cuadrados de edificación están
localizados en la periferia de la ciudad, mientras que en las zonas intermedias de la
ciudad no ha pasado casi nada durante diez años. Considerando que la mayoría de
la población se encuentra en estos lugares alejados de los servicios públicos cen-
trales y centros industriales, los tiempos de desplazamiento han aumentado consi-
derablemente (Ibíd.).

3. La Privatización; en que el espacio público se vive en espacios cerrados como
cines o malls. Acentúa la pérdida de la importancia de lo público en la sociedad en
la medida que lo privado ha conquistado aquellos lugares que antes eran puntos de
encuentro de las interacciones sociales e impersonales (Ospina y Botero 2007).
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De hecho, gran parte de las políticas de transporte urbano en Santiago han tendi-
do a privilegiar siempre los medios y sistemas de transporte (licitación de recorri-
dos, plan de modernización de omnibuses, concesiones de vías urbanas), antes que
al ciudadano usuario (Rodríguez y Winchester, 2004).

Para Rodríguez y Winchester (2004 p. 135)

“(el ciudadano) en su condición esencial de peatón, encuentra cada vez menos
espacio, seguridad y tranquilidad en la ciudad. Santiago podría focalizar sus pro-
gramas en aquellos espacios que ofrezcan beneficios a grupos prioritarios, como
las familias, los niños y adultos mayores. La experiencia internacional comparada
ofrece innumerables modalidades de fácil implementación en el corto plazo,
desde la habilitación de ciclovías y similares los fines de semana sobre vías cons-
truidas para el transporte de alta demanda (avenidas, carreteras urbanas), hasta la
remodelación de calles y sitios eriazos para uso peatonal o esparcimiento en
zonas mixtas o con destino residencial”. 

De esta forma, el Espacio Público está desapareciendo, fundamentalmente como
lugar de construcción de ciudadanía y encuentro social (Azócar 2006).

Es por todo lo anterior que se resalta la importancia del Espacio Público como el
escenario de la conflictividad, la diversidad, el desacuerdo, de la contingencia social y
política. En este sentido, se torna importante la idea del intercambio y encuentro entre
distintos grupos en el Espacio Público, en la medida que este contiene a la vida colec-
tiva, permitiendo de este modo una apropiación de la ciudad (Ospina y Botero 2007).

Es así, como las prácticas sociales que se generan en el Espacio Público constitu-
yen la base para desarrollar acciones colectivas. Es en el Espacio Público donde
debiera tener lugar el debate y la crítica al orden establecido. Por este motivo, el
derecho al encuentro, a las actividades colectivas debiese ser establecido como
ideas fundantes por el derecho en la ciudad (Ibíd.).

La Participación en las Políticas Habitacionales

Se observa que la planeación de las políticas de vivienda es de un carácter mar-
cadamente centralista y en manos exclusivamente de los "expertos". Igualmente la
falta de participación de la comunidad, hacen aparecer al Estado como paternalista
y único responsable de la solución de los problemas de toda las personas.

En Chile, durante septiembre de 2006, la presidenta de aquel entonces, Michelle
Bachelet, delineó una Agenda Pro Participación Ciudadana de su gobierno con el
objetivo de alentar la participación y profundizar la democracia, planteando cuatro
ejes de acción (Castillo 2010):
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1. El eje de la participación ciudadana en la gestión pública, mediante consejos
de la sociedad civil, definidos como lugares en la institucionalidad del Estado para
que los representantes ciudadanos participen consultivamente en las políticas
sociales;

2. El fortalecimiento de la sociedad civil;

3. El derecho de los ciudadanos a contar con información transparente y de cali-
dad;

4. La no discriminación y el reconocimiento efectivo de que Chile es un país inter-
cultural.

Sin embargo, al analizar en detalle esta propuesta se observa que el Estado sigue
centrado en un tipo de acción, la ciudadana, es decir desde el aspecto formal y res-
tringido que no favorece una visión propositiva y proactiva de la participación de
todas las personas. De hecho, en el primer punto se habla de participar consultiva-
mente en las políticas sociales y del derecho a la información. Esto indica implícita-
mente las limitaciones a la disposición que tendrían las instituciones públicas para
escuchar al ciudadano y no para incorporarlo en la toma de decisiones. Es más, los
profesionales de las instituciones públicas de vivienda y urbanismo conciben la par-
ticipación como elemento importante en la primera fase de los proyectos de vivien-
da. Sin embargo, no involucran a la comunidad en los aspectos técnicos o de exper-
ticia profesional en la etapa de ejecución.

En nuestro país, la potencialidad de la participación tiene relación con la necesi-
dad de rearticulación de los lazos sociales y de grupos sociales como agentes rele-
vantes de su propio Bien-Estar. Es así como la participación se relaciona con incidir
en los asuntos correspondientes a la comunidad en el ámbito público, en tanto esto
permite rearticular los lazos sociales y promover la sociabilidad en la vida cotidiana.

La participación comunitaria, se convierte en el proceso mediante el cual se invo-
lucra la gente en los proyectos sociales desde su concepción, pasando por su des-
arrollo y posterior evaluación. Es necesario contar con otros mecanismos, estrate-
gias y definiciones que los que usa la planificación "tradicional", empezando por
dejar en claro que un espacio es mucho más que un hecho físico, es un producto
social (Hernández 2005).

En el tema urbano, las desigualdades sociales tienen su correlato en el ejercicio
de los derechos por la ciudad en el espacio público. Por ello, a partir de la estruc-
tura socioeconómicamente segregada de la ciudad se plantean derechos como la
participación en el ámbito del Espacio Público. De ahí que la Psicología Comunita-
ria en su desarrollo latinoamericano ha buscado que las comunidades se involu-
cren activamente en los procesos de modificación de sus entornos, que conserven
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e incrementen sus recursos, que decidan sobre las modificaciones urbanísticas
que les afectan y que se apropien de sus espacios públicos (Berroeta 2007).

Es necesario reconocer que es en el espacio habitado, construido y material,
donde tienen lugar las interacciones comunicativas que constituyen la intersubjetivi-
dad de lo comunitario. Las infraestructuras sociales y los espacios públicos en los
entornos comunitarios, son elementos materiales que los procesos de apropiación
transforman en espacios simbólicos constitutivos de identidad, que favorecen el sen-
tido de pertenencia y de articulación social de quienes habitan estos espacios (Ibíd.).

Por lo tanto, es necesario explorar la integración de lo físico y lo simbólico. Y como
plantea Berroeta y Rodríguez (2010), que se reconozca al entorno como la articula-
ción de lo físico, lo material y de apariencia inmutable, pero a su vez construido, dis-
tribuido, ocupado, de significación temporal e incompleta, según las relaciones
socio históricas en las que participa. Esto nos permite recobrar el sentido histórico y
colectivo del espacio, de una realidad espacial dependiente de la agencia humana y
de los significados que en su uso va adquiriendo.

En este marco, el valor de la participación de las comunidades en los procesos de
transformación de sus entornos espaciales es fundamental. La participación con-
ceptualizada en un sentido dinámico, nos remite a la política, a la gestión colectiva
y a la idea de modificar, transformar o cambiar la realidad, a implicarnos con el
entorno, al hecho de sentirse parte de un grupo, de la comunidad, de la sociedad.

Desde esta perspectiva dinámica, diversos enfoques vinculados al desarrollo urbano
y a la intervención psicosocial, han planteado la participación de la población local en
materia social y de desarrollo físico del medio ambiente donde residen las personas.

La participación, como el desarrollo de los ámbitos de acción de la persona, reper-
cute en la sensación de control y en la implicación con el propio entorno. Mediante
la participación el entorno se transforma, dejando impronta e incorporándose en los
procesos cognitivos y afectivos de manera activa. Y a la inversa, a través de la iden-
tificación simbólica, el espacio apropiado pasa a ser un factor de continuidad y esta-
bilidad del self, a la vez que un factor de estabilidad de la identidad y la cohesión del
grupo (Ibíd.).

Estas aproximaciones nos permiten articular, tanto la acción cotidiana en los pro-
cesos de apropiación espacial como las dinámicas concretas de acción colectivas
desplegadas en un proceso participativo de transformación urbana.

En este sentido, la propuesta de participación en Espacio Público busca involucrar
activamente a las personas en un proyecto colectivo de transformación y apropia-
ción de su entorno, construyendo no tan sólo condiciones de habitabilidad dignas
sino también las formas de hacer y de vivir la ciudad. Se considera que es propio del
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grupo estipular sus relaciones en función del problema, y buscar las soluciones
mediante un proyecto de desarrollo de mejoras o cambio de situación. Proyecto en
el que, como señala Montero (2004), se involucran una variedad de actores en dis-
tintas actividades y con diversos grados de compromiso, y en cuya consecución se
producen transformaciones comunitarias e individuales, a las que es posible agre-
gar también transformaciones espaciales (Berroeta y Rodríguez 2010).

A modo de Conclusión

Las políticas habitacionales deberían garantizar la calidad residencial preocupán-
dose no tan solo de los estándares de la vivienda en el ámbito material, sino tam-
bién del tipo de barrio que se pretende generar, el tipo de tejido urbano y social que
se pretende construir.

La vida cotidiana en los conjuntos de vivienda social, segregados por las políticas
de vivienda, se caracterizan por una tensión constante entre la integración y la exclu-
sión como fenómenos sociales y espaciales. Los procesos de formación de políticas
públicas en materia habitacional y urbana han sido prácticamente un asunto tecno-
burocrático mostrándose el “proyecto de ciudad” de los poderes hegemónicos.

Así se han constituido las grandes ciudades en Chile, en especial, Santiago, como
un agregado de conjuntos habitacionales diversos, construidos uno al lado del otro,
sin mayor relación entre ellos. Más aún, la estructura vial que aparece conectando
los nuevos conjuntos habitacionales es la misma vialidad rural que conectaba los
antiguos fundos o grandes potreros agrícolas en donde suelen levantarse. Ello indi-
ca la inexistencia de un diseño vial urbano mínimo que articule los conjuntos entre
sí. Claramente una señal de falta de planificación de la expansión de las ciudades y
de una mínima coherencia e interrelación entre los conjuntos habitacionales y sus
entornos. Nos encontramos así con un escenario que muestra la desarticulación
entre los proyectos de vivienda social, la inexistencia de un enfoque o estrategia en
la construcción de barrios y comunidad.

Esto evidencia claramente una falta de preocupación por el diseño de los espacios
públicos comunitarios, de vialidad, de las viviendas y de sus espacios intermedios
(accesos, escaleras, pasillos, etc.). 

Estos problemas, por nombrar sólo algunos, nos permiten visualizar que las pro-
blemáticas van más allá del acceso a la casa propia, que el componente físico no es
el único que influye en la materialización del sueño de la vivienda. En las políticas
habitacionales es posible percibir una racionalidad implícita a la que debe servir el
espacio urbano, el cual institucionaliza y burocratiza una situación dominante con-
virtiéndola en hegemónica. Esa racionalidad es la segregación al servicio de los capi-
tales de las constructoras y empresas asociadas, de las elites.

Reflexiones sobre el Espacio Público y Participación en las Políticas de Vivienda en Santiago de Chile... 33

Comunitania: International Journal of Social Work and Social Sciences Nº 5 / January 2013



Se ha aplastado la explosión y el desequilibrio social, que cuestiona las lógicas del
Estado y sus políticas. Este era el espíritu presente en la ascendente importancia del
movimiento de pobladores y sus formas alternativas de organización, procediendo
a la despolitización del acceso a la vivienda digna y a la constitución de ciudad por
medio de la institucionalidad. Se ha despojado a los pobladores de su participación
y compromiso histórico a cambio de deudas hipotecarias. Ya no se habla del invasor,
que se organiza, que produce formas otras de relación, sino que remiten al deudor,
a aquella categoría dependiente de los bancos y del Estado.

A partir de lo expuesto, se plantea una concepción política e histórica de Espacio
Público, como lugar de disputa de discursos y tensiones entre los actores sociales
involucrados. Es necesario tener en cuenta que las luchas, las memorias, las histo-
rias y los afectos que constituyen el Espacio Público, además de lo material y estruc-
tural, permiten abordar las políticas de vivienda desde el punto de vista de la com-
prensión del derecho a la ciudad.

Y es por medio de la participación, que las personas generan nuevas formas de
convivencia y de relaciones sociales. Se promueve así la creatividad y la esponta-
neidad de la vida comunitaria, articulando lazos sociales en un espacio de diversi-
dad, crítica y debate acerca de sus propias condiciones de vida. Esto significa com-
prender los conflictos urbanos más allá de la vivienda digna y comenzar a integrar
otras miradas a las intervenciones socio-comunitarias considerando el espacio físi-
co, descubriendo que otra ciudad si es posible.
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Abstrac:

The social and territorial cohesion of the European Union is a target that holds a top-
level legal rank and a strong position in the EU budget. The said policy has been charac-
terized by a continuous legal improvement and outcomes assessment process. However,
the described perspectivecs show considerable deficits in incorporation, implementation
and evaluation of the processes of mainstreaming or gender transversality and empower-
ment of women's collective. The highlighted shortcomings are detected in limited and ver-
tical social interventions since the effect of Single European Act to the current crisis
unleashed in 2008.
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Resumen:

La cohesión económica social y territorial de la Unión Europea es un objetivo que osten-
ta un rango normativo de máximo nivel y una posición de privilegio en el presupuesto
comunitario. La citada política se ha caracterizado por un continuado proceso de perfec-
cionamiento normativo y de evaluación de resultados. Sin embargo, las vertientes descri-
tas revelan déficits considerables de incorporación, implementación y evaluación de los
procesos de mainstreaming o transversalidad de género y empowerment del colectivo de
mujeres. Las disfunciones señaladas se detectan en intervenciones sociales limitadas y
verticales desde la vigencia del Acta Única Europea hasta la actual crisis desatada en
2008.

Palabras clave: Enfoque de género, transversalidad de género, cohesión social, brechas
estructurales.

Article info:

Received: 16/10/2012 / Received in revised form: 17/01/2013
Accepted: 14/01/2013 / Published on line: 20/02/2013
DOI: http://dx.doi.org/10.5944/comunitania.5.3

Nº 5 / Enero 2013 / January 2013



Perspectiva metodológica

La contradicción entre la doctrina y la praxis del mainstreaming o transversalidad
de género y del empowerment del colectivo de mujeres en la Unión Europea se
manifiesta en los instrumentos de intervención durante los sucesivos periodos de
programación vinculados a las Perspectivas Financieras (PPFF). Las concepciones
jurídicas, políticas, institucionales e intervenciones concebidas y dirigidas a reducir
y eliminar la fractura social de género y, por tanto, a contribuir al logro del objetivo
de la cohesión social no ocultan la asimetría existente entre el discurso europeo pre-
dicado y lo verdaderamente materializado en los ámbitos analizados (Izquierdo
2011). Un ejemplo verificable científicamente lo encontramos en las Iniciativas
Comunitarias (IC) de cada periodo de programación plurianual: 1986-1992, 1993-
2006, 2007-2013.

Las IC europeas con impacto directo en el desarrollo socioeconómico inclusivo
regional, comarcal y local no solo han adolecido de un déficit difícilmente justifica-
ble del mainstreaming o transversalidad de género y empowerment del colectivo de
mujeres, sino que también han desvirtuado las intervenciones sociales y económi-
cas derivadas que han sido ejecutadas de un modo mecanicista y casi exclusiva-
mente administrativo (Consejo de Europa 1999: 26).

La fusión de los Marcos Estratégicos de Apoyo y de los Planes Operativos que arti-
culan la Política Regional Comunitaria y, por tanto, las IC, con el acervo teórico y
práctico concebido para la implementación del mainstreaming y un proceso de
empowerment del colectivo de mujeres, pueden contribuir a superar las disfuncio-
nes descritas, al tiempo que multiplicarían los resultados sociales perseguidos sin
que ello suponga un incremento de las dotaciones financieras asignadas (Verloo
2006).

Para el logro del propósito resulta necesario un marco (frame), un esquema inter-
pretativo que estructure el significado del alcance de las intervenciones. La labor
implica definir el marco interpretativo de política (policy frame) de partida, a través
de un principio de organización que transforma la información fragmentaria, sesga-
da o casual en un problema político estructurado y significativo, en el que se inclu-
ye, implícita o explícitamente, una solución (Lombardo y Verloo 2009).

Por las razones metodológicas esgrimidas se puede sostener que el marco de
política que ha dado lugar a la disección analítica de las IC europeas no es una sim-
ple descripción de la realidad sino una construcción o representación específica que
da significado a dicha realidad y estructura la comprensión de la misma. Desde esta
perspectiva metodológica, se instrumentaliza el concepto de marco interpretativo
vinculado a la teoría de los movimientos sociales, utilizando una combinación de
oportunidades políticas, estructuras de movilización y procesos para explicar la subi-
da y la caída de los movimientos sociales (Squires 2009).
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La ubicación del déficit de transversalidad de género en el análisis de marco
(frame analysis) es ineludible en la interpretación rigurosa de las IC, con la finalidad
de una reconstrucción que posibilite una praxis negociadora de las disfunciones
identificadas y así poder facilitar a los actores sociales y políticos instrumentos
correctores en sus respectivos discursos. De este modo, el método policy frame
posibilita determinar los marcos dominantes y/o en conflicto entre sí y en los dis-
cursos, para dotar de sentido social inclusivo a las diferentes situaciones y aconte-
cimientos, atribuir responsabilidades o causalidad y sugerir líneas de actuación en
los ámbitos concretos de la cohesión social y de las intervenciones implícitas en las
IC (Izquierdo et al. 2012a).

El enfoque adoptado asume que los marcos de política tienen un formato típico
basado en el diagnóstico del problema y su pronóstico o solución. Por lo tanto, una
política incluye: representación de un diagnóstico, representación de un pronósti-
co y una llamada a la intervención correctiva. El enfoque favorece un diagnóstico
que aglutina trazos implícitos o explícitos de las disfunciones y de las soluciones
conexas.

La primera consecuencia del análisis es la identificación de las ideas relacionadas
con las causas del problema, los fines a perseguir, los medios a utilizar, la conve-
niencia de ciertos efectos, así como la determinación de los actores que pueden
hacer algo al respecto.

La reflexión tiene por objetivo realizar un análisis interdisciplinario del objeto de
estudio desde una perspectiva amplia, cuyas dimensiones constitutivas compren-
den varios procesos: histórico, político, sociológico, económico e, imperativamente,
jurídico. La cohesión económica, social y territorial ostenta en el acervo original
comunitario un lugar de privilegio equiparable al mercado único y al euro. En este
sentido, se puede adelantar que una interpretación nada extensiva del Tratado de
Lisboa y de los tratados precedentes a partir del Acta Única Europea (AUE) permite
concluir que todas las políticas sectoriales de la Comunidad y las políticas naciona-
les desplegadas por los estados miembros deben contribuir al objetivo de la cohe-
sión social y, por consiguiente, a la implementación de procesos de transversalidad
de género y de empoderamiento del colectivo de mujeres europeas.

La solidez normativa que ocupa la cohesión social en los Tratados está respalda-
da por la posición notable que ostenta su principal instrumento, la Política Regional
Comunitaria, en el presupuesto comunitario (PPFF 2006-2013). Sin embargo los défi-
cits en transversalidad son considerables y no todas las políticas sectoriales de la
UE, estatales, regionales y locales, contribuyen de un modo efectivo a la construc-
ción de la transversalidad de género y del empoderamiento del colectivo de las
mujeres, como se desprende de diversos informes procedentes de las propias insti-
tuciones comunitarias (Izquierdo y Torres 2010).
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En la perspectiva metodológica esbozada, el enfoque integrado de género mains-
treaming o transversalidad de género es una forma de observar la realidad sobre la
base de las variables sexo y género y sus manifestaciones en contextos determinados;
se basa en el reconocimiento explícito del género como construcción social y cultural
de procedencia histórica, que puede y debe ser transformada (Izquierdo et al. 2012b).
Como metodología específica, el enfoque de género contribuye a la humanización de
la sociedad y del desarrollo, puesto que en cualquier análisis se incluye por igual a
hombres y a mujeres de forma manifiesta y se desagrega la información de un modo
independiente a los tratamientos cualitativos, cuantitativos o eclécticos, de manera
que se logra una visión más real y útil de cara a las actuaciones públicas y civiles y a
su eficacia. Los objetivos principales son la integración del principio de igualdad de
oportunidades en todas las políticas y prácticas cotidianas públicas, evitar los des-
equilibrios y desigualdades existentes en la sociedad, acabar con las discriminaciones
no solo por sexo, sino además por etnia, por discapacidad, etcétera1.

El enfoque de género desde el AUE hasta el Tratado de Lisboa

Desde la vigencia del Acta Única Europea (AUE) que aglutinó los Tratados de la
CECA o de París (1951), de la CEE o de Roma y del EURATOM (1957) en un solo texto,
la traducción material de la transversalidad de género ha revelado un déficit enmas-
carado en instrumentos de intervención social de carácter vertical como las IC Lea-
der o Now. La disfunción descrita no empaña el perfeccionamiento normativo que
encarnó el AUE, los tratados posteriores y los reglamentos conexos, todo un proce-
so que puede definirse como una base constitucional y de desarrollo del Derecho
Derivado, adecuada para la consecución de un Mercado Interior domesticado en sus
tendencias sociales excluyentes por los principios y los instrumentos financieros
constitutivos de la cohesión social y de la igualdad de género (Izquierdo, Martínez y
Torres 2011).

El análisis de contenido de la primera evaluación del proceso de construcción de
la cohesión económica y social permite concluir que tanto el perfeccionamiento nor-
mativo derivado como las dotaciones presupuestarias a nivel de ejecución ostenta-
ron un déficit de inclusión del enfoque de transversalidad de género, una carencia
que también afectó a las IC en los sucesivos periodos de programación, mermando
la capacidad de las intervenciones sociales comunitarias orientadas a un cambio y a
reformas inclusivas estructurales.
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El rasgo vertical de las intervenciones ubica las IC en las antípodas del predicado
discurso institucional europeo consagrado al enfoque del género. El déficit y la con-
tradicción señalados en el periodo 1988-1992 son difícilmente justificables si se tiene
en cuenta el acervo normativo original y su modo de traducción en unas interven-
ciones dotadas de un género neutro, un rasgo que se puede comprobar cuando se
constata que las problemáticas referidas a los índices de paro, los porcentajes de
ocupación industrial en declive, la reducción efectiva de la ocupación industrial, la
reducción del desempleo de larga duración, la inserción profesional del sector
poblacional de las mujeres jóvenes, la adaptación de las estructuras agrarias o el
desarrollo rural fueron, en el mejor de los casos, objeto de iniciativas verticales ais-
ladas, testimoniales e insuficientes en relación a la totalidad de recursos empleados.

En este contexto de interpretación normativa los objetivos vinculados a la refor-
ma de 1988 fueron dotados de un género neutro, sin duda, una manifestación sutil
del modelo patriarcal en la práctica política y en la normativa europea derivada, pre-
supuestaria, estratégica y operativa, relativa a la cohesión social.

Los objetivos de género neutro tuvieron una traducción coherente con este défi-
cit antitransversal y la consecuencia fue una fijación de principios estratégicos que
dieron lugar a un Marco Comunitario de Apoyo (MCA) y a unos Programas Operati-
vos, caracterizados ambos también por una neutralidad de género derivada de una
cosmovisión política lastrada por la cultura patriarcal dominante.

Los principios de concentración, cooperación, programación y adicionalidad cons-
tituyeron la base estratégica de la implementación de la reforma de los Fondos
Estructurales de 1988. El conjunto de los principios fue objeto de seguimiento y de
evaluación establecidos por los reglamentos comunitarios. Ninguna actividad de
seguimiento de la implementación y evaluación de los resultados detectó o dio la
suficiente importancia a la ausencia de un enfoque de género. Este hecho compro-
bado indica la previa ausencia de la transversalidad de género en la naturaleza de
las decisiones políticas, la regulación reglamentaria, el diseño estratégico y operati-
vo y la supervisión científica y técnica.

El enfoque de género brilló por su ausencia en el proceso y, dentro de esa visión
patriarcal de la Comisión Europea vigente durante el período 1989-1993, se implan-
taron las IC Richard, Envireg, Stride, Leader, Interreg, Regen, Regis, Euroform, Now,
Horizon, Prisma, Telemática, Retex y Konver, que en conjunto dispusieron de un volu-
men económico que ascendió a un total de 5.800 millones de ECUS, un 10% de los
Fondos Estructurales. Muchas de las IC generaron una dinámica real de cooperación
entre los actores públicos y privados que se tradujo en la creación de Grupos de
Acción Local (GAL) y redes locales, comarcales, regionales, nacionales y europeas
de desarrollo rural que han perdurado más allá de la propia existencia de muchas de
las acciones, proyectos y programas. En relación a la perspectiva de género se
puede considerar que hubo una limitada labor manifestada en intervenciones verti-
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cales favorables a los colectivos de mujeres, que en el supuesto más positivo de
análisis se puede calificar como antecedentes de la tendencia de transversalidad de
género en la UE actual.

Desde la reforma de los Fondos Estructurales de 1988, la Dirección General XVI
mantuvo contactos continuos con actores regionales y locales, a través de la reali-
zación de distintos tipos de eventos como jornadas, foros y debates. De esta diná-
mica de participación, expresión material del principio de cooperación, surgió toda
una metodología del desarrollo local y de innovación. Una metodología que ha abor-
dado desde su nacimiento las variables de la implicación de la población en el pro-
ceso de desarrollo, el diseño del diagnóstico de un territorio, la constitución del pro-
yecto, la gestión y el análisis de su impacto. Esta metodología es especialmente evi-
dente en las IC Leader, Now e Interreg, donde la presencia de colectivos de mujeres
permitió extrapolar una perspectiva de género a otras iniciativas de desarrollo social
y económico extracomunitario posteriores. Sin embargo, la vigencia de un sustrato
cultural sociológico patriarcal diverso, la brecha estructural de género y las inter-
venciones de género neutro fueron los rasgos comunes. Tanto la identificación de
problemáticas como la teórica solución excluyeron la dimensión transversal de
género, aunque incluyeron iniciativas verticales situadas en una posición presu-
puestaria menor dentro de los instrumentos financieros. Esos son los casos de la Ini-
ciativa Now o Leader que generaron algunos proyectos con estatus presupuestario
marginal dentro de la dimensión total de los recursos (Torres 2005c).

La persistencia del déficit del enfoque de género en el Tratado de la Unión Europea

En relación al enfoque de género, el análisis realizado del acervo original permite
concluir que el concepto de transversalidad de género es una dimensión normativa
innata de la cohesión social europea, aunque no se haga una referencia nominal
expresa en el tratado. El significado normativo en un sentido estricto es inequívoca-
mente transversal en el ámbito de género. Cuando el acervo original hace referen-
cia a la finalidad de conseguir un alto nivel de empleo, de protección social, una ele-
vación del nivel de vida y de la calidad de vida de la población, implica que el pro-
ceso de toma de decisiones posterior sea favorable a la perspectiva de género. La
mujer europea considerada en sus contextos nacionales, regionales y locales y en
sus problemáticas sociales excluyentes generales y específicas, representa una prio-
ridad de análisis y de diseño de intervenciones transversales. Se trata de un grupo
principal del conjunto de la población en los territorios de la Unión (Torres 2003).

El proceso de inclusión social efectivo debería haber implicado la prioridad de
abordar como objeto de intervención específico el colectivo de mujeres. Las muje-
res europeas son un grupo de población del cual depende el bienestar social de
otros colectivos de rasgos dependientes, tales como los menores y los ancianos. A
ello se debe añadir la potencialidad sin desarrollar de las mujeres europeas en el
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ámbito del crecimiento económico de la propia UE, una variable a la que se ha dado
mayor importancia en los últimos años.

La interpretación precisa de la transversalidad de género en el Acervo Original
Comunitario reafirma la existencia de una idea favorable al género. Sin embargo, la
interpretación política junto a las decisiones reglamentarias, presupuestarias y téc-
nicas que afectaron a la cohesión social europea, excluyeron el enfoque de género
en un sentido transversal tal como sugiere el tratado. Esta conclusión se desprende
de la primera evaluación trienal, tanto en sus resultados como en la configuración
de su propia metodología de análisis.

La reforma normativa y presupuestaria de 1993 (Paquete Delors II) supuso la defi-
nitiva consagración estratégica y material de la Política Regional Comunitaria, y por
tanto, de la cohesión social. Los recursos disponibles ascendieron a 141.471 millo-
nes de ECUS (precios de 1992). En el proceso de reforma, el Libro Verde sobre las IC
constituyó un marco de reflexión participativo que sirvió de brújula para que la
Comisión Europea incorporase las modificaciones pertinentes a nivel conceptual y
de dotación de recursos. El diseño definitivo de cada una de las IC fue integrado a
los Marcos Comunitarios de Apoyo y los Planes Operativos derivados. Las iniciati-
vas verticales dirigidas a las mujeres fueron adquiriendo más visibilidad, así como
la necesidad de discutir y decidir sobre la transversalidad de género en las políticas
europeas y nacionales; aún así la persistencia de las disfunciones continuó.

La visibilidad limitada de la mujer europea en el I Informe de la Cohesión

El antiguo Título XIV en su artículo 130 del Tratado de la Comunidad Europea esta-
bleció que, cada tres años, la Comisión presentara un informe al Parlamento Euro-
peo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre los
avances realizados en la consecución de la cohesión económica y social y sobre la
forma en que los distintos medios establecidos en el presente artículo hubieran con-
tribuido a ello. El precepto normativo estableció que, en caso necesario, el citado
informe debía ir acompañado de propuestas adecuadas. De este modo, la cohesión
no solo pasaba un examen trienal por las instituciones comunitarias, sino que esa
evaluación implicaba la posibilidad de introducir cambios que fortalecieran su mate-
rialización.

El 9 de diciembre de 1996, la Comisión Europea transmitió al Parlamento el Primer
Informe Trienal sobre la Cohesión Económica y Social. El 27 de febrero de 1997, la
Comisión Parlamentaria de Política Regional designó ponente al europarlamentario
Juan de Dios Izquierdo para realizar un análisis en profundidad y realizar las pun-
tualizaciones pertinentes sobre el documento presentado por la Comisión, análisis
que se tradujo en un detallado estudio que dio lugar al Informe Izquierdo, presenta-
do el 21 de octubre de 1997 (Izquierdo 1997). El Informe Izquierdo reconoció que el

El déficit de transversalidad de género en la Unión Europea 43

Comunitania: International Journal of Social Work and Social Sciences Nº 5 / January 2013



Primer Informe Trienal de la Comisión sobre la Cohesión Económica y Social consti-
tuyó un intento sistemático de definición de la cohesión y de llevar a cabo una eva-
luación de las diversas políticas comunitarias a la hora de alcanzar este objetivo fun-
damental. En cuanto a la problemática del desempleo, el Informe Izquierdo sostuvo
que era deplorable que el desempleo afectase primordialmente a los grupos desfa-
vorecidos como las mujeres, tanto jóvenes como desempleadas de larga duración,
especialmente las de mediana edad, puntualizando que el análisis confirmaba la
validez de los criterios de intervención del Fondo Social Europeo (FSE), un instru-
mento cuyo principal propósito es combatir el desempleo y la exclusión social. En
este contexto, denunció la falta de metodología en la evaluación del impacto del FSE
e instó a la Comisión Europea para que, a pesar de las dificultades objetivas que ello
implicaba, pusiese remedio a la situación, considerando, en particular, los efectos en
el empleo, así como los efectos sociales y culturales de las acciones de inserción y
reinserción laboral cofinanciadas por el FSE, favoreciendo una metodología común
(Izquierdo 1997).

La evaluación señaló que se debía dotar al FSE de una iniciativa comunitaria que
abarcase en un sentido amplio los objetivos de las IC vigentes entonces, al tiempo
de hacer hincapié en las acciones encaminadas a aprovechar de diversas maneras
los recursos humanos y proseguir con los programas piloto que se hubiesen salda-
do con buenos resultados. Seguidamente, diagnosticó que el FSE, al tener como
objetivo una política más completa e innovadora a favor de la cohesión en la UE, sin
ignorar por ello las acciones de formación, debía, en la medida en que lo permitie-
sen los Tratados, promover programas que fueran resultado de una estrategia más
eficaz de lucha contra el desempleo, la pobreza y la exclusión social de las mujeres
europeas en sus escenarios territoriales de pertenencia.

Finalmente, la evaluación expuesta reveló que la simplificación de los procedi-
mientos no debería perjudicar la eficacia y la transparencia de las acciones del FSE
y, por tanto, recomendó a la Comisión Europea conceder mayor importancia a la cre-
ación de estructuras eficaces de control de fiabilidad y calidad de los programas no
solo a nivel comunitario, sino principalmente nacionales, de modo que el esfuerzo
de control recayese en los mecanismos encargados de promover los programas en
cada estado miembro.

Trabajo poco cualificado, mal pagado y a tiempo parcial

En relación a la posición de las mujeres europeas en las diferentes dimensiones
de las brechas estructurales, la evaluación reconoció el incremento de las tasas de
empleo femenino, aunque puntualizó que el citado incremento ocupacional se
debió, predominantemente, al trabajo poco cualificado, mal pagado y a tiempo par-
cial en el sector de los servicios, incrementándose así el porcentaje de las mujeres
en los empleos de baja calidad. Por consiguiente, se recomendó que en el período
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de programación posterior (2000-2006) se duplicaran los esfuerzos normativos y
materiales en promover la participación de la mujer en el mercado de trabajo
mediante medidas educativas, incluida la formación para empleos más cualificados
y puestos ejecutivos.

Organización del trabajo, infraestructuras y servicios de bienestar

Otro de los resultados de la evaluación se tradujo en una propuesta de profundi-
zación de los esfuerzos en las infraestructuras de apoyo, como son el cuidado infan-
til y de personas mayores, transporte y organización del trabajo, de manera que se
superase la falta de estructuras que obligan a las mujeres a realizar actividades a
tiempo parcial. Por último, señaló que las políticas de la Comunidad relativas a la
agricultura y el desarrollo rural tienen un carácter primordial para las mujeres del
mundo rural y, por tanto, se propuso un examen de las implicaciones de la política
de la Comunidad para la cohesión, especialmente su influencia en las actividades de
las mujeres en las zonas rurales.

La visibilidad tangencial del género en el contexto de la gran ampliación europea

Del Segundo Informe Trienal sobre la cohesión social de la Comisión Europea, se
desprendió un cuadro socioeconómico de la UE de los 25 o los 27 que indicaba que
el esfuerzo comunitario y de los estados miembros debía traducir el principio cohe-
sivo, conforme a su máximo rango normativo en el Tratado y, por consiguiente, reco-
nocerle su profundidad política y social como fenómeno social inclusivo europeo y,
aunque la visibilidad de la dimensión del género en los problemas sociales cobró
una mayor nitidez, la incorporación de un enfoque transversal de género comenza-
ba a significar solo una prioridad estratégica incipiente, pendiente de ejecución ope-
rativa (Comisión Europea 2001).

En relación a las disparidades de renta existentes en la UE-15 se puede afirmar que
fueron considerables, en menor grado entre estados miembros y más agudizadas
entre las regiones. En España, Portugal y Grecia, la renta media por habitante se situa-
ba en el 79% de la media comunitaria en 1999, un dato sin duda alentador, si tenemos
en cuenta que en 1988 el indicador señalaba el 68% de la media comunitaria.

En relación a la situación de los mercados laborales de los entonces estados can-
didatos a la adhesión y pese al análisis, curiosamente nada prolijo, de la Comisión,
la información disponible revela un cuadro bastante complicado. Estos países esta-
ban aquejados por una tendencia de expulsión femenina del mercado laboral, aun-
que presentaban una tasa de participación superior a la observada en la mayor parte
de la UE-15.
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La presencia de mujeres siempre fue significativa en las industrias tradicionales
como el sector textil. El empleo en industrias tradicionales perdió durante la década
entre el 35% y el 50% de los puestos de trabajo, aunque el porcentaje de empleo en
el sector siguió siendo elevado. Esta situación nos indica que el proceso de ajuste
económico de los entonces estados candidatos tendría en el futuro mayores efectos
de destrucción de empleo femenino en las industrias tradicionales tras la adhesión
a la UE (Torres 2004a).

El empleo en el sector agrícola ostentaba un 22% del total, un porcentaje cinco
veces superior a la media de la UE-15, que se situaba en el 4,5%, aunque la impor-
tancia del empleo agrícola variaba entre los nuevos socios. Es realista inferir que la
tasa del 22% iría confluyendo con la media comunitaria de la UE-15 tras la amplia-
ción, lo que ponía en evidencia otro futuro proceso de destrucción de empleo feme-
nino, al igual que en la industria tradicional, en el sector productivo agropecuario. A
todo esto se debe añadir que la productividad de la mano de obra de los diez y de
los dos países candidatos continuaba siendo menor que en la UE-15 (Torres 2005a).

Sin embargo, dentro de este panorama complicado de los mercados laborales de
los entonces países candidatos, se debe señalar que el empleo en el sector servicios
aumentó de modo significativo, si bien a un ritmo mucho mayor en las grandes ciu-
dades que en las zonas rurales de estos países (Torres 2004b).

La contribución comunitaria a la promoción de la mujer en el contexto de la crisis

La UE ha contribuido sustancialmente a la promoción de la mujer, así como a la
mejora de la vida de las mujeres y los hombres por medio de un corpus legislativo
considerable sobre la igualdad de trato y la integración explícita de la perspectiva de
género en las políticas y los instrumentos de la UE (Comisión Europea 2010).

La actual crisis económica ha hecho que surja la inquietud porque los logros en
materia de igualdad entre mujeres y hombres están en peligro. Los efectos de la
recesión ejercen una considerable presión social excluyente sobre la mujer. La des-
aceleración se podría utilizar como motivo para limitar o eliminar medidas de igual-
dad entre mujeres y hombres; el análisis de los planes nacionales para afrontar la
crisis confirma este riesgo. Aunque el contexto económico y social haya cambiado,
la crisis no ha hecho que varíen los retos subyacentes, como un mejor funciona-
miento de los mercados de trabajo, la sostenibilidad y adecuación de la protección
social o el envejecimiento de la sociedad. Aunque las políticas de igualdad entre
mujeres y hombres forman parte de la respuesta a estos retos, la crisis ha reforzado
la necesidad de que se demuestre su rentabilidad.

En 2010, la Comisión Europea renovó su compromiso de promover la igualdad
entre mujeres y hombres adoptando una estrategia de igualdad de género para
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sustituir el actual plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hom-
bres2.

La Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Empleo, es importante para que
la igualdad entre mujeres y hombres quede consolidada en la Estrategia de la UE
para 2020 y así superar los efectos sociales excluyentes de la actual crisis económi-
ca y financiera. El año 2010 fue el año europeo dedicado a combatir la pobreza y la
exclusión social y se puso de manifiesto la necesidad de unas medidas más eficaces
dirigidas a la inclusión de los grupos vulnerables de mujeres, al tiempo que una frus-
tración traducida en un evento desprovisto de instrumentos de intervención supera-
dores de una desigualdad socialmente intolerable.

El último año de la década inicial del siglo XXI también fue el décimo quinto ani-
versario de la Plataforma de Acción de Pekín, durante el que se evaluó el progreso
logrado en los distintos ámbitos de acción. Esto ofreció la posibilidad de crear una
fuerte sinergia entre las diferentes estrategias que debían revisarse en ese periodo3.

La interpretación cualitativa basada en la estadística

La lucha contra las desigualdades persistentes entre mujeres y hombres en todos los
ámbitos de la sociedad constituye un reto a largo plazo, puesto que implica cambios
estructurales y de comportamiento, así como una nueva definición de los papeles que
desempeñan mujeres y hombres. El avance es lento y los desequilibrios entre mujeres
y hombres persisten por lo que se refiere a las tasas de empleo, el nivel de las retribu-
ciones, el tiempo de trabajo, los puestos de responsabilidad, la proporción de cuidados
y tareas del hogar de cada uno y el riesgo de pobreza (Torres 2005b).

La incertidumbre refuerza una percepción social escéptica relativa a los resultados de
la efectividad europea para superar los efectos de una crisis que obliga a revisar los
mecanismos de sostenibilidad financiera del modelo social y de la traducción material
de la estrategia de transversalidad de género comunitaria. Sin embargo, la creciente par-
ticipación de las mujeres en el mercado de trabajo se identifica como un signo de evo-
lución positiva, porque supone una importante contribución al crecimiento económico
de la UE, equivalente a una cuarta parte del crecimiento económico anual desde 19954.
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Corrección del desequilibrio medio de las tasas de empleo de mujeres y hombres

En el último decenio, la tasa de empleo femenino había experimentado un incre-
mento de 7,1 puntos porcentuales, alcanzando en 2008 un 59,1%, una cifra cercana
al objetivo de 60% para 2010, según lo establecido en la Agenda de Lisboa, aunque
este porcentaje variaba entre estados miembros, desde menos de un 40% hasta más
de un 70%. El desequilibrio medio de las tasas de empleo de mujeres y hombres se
redujo hasta alcanzar los 13,7 puntos porcentuales en 2008, desde los 18,2 puntos
de 1998.

Sin embargo, la crisis económica, con sus graves repercusiones en las cifras rela-
tivas al mercado de trabajo y el empleo, ha interrumpido esta tendencia positiva.
Entre mayo de 2008 y septiembre de 2009, el índice de desempleo a escala de la UE
aumentó con mayor rapidez para los hombres (de 6,4% a 9,3%) que para las muje-
res (de 7,4% a 9%). La crisis ha golpeado duramente los sectores de la industria y la
construcción, con presencia predominantemente masculina.

En los últimos meses de 2010, los índices de desempleo de hombres y mujeres
habían aumentado al mismo ritmo, reflejando, posiblemente, la extensión de la cri-
sis a otros sectores con una presencia más equilibrada entre mujeres y hombres que
en los sectores afectados en primera instancia. En una docena de estados miembros,
el desempleo siguió siendo más elevado entre las mujeres.

Los empleos ocupados por mujeres se concentraron en el sector público, lo que
incrementa el riesgo de verse desproporcionadamente afectadas por las pérdidas de
puestos de trabajo a raíz de los recortes en los presupuestos estatales. De la expe-
riencia adquirida en crisis anteriores se puede concluir que, generalmente, el
empleo de los hombres se recupera más rápidamente que el de las mujeres (OCDE
2008).

Entre las personas que habían perdido su empleo, las mujeres corrieron mayor
riesgo de no encontrar otro trabajo. Centrarse en la evolución de la tasa de desempleo
durante la recesión es importante, pero puede ocultar otras tendencias menos visi-
bles, incluida la sobrerrepresentación de la mujer entre las personas no activas. En
este sentido, procede destacar que las mujeres representan más de dos tercios de los
63 millones de personas no activas de entre 25 y 64 años que hay en la UE o entre las
personas desempleadas a tiempo parcial pero que querrían trabajar más horas y que
deberían estar necesariamente registradas como desempleadas (Smith 2009).

Más probabilidades de sufrir una posición de desventaja en todos los ámbitos

Las mujeres tienen mayores probabilidades de sufrir una posición de desventaja
en el mercado de trabajo debido a una mayor incidencia de contratos precarios y a
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trabajo a tiempo parcial. En 2007, la media en la UE fue del 17,6%, con las consi-
guientes repercusiones sobre los ingresos a lo largo de su carrera laboral, la pro-
tección social y las pensiones, y, en consecuencia, un índice más elevado de riesgo
de pobreza, especialmente después de la jubilación.

En 2007, el índice de riesgo de pobreza fue más elevado para las mujeres, situán-
dose en un 17%, mientras que para los hombres alcanzó un 15%. El desequilibrio
citado fue especialmente elevado en relación con las personas de más edad (el 22%
de mujeres en comparación con el 17% de hombres) y las familias monoparentales
(con un 34%).

La pérdida de ingresos derivada de la pérdida de empleo afecta en mayor medi-
da a los hogares de los países en los que el modelo familiar del varón como sostén
de la familia sigue siendo predominante, subrayando la necesidad de dar más apoyo
al modelo en el que los dos miembros de la pareja trabajan.

Situándonos en una perspectiva superadora de la actual crisis económica y sus
repercusiones para los hombres y las mujeres, es necesario considerar los objetivos
a largo plazo relacionados con la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado
laboral. Si bien el nivel de formación de las mujeres ha aumentado considerable-
mente en los últimos años y, actualmente, hay más mujeres que hombres que obtie-
nen un título universitario con un 59% de tituladas en la UE, en 2006 las mujeres
seguían concentrándose en sectores tradicionalmente feminizados y a menudo peor
remunerados, tales como sanidad y servicios asistenciales, educación, etc. A la bre-
cha señalada se debe añadir que las mujeres europeas ocupan menos puestos de
responsabilidad en todos los ámbitos de la sociedad.

La falta de servicios asistenciales para las personas dependientes (niños, disca-
pacitados o personas de edad avanzada), de sistemas de permiso adecuados y fór-
mulas de trabajo flexible para ambos padres impiden con frecuencia que las muje-
res participen en el mercado de trabajo o que trabajen a tiempo completo (Gobier-
no de España 2009).

En 2008, el 31,1% de las mujeres en el mercado laboral trabajaba a tiempo parcial,
en comparación con el 7,9% de los hombres. Si se tiene en cuenta la tasa de empleo
en términos de equivalentes a tiempo completo, el desequilibrio entre hombres y
mujeres solo ha experimentado una ligera reducción desde 2003 y, en nueve esta-
dos miembros, incluso ha aumentado.

Las mujeres con niños a su cargo trabajan menos, entorno a -11,5 puntos porcen-
tuales en la tasa de empleo, que las mujeres sin niños a su cargo, mientras que los
hombres con niños a cargo trabajan más que los que no los tienen, unos +6,8 pun-
tos. Esta fuerte influencia de la responsabilidad parental en la participación en el
empleo está vinculada al papel tradicional de mujeres y hombres y a la falta de ser-
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vicios de guardería en muchos estados miembros. A pesar de que en los últimos
años los servicios de atención a la infancia han aumentado de acuerdo con los obje-
tivos europeos, en muchos países el número de instalaciones sigue estando por
debajo de estos objetivos, especialmente por lo que se refiere a los niños menores
de tres años5.

El cuidado de otras personas dependientes también influye significativamente en
la posibilidad que tienen mujeres y hombres de permanecer en el mercado de tra-
bajo, un reto agravado por el envejecimiento de la población. En 2005, más de 20
millones de europeos de entre 15 y 64 años de edad (12,8 millones de mujeres y 7,6
millones de hombres) se encargaban de cuidar a personas adultas dependientes.

Del cuadro descrito se infiere la necesidad de recomendar a los estados miembros
adoptar y/o fomentar iniciativas a fin de establecer servicios de cuidado de los niños
y las niñas, prever una cierta flexibilidad en la organización de los permisos espe-
ciales, adaptar el entorno, las estructuras y la organización del trabajo a las necesi-
dades de los trabajadores con hijos y fomentar un reparto más equitativo de las res-
ponsabilidades parentales, definir los casos en los que es aconsejable un servicio de
cuidado de los niños y las niñas, así como las modalidades de su establecimiento
(Consejo de Europa 1992).

Esta responsabilidad de cuidar a otros desempeña un papel en la baja de empleo
de las mujeres entre 55 y 64 años de edad con un 36,8% en 2008, que supone unos
18,2 puntos más bajo que el índice correspondiente a los hombres.

La ausencia de unas medidas adecuadas para conciliar el empleo y la vida priva-
da también puede influir en la decisión de mujeres y hombres de no tener descen-
dencia o de tener menos hijos, lo que agrava el problema en relación con el enveje-
cimiento de la población y la oferta de mano de obra en el futuro y, por tanto, per-
judica al crecimiento económico y a la sostenibilidad financiera del modelo social
europeo.

En los países en los que las condiciones en materia de atención a la infancia, per-
misos parentales y sistemas de trabajo flexible son favorables, la tasa de empleo de
las mujeres y el índice de natalidad son más elevados.

Si bien en los últimos años ha aumentado el número de mujeres que participan
en la toma de decisiones o que han sido nombradas en puestos de responsabilidad
política en la UE, el poder político y económico sigue firmemente en manos de los
hombres.
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En la UE, por término medio, solo uno de cada cuatro miembros de los parla-
mentos nacionales y de los ministros de los gobiernos nacionales es mujer, aunque
la situación varía entre los estados miembros. La situación mejoró ligeramente tras
las elecciones de 2009 al Parlamento Europeo, donde el porcentaje de mujeres
aumentó del 31% al 35%.

En el sector económico, las cifras son menos positivas y, por ejemplo, solo uno de
cada diez miembros de los consejos de administración de las empresas europeas de
primer orden y un 3% entre los directores de estos consejos son mujeres6.

Asimetría entre discurso político, práctica legislativa y realidad material

El año 2009 ha estado marcado por el impacto de la crisis económica y financiera
mundial en la economía real y en los mercados de trabajo. A finales de 2008, la UE
adoptó un plan europeo de recuperación que incluía medidas dirigidas a mantener a
mujeres y hombres en el mercado de trabajo. En la cumbre sobre el Empleo de mayo
de 2009 se abordaron el impacto de la crisis y las respuestas políticas adecuadas7.

La Comisión propuso “un compromiso compartido en favor del empleo”, que tenía
como finalidad limitar el impacto social de la crisis y reconocía la necesidad de reforzar
la igualdad entre mujeres y hombres en respuesta a la crisis (Comisión Europea 2009b).

Un reciente análisis de las respuestas nacionales a la crisis confirma el riesgo que
conlleva debilitar las políticas de igualdad entre hombres y mujeres o reducir los
presupuestos asignados a las mismas. Se han retirado o se han retrasado algunas
medidas de igualdad entre mujeres y hombres y los posibles futuros recortes en los
presupuestos públicos pueden repercutir negativamente sobre el empleo de las
mujeres y el fomento de la igualdad. No obstante, también se han observado bue-
nas prácticas en algunos estados miembros, que han introducido programas de
apoyo al sector asistencial (Smith y Villa 2009).

El Comité Consultivo para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
adoptó un dictamen sobre la perspectiva de género en la respuesta a la crisis eco-
nómica y financiera, que contiene recomendaciones en relación con la integración
de la perspectiva de género de las medidas de recuperación y la Estrategia de la UE
para 20208.
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Bajo la presidencia sueca, el Consejo adoptó conclusiones en relación con la
importante contribución que pueden aportar las políticas de igualdad entre mujeres
y hombres en el crecimiento económico, el empleo y la inclusión social, así como la
necesidad de reforzar la dimensión de género en la Estrategia de la UE para 2020. El
Consejo también adoptó conclusiones sobre la aplicación de la Plataforma de Acción
de Pekín sobre la base de un informe preparado por la presidencia de la UE (Comi-
sión Europea 2009c).

El Consejo logró un acuerdo político sobre la propuesta de Directiva por la que se
aplica el Acuerdo Marco revisado sobre permiso parental celebrado por los interlo-
cutores sociales europeos (Comisión Europea 2010). En el acuerdo se incrementa el
periodo del permiso parental y se declara intransferible parte del mismo, a fin de
animar al padre a aprovechar esta oportunidad con mayor frecuencia. También esta-
blece el derecho de solicitar trabajar a tiempo parcial durante un tiempo determina-
do una vez finalizado el permiso parental.

El Consejo también alcanzó un acuerdo político con vistas a una posición común
sobre la propuesta de revisión de la Directiva relativa a la igualdad de trato de los
trabajadores autónomos y los cónyuges colaboradores. La Comisión adoptó un
informe sobre la aplicación de la Directiva 2002/73/CE relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acce-
so al empleo, a la formación y a la promoción profesionales y a las condiciones de
trabajo (Consejo de Europa 2009).

Posteriormente, la Comisión Europea adoptó una propuesta de decisión marco
del Consejo relativa a la prevención y la lucha contra la trata de seres humanos, y a
la protección de las víctimas (Comisión Europea 2009a).

2009 fue el primer año de aplicación de las directrices de la UE sobre la violencia
contra las mujeres y la lucha contra todas las formas de discriminación contra ellas,
que proporcionan una guía sobre las estrategias que deben aplicar los estados
miembros y la UE en su acción exterior para prevenir la violencia, proteger a las víc-
timas y perseguir a los autores de estos actos violentos (Smith y Bettio 2008).

La igualdad entre mujeres y hombres no es solo una cuestión de diversidad y jus-
ticia social, sino que es también una condición previa para lograr los objetivos en
materia de crecimiento sostenible, empleo, competitividad y cohesión social. La ren-
tabilidad de la inversión en políticas de igualdad entre hombres y mujeres se mani-
fiesta en términos de unas tasas de empleo femenino más elevadas, la contribución
de las mujeres al PIB, los ingresos fiscales y unos índices de natalidad sostenibles
(Comisión Europea 2010).

Es importante que la igualdad de género siga siendo un elemento clave de la
Estrategia de la UE para 2020, ya que la igualdad entre mujeres y hombres ha
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demostrado ser una solución sostenible para antiguos y nuevos retos. Por tanto, las
políticas de igualdad entre mujeres y hombres se deben considerar como una inver-
sión a largo plazo, no como un coste a corto plazo.

Las respuestas políticas a la recesión representan una oportunidad, pero también
una posible amenaza para el empleo de las mujeres y la igualdad de género. Existe
el riesgo de que la actual recesión retrase los avances o incluso suponga una vuelta
atrás, con consecuencias a largo plazo para la sostenibilidad de la economía y de los
sistemas de protección social y, por tanto, de las tendencias de inclusión social y
demografía (Torres 2006).

Unas políticas eficaces en materia de igualdad entre mujeres y hombres que apo-
yen la recuperación y creen una economía más fuerte para el futuro deben conside-
rarse como parte de la solución a la actual crisis.

Las mujeres europeas son el primer grupo de población y los datos indican que
son la base principal para una recuperación sostenible y unas finanzas públicas
saneadas, a través de reformas estructurales dirigidas a lograr una mayor participa-
ción de las mujeres en la vida activa9.

Se ha demostrado que la inversión en medidas para el empleo y la independen-
cia económica de las mujeres, así como en medidas para facilitar el equilibrio entre
la vida laboral y la vida privada tanto de las mujeres como de los hombres resulta
rentable en términos de desarrollo social y económico (Comisión Europea 2007).

Los esfuerzos para eliminar las desigualdades de género en el ámbito del empleo
como parte de la estrategia para el crecimiento y el empleo, a fin de reducir de forma
significativa los desequilibrios en términos de empleo, retribución y participación en
la toma de decisiones, proporcionando mejores puestos de trabajo y reduciendo la
segregación del mercado de trabajo y el riesgo de pobreza, ofrecen una considera-
ble asimetría entre las pretensiones teóricas y los logros materializados.

La reducción de las disparidades salariales entre hombres y mujeres atacando las
causas subyacentes debe seguir siendo una prioridad. La acción en este ámbito
debería implicar a todas las partes afectadas y combinar todos los instrumentos dis-
ponibles, incluida la aplicación efectiva de la legislación existente, una evaluación
transparente de los sistemas de retribución, la concienciación y la lucha contra los
estereotipos y la revisión de la clasificación de los puestos de trabajo (Comisión
Europea 2010).

Los regímenes fiscales y de prestaciones deberían contener incentivos financieros
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dirigidos a que mujeres y hombres ingresen en el mercado de trabajo, permanezcan
en él o se reincorporen al mismo. En su caso, se deberían reformar estos regímenes
a fin de eliminar los factores financieros que desincentivan la participación en el
mercado laboral de las personas que perciben ingresos secundarios y de aquellos
que asumen la responsabilidad de los cuidados y asegurar igual independencia eco-
nómica para mujeres y hombres; también por lo que se refiere a la adquisición de
los derechos de pensión, protegiendo, al mismo tiempo, a las personas con carreras
laborales atípicas.

Con objeto de limitar las repercusiones negativas de la crisis económica en una
participación equitativa de mujeres y hombres en el mercado de trabajo, los res-
ponsables de la toma de decisiones deben basar sus medidas políticas en un análi-
sis del mercado laboral que integre la perspectiva de género, así como en evalua-
ciones y valoraciones sistemáticas del impacto en el ámbito de la igualdad entre
mujeres y hombres. Las inversiones en infraestructura social pueden ser un factor
de reforzamiento del rol femenino en el incremento de la productividad y la trans-
formación de las economías en proceso de recuperación.

Un equilibrio adecuado entre la vida laboral y privada de hombres y mujeres
depende de una organización moderna del trabajo, de la disponibilidad de servicios
asistenciales de calidad asequibles y de una repartición más equitativa de las respon-
sabilidades familiares y las tareas domésticas. La posibilidad de conciliar el trabajo y
la familia tiene repercusiones directas en el empleo, la posición en el mercado de tra-
bajo, la retribución y la independencia económica de las mujeres a lo largo de toda su
vida. Un reto importante consiste en centrarse en políticas e incentivos para alentar a
los hombres a que asuman más responsabilidades familiares y de cuidados y facilitar
el que puedan hacerlo. Asimismo, las políticas deben tener en cuenta el creciente
número de hogares monoparentales, generalmente a cargo de una mujer.

El análisis revela que deben continuarse e intensificarse los esfuerzos para desarro-
llar unos servicios asequibles, accesibles y de calidad de cuidado de niños y otras
personas dependientes, de acuerdo con los objetivos europeos. Un objetivo que
puede ser concretado en mayor medida con la utilización de todo el potencial de los
Fondos Estructurales y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) para
financiar servicios de calidad (Comisión Europea 2009a).

El acuerdo de los interlocutores sociales europeos sobre el permiso parental cons-
tituye un avance en este ámbito. Se debe alentar a los hombres a que compartan
equitativamente las responsabilidades parentales con las mujeres. En el entorno
laboral debe reconocerse más la necesidad tanto de las mujeres como de los hom-
bres de equilibrar su vida laboral y familiar.

La recesión económica no debería utilizarse como excusa para ralentizar el pro-
greso en materia de políticas de conciliación ni para recortar los presupuestos asig-
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nados a los servicios asistenciales y los regímenes de permiso que afectan el acce-
so al mercado laboral, en particular de las mujeres. Sin embargo, las decisiones polí-
ticas en los ámbitos nacionales parecen dirigirse en un sentido contrario.

Los indicadores revelan la urgencia de que los legisladores de la UE adopten rápi-
damente las propuestas de revisión de las dos directivas sobre protección de la
maternidad y derechos de las mujeres autónomas, para luego ser transpuestas en
los ámbitos estatales.

Las mujeres corren mayor riesgo de pobreza que los hombres, en parte debido a
unos salarios más bajos, una mayor frecuencia de condiciones laborales menos
valoradas y precarias y responsabilidades no remuneradas, vinculadas al cuidado de
otras personas. La pobreza afecta especialmente a las mujeres que se encuentran en
situaciones vulnerables, como las madres sin pareja, las mujeres solas de edad
avanzada y las mujeres con discapacidades, así como a las mujeres procedentes de
la inmigración o pertenecientes a minorías étnicas. Las mujeres de la etnia romaní
están particularmente expuestas al riesgo de marginación y exclusión (Comisión
Europea 2008).

Los indicadores estadísticos demuestran que un empleo de calidad a tiempo com-
pleto es la mejor salvaguardia contra la pobreza y la exclusión social. Con objeto de
garantizar un vínculo estable con el mercado de trabajo de forma efectiva, es muy
importante diseñar y aplicar políticas que respondan a las necesidades respectivas
de las mujeres y los hombres, incluido el acceso a los servicios de capacitación,
especialmente en tiempos de recesión, en los que las personas con escasos recur-
sos corren el riesgo de que se acentúe su situación de pobreza, y debe ponerse una
atención especial en la protección de los grupos que sufren desventajas múltiples y
velar por su inclusión en la sociedad (Consejo de Europa 2006).

Las mujeres son las principales víctimas de la violencia de género. Se estima que
de todas las mujeres de la UE, al menos dos de cada diez han experimentado vio-
lencia física por lo menos una vez durante su vida adulta y alrededor de una de cada
diez ha sufrido abusos sexuales. La mayor parte de estos actos violentos los come-
ten hombres de su entorno social inmediato, muy frecuentemente la pareja o ex
pareja. Además del sufrimiento humano que provoca, esta violencia tiene también
graves consecuencias sociales y financieras, con unos elevados costes para el sec-
tor sanitario, los servicios sociales, la policía y el poder judicial, así como para el
mercado laboral.

Otra conclusión derivada de los estudios y de los datos proporcionados por
Eurostat es que resulta impostergable intensificar los esfuerzos para desarrollar
métodos preventivos de lucha contra la violencia de género, incluida la trata de
seres humanos con fines de explotación sexual o laboral. La prevención de la vio-
lencia de género en todas sus formas es esencial y requiere educación, formación y
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concienciación, incluida la cooperación entre servicios sociales, trabajadores del
sector sanitario, policía y poder judicial10.

Es necesario llevar a cabo una acción específica, también en el ámbito legislativo,
que acabe con actitudes y prácticas consuetudinarias o tradicionales que son perju-
diciales, como la mutilación genital femenina, los matrimonios precoces o forzados
y los crímenes de honor (Lubrani 2009).

Si bien los datos disponibles son limitados, la experiencia muestra que la violen-
cia de género aumenta en tiempos de crisis económica y que el estrés y la pérdida
de empleo son factores causantes de este aumento. Es preciso dar prioridad a la
lucha contra la violencia y a la inversión en las mujeres, a fin de evitar que el incre-
mento de la violencia se convierta en una consecuencia oculta de la crisis (Comisión
Europea 2006).

La igualdad entre mujeres y hombres solo se puede lograr con un compromiso
fuerte y claro al más alto nivel político, ya sean las instituciones europeas, los
gobiernos o los interlocutores sociales. Para progresar es preciso convertir el com-
promiso en acción utilizando mecanismos y estructuras de aplicación eficaces. Es
importante que la igualdad entre mujeres y hombres se convierta en una preocupa-
ción visible y fundamental de la política y la planificación y que la integración de la
perspectiva de género pase a ser una herramienta más eficaz de la formulación de
políticas.

Es preciso que tanto la UE como los estados miembros respalden un fuerte com-
promiso para seguir avanzando hacia la igualdad entre mujeres y hombres, median-
te una estrategia de seguimiento del plan de trabajo para la igualdad entre las muje-
res y los hombres.

Las conclusiones predicadas y escasamente practicadas

Habida cuenta de la contribución que la igualdad entre mujeres y hombres puede
aportar al crecimiento sostenible, el empleo, la competitividad y la cohesión social,
la Comisión consideró que la dimensión de género debe reforzarse en todos los
ámbitos de la estrategia post-Lisboa.

Para ello, la Comisión invitó al Consejo Europeo a pedir a los estados miembros que
den una respuesta inmediata, que aún parece no haber llegado, en lo referente a:
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• Reforzar la dimensión de género en todos los ámbitos de la Estrategia de la UE
para 2020, incluido un uso más eficaz de la integración de la perspectiva de
género, así como las acciones y los objetivos específicos para la igualdad entre
mujeres y hombres de la Estrategia Europea de Empleo.

• Reducir las disparidades salariales entre hombres y mujeres mediante estrate-
gias específicas que combinen todos los instrumentos disponibles, incluyendo
objetivos en su caso.

• Velar por que la diversidad en los consejos de dirección de las empresas con
cotización en bolsa favorezca una toma de decisiones equilibrada y orientada al
largo plazo y que se aliente a las mujeres a aceptar el reto que supone formar
parte de los consejos de dirección de estas empresas.

• Mejorar las medidas de conciliación de las actividades profesionales y privadas,
tanto de las mujeres como de los hombres, incluidos los permisos por motivos
familiares, los servicios asistenciales o los sistemas de trabajo flexible y fomen-
tar una repartición equitativa de las responsabilidades privadas y familiares, a
fin de facilitar que tanto los hombres como las mujeres puedan trabajar a tiem-
po completo.

• Velar por que las políticas tengan debidamente en cuenta a las mujeres en situa-
ciones especialmente vulnerables, como, por ejemplo, las mujeres con empleos
precarios, las trabajadoras de edad avanzada, las cabezas de familias monopa-
rentales, las mujeres con discapacidad, las mujeres de comunidades migrantes
o de minorías étnicas y las mujeres de etnia romaní.

• Velar porque la perspectiva de género se incorpore en las respuestas a la rece-
sión, tanto a nivel europeo como a nivel nacional, teniendo en cuenta el dife-
rente impacto de la crisis en las mujeres y en los hombres.

• Renovar el compromiso de los estados miembros establecido en el Pacto Euro-
peo por la Igualdad de Género y reforzar la asociación y la sinergia entre las ins-
tituciones europeas, los interlocutores sociales y la sociedad civil.

La idea de la transversalidad como política ha ganado extensa aceptación y se
dice que es la mayor victoria del feminismo europeo. La prueba está en que ha sido
imitada y adoptada por otros movimientos de igualdad, aunque el cambio político
necesario para la consecución de la igualdad de género está todavía por realizarse.

Los problemas con los que se enfrenta la transversalidad son los mismos con los
que se suele encontrar cualquier nueva área de la política que tiene que competir
con las tradicionales, pero además a esto hay que añadir las trabas impuestas por
aquellos que no quieren cambiar el statu quo.
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La transversalidad de género requiere de unos recursos y, si tenemos en cuenta
que estos suelen estar siempre muy ajustados, el conseguir recursos quiere decir
quitárselos a otras áreas, con el consiguiente rechazo que esto producirá por parte
de las perjudicadas.
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Abstrac:

When we talk about gender violence almost always talk about women, rarely throwing
issues that men who exercise violence and the causes and motivations that drive and
maintain their behavior.

Research consulted don´t determine a specific profile of the abusive man. People can
be sexist, unstable, addicted to alcohol or drugs or having a personality disorder, but no
conclusive data. There are abusers are often affected by many cognitive biases related to
mistaken beliefs about sex roles and distorted ideas about the legitimization of violence to
solve problems. This paper is a literature review on the conceptualization of the term gen-
der violence with an emphasis on multi-causal models and the construction of masculinity
as explanatory variables of the origin and maintenance of abuse.

Keywords: Gender violence, explanatory models, masculinity.

Resumen:

Cuando se habla de violencia de género casi siempre se habla de mujeres, pocas veces
se lanzan cuestiones sobre los hombres que ejercen esa violencia y sobre las causas y
motivaciones que originan y mantienen su comportamiento.

Las investigaciones consultadas no determinan un perfil concreto del hombre maltrata-
dor. Pueden ser personas machistas, inestables, adictos al alcohol o drogas o tener algún
trastorno de personalidad, pero no existen datos concluyentes. En lo que sí hay acuerdo
es en que los maltratadores suelen estar afectados por numerosos sesgos cognitivos rela-
cionados con creencias equivocadas sobre los roles sexuales y con ideas distorsionadas
sobre la legitimización de la violencia como forma de resolver los problemas. Este trabajo
realiza una revisión bibliográfica sobre la conceptualización del término de violencia de
género con una especial atención a los modelos multicausales y la construcción de la mas-
culinidad como variables explicativas del origen y mantenimiento del maltrato.

Palabras clave: clave: violencia de género, modelos explicativos, masculinidad.

Nº 5 / Enero 2013 / January 2013



Article info:

Received: 18/10/2012 / Received in revised form: 01/12/2012
Aceppted: 10/12/2012 / Published online: 20/02/2013
DOI: http://dx.doi.org/10.5944/comunitania.5.4

INTRODUCCIÓN

Conceptualización del término violencia de género

El término Violencia Doméstica se utiliza frecuentemente para referirse a la vio-
lencia ejercida por algunos hombres sobre las mujeres en el marco de las relaciones
de pareja. Sin embargo, este concepto tiene un sentido más amplio y puede, inclu-
so, inducir a errores conceptuales. Este término no especifica quién recibe o ejerce
la violencia ni de qué tipo es ésta (Rodríguez et al. 2009).

La Violencia Doméstica alude al maltrato o violencia que se da entre personas que
comparten una morada, tengan o no relación de parentesco (Labrador et al. 2004)
pero, como hemos dicho, muchas definiciones se centran en relaciones de parejas
adultas, distinguiéndolas del maltrato o abuso infantil, del maltrato al mayor y de
otras que se podrían dar en el contexto del hogar, y suelen dejar al margen a otros
posibles testigos de la violencia, como los menores. Sirva como ejemplo la defini-
ción aportada por el Grupo de Trabajo en Violencia y Familia de la Asociación Ame-
ricana de Psicología, donde se define la violencia doméstica como “un patrón de
conductas abusivas que incluye un amplio rango de maltrato físico, sexual y psico-
lógico, usado por una persona en una relación íntima contra otra, para ganar poder
o para mantener el abuso de poder, control y autoridad sobre esa persona” (Walker
1999).

Por otra parte, el uso de términos como doméstico o familiar, como también se ha
utilizado en ocasiones, induce a pensar en actos privados y personales, en algo que
ocurre en la intimidad del hogar, cuando en realidad, se trata de un grave problema
social que puede cometerse tanto dentro como fuera del domicilio (Ferrer y Bosch
2003).

Este fenómeno demanda su existencia como hecho social, necesita una diferen-
ciación y una consideración particularizada sobre otros fenómenos de violencia.
Además es necesario el reconocimiento de su importancia y supone una necesidad
de ser entendido y explicado. Pese a esto, los/as especialistas siguen sin estar de
acuerdo en qué términos utilizar, y afirman que sería más descriptivo el término
“violencia masculina” o “violencia machista”, ya que lo más definidor de esta vio-
lencia no es que la cometen hombres sino que se trata de actos motivados y permi-
tidos por el machismo, por los valores machistas que persisten en la sociedad. (Fer-
nández 2004).
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La sociedad no ha elegido el nombre definitivo para esta realidad que pretende
entender y controlar. La propuesta de términos como “violencia doméstica”, “vio-
lencia contra las mujeres”, “violencia de género”, “violencia machista”, “terrorismo
familiar” o “terrorismo machista” no hace sino revelar una necesidad urgente de
tomar decisiones al respecto y actuar firmemente sobre sus manifestaciones.

En un intento de clarificación, la Comisión Europea (1999) sugiere emplear el tér-
mino específico de maltrato de mujeres para referirse a: “la violencia ejercida con-
tra las mujeres por su pareja (o ex-pareja)”.

En el presente artículo, me centraré específicamente en este tipo de violencia por
razones de género, y nos referiremos a ésta como Violencia de Género. Este tipo de
violencia es un mecanismo para mantener la distribución patriarcal de poder y, por
tanto, la desigualdad de las mujeres por razones de género. Con la elección de este
término, especificamos el tipo de violencia, los agentes implicados e incluimos a
otras parejas o ex parejas que no conviven con el agresor en el ámbito doméstico
(como en casos de noviazgo, separación o divorcio), pero en las que también se
sufre esta violencia (Instituto de la Mujer 2002; Rodríguez y Rodríguez 2004).

Según la “Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer” apro-
bada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1993 (Res. A.G.
48/104, ONU 1994) la violencia contra las mujeres o violencia de género se define
como: “todo acto de violencia basado en el género que tiene como resultado posi-
ble o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o
la privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la vida
privada”.

En España, el Instituto de la Mujer define la Violencia de Género como “un fenó-
meno social de múltiples y diferentes dimensiones. Es la expresión de un orden
social basado en la desigualdad como consecuencia de la asignación de roles dife-
rentes a los hombres y a las mujeres en función de su sexo y con un reconocimien-
to distinto y superior para lo masculino. La violencia, manifestación de la desigual-
dad entre géneros es la fórmula a la que recurren muchos hombres para dominar a
las mujeres y mantener sus privilegios en el ámbito familiar, produciendo terribles
efectos para las víctimas.” (Instituto de la Mujer 2000).

De hecho, la violencia de género comprende no sólo la violencia de un hombre
contra una mujer en una relación afectiva, sino también todas las acciones sociales,
culturales e individuales que atentan contra el bienestar, la salud y los derechos de
las mujeres y que se desarrollan contra éstas por el mero hecho de ser mujeres. Las
manifestaciones más graves de este fenómeno son la restricción de derechos civiles
fundamentales, las prácticas culturales física y psicológicamente dañinas para las
mujeres (como la ablación del clítoris), la desigualdad en el acceso a los recursos
sociales, la discriminación laboral, la violencia contra las mujeres en los conflictos
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bélicos, las agresiones sexuales, así como el uso de la mujer como objeto sexual
(Barroso 2010).

La invisibilidad histórica y la reciente visualización de la violencia contra las muje-
res forman parte de las reacciones que han producido en la sociedad. La invisibili-
dad tendía a ocultar los casos o a presentarlos como parte de la anormalidad, la
patología o la desviación, de forma que estos eran sacados de lo considerado “nor-
mal” y la estructura social no se veía afectada por ellos. La visualización de la vio-
lencia de género y su consideración como un problema social que, como se ha indi-
cado anteriormente, se manifiesta de diferentes formas, surge de ese nuevo posi-
cionamiento de la sociedad que la ve como un problema estructural derivado de
unos valores culturales construidos sobre la desigualdad (Lorente 2004). 

Sólo cuando se visibilice y clarifique la magnitud de esta lacra social, podremos
entonces avanzar y erradicar esta violación de los derechos humanos.

DESARROLLO

1. Tipos de violencia de género

Si nos centramos en la violencia ejercida por la pareja, este tipo de violencia
puede manifestarse de tres maneras diferentes, siendo muy frecuente que coexistan
en la misma relación (Labrador et al. 2004):

Maltrato físico: Cualquier conducta que implique la utilización intencional de
algún instrumento o procedimiento para afectar el organismo de otra persona, de
modo que encierre riesgo de lesión física, enfermedad, daño o dolor, con indepen-
dencia de los resultados de dicha conducta. Deben considerarse tanto conductas
“activas”, por ejemplo, abofetear, empujar, golpear, dar puñetazos, patadas, estran-
gular, utilizar objetos, armas o sustancias químicas con el fin de causar una lesión,
etc., como conductas “pasivas”, entre ellas la privación de cuidados médicos duran-
te una enfermedad o lesión (incluidas las lesiones causadas por los malos tratos), o
el no aviso intencionado de situaciones de evidente riesgo físico (fallo en los frenos
del coche, escape de gas, etc.). Este tipo de maltrato es el más evidente y el más fácil
de identificar, por eso suele ser al que se le da más importancia, tanto en el ámbito
personal como en el social y en el legal, aunque no suele existir de forma aislada.

Maltrato psicológico: Cualquier conducta física o verbal, activa o pasiva, que trata
de producir en las víctimas intimidación, desvalorización, sentimientos de culpa o
sufrimiento. Humillaciones, descalificaciones o ridiculizaciones, tanto en público
como en privado, aislamiento social y económico, amenazas de maltrato, daño físico
o tortura a la mujer o a sus seres queridos, destrucción o daño a propiedades valora-
das por la víctima (objetos o animales), amenazas repetidas de divorcio o abandono,
etc., son ejemplos de este tipo de maltrato. También la negación del maltrato, o la cul-
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pabilización y atribución de responsabilidad absoluta a la víctima en los episodios de
maltrato. Este tipo de violencia es más difícil de identificar, en especial si se disfraza
de “atención” o “preocupación” por la víctima, o se consigue convencer a ésta de que
ella es la responsable del comportamiento del agresor. Quizás por eso se le dé menos
relevancia, en especial desde el punto de vista social o legal, pero no por ello es
menos importante y suele ser el que más frecuentemente aparece.

Maltrato sexual: Se entiende por maltrato sexual cualquier intimidad sexual for-
zada por parte de la pareja, ya sea con amenazas, intimidación, coacción o por lle-
varse a cabo en estado de inconsciencia o indefensión de la mujer. Incluye todo tipo
de conducta de carácter sexual, no limitándose a la penetración vaginal o anal. Aun-
que esta categoría en realidad es un tipo de maltrato físico, se suele considerar de
forma diferenciada por tener connotaciones muy particulares. Por un lado, la mayor
intimidad asumida para este tipo de comportamientos, y por otro, el que con fre-
cuencia se considera que es un “deber” u “obligación” realizar este tipo de compor-
tamientos con la pareja. En consecuencia, muchas mujeres piensan que no pueden
negarse a realizar este tipo de conductas con su pareja, aunque no lo deseen, e inclu-
so aunque sean violentamente exigidas, por lo que es poco frecuente que las muje-
res consideren que han padecido violencia sexual por su pareja.

Existen también otras dos categorías destacables (Labrador et al. 2004): el mal-
trato social y el maltrato financiero, referido el primero a aislar a la víctima de su
entorno social a través del control de sus relaciones familiares y de amistad, y el
segundo, al control absoluto de los recursos económicos de la víctima. Sin embar-
go, se prefiere considerar estos dos tipos de maltrato como subcategorías de la vio-
lencia psicológica, ya que ambos apuntan al control de la mujer a través de la crea-
ción de un fuerte sentimiento de desvalorización e indefensión.

Tres diferentes formas de maltrato que suelen interrelacionarse y que se llevan a
cabo con un objetivo común: controlar a la víctima. La eficacia a la hora de conse-
guir este objetivo, junto con las posibles consecuencias personales y sociales de su
puesta en marcha, probablemente sea la mejor explicación de su presencia.

2. Ciclo de la violencia

El maltrato tiene un carácter cíclico y se desarrollaría siguiendo las siguientes
fases (Walker 1999):

a) Fase de acumulación de tensión: Esta fase se caracteriza por agresiones psicoló-
gicas, cambios repentinos e imprevistos en el estado de ánimo, incidentes “menores”
de violencia física (pequeños golpes, empujones) por parte del agresor hacia la víctima.
Ésta, en un intento por calmar a su pareja, tiende a comportarse de forma sumisa o
ignora los insultos y descalificaciones de él, minimiza lo sucedido ya que sabe que las

La construcción de la masculinidad y su relación con la violencia de género 65

Comunitania: International Journal of Social Work and Social Sciences Nº 5 / January 2013



acciones de él pueden ser peores, incluso intentar negar los malos tratos, atribuyendo
cada incidente aislado a factores externos y no a su pareja –“quizás tiene problemas en
el trabajo”, o “ha bebido mucho y no sabe lo que hace”–, por lo que si ella espera, las
cosas cambiarán y él mejorará su trato hacia ella. Lamentablemente empeoran ya que
lo habitual es que se produzca una escalada en esos incidentes de maltrato.

b) Fase de explosión o agresión: Cuando la tensión de la fase anterior llega a cier-
to límite, se produce la descarga de la misma a través de maltrato psicológico, físi-
co o sexual grave. Esta fase se distingue de la anterior por la ausencia total de con-
trol en los actos del maltratador y por la mayor destructividad que entraña. La agre-
sión ha empezado en un intento de darle una lección a la víctima y ha finalizado
cuando él considera que ella ha aprendido la lección, desgraciadamente cuando
finaliza el episodio la mujer ha sido severamente maltratada.

En esta fase se producen los mayores daños físicos en la víctima, que en casos
extremos pueden llegar a causarle la muerte.Cuando acaba, suele verse seguida de
un estado inicial de choque, negación e incredulidad sobre lo sucedido.

c) Fase de reconciliación o luna de miel: En esta fase no hay tensión ni agresión.
El hombre puede arrepentirse y pedir perdón a la víctima, prometiendo que no vol-
verá a suceder. Se comporta de manera encantadora e incluso cariñosa. La mujer le
cree e intenta asimilar la situación como una pérdida de control momentánea de su
pareja, que no volverá a repetirse, cree que él será capaz de hacer lo que ha prome-
tido y, asimismo, cree que ella podrá cambiarlo y que las cosas serán mejores en el
futuro. Ella cree que las conductas que en este momento manifiesta su pareja, son
indicativas de lo que él es en realidad y que los comportamientos de las dos fases
previas no representan lo que él es. En otros casos, ni siquiera se da el arrepenti-
miento por parte de la pareja y sólo se da un período de no tensión.

La duración exacta de esta fase no ha sido determinada, no obstante, en algunos
casos parece no durar más que un breve momento. No parece haber nada que marque
el término de esta fase y, de forma abrupta o paulatinamente, el ciclo comenzará nue-
vamente con un nuevo aumento de la tensión. Los episodios de maltrato comienzan
por ser “leves”, pero con el tiempo, se van volviendo cada vez más intensos y peligro-
sos, produciéndose una escalada progresiva de violencia. A medida que pasa el tiem-
po las fases empiezan a hacerse más cortas, llegando a momentos en que se pasa de
una breve fase de acumulación de la tensión a la fase de explosión y así sucesivamen-
te, sin que medie la fase de arrepentimiento, que acaba por desaparecer.

3. Modelos explicativos de la violencia de género

Durante años se ha intentado desarrollar modelos explicativos para conocer por
qué ocurre la Violencia de Género y poder diseñar programas de prevención y trata-
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miento. Dichas propuestas se pueden agrupar en dos grandes bloques: teorías psico-
lógicas y sociológicas. Las teorías psicológicas buscan la causa del maltrato en facto-
res individuales, y muy especialmente en la presencia de psicopatología. Actualmen-
te estos factores están descartados como causa única y se cuestiona si la psicopato-
logía del maltratador desempeña algún papel en la génesis de este problema.

Las teorías sociológicas incluyen (Johnson 1995), la denominada perspectiva de
la violencia familiar y la perspectiva feminista. Desde la perspectiva de la violencia
familiar se considera que el origen del maltrato está en la crisis de la institución
familiar, generada por los estresores externos y los cambios a los que está someti-
da la familia. Se considera que, cuando se da, esta violencia no aumenta y que hom-
bres y mujeres son violentos por igual e igualmente responsables del problema,
aunque las mujeres lleven la peor parte de las consecuencias. Desde la perspectiva
feminista se considera que el maltrato se sustenta en los valores culturales patriar-
cales según los cuales los hombres deben dominar a las mujeres, teniendo como
objetivo ejercer un control sobre ellas. El argumento central de la hipótesis feminis-
ta es que la victimización de una mujer por su pareja varón no es un problema indi-
vidual o familiar ni es un comportamiento aislado o patológico, es una manifesta-
ción del sistema de dominación masculina de las mujeres que ha existido histórica
y transculturalmente, donde los roles de género colocan a las mujeres en situación
de desigualdad. La tolerancia social hacia el maltrato de las mujeres sería un reflejo
de las normas que, de forma más general, apoyan la dominancia masculina en las
relaciones. Consecuentemente, desde esta perspectiva de análisis se entenderá que
es más probable que los hombres que se adhieren a una ideología patriarcal mal-
traten a sus parejas en comparación con los que no consienten tal ideología.

Según este modelo, dado que se considera que el objetivo del maltrato es ejercer
y mantener el control de la mujer, se considera que la violencia aumentará con el
tiempo. Y puesto que en el análisis de los malos tratos se enfatiza especialmente su
consideración como una consecuencia del patriarcado, es lógico concluir que los
maltratadores sean hombres y las víctimas mujeres.

A continuación me voy a centrar en otro tipo de modelos teóricos: los modelos
multicausales, los cuales han sido recogidos por varios estudios y autores (Stith y
Rosen 1992; Stith y Farley 1993; Echeburúa y Fernández-Montalvo 1998) y que con-
sideran el maltrato a la mujer como un fenómeno complejo que debe ser explicado
a partir de la intervención de un conjunto de factores diversos, incluyendo factores
individuales, sociales y del contexto de la pareja.

Algunos de los más relevantes son los siguientes:

Modelo interactivo de la violencia de género

Este modelo, desarrollado por Stith y Rosen (1992), explora los factores multicau-
sales implicados en la violencia de género considerando: a) Factores de vulnerabili-
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dad de la familia y el individuo, b) Factores de estrés situacional, c) Recursos indivi-
duales, familiares y sociales para hacer frente a las vulnerabilidades y al estrés, y d)
Contexto sociocultural en que se inserta todo ello.

Este modelo plantea que los valores socioculturales relacionados con la violencia
y con los roles sexuales, inciden sobre las vulnerabilidades, factores de estrés y
recursos disponibles, así como sobre la definición y percepción de la violencia. Del
mismo modo plantea que una vez que la violencia ha sido empleada para satisfacer
necesidades, existe una tendencia a repetir su uso. A continuación se analizan los
distintos factores implicados en el modelo que se relacionan con la violencia de
género:

Factores de vulnerabilidad. Experiencias de socialización: La experiencia y la
exposición a la violencia en una generación incrementan la probabilidad de que apa-
rezca violencia en la generación siguiente.Características individuales: Habría ciertas
características que, al interactuar con el estrés situacional, pondrían a ciertos indivi-
duos en una situación de mayor riesgo para ejercer violencia de género: a) ser gene-
ralmente violento; b) sentir que no se tiene poder; c) actuar de manera posesiva y
celosa; d) tener baja autoestima; e) carecer de mecanismos de afrontamiento, o f)
padecer de alguna dependencia de sustancias. Características de la familia nuclear:
la calidad de la relación de pareja hace que la violencia de género pueda ocurrir con
mayor frecuencia cuando el estrés familiar es elevado.

Factores de estrés situacional. Estrés de tipo madurativo: Son aquellos cambios
formativos en el ciclo de vida a los que se enfrentan las familias a medida que se
mueven en el tiempo. Dado que la ansiedad familiar aumenta en estos momentos,
es más probable que se desarrollen conductas disfuncionales, dentro de las que se
encuentra la violencia de género. Ejemplos de este tipo de estresores son el emba-
razo o nacimiento de un hijo. Estrés impredecible: Son cambios en la vida de una
familia que no pueden ser predichos y que incrementan la probabilidad de aparición
de la violencia. Ejemplos de ellos son el desempleo, enfermedades crónicas o muer-
tes inesperadas. Acontecimientos desencadenantes: Son la excusa que da el agresor
a su comportamiento violento. Una mala respuesta por parte de su pareja, que la
comida no esté hecha o haber tenido un mal día en el trabajo, son algunos ejemplos.

Recursos individuales, familiares y sociales para hacer frente a las vulnerabilida-
des y al estrés. Recursos personales: a) bienestar económico; b) nivel educativo (que
contribuye a la capacidad cognitiva facilitando la percepción realista del estrés y las
habilidades de solución de problemas); c) estado de salud (tanto física como men-
tal), y d) los recursos psicológicos o características de personalidad. Sistema fami-
liar: La cohesión familiar, la adaptabilidad, la comunicación clara y abierta y el equi-
librio de poder entre los miembros de la pareja, parecen ser recursos del sistema
familiar que permiten a sus miembros manejar el estrés y sobreponerse a las difi-
cultades, sin caer en conductas disfuncionales como la violencia de género. Red
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social: El apoyo social disponible es un recurso importante a la hora de hacer frente
a las dificultades.

Contexto sociocultural. Alude al conjunto de valores y normas compartidas por las
familias de una misma comunidad y cultura. Los que tienen relación con la violencia
de género son: Aceptación de la violencia: Las autoras plantean que la violencia exhi-
bida a través de los medios de comunicación influye en los valores y creencias de cada
persona y perpetúa un modelo cargado de violencia. La violencia es vista como una
manera adecuada de castigar y de resolver conflictos. Estatus subordinado de la
mujer: Los valores de una cultura respecto a los roles de género influyen en la perpe-
tración de violencia de género. Si las sociedades conceden mayor valor a los hombres
que a las mujeres, esto puede llevar a que los hombres crean que tienen derecho a
maltratar a sus parejas, y a que las mujeres en relaciones violentas piensen que sus
necesidades, e incluso sus vidas, no son tan importantes como las necesidades de sus
hijos/as o parejas, permaneciendo así en relaciones donde son maltratadas para cubrir
las necesidades de sus hijos/as o para proteger a sus parejas.

Modelo predictivo de la violencia de género

Posteriormente, Stith y Farley (1993) proponen un Modelo Predictivo de la Violen-
cia de Género, basado en sus propias investigaciones y en la teoría del aprendizaje
social. Este modelo considera que los malos tratos llevados a cabo por el agresor
son consecuencia de una variable exógena, la experiencia de violencia conyugal
durante la infancia en su familia de origen, y de cinco variables endógenas: un alto
nivel de estrés e insatisfacción marital, la aprobación de la violencia como estrate-
gia efectiva de resolución de conflictos, una actitud machista de desigualdad ante
los roles sexuales, un consumo abusivo de alcohol y un nivel bajo de autoestima.

Con el objeto de analizar la correlación entre cada uno de estos factores, los auto-
res evaluaron un total de 115 hombres que acudían a programas de apoyo, bien por
ser maltratadores (64.7%) o consumidores abusivos de alcohol (64.7%), en cada una
de las variables que conforman su modelo. Los resultados mostraron que la combi-
nación de la variable exógena y las cinco variables endógenas podían predecir el
comportamiento violento. No obstante, los dos factores que de manera más fuerte
correlacionaban con la severidad de la violencia de género fueron: la actitud machis-
ta de desigualdad frente a los roles sexuales y la aprobación de la violencia en la
relación de pareja. En este sentido, una actitud de desigualdad frente a los roles
sexuales correlacionaba con una mayor aprobación de la violencia como estrategia
efectiva de resolución de conflictos, aumentando la probabilidad del comporta-
miento violento. Por lo tanto, dado que estos dos predictores de la violencia derivan
de actitudes sociales, que se transmiten por aprendizaje y que legitiman el uso de la
violencia en los hombres para mantener el poder en la relación de pareja, estos
autores enfatizan la importancia de programas de prevención y programas psicoe-
ducativos en la erradicación de este grave problema (Stith y Farley 1993).
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Modelo de los mecanismos psicológicos de la violencia de género

Este modelo nace de la mano de Echeburúa y Fernández-Montalvo y parte de la
base de que en la conducta violenta intervienen los siguientes componentes: a) acti-
tudes de hostilidad; b) estado emocional de ira; c) repertorio pobre de conductas y
trastornos de personalidad; d) factores precipitantes, e) percepción de vulnerabili-
dad de la víctima, y j) reforzamiento de las conductas violentas previas (Echeburúa
y Fernández-Montalvo 1998).

La interacción de todos estos factores puede dar lugar a dos tipos de conductas
violentas:

Violencia expresiva. Es una conducta agresiva motivada por sentimientos de ira y
que refleja dificultades en el control de los impulsos o en la expresión afectiva. Suele
seguirse de arrepentimiento.Violencia instrumental: Es una conducta agresiva plani-
ficada que expresa un grado profundo de insatisfacción y no genera sentimientos de
culpa.

Actitud de hostilidad. Según los autores, la hostilidad se deriva de actitudes y sen-
timientos negativos desarrollados por una evaluación negativa de las conductas de
la pareja, que generan un impulso a hacer daño. Puede ser el resultado de estereo-
tipos sexuales machistas, de la percepción de indefensión de la víctima, de celos
patológicos en el agresor y de la creencia de que la violencia es una estrategia legí-
tima para resolver conflictos.

Estado emocional de ira. Esta emoción se ve facilitada por la actitud de hostili-
dad y por pensamientos activadores que guardan relación con recuerdos de
situaciones negativas vividas con la pareja en el pasado, o con estímulos ajenos a
la pareja que igualmente provocan malestar, como problemas laborales, penurias
económicas, etc.

Repertorio pobre de conductas y trastornos de personalidad. Se incluiría en este
apartado el déficit de habilidades de comunicación y de solución de problemas que
impiden la canalización de los conflictos de una forma adecuada. Si además existen
alteraciones de la personalidad como suspicacia, celos, baja autoestima, falta de
empatía, etc., el problema se ve agravado.

Factores precipitantes. El consumo de alcohol o drogas puede contribuir a la apa-
rición de las conductas violentas, al interactuar con los problemas de la vida diaria.

Percepción de vulnerabilidad de la víctima. La ira se descargará en quien se per-
cibe como más vulnerable y en un entorno en que sea más fácil ocultar lo sucedido,
en este caso, la familia.
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Reforzamiento de las conductas violentas previas. Si las conductas violentas ante-
riores han servido al agresor para obtener determinados objetivos, en especial
sumisión, el hombre concluye que la violencia puede ser un método efectivo y rápi-
do para conseguir lo que desea. Del mismo modo, la conducta de sumisión de la víc-
tima se ve reforzada porque con ella evita consecuencias peores. El reforzamiento
de las conductas violentas, junto con otras variables, como la dependencia emocio-
nal y económica, el miedo, la presión social, el temor al futuro, etc., explican el man-
tenimiento de la violencia de género en el tiempo.

Según estos autores, además de estos factores influye el hecho de que el hombre
muestra una mayor tendencia a las conductas violentas por la aprobación social de
dichas conductas desde la infancia, ya que se relacionan con el estereotipo social del
varón, como veremos más adelante.

4. Las cifras en España

La violencia de género se trata de un problema social que, con mayor o menor
magnitud, ocurre en todo el mundo, independientemente de la situación económi-
ca, social, religiosa o cultural (Organización Mundial de la Salud 2002). Está presen-
te en países desarrollados (como Canadá, Japón o Estados Unidos…), en países en
vías de desarrollo (como puedan ser los países latinoamericanos) o en países de los
llamados subdesarrollados (como puedan ser los diversos países de África); en paí-
ses de mayoría religiosa cristiana, musulmana o judía; en países del Norte o del
Sur;... (Ferrer y Bosch 2003). Sin embargo, el “descubrimiento” de la violencia de
género como problema social es un hecho relativamente reciente (Gracia 2002). Hay
que esperar más de 20 años desde que se inicia el interés científico por este fenó-
meno para que sea considerado un problema de salud pública de primer orden por
organizaciones internacionales y gobiernos, así como un abuso de los derechos
humanos, con una elevada prevalencia en todo el mundo (Organización Mundial de
la Salud 2002).

En 1995 es cuando la Organización de Naciones Unidas plantea como uno de sus
objetivos prioritarios la lucha contra la violencia dirigida a las mujeres y en 1998 la
Organización Mundial de la Salud declara la violencia de género como una prioridad
internacional para los servicios de salud (Lila 2010). Es en este mismo año cuando, en
nuestro país, se elabora el primer “Plan de acción contra la Violencia Doméstica” en
el que se reconoce de forma explícita la violencia de género como un problema de
estado (Fernández et al. 2003) y hasta diciembre de 2004 no se publica la Ley Orgáni-
ca de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Hoy en día, la pre-
valencia de la violencia de género en todo el mundo, su impacto en la salud, mental y
física, de las mujeres y las consecuencias negativas que tiene para las familias, las
comunidades y la sociedad, convierten a la violencia de género en una prioridad de
salud pública (Gracia y Lila 2008; Organización Mundial de la Salud 2002).
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En este sentido, los datos de diversos estudios y encuestas indican una elevada
prevalencia de la violencia contra la mujer en las relaciones íntimas. Así, en el infor-
me de la Organización Mundial de la Salud, “Informe mundial sobre Violencia y
Salud”, se recogen datos de 48 encuestas realizadas en distintos lugares del mundo,
según los cuales entre el 10% y el 69% de las mujeres indica haber sido maltratada
físicamente por un compañero íntimo en algún momento de su vida, y entre un 1.3%
y un 52% haberlo sido en el último año. Aunque las mujeres pueden agredir a sus
parejas masculinas y también se dan actos violentos en parejas del mismo sexo, la
violencia de pareja es soportada en proporción abrumadora por las mujeres e infli-
gida por los hombres. El informe publicó que maridos, ex cónyuges, novios y anti-
guos compañeros eran los responsables de la mitad de las muertes violentas de
mujeres en el mundo. (Organización Mundial de la Salud 2002).

Si nos centramos en España, la violencia contra la pareja es un suceso muy fre-
cuente (Echeburúa et al. 2010) y se estima que afecta a alrededor del 20% de las
mujeres (Fontanil et al. 2005; Labrador et al. 2006). La tasa de prevalencia de la vio-
lencia de género es estimada a partir de macroencuestas de ámbito nacional, lleva-
das a cabo por el Instituto de la Mujer, y a través del número de denuncias y muer-
tes registradas por los organismos oficiales. Los estudios más importantes en Espa-
ña son las macroencuestas realizadas por el Instituto de la Mujer en los años 1999,
2002, 2006, y la última de ellas, en el año 2011. Han sido llevadas a cabo de manera
telefónica y evalúan la presencia de maltrato a través de 26 indicadores, que se refie-
ren a diferentes situaciones de violencia de género, bien física, sexual o psicológica.
Durante la entrevista se solicita a las mujeres que respondan si en la actualidad algu-
na persona de su hogar, su novio o pareja, aunque no conviva con ella, lleva a cabo
“frecuentemente” o “a veces” determinados comportamientos, considerados como
indicativos de violencia por las personas expertas.

La primera macroencuesta de esta naturaleza se llevó a cabo en el año 1999 y par-
ticiparon 20.552 mujeres mayores de 18 años. Resulta especialmente interesante
porque utiliza la distinción entre maltrato declarado y maltrato técnico. Es decir, se
analiza la violencia teniendo en cuenta no sólo a las mujeres que refieren haber sido
o estar siendo maltratadas (maltrato declarado), sino también a las que, aún sin con-
ciencia de ello, han sido consideradas como maltratadas por los autores del estudio
(maltrato técnico), al responder afirmativamente a determinadas preguntas del estu-
dio. De acuerdo con los resultados de esta encuesta, el 4.2% de las mujeres espa-
ñolas mayores de edad declaró haber sido víctima de malos tratos durante el año
anterior a la realización de la encuesta, lo que representa un total de aproximada-
mente 640.000 mujeres. Además, el 12.4% fue considerada técnicamente como
“maltratada”, lo que representa un total de aproximadamente 1.865.000 mujeres (Ins-
tituto de la Mujer 2000).

En esta macroencuesta se encontró un mayor porcentaje de víctimas de violencia
sexual en el grupo de mujeres que no era consciente de los malos tratos, en com-
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paración con las mujeres que declararon ser maltratadas. Por el contrario, el por-
centaje de víctimas de violencia física y psicológica era mayor en las mujeres auto-
clasificadas como maltratadas. Tal y como ha sido señalado anteriormente, la vio-
lencia sexual es más difícil de cuantificar, ya que es frecuente que estas mujeres nor-
malicen este tipo de conductas abusivas y no sean conscientes de la violencia a la
que están siendo sometidas.

En el año 2002 se llevó a cabo la segunda parte de esta macroencuesta. De las
20.652 entrevistas realizadas, un 11.1% de las mujeres se encontraba en situación
objetiva de violencia en el ámbito doméstico, porcentaje algo inferior respecto al
año 1999 (12.4%) y un 4.0% se autoclasificó como maltratada, siendo el maltrato psi-
cológico el más frecuente en este último grupo. Las cifras referidas únicamente a la
violencia ejercida por la pareja señalan que en un 8.7% de las mujeres técnicamen-
te maltratadas y en un 2.3% de las mujeres que declararon haber sufrido maltrato,
había sido su pareja (ya sea la actual o el ex marido/ex pareja) la causante de las
agresiones (Instituto de la Mujer 2003).

En 2006, se publicó la tercera parte de esta macroencuesta (Instituto de la Mujer
2006), con el objeto de estudiar la evolución del maltrato contra las mujeres en el
ámbito de la pareja una vez aprobada la Ley Orgánica de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género. Han sido 32.426 las mujeres mayores de 18 años
y residentes en España que han participado en este estudio. Los resultados apuntan
que un 9.6% de ellas se encuentra, sin ser consciente de ello, en situación objetiva
de violencia (maltrato técnico), siendo en el 7.2% de los casos el maltrato ejercido
por la pareja (ya sea la actual o el ex marido/ex pareja). Además, un 3.6% declaró
haber sido maltratada durante el último año, siendo en un 2.1% de ellas la pareja/ex
o pareja/exmarido el causante de la violencia.

Recientemente se ha publicado los resultados de la cuarta macroencuesta (Insti-
tuto de la Mujer 2012). En esta ocasión, desde la Delegación del Gobierno, se ha pro-
cedido, conjuntamente con el CIS, a la revisión del cuestionario utilizado. Se han
mantenido básicamente las posibilidades decomparación con las otras Macroen-
cuestas pero, con la finalidad de dar respuesta a algunas de las principales cuestio-
nes que se han planteado en lo últimos años, se han introducido algunos cambios y
nuevos módulos de preguntas referentes a la opinión respecto a la violencia de
género (para todas las encuestadas) y módulos relativos a la existencia o no de hijos
e hijas menores en los entornos de esta violencia y en relación con la denuncia (o
no denuncia) en los casos en que las encuestadas señalaban haber sufrido violencia
de género.

Según los datos recogidos en el documento, un 10,8% de mujeres ha sido víctima
alguna vez de violencia de género. De ese porcentaje un 3% lo ha sido en el último
año y un 7,8% lo ha sido alguna vez en su vida. Extrapolando estos datos a cifras, el
informe señala que unas 600.000 mujeres actualmente han sufrido (o están sufrien-
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do) maltrato en el último año y 1.541.900 mujeres han sido víctimas de esta lacra
alguna vez en su vida pero no en el último año. Se observa un incremento en el
número de mujeres que reconocen ser víctimas de violencia de género. Incremento
que se puede explicar por un mayor reconocimiento de las situaciones que consti-
tuyen violencia de género como antesala para reaccionar contra este tipo de violen-
cia. En este sentido, conviene destacar otro dato recogido en la macroencuesta, y es
que el porcentaje de víctimas que deciden denunciar también ha aumentado lo que
posibilita que los instrumentos arbitrados por el Estado para erradicar este tipo de
violencia cobren protagonismo y una mayor efectividad. Por otra parte, la macroen-
cuesta pone de manifiesto que unos 840.000 menores han estado expuestos a la vio-
lencia de género en el último año.

5. Los hombres que ejercen violencia en la pareja

En los casos de agresión a la mujer raramente la situación es analizada bajo una
perspectiva realista y completa como consecuencia, normalmente, de la carga socio
cultural y afectiva del observador/a. La explicación más lógica en apariencia, pero
también la más superficial, es creer que se trata de una serie de casos aislados, más
relacionados con algunas circunstancias particulares de tipo socioeconómico (des-
empleo, bajo nivel cultural, ambientes marginales,...), con determinados tipos de
hombres (alcohólicos, drogadictos, con algún tipo de patología mental, impulsivos,
celosos,...) o con determinados tipos de mujeres (provocadoras, masoquistas,...) o,
como mucho, combinando algunas circunstancias de estos tres tipos de elementos
(Lorente et al. 2000).

El enfoque de género es clave para la comprensión de las relaciones entre hom-
bres y mujeres y facilita la visibilidad teórica y empírica de la violencia del hombre
hacia la mujer. Actualmente la violencia de género se considera un problema social
de primera magnitud y se analiza desde una perspectiva multicausal.

Como se ha explicado anteriormente, los primeros modelos explicativos sobre
violencia contra las mujeres en la pareja eran unicausales y consideraban que ésta
tenía su origen en características individuales de las mujeres y/o de los varones. Pos-
teriormente, se pasó a manejar explicaciones más amplias en los modelos multi-
causales, incluyendo tanto teorías sociológicas como psicológicas y considerando
que la violencia sólo podía ser explicada por la interacción de un conjunto de facto-
res (Ferrer et al. 2006). En todos ellos, se considera que en la base de esta pirámide
causal hay una concepción sexista de los agresores, estrechamente ligada a la exa-
cerbación del modelo masculino tradicional (Bonino 2001). En este mismo sentido,
se ha señalado que una de las causas más importantes de esta forma de violencia
son las diferencias entre mujeres y hombres en cuanto a estatus y poder y que el
sexismo puede ser empleado para legitimar y mantener estas diferencias (Heise y
García-Moreno 2003; UNICEF 2000).
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Dado que la violencia de género no se trata de un fenómeno individual sino social,
hay que tener en cuenta aquellos aspectos del pensamiento colectivo que le sirven
de sustrato (Moreno et al. 2003) como son, entre otros, las relaciones de poder, los
modelos sociales de género y la forma cómo estos aspectos se interiorizan y se
transforman en vivencias, sentimientos y comportamientos.

5.1. Modelo masculino tradicional

La socialización, entendida como el desarrollo integral de la persona, posibilita la
incorporación, como propios, de los valores predominantes en la sociedad en la que
la persona se desarrolle, y la asunción de las conductas previamente normalizadas.
Según Lorente (2007), estos elementos podrán variar en sus manifestaciones de
acuerdo a un nuevo contexto social, o podrán adaptarse ante nuevas referencias,
pero difícilmente modificarán su esencia cuando ésta está ligada a dos elementos
claves: por un lado, a la identidad de ser hombre (en cuanto al recurso a la violen-
cia) o mujer (en lo que conlleva la aceptación normalizada de ésta) y, por otro, con
el estatus de poder que otorga. Estos son elementos a los que resulta muy difícil
renunciar, pues tanto uno como otro ayudan a la autoafirmación y a la percepción
de éxito, dentro de ese contexto particular (Rodríguez y Peña 2005).

Bonino (2001) propone el Modelo Masculino Tradicional (MMT) como uno de los
obstáculos para la consecución de la igualdad entre hombres y mujeres y como eje
base de los comportamientos masculinos “dominantes-violentos”. Según este autor,
la masculinidad es un formato a través del cual las sociedades reglamentan cómo
deben o no deben ser los hombres y en nuestra sociedad, patriarcal, y desde hace
siglos, existe un formato específico de masculinidad que predomina sobre el resto:
la tradicional. Este modelo se articula en ciertas creencias subyacentes que se inte-
riorizan durante la socialización masculina y que generan este tipo de identidad par-
ticular.

La primera creencia es la de Autosuficiencia. Ser hombre es ser autosuficiente,
exitoso y poderoso. Como hombre se debe ser ambicioso, competente y con con-
trol, tanto de sí como sobre las/os demás. Con derecho a imponer normas y límites
y con el derecho y la responsabilidad de ejercer el control sobre los “suyos”. El defi-
nir a los de “su” mundo como propiedad genera la primera incompatibilidad con la
igualdad. La segunda creencia es la de la Belicosidad heroica. Ser hombre es ser
fuerte, resistente y defender atacando (o compitiendo), tener valor, estoicismo -
aguantar todo sin expresar dolor -, y poder usar de la violencia eventualmente para
resolver conflictos. Esta creencia también se vuelve incompatible con la igualdad en
la medida que favorece pensar que el otro/a es otro/a a quien doblegar y derrotar
(otro que puede ser la mujer, el extranjero, el diferente, el homosexual, el que tiene
una masculinidad subordinada y amenazante).
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La tercera creencia conformadora del MMT es la de Superioridad sobre las muje-
res y sobre los varones que pueden ser vistos como femeninos, los que no cumplen
con los ideales masculinos. Como hombre se es más y con más derechos que las
mujeres, no se debe tener nada de mujer y se debe ser heterosexual. El valor de esta
creencia es la desigualdad, y sus consecuencias lógicas son la defensa de esos pri-
vilegios. La última creencia es el valor de la Jerarquía. Sus mandatos son la subor-
dinación, porque tú también eres (o serás) la autoridad, aceptar ser subordinado
porque en algún momento se podrá ser el amo. Los valores que derivan de esta cre-
encia son la autoridad, la lealtad, la participación en ritos de iniciación en el corpo-
rativismo masculino y la relación de proteccionismo con quienes se ven como infe-
riores (entre ellos, las mujeres).

Todas estas creencias son ideales sociales de lo que un varón debe ser, interiori-
zados como propios, que se trasforman en ideales que todos los varones –casi todos
los varones– tratan de alcanzar de un modo u otro, y si no lo hacen, frecuentemen-
te lo aparentan.

Una característica particular de los ideales del MMT es el alto grado de rigidez de
sus creencias, creencias absolutistas de lo que debe ser y hacer una mujer y lo que
debe hacer y ser un hombre (estereotipos y roles de género), rasgos de carácter en
los que descansa su autoestima. La base social de la violencia de género se asienta
y nutre de esta clase de masculinidad. La igualdad se vive como riesgo, pérdida de
dominio, denigración de la propia definición de sí mismo y amenazante a la propia
identidad y autoestima. Esta amenaza genera un estado constante de control hacia
las mujeres para que ocupen su posición original y se pueda seguir sosteniendo la
creencia en la superioridad masculina (Bonino 2001).

Como todos los integrantes de grupos dominantes, los hombres socializados en
este MMT ven “naturales” sus derechos y responsabilidades derivadas, minusvaloran
el sentimiento producido en los grupos dominados (las mujeres y los “menos hom-
bres”), se aprovechan de las asignaciones sociales de los subordinados (en el caso de
las mujeres, el cuidado de las personas y lo doméstico, que los varones no sienten
como propio) y se desrresponsabilizan de la desigualdad, atribuyendo dicha respon-
sabilidad a los mismos subordinados/as, que son quienes deben resolver las dificul-
tades que les crea. El resultado es la consecuente baja motivación para el cambio y la
igualdad, aumentando en contrapartida la motivación para el mantenimiento de la
desigualdad, con el fin de evitar que aquellas mujeres que luchan por la igualdad se
muevan del espacio que les ha sido asignado y así, perpetuar sus ventajas.

Todas estas creencias, interiorizadas por la socialización diferencial de mujeres y
hombres, son resistentes y difíciles de cambiar por conllevar la pérdida de privile-
gios para el grupo de personas en situación ventajosa, en este caso, los varones.
Cambiar es incorporar nuevos ideales y despedirse de las viejas ventajas. Es tarea
difícil pero desde una ética de la justicia y el respeto, es el único modo de evolucio-
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nar y no quedar atrapado en el insano y dañino ideal de macho dominante. Por suer-
te, y pese a las dificultades, existen varones que están reaccionando de modo favo-
rable al cambio y practican la igualdad tratando de salir del sometimiento al Mode-
lo Masculino Tradicional.

Dejar fuera de análisis este modelo de masculinidad a la hora de estudiar la vio-
lencia sobre la mujer, sería omitir el caldo de cultivo de esta lacra que padecemos,
volviendo a legitimar por omisión las creencias machistas que median en la justifi-
cación de la violencia de género.

5.2. Estereotipos de género y agresores en la pareja

El ser humano tiene una tendencia generalizada a explicar el mundo que le rodea.
El tipo de atribución que hacemos, está determinado en parte, por las creencias que
suelen proceder y estar arraigadas en el sistema social del que procedemos. En este
sentido, la forma en la que expliquemos un hecho relacionado con la violencia de
género también estará determinada por la concepción que tengamos del fenómeno
y por la forma en la que representemos cómo suceden los hechos.

En este entramado, la utilización de la violencia es una metodología "adecuada"
para conseguir lo deseado. Los hombres que ejercen violencia sistemática contra
sus parejas o ex parejas son aquellos en que este “modus vivendi” es más integral
y quienes están más rígidamente identificados con la posición de superioridad que
promueve la socialización masculina. Estos hombres, fundamentalistas de dicha
masculinidad, funcionan a través de un esquema predominantemente patriarcal,
machista, misógino y paternalista, que incluye un código moral en el que se justifi-
can. Muchas veces, las mismas normas sociales minimizan el daño producido y jus-
tifican la actuación violenta de la pareja masculina.

Entre los factores influyentes que se barajaban en los modelos teóricos multicau-
sales de la violencia de género, están estas creencias y estereotipos sexuales
machistas de los maltratadores. En las investigaciones en las que se han relaciona-
do las distorsiones cognitivas con el efecto de las actitudes de rol de género, se
encuentra que los varones y las personas con actitudes de género tradicionales pre-
sentarían actitudes más positivas hacia la violencia en la pareja en comparación a
las mujeres y las personas con actitudes de rol de género igualitarias (Ferrer et al.
2006; Heise y Gracía-Moreno 2003; UNICEF 2000). Las creencias sobre los roles tra-
dicionales y la dominación masculina estarían relacionadas con la tendencia a cul-
pabilizar a la víctima, a legitimar los comportamientos de los maltratadores y a sos-
tener mitos sobre la violencia de género (Yanes y González 2000).

Según Bosch y Ferrer (2003), los agresores en la pareja muestran significativamen-
te más acuerdo en este tipo de creencias que los hombres no agresores, resultados
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similares a los de Fernández-Montalvo y Echeburúa (1997) y a los de Smith (1990) en
lo que se refiere a relacionarlo con la ideología patriarcal de los maltratadores. De
hecho, diversas hipótesis apuntan que las actitudes y creencias misóginas podrían ser
un factor explicativo importante en los casos de violencia de género (Ferrer y Bosch
2000; Medina 1994; Fernández-Montalvo y Echeburúa 1997; Echeburúa y Fernández-
Montalvo 1998; Defensor del Pueblo 1998). El hombre que recurre a la violencia lo hace
para ejercer el poder sobre un ser que considera inferior, y controla su violencia en
cuanto al tiempo, el lugar y la parte del cuerpo en la que golpea. Como parte de ese
control aparecerían los celos, el aislamiento social de su pareja y el mantenerla en una
situación de dependencia. Es decir, la mujer sufre la violencia a causa de su sexo.

Estos estereotipos se basan en la cultura patriarcal, que es la que ha permitido
que mientras que a los papeles de los hombres se les otorgaba la mayor considera-
ción social, los de las mujeres ocupaban en un lugar secundario: hay grandes muje-
res, pero siempre “detrás de grandes hombres”; la cotidianidad nunca es extraordi-
naria y sus tareas resultan invisibles (cuidado de la familia, mantenimiento del
hogar, búsqueda de la felicidad y el bienestar emocional de sus miembros...) y no
son valoradas. Por eso, la presión histórica sobre las mujeres no está tanto en que
sean unas buenas madres, esposas y amas de casa –“eso su obligación”–, sino en la
posibilidad de que no lo sean, con toda la sanción social y moral que ello supondría.

Es la ausencia de reconocimiento lo que ha postergado a las mujeres a la invisi-
bilidad histórica. En palabras de Lorente (2007): “La desigualdad cultural y social ha
sido creada de manera artificial y en beneficio de los hombres y de su posición, y la
violencia de género nace de ella, de la necesidad de imponerse y corregir aquello
que desde esa posición se considera desviado. Sin embargo, la relación entre vio-
lencia y desigualdad es biunívoca, pues la desigualdad también necesita de la vio-
lencia. Sin ésta, no se habría podido mantener algo tan injusto y antinatural como la
desigualdad, ya que, antes o después, la sociedad habría reaccionado. Pero la vio-
lencia ha actuado como un dique de contención capaz de separar y mantener las
aguas de la equidad aisladas y a distinto nivel, y, sin ella, sin los pilares rígidos de
la violencia, la creación cultural del patriarcado habría terminado por ceder ante la
presión del progreso y la evolución social.”En todo momento, en cualquier lugar y
en las culturas más diversas, el mundo ha sido patriarcal y las mujeres han sido obli-
gadas a desempeñar el papel previamente concebido para ellas. Violencia social
invisible capaz de crear la desigualdad con una apariencia de aceptación para quie-
nes la sufren, violencia en la sociedad visible que discrimina a las mujeres, que les
impone demostrar a diario su capacidad.

CONCLUSIONES

Cuando se aborda la investigación sobre la violencia de género en general y la
construcción de la masculinidad en particular, lo primero que observa es el escaso
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volumen de publicaciones realizadas en nuestro país sobre el tema. Esto se con-
vierte en uno de los primeros obstáculos si se quiere fundamentar un estudio con-
tando con datos de población española. En la revisión realizada por Rodríguez et al.
(2009) este hecho se pone de manifiesto, al exponer los autores que, a pesar del
aumento progresivo en el número de publicaciones referentes a violencia de géne-
ro, menos de un 1% se publica en España.

El siguiente paso al planificar la investigación es encontrar aquellas investigacio-
nes que hayan escogido como objeto de estudio a los hombres que ejercen violen-
cia en la pareja, no a sus víctimas. Aquí nos encontramos el segundo obstáculo:
prácticamente la mitad de los artículos publicados a nivel internacional estudiaron
muestras femeninas, aproximadamente un 40% incluyeron personas de ambos
sexos, y sólo un 13% se centró en los varones agresores (Rodríguez et al. 2009). Si
a esto le sumamos la dificultad expuesta en primer lugar, no es difícil llegar a la con-
clusión de que hay escasos estudios científicos publicados en nuestro país donde se
investigue a los maltratadores.

Por otra parte, cuando se dispone de aquellos estudios que cumplen con los requi-
sitos deseados, es necesario relacionar los datos obtenidos de forma coherente.
Aquí nos encontramos con las siguientes limitaciones que influyen en la calidad y
comparabilidad de estos datos (OMS 2002): incongruencias en la forma en que se
definen la violencia y el maltrato (p.ej., violencia familiar vs. violencia de género; vio-
lencia física, psicológica o sexual; violencia durante toda la vida, durante los últimos
5 años o durante el último año), variaciones en los criterios de selección de los par-
ticipantes en los estudios (p.ej. intervalo de edad, estado civil), diferencias atribui-
bles a las fuentes de los datos (p.ej. encuestas nacionales vs. estudios exhaustivos)
y la disposición de los entrevistados a hablar abiertamente sobre sus experiencias
con la violencia (p.ej. información a través de las víctimas vs. información a través
de los agresores; información voluntaria vs. obligatoria).

Otra dificultad añadida se refiere al acceso y representatividad de la muestra. La
mayoría de las investigaciones sobre violencia, tanto cuando el objeto de estudio es
la mujer víctima como cuando lo es el hombre agresor, tienen como muestra a
población femenina. Esto facilita por una parte al acceso a información importante
sin que medie ni la deseabilidad social ni la negación del problema, características
que suelen presentar los agresores, pero complica por otra parte la veracidad de los
resultados y la posible generalización de los mismos. Lo ideal es que sea el propio
protagonista de las acciones violentas el que responda al porqué de sus actos, pero
mientras que la violencia de género siga siendo algo oculto y no asumido por sus
responsables, la información que aportan las víctimas sigue siendo un método fia-
ble y válido para estudiar las características de este tipo de violencia.

Por otra parte, cuando la muestra de la investigación sí son los propios agresores
nos encontramos con la dificultad de que la mayoría de los estudios han sido lleva-
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dos a cabo en población ingresada en prisión por violencia contra su pareja. Esto
nos aporta información relevante acerca de este tipo de población, pero no repre-
senta a la mayoría de los agresores que han mantenido o mantienen en la actuali-
dad una relación de abuso. A la vista de las investigaciones consultadas puede decir-
se que las variables sociodemográficas, familiares y formativas estudiadas no expli-
can totalmente la violencia de género ni tampoco las creencias y actitudes hacia las
mujeres en relación a esa violencia contra ellas ejercida. Esto significa que, para deli-
mitar con exactitud los determinantes de este tipo de creencias y actitudes se hace
necesario seguir profundizando en su estudio, tratando de determinar qué otras
variables están involucradas. Cuando se consulta la bibliografía en ese sentido, des-
taca el hecho de que la variable explicativa más importante en la mayoría de los
casos es el género, corroborándose pues el efecto de esta variable recogido en la
literatura sobre el tema tanto en lo que se refiere al sexismo (Díaz 2003; Díaz y Mar-
tínez 2001; Expósito et al. 1998; Gómez Esteban 1995; Lameiras y Rodríguez 2002;
Moya y Expósito 2000) como en lo relativo a las creencias y actitudes hacia la vio-
lencia contra las mujeres (Locke y Richman 1999; Harris y Cook 1994; Markowitz
2001; Nayak et al. 2003; Pierce y Harris 1993; Yoshioka et al. 2000).

El tipo de educación recibida y los modelos observados contribuyen también a
predecir el sexismo y la tolerancia hacia la violencia contra las mujeres en la pare-
ja, lo que refuerza la importancia de incorporar a las agendas políticas el desarro-
llo de planes de sensibilización hacia la igualdad de oportunidades más allá del
ámbito escolar y destinados al conjunto de la población (Instituto de la Mujer
2002). Los conocimientos sobre el tema, tanto en forma de asignaturas específicas
como en forma de cursos, seminarios, u otras actividades así como el manejo de
literatura especializada contribuyen también a predecir el sexismo y las creencias
hacia la violencia contra las mujeres en la pareja. Este resultado parece indicar la
necesidad de incorporar estos contenidos a los diferentes niveles educativos, de
hecho, La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género (Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre) tiene entre sus objetivos incidir
en esta cuestión al introducir entre las medidas que plantea la inclusión del estu-
dio de esta forma de violencia en todos los niveles educativos, y, entre ellos, en los
estudios universitarios.

Las perspectivas de futuro, aparte de unificar los criterios de selección, evaluación
e interpretación de resultados, deberían consistir en ampliar los estudios sobre vio-
lencia de género no sólo centrándose en las vivencias de las víctimas, que también,
sino incluyendo como clave fundamental el estudio en profundidad de los agreso-
res, de sus características, de sus motivaciones, de sus creencias y de sus actitudes.
Sin el conocimiento profundo sobre lo que mueve a esos hombres a maltratar a sus
parejas, no podremos avanzar nunca en la erradicación del problema ni podremos
prevenir que otros jóvenes ejerzan esos mismos comportamientos. Con respecto a
esto y como complemento fundamental, se debe trabajar de forma incansable en la
prevención de esta violencia. Si sólo centramos nuestros esfuerzos en la atención a
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las víctimas y a los agresores cuando ya se ha ejercido la violencia, no pondremos
freno a la comisión de la misma.

Es necesario desarrollar acciones formativas dirigidas específicamente a los jóve-
nes, diseñadas para modificar no sólo sus creencias y actitudes sobre la violencia de
género en particular, sino para modificar sus creencias sobre las mujeres en gene-
ral. Si no se trabaja desde una perspectiva de género y se tiene en cuenta la raíz
social de este problema, nunca podrá acabarse con el mismo ni con las muchas con-
secuencias negativas que tiene para la identidad masculina y femenina y para el des-
arrollo global de las personas. Así mismo, esta prevención no sólo puede dirigirse a
los/as jóvenes de institutos o colegios. Es igualmente importante incorporar a las
agendas políticas el desarrollo de planes de sensibilización hacia la igualdad de
oportunidades destinados al conjunto de la población, ya que el sexismo y la tole-
rancia hacia la violencia contra las mujeres lo aprenden los/as jóvenes en sus casas,
en la televisión, en el trabajo de sus padres y madres y en otros modelos de sociali-
zación que no pueden modificarse haciendo sólo talleres en las aulas. La sociedad
entera debe sensibilizarse y hacerse consciente de la interiorización de determina-
dos estereotipos de género. No podemos olvidar que lo que los/as jóvenes apren-
den, es lo que sus mayores les enseñan.

De igual manera, es fundamental trabajar hacia una nueva construcción de la
masculinidad, una identidad como varón que no se base en el poder, la competitivi-
dad y el dominio, una masculinidad que promueva aquellos valores que queremos
potenciar en nuestra población: el respeto, la igualdad, la tolerancia y la coopera-
ción. Cuando el ser varón no signifique dominar y ser el “más fuerte”, podremos
crear un mundo igualitario y justo.
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Abstrac:

With the implementation of mediation as social policy as a method for resolving conflicts
that arise in the bosom of the societies, reinforces the social fabric avoiding the emergence
of new conflicts, moreover, persons participating in the mediation procedure acquire tools
that enhance dialogue, solidarity and cooperation that would benefit the appearance of rela-
tions peacefulto strengthen the structures for the establishment of a culture of peace.

The elements are equity, impartiality, accessibility of Justice, dialogue, peace and acti-
ve role in the construction of conventions, from our perspective, some of the elements of
the mediation process that most favor government implementation as public social policy.
This research aims to show which of the elements comprising our hypothesis are the
most prominent, to achieve our objective, we used the so-called qualitative research inter-
view with depth instrument throwing that equity, dialogue, access to justice and peace,
are the most important elements to consider mediation as social policy.

Keywords: Mediation, social policy, justice, peace, ADR.

Resumen:

Con la implementación de la mediación como política social como método para resol-
ver los conflictos que surjan en el seno de las sociedades, se refuerza el tejido social evi-
tando la aparición de nuevos conflictos, además, las personas que participan en el proce-
dimiento de mediación adquieren herramientas que potencian el diálogo, la solidaridad y
la cooperación que beneficiarían a la aparición de relaciones pacificas, fortaleciendo las
estructuras para el establecimiento de una cultura de paz.

Los elementos equidad, imparcialidad, accesibilidad de la justicia, el diálogo, la pacifica-
ción y el rol activo en la construcción de los convenios, son desde nuestra perspectiva, algu-
nos de los elementos del proceso de mediación que más favorecen a su implementación
gubernamental como política pública social. Esta investigación pretende mostrar cuales de
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los elementos que integran nuestra hipótesis son los más destacados; para lograr nuestro
objetivo, se utilizó el instrumento de investigación cualitativa denominado entrevista a pro-
fundidad arrojando que la equidad, el diálogo, el acceso a la justicia y la pacificación, son los
elementos más importantes para considerar la mediación como política social.
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INTRODUCCIÓN

La presente investigación pretende contribuir al fortalecimiento de una cultura de
paz, proponiendo implementar estrategias de resolución pacífica de conflictos como
la mediación, considerándola como política social que incida en la transformación
positiva de los conflictos. La herramienta idónea, el diálogo y los valores: tolerancia,
cooperación, participación activa de la sociedad, solidaridad y el acercamiento de la
justicia a la ciudadanía, serán los elementos indispensables para solucionar de man-
era efectiva, pronta, económica y equitativa los conflictos de la sociedad del siglo XXI.

La mediación comunitaria debiera ser considerada una política social que forta-
lezca la construcción de la cultura de paz, por tanto, se considera que la equidad, la
imparcialidad, la accesibilidad a la justicia, el diálogo, la pacificación y la participa-
ción activa de los involucrados en la mediación, son los elementos del proceso de
mediación que más favorecen a su implementación como política social.

Para la comprobación de nuestra hipótesis, se aplicarán una serie de entrevistas
a profundidad, que evidencien cuales de éstos elementos del proceso de mediación
son los que más se destacan, para que los encargados en la creación de las políticas
públicas sociales los tomen en cuenta a la hora de los debates previos a su elabora-
ción.

Al considerar la mediación comunitaria como una política social y que la misma
sea implementada como tal, se estaría beneficiando a una gran parte de las socie-
dades modernas, que demandan procedimientos eficaces que gestionen los conflic-
tos de manera positiva, para devolver el rol activo a las partes en conflicto, y así
cumplir con el paradigma jurídico del siglo XXI que busca que sean las propias per-
sonas las que puedan resolver sus conflictos.
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LA MEDIACIÓN COMO POLÍTICA SOCIAL

La implementación de la mediación como política pública social, potencia la parti-
cipación ciudadana en la prevención y gestión de los conflictos que surgen en el seno
de las sociedades, convirtiéndose en un medio eficaz para abordar la situación de cri-
sis de la impartición de justicia y fortaleciendo la construcción de una cultura de paz.

En el presente epígrafe, se expondrá la peculiaridad de la mediación comunitaria
que pudiera permitirnos considerarla una política social, que con su implementación
auxiliaría en la consecución de la cultura de paz, al impactar en los diversos métodos
alternativos priorizando su utilización como opciones para solucionar sus conflictos.

La mediación puede ser definida como un método alternativo para la transforma-
ción pacífica de los conflictos fundamentada en un proceso comunicacional en el
que interviene una tercera persona denominada mediador que guía, orienta y ayuda
a las partes inmersas en el conflicto, a que colaboren entre sí, a través de técnicas
que potencian la participación y el empoderamiento de las mismas, logrando que
sean ellas las que elaboren una solución positiva que ponga fin a su conflicto, forta-
leciendo el tejido y la cohesión social, y a la instauración de una cultura de paz.

Así mismo, Teresa Montagut (Política Social. Una introducción. 2008) define la
política social como aquella política relativa a la administración pública de la asis-
tencia, es decir, al desarrollo de servicios y prestaciones que intentan paliar deter-
minados problemas sociales o, de una forma más modesta, perseguir objetivos que
generalmente son percibidos como respuesta a tales problemas.

Como podemos observar en ambas definiciones, uno de los objetivos es solucio-
nar positivamente los conflictos paliando las carencias que manifiestan las socieda-
des, logrando con ello, fortalecer su tejido social y cohesionarlos.

ANTECEDENTES DE LA MEDIACIÓN

La mediación o una institución muy similar a la misma, ha sido utilizada aunque en
una forma muy rudimentaria desde tiempos muy remotos, en relación a esto, Six (Le
temps des médiateurs 2003) menciona que la mediación ha existido siempre. Siempre
ha habido, en las tribus o poblados, sabios a quienes se recurría con toda naturalidad,
quienes aportaban sosiego a los miembros de su comunidad, personajes que con su
actuar, gestionaban los conflictos que se suscitaban en sus comunidades, facilitando la
interacción positiva entre sus miembros impulsando cimientos de fraternidad. De
hecho Deborah Kolb titula el capítulo inicial de su libro dedicado a los mediadores “la
segunda profesión más vieja del mundo” y señala que, desde el primer instante en que
alguien mantuvo una disputa con su semejante, surgieron los mediadores para acon-
sejar el uso de la razón por encima de las armas (Boque Torremorell 2003).
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A través de la historia, grandes civilizaciones han procurado que los principios de
justicia y equidad constituyan los cimientos y pilares de las sociedades, es dentro de
este marco donde encontramos los métodos alternos para las solución de conflictos. 

Sin duda, las filosofías religiosas desempeñaron un papel muy importante para la
conservación de esos sistemas informales que se habían estado perdiendo dando
paso al monopolio de la justicia por parte del Estado. Diversos grupos religiosos han
establecido históricamente sus propios sistemas alternativos para resolución de
desavenencias (Folberg y Taylor 1996).

El hombre al ser un sujeto social es cambiante, el simple transcurso del tiempo va
modificando las necesidades, conductas, costumbres, características de las socieda-
des, es por eso que la mediación ha tenido diversos cambios, pero la esencia sigue
siendo la misma, resolver conflictos por medio del diálogo.

No es hasta finales del siglo XIX y principios del siglo XX, que la práctica de esas
formas resolutorias permitiera la formalización de la mediación como método para
solucionar conflictos.

ANTECEDENTES DE LAS POLÍTICAS SOCIALES

El sociólogo Danés Gøsta Esping-Andersen (Prólogo 2008), menciona que desde
la antigüedad hanexistido las políticas sociales, sin embargo, no es sino hasta el
siglo XIX donde se comienzan a configurar las políticas sociales tal como las cono-
cemos hoy en día.

Se podría considerar al ginebrino Sismonde de Sismondi, como el primer teórico
de la política social moderna,al manifestar su convicción de que la economía políti-
ca debiera estar acorde con la ética, aludiendo que era deber del gobierno crear los
medios por los cuales se beneficiara al mayor número posible de individuospara
que pudieran alcanzar el grado máximo de felicidad y que éste grado se difundiera
entre todas las clases sociales (Molina Cano 2007).

Las revueltas sociales, los sistemas económicos, procesos de industrialización,
entre otros factores, influyeron en la configuración de las políticas sociales actuales.

LA MEDIACIÓN ¿PUEDE SER UNA POLÍTICA SOCIAL?

Si partimos de la idea, de que si los conflictos no son afrontados positivamente y
que éstos pueden convertirse en obstáculos para el crecimiento y desarrollo de las
sociedades, incluso derivar en actos violentos que pongan en peligro la estabilidad
política y la cohesión social; la necesidad de que los gobiernos implementen estra-
tegias o programas que gestionen positivamente esos conflictos, además que incul-
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quen valores como el respeto, solidaridad, igualdad, tolerancia, diálogo, entre otros,
que fomenten la participación ciudadana y fortalezcan el tejido social, son activida-
des apremiantes. Por tanto, es indispensable el surgimiento de políticas que solu-
cionen positiva y eficazmente esos conflictos, políticas sociales como el estableci-
miento de la mediación comunitaria.

La implementación de la mediación comunitaria como una política social, viene a
convertirse en uno de los medios más eficaces para la implantación de una cultura de
paz en México y España, porque ayuda a combatir entre otras cosas, el rezago en la
impartición de justicia al coadyuvar esfuerzos con otros métodos alternativos de solu-
ción de conflictos —conciliación, arbitraje, negociación, etc.—, además de fundar un
entorno pacífico, transformando los conflictos en ideas, fomentando el diálogo, la
empatía, la solidaridad, la noviolencia, la comprensión, la integración, la creatividad,
la participación y el consenso, elementos todos de carácter sine qua non de la Paz.

Así mismo, la mediación, al potenciar la participación ciudadana en la búsqueda
de opciones que solucionen sus conflictos, fomenta valores como la justicia, solida-
ridad, igualdad, cooperación, paz, colaboración, empatía y diálogo, que tienen como
finalidad lograr del bienestar y cohesión de la ciudadanía, cuidando la existencia y
unidad social, a través de un complejo de instituciones o normas mediante las cua-
les el Estado y los otros órganos públicos tratan de asegurar la paz social, cumple
con los requerimientos profesados por Francisco Vito, Otto von Zwiedineck, Alfred
Amonn y Weddigen, que deben tener las políticas sociales como finalidad.

La mediación ofrece un modo eficaz de organizar a los individuos alrededor de
intereses comunes, y de ese modo crear vínculos y estructuras comunitarias más
sólidas (Baruch Bush y Folger 1996) priorizando el diálogo en la resolución de con-
flictos buscando el establecimiento de la paz social, así mismo, se cumple con la
finalidad de la Política del bien común, o como lo apuntaba Zwiedineck, el manteni-
miento sano y vigoroso de la sociedad en su unidad como un todo contra el peligro
que para ella puede significar la oposición entre sus partes (Rodríguez 1979).

Por tal motivo, se considera que la mediación puede ser considerada una política
social que contribuya a la formación de una cultura cívica con actitudes basadas en
la participación, la solidaridad y el respeto mutuo. Promoviendo la convicción de que
las personas puedan ser actores en la resolución de sus conflictos, vinculando la
participación con la aceptación de puntos de vista ajenos y diferentes, creando cana-
les de diálogo que generen una red de integración social y ayuden a detectar de
forma temprana los conflictos sociales.1
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ELEMENTOS DEL PROCESO DE MEDIACIÓN QUE FAVORECEN A SU
IMPLEMENTACIÓN COMO POLÍTICA SOCIAL

Con la implementación de la mediación comunitaria como política social, se reforza-
ría el tejido social evitando la aparición de nuevos conflictos, además, las personas que
participen en el procedimiento de mediación adquirirán herramientas que potencian el
diálogo, la solidaridad y la cooperación que beneficiarían a la aparición de relaciones
pacificas, fortaleciendo las estructuras para el establecimiento de una cultura de paz.

Los elementos de la mediación que consideramos más evidentes para su implemen-
tación como política pública social son: la equidad, la imparcialidad, accesibilidad a la
justicia, el diálogo, la pacificación y el rol activo en la construcción de los convenios.

Para comprobar la aseveración anterior, es ineludible describir primeramente cada
uno de esos elementos y aplicar algún instrumento cualitativo; para esta investigación,
se utilizará la entrevista a profundidad, método cualitativo de gran uso en las investi-
gaciones sociales, que pretenden explorar en las vivencias, experiencias o conocimien-
tos de personas, para adquirir conocimientos sobre la vida social (J. y Bogdan 1984).

La aplicación del instrumento se llevo a cabo por medio de un muestreo no pro-
babilístico dirigido a un total de 12 sujetos elegidos de acuerdo a su conocimiento
en la materia, entre las que encontramos a profesionistas, teóricos, académicos,
expertos de la mediación y participantes en la misma, con el objetivo de descubrir
cuáles son los elementos de la mediación que más favorecen a su aplicación guber-
namental como política pública social.

Equidad

La equidad en la mediación es un elemento que debiera ser considerado por los
agentes encargados en la creación de políticas sociales, porque pretende que tanto el
proceso como las resoluciones emanadas del mismo, sean lo más justas e igualitarias
posibles, priorizando el diálogo y la participación activa de la sociedad. Carlos Ruiz Sán-
chez (Manual para la elaboración de políticas públicas 2002) considera esto último como
muy importante para asegurar el éxito en la implementación de las políticas públicas, al
mencionar que: las acciones de la política pública se deben contemplar con la partici-
pación ciudadana, lo que asegura en buena medida el éxito de las políticas, puesto que
quienes conocen mejor sus problemas y las formas o maneras de solucionarlos son los
individuos o las comunidades; en una palabra, los afectados directamente.

El concepto de equidad es muy amplio y diferente en cada persona, es decir, que
lo que es equitativo para algunos puede ser inequitativo para otros. La mediación
permite que las partes enfrentadas realicen negociaciones con la intención de solu-
cionar por ellas mismas sus conflictos, buscando desde su perspectiva la solución
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más justa y equitativa. Esto hace pensar que la justicia es más equitativa cuando las
partes resuelven con base en un procedimiento no adversarial que cuando se some-
ten a un proceso judicial que aplica estrictamente el derecho (Gorjón Gómez y Sáenz
López 2009).

La equidad es un elemento primordial y casi imprescindible para lograr la pacifi-
cación (Martín 2011) permitiendo a las partes expresarse con objetividad en un espa-
cio de respeto e igualdad, facilitándoles la creación de opciones que pongan fin a su
controversia.

Las características de la mediación permiten acercarse a los ideales de equidad y
prontitud –principios básicos de la justicia–, por tanto, es necesario crear una cultura
para su aplicación, rompiendo con el modelo rígido adversarial del sistema judicial.

Reconociendo que su aplicación nos acerca más a la justicia, con base en razona-
mientos de las partes que establecen criterios más equitativos para la resolución del
conflicto; razonamientos y sentimientos, así como el equilibrio de intereses y la
armonía que se puede lograr en cualquier tipo de relación jurídica nos acercan a la
equidad y, por ende, a la justicia (Gorjón Gómez y Sáenz López 2009).

Imparcialidad

La imparcialidad viene de la palabra imparcial, locución latina compuesta por el
prefijo in y la terminación partial, es decir, imparcialidad se refiere a la falta de desig-
nio anticipado o de prevención en favor o en contra de alguien o algo, que permite
juzgar o proceder con rectitud (Real Academia Española s.f.).

La imparcialidad es una característica fundamental en todo procedimiento de
mediación, que recaerá sobre la figura del mediador al convertirse en el tercero
ajeno al conflicto que auxiliará a las partes a encontrar la mejor solución a su pro-
blemática.

El mediador estará obligado a actuar de manera imparcial2, propiciando la igual-
dad de oportunidades y la comunicación empática y efectiva entre los participantes.3
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La característica de la imparcialidad en la mediación para solucionar conflictos
sociales, debiera ser tomada en cuenta por los encargados de la creación de políti-
cas públicas, cuando pretenden elaborar un programa que busque solucionar de
manera eficaz y eficiente la conflictividad social, misma que si no se aborda ade-
cuadamente, pone en peligro la estabilidad política y por ende la disolución de la
sociedad.

Si se diseña adecuadamente una política social que instituya las estructuras ade-
cuadas para la solución de los conflictos, y además cuente con una financiación sufi-
ciente para el logro de tan loable objetivo, pudiera convertirse en un instrumento
para la promoción de la equidad (Ortiz 2007, 1-75) en las sociedades.

Además, las políticas públicas sociales necesitarán invariablemente estar cons-
truidas en base a los principios de imparcialidad, equidad, neutralidad y justicia,
para poder alcanzar sus resultados deseados, características que cumple la media-
ción para ser considerada una política pública social.

Accesibilidad a la justicia

Una de las características de la mediación es su facilidad y flexibilidad como
método alternativo para la solución de conflictos y es debido a estas características
que podemos afirmar que la mediación facilita el acceso real a la justicia. Esto con-
lleva a pensar que la justicia es más equitativa cuando las partes resuelven sus dife-
rencias con base a un procedimiento no adversarial, y no cuando se someten a un
proceso judicial que aplica estrictamente el derecho, (Gorjón Gómez y Steele Garza,
Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 2008) es decir, en ocasiones las
resoluciones judiciales son contempladas como injustas por las partes, debido a que
éstas se basan en criterios generales para casos particulares, lo que en ocasiones
produce omisiones para algunos casos concretos. En cambio la mediación se ade-
cua a cada caso particular y son las partes y no un tercero, las que otorgan la solu-
ción a los conflictos.

Los investigadores Gorjón y Steele (Métodos Alternativos de Solución de Conflic-
tos 2008) mencionan que cuando las partes conforme a su propia naturaleza y con-
veniencia y para establecer un acuerdo determinan sus obligaciones y derechos ante
la existencia de un conflicto, estaríamos en presencia de una opción real para alcan-
zar la justicia.

En la actualidad, todavía nos encontramos inmersos en una cultura del litigio que
ante la presencia de un conflicto, los involucrados, buscan ganar a toda costa y con-
ciben como imposible una solución en la que ambas partes puedan ganar. La nece-
sidad de ganar, derrotar, salir con el beneficio de la victoria, reconocer que se
encuentran en posición de la verdad, se convierte en un fin en sí mismo dificultan-
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do la visualización de otras soluciones (Ríos Martín, Pascual Rodríguez y Bibiano
Guillén 2008).

La impartición de justicia ha sido monopolizada por parte del Estado, rezagando
los procedimientos aceptados socialmente en la antigüedad, que fungían como
mecanismos de regulación o solución de las diferencias nacidas en el seno de las
sociedades (Gordillo Santana 2007) entre ellos la mediación, trajo como consecuen-
cia el colapso de los órganos judiciales debido al altísimo índice de conflictos que se
tratan judicialmente, impidiendo la satisfacción de la demanda de justicia de la
sociedad –problema de la impetración de la justicia–.

Esta crisis de la impartición de la justicia es producida entre otras cosas por su
difícil acceso. En toda sociedad y en todo sistema jurídico se debería proveer a la
población de modos para solucionar sus conflictos –judiciales o alternativos – y ejer-
cer sus derechos, además, que estén al alcance de todos en condiciones de igualdad
(Gorjón Gómez y Steele Garza 2008).

Ya son varios los esfuerzos realizados para facilitar la accesibilidad a la justicia,
por ejemplo: el Consejo europeo de tempere, octubre de 1999, en su punto 30 plan-
teó la necesidad de mejorar la accesibilidad de la justicia en Europa, haciendo refe-
rencia a que los estados miembros deberían instaurar procedimientos extrajudicia-
les alternativos (Gordillo Santana 2007). Así mismo, en México el “Proyecto para la
Mediación en México ABA-USAID” creó las estructuras necesarias para su imple-
mentación, aunadas a las diferentes reformas tanto federales como locales que esta-
blecieron la infraestructura necesaria para la ejecución de los MASC.

Debido a lo anterior, la mediación comunitaria debiera ser considerada una polí-
tica socialque trabaje en conjunto con la vía jurisdiccional o administrativa, satisfa-
ciendo en gran medida las exigencias de la sociedad respecto a la justicia, debido a
que la mediación llega a los lugares que no puede el sistema judicial tradicional
favoreciendo la transformación de la cultura del litigio por una cultura de paz.

Diálogo

El diálogo es probablemente la característica más evidente de los MASC, debido
a que estos procedimientos hacen uso del mismo, como herramienta, para la bús-
queda de soluciones.

La mediación es un método de solución pacífica de conflictos basado en el diálo-
go y que es eficaz por que permite que las personas implicadas asuman la respon-
sabilidad de su conducta, el protagonismo de solución del conflicto, y recobren la
sensación de paz y de equilibrio emocional existentes previos al inicio del conflicto
(Ríos Martín, Pascual Rodríguez y Bibiano Guillén 2008).
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Este protagonismo de las partes en la gestión de su propio conflicto, genera en las
mismas una gran confianza en la transparencia del sistema, al mantener en todo
momento el control de un proceso de diálogo que se pone explícitamente en sus
manos (García García 2003).

El objetivo de la mediación es reconstruir el puente comunicacional que ha sido
fracturado por la aparición del conflicto. Es a través del diálogo que se fomenta la
empatía, la solidaridad, cooperación, colaboración, el entendimiento, la capacidad
de escucha y que permite el esclarecimiento de las necesidades e intereses de las
partes, características que auxilian al aumento del cumplimiento del convenio reali-
zado por ellas mismas.

La herramienta principal de la mediación es el diálogo, un diálogo por la paz, no
con el esfuerzo de ganar, sino con el propósito de fomentar la empatía, la no vio-
lencia y la creatividad que potencie las competencias para superar el conflicto (Gor-
jón Gómez y Sáenz López 2009).

Es muy importante para la estabilidad política y la cohesión social, crear políticas
de prevención de conflictos como la mediación, pacificando las relaciones antagó-
nicas al excluir los elementos subjetivos y personales, instaurándose un respeto per-
sonal que permite el diálogo y el reconocimiento de la causa del adversario (Simmel
2010).

Así mismo, con la implementación de la mediación como política social, se esta-
ría fomentando la participación activa de la sociedad en la resolución de sus propios
conflictos, comprendiendo y asumiendo sus responsabilidades para el cambio y la
mejora y no delegando esta función exclusivamente al Estado.

Pacificación

Generalmente cuando las partes acuden por primera vez a un procedimiento de
mediación, asisten con la desconfianza habitual que genera el desconocimiento
del procedimiento. La actitud adoptada por los mediados es defensiva, funda-
mentada por la cultura del litigio, que nos predispone a derrotar a nuestro “adver-
sario” partiendo de una rígida e inflexible posición. Posteriormente, estas actitu-
des y posiciones van cambiando conforme avanza el procedimiento de media-
ción, y es a través de características como el diálogo, la tolerancia, la coopera-
ción, colaboración, empatía, igualdad y la participación, que la sensación de hos-
tilidad que tenían al principio, en la mayoría de los casos cambia por un senti-
miento de paz.

Carme Boqué (Cultura de mediación y cambio social 2003) señala que la paz la
construimos día a día, cada vez que afrontamos un conflicto de manera creativa,
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tomamos una decisión contando con el punto de vista de los demás, dialogamos,
trabajamos cooperativamente, cultivamos nuestras relaciones interpersonales,
aceptamos una diferencia, nos comprometemos con los valores humanos, etc. y la
mediación es de gran ayuda para construir ese quehacer cotidiano.

Con la implementación de la mediación comunitaria como política pública social,
se estaría poniendo en marcha un programa especializado para la prevención y ges-
tión de los conflictos que conllevaría a la pacificación y cohesión de las sociedades.

Rol activo en la construcción del convenio

La elaboración consensuada del convenio por parte de los mediados es una carac-
terística de la mediación, que fomenta la autodeterminación y el protagonismo de
las personas en conflicto (Boque Torremorell 2003).

En la mediación, a diferencia del juicio, las partes adquieren un papel protagóni-
co donde son ellas las que deciden el curso y resultado del procedimiento, y tras una
o varias sesiones, redactan de manera conjunta el convenio que contiene las solu-
ciones a las que ellas han llegado para solucionar su controversia.

La mediación tiende a diluir las hostilidades al promover la cooperación entre las
partes. Por el contrario, el litigio tiende a centrar las hostilidades y a hacer que la ira
de los contendientes se intensifique hacia posiciones rígidamente polarizadas. El
proceso jurisdiccional con su dependencia de los abogados como representantes de
sus clientes, tiende a negar a las partes la oportunidad de asumir el control de su
propia situación, y fortalece su dependencia en la autoridad externa (Folberg y Tay-
lor 1996). En cambio la mediación, otorga la oportunidad a las partes de transfor-
marse en protagonistas proactivos en el manejo de los conflictos (Fried Schnitman
2000).

La inclusión de prácticas orientadas a hacer participar a la población en la solu-
ción de sus conflictos como miembros de la sociedad, incide notoriamente en la
mejora de su sociabilidad cotidiana (García-Longoria Serrano y Pastor Seller 2011).

El hecho de que sean las propias partes las que elaboran el convenio que ponga
fin a su conflicto, hace que perciban la solución como algo propio y no como una
decisión impuesta por un tercero. Por tal motivo, el acuerdo alcanzado es más acep-
table y duradero que aquél impuesto por un tribunal (Fried Schnitman 2000).

Varios autores —Lucía García García, JayFolger y Alison Taylor, Ma. Carme Boqué-
Torremorell, Salvador Puntes, entre otros— concuerdan que el grado de cumpli-
miento voluntario de los acuerdos que se logran bajo el procedimiento de media-
ción, es mayor que las decisiones impuestas por los órganos jurisdiccionales, debi-
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do al sentimiento de compromiso y de responsabilidad las partes de cumplir lo pro-
puesto por ellas.

La colaboración de las partes en la resolución de sus conflictos, es una de las
características de la mediación que la dotan de eficacia a la hora de cumplimentar
los acuerdos, en contraste con la nula participación de las partes en el proceso y en
la resolución de sus conflictos en los procesos litigiosos.

En este marco de ideas, se debieran constituir políticas públicas sociales que
potencien la participación ciudadana en la prevención y gestión de los conflictos que
surgen en el seno de las sociedades, donde la autodeterminación y participación de
las partes es fundamental. Salvador Puntes (La mediación social como actividad de
promoción de la participación ciudadana y del ejercicio de los derechos sociales
2004) nos comenta que más allá de la participación de los mediados en la construc-
ción de sus propios acuerdos, el cumplimiento eficiente de los mismos se debe al
sentimiento de propiedad que se produce por efecto del mismo proceso de partici-
pación.

ANÁLISIS DE RESULTADOS

Los elementos del proceso de mediación anteriormente descritos, suponemos
son los que más favorecen a la hora de implementar este método alternativo como
política pública social.

Para poder dilucidar la hipótesis planteada, se decidió utilizar el instrumento cua-
litativo llamado entrevista a profundidad, el cual se aplicó a cuatro grupos que se
denominaron política social, investigadores, mediadores y mediados, en los cuales
encontramos a reconocidos profesionistas, teóricos y académicos expertos en los
temas de política social y mediación, así como también, a los partícipes en la misma.
La justificación de haber seleccionado a los entrevistados fue por una parte el cono-
cimiento en la materia y por la otra, las experiencias vividas en las sesiones de
mediación.

Una vez finalizadas las entrevistas, los datos arrojados fueron analizados desde la
perspectiva de cada uno de los grupos entrevistados, para posteriormente conocer
cuáles son los elementos de la mediación que más favorecen su aplicación guber-
namental como política pública social.

El primer grupo de entrevistados a analizar, corresponde al grupo denominado
política social, el cual considera que los elementos de la mediación que más favore-
cen a su aplicación gubernamental como política pública social son: (gráfica 1)
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• La accesibilidad a la justicia
• El diálogo
• Pacificación

La variable que obtuvo más menciones durante las entrevistas fue la referida a la
accesibilidad a la justicia, misma que se convierte, a consideración de los entrevis-
tados, en el elemento del proceso de mediación que más sobresale a la hora de pre-
tender implementarla como política pública social.

La accesibilidad a la justicia es una característica de la mediación que permite a
los ciudadanos solventar una amplia gama de conflictos, sin tener la necesidad de
recurrir a los complejos y dilatados procedimientos judiciales, en los que, un juez va
a resolver la disputa a través de una sentencia, lo que conlleva a la contratación de
profesionales capacitados en los procedimientos jurídicos y a los altos costes tanto
económicos como emocionales que genera el conflicto. De tal manera, que al ser la
mediación un procedimiento eficaz en la resolución de los conflictos, que se carac-
teriza por el diálogo y en la participación activa de los implicados en el conflicto, lo
que permite acercarse a los principios de equidad y justicia. Por tanto, podríamos
considerar la mediación como un procedimiento que facilita el acceso a la justicia, a
la vez que aporta cohesión social.

El segundo elemento del proceso de mediación que más frecuencias tuvo en las
respuestas de los entrevistados de este grupo, fue el del diálogo, muy probable-
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mente por ser éste imprescindible para lograr el consenso de todas las partes impli-
cadas en el conflicto y alcanzar soluciones que satisfagan sus necesidades.

Desde el ámbito de las políticas sociales, los conflictos donde falta la voz y la capa-
cidad para el diálogo, conlleva riesgos y tensiones sociales que pueden generar vio-
lencia que pongan en peligro la integridad y cohesión de las sociedades.

Por tal motivo, creemos que desde la perspectiva de este grupo de entrevistados,
la importancia de contar con políticas sociales que se basen en el diálogo es funda-
mental y es por ello que estamos convencidos que la mediación comunitaria debie-
ra ser considerada una política social que ayude a la prevención y manejo de los
conflictos que surjan en el seno de las sociedades, fomentando la participación ciu-
dadana a través del diálogo así como fortalecer su tejido social, creando vínculos y
estructuras comunitarias más solidas que permitan gestionar de manera positiva
sus propios conflictos.

En relación con lo anterior, Boqué (Cultura de mediación y cambio social 2003)
señala que la mediación pude ser un empujón hacia la cohesión social, puesto que
al incluir a los distintos participantes en un conflicto, se promueve la comprensión,
se defiende la pluralidad y se fomenta la libre toma de decisiones y compromisos,
contribuyendo a la participación democrática.

De tal manera que estableciendo la mediación como una política pública social
que permita la participación activa de la sociedad en la resolución de sus conflic-
tos, se generarían sentimientos de control, sosiego y tranquilidad, mismos que
podríamos englobarlos en lo que comúnmente se conoce como pacificación social.
Precisamente éste es el tercer elemento del proceso de mediación que los entre-
vistados consideran más relevante a la hora de querer implementarla como políti-
ca social.

Interpretamos que la pacificación se convierte en un aspecto destacable desde la
óptica de los entrevistados, debido probablemente a que uno de los objetivos de las
políticas sociales consiste en cuidar y mantener la unidad de las sociedades frente a
los peligros de disolución y destrucción, de los que se encuentra amenazada por las
relaciones sociales de unos grupos con otros (Rodríguez 1979), por tanto, es menes-
ter del Estado y los otros órganos públicos tratar de asegurar la paz social(Rodríguez
1979).

El siguiente grupo de entrevistados a analizar corresponde al grupo denomina-
do investigadores, los cuales consideran que los elementos de la mediación que
más favorecen su aplicación gubernamental como política pública social son: (grá-
fica 2)
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• El diálogo
• La equidad
• La pacificación
• La accesibilidad a la justicia

Según los entrevistados el diálogo y la equidad son los elementos del proceso de
mediación que más favorecen a su implementación como política social, muy pro-
bablemente por considerar que al resolver las partes sus propios conflictos por
medio de procedimientos no adversariales basados en el diálogo, las resoluciones
emanadas de los mismos son consideradas por las partes como más equitativas.

Así mismo, las características del proceso de mediación permiten a las partes
enfrentadas, resolver sus conflictos en un espacio donde se procura el equilibrio y
el respeto entre las mismas, un espacio donde trabajan colaborativamente en la
resolución de sus conflictos, aceptando las decisiones, puntos de vista y diferencias
de los demás, fortaleciendo sus relaciones interpersonales.

Gestionando positivamente sus conflictos, las partes se sienten más comprometi-
das con los resultados obtenidos, propiciando un cumplimiento mayor de lo pacta-
do que las resoluciones en las cuales no son partícipes directos. Con la aplicación de
procedimientos de resolución pacífica de conflictos como la mediación, se crean
espacios donde la paz aflora, en la medida de que las partes enfrentadas son capa-
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ces de transformar los conflictos en cooperación, de forma positiva y creadora, reco-
nociendo a sus oponentes utilizando como método del diálogo (Fisas 2006).

Otro de los elementos del proceso de mediación que favorece a su implementa-
ción como política social según los entrevistados, es el de la pacificación. Como
anteriormente se ha mencionado, uno de los resultados de la aplicación de métodos
alternativos de solución de conflictos, en especial la mediación, es que los partici-
pantes experimentan sensaciones de tranquilidad cuando ellos mismos asumen el
control del proceso y las soluciones a las que arriban, son soluciones que emanan
de ellos mismos.

El hecho que la sociedad misma sea la que por medio del diálogo aborde y solu-
cione sus conflictos, proporciona un cambio de paradigma en la manera de afrontar
a los conflictos, caracterizado por la cooperación, colaboración, empatía, solidari-
dad, etc., principios que conforman una cultura de paz. En cambio, si los conflictos
no son abordados adecuadamente, surgen sentimientos de injusticia que a la postre
generan otros sentimientos como la humillación, el odio, la venganza y la descon-
fianza, que germinan escenarios donde difícilmente se instaure esa cultura de paz
que anteriormente mencionábamos.

Otro de los beneficios de este nuevo paradigma, es el bagaje pedagógico que
experimentan los participantes en la mediación, es decir, provee a las partes de
herramientas para manejar creativa y positivamente posibles conflictos futuros,
fomentando la pacificación.

Por último, la facilitación al acceso a la justicia es a consideración de los entrevis-
tados otro de los elementos del proceso de mediación que favorece a su implemen-
tación gubernamental como política pública social.

Los entrevistados concuerdan en que la aplicación de la mediación proporciona
opciones diferentes a los procedimientos judiciales, en los cuales las soluciones se
obtienen de una forma más rápida, eficaz y de menor coste emocional y económico.

De igual manera, la utilización de la mediación proporciona alivio a la vez de com-
plementar a las estructuras judiciales, por resolver en plazos más cortos, los conflic-
tos que anteriormente saturaban la capacidad resolutoria de los tribunales. Por tal
motivo, se considera que el uso de la mediación fortalece el acceso a la justicia otor-
gando desde la perspectiva de los participantes, resoluciones más justas a la vez que
se mejora el sistema de impartición de justicia.

Otra de las características de la mediación que facilita el acceso a la justicia es sin
duda su capacidad de adaptabilidad al caso concreto, por tal motivo, la mediación
llega a lugares a los que no tiene acceso el sistema judicial, al ser éste de aplicación
general.
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Así mismo, cuando las partes —conforme a su propia naturaleza y conveniencia y
para establecer un acuerdo— determinan sus obligaciones y derechos ante la exis-
tencia de un conflicto, estaríamos en presencia de una opción real para alcanzar la
justicia (Gorjón Gómez y Steele Garza 2008).

El siguiente grupo de entrevistados a analizar corresponde al grupo denominado
mediadores, los cuales consideran que los elementos de la mediación que más favo-
recen su aplicación gubernamental como política pública social son: (gráfica 3)

• El rol activo en la construcción de los convenios
• La equidad
• La pacificación

Los mediadores son profesionales en la conducción de disputas, que aplican dis-
tintas herramientas con la intención de guiar a las partes en un proceso comunica-
cional donde colaborarán entre sí en la búsqueda de soluciones que pongan fin a su
controversia.

Precisamente, la participación activa de las partes en la resolución de sus conflic-
tos es uno de los aspectos que más énfasis ponen los mediadores a la hora de des-
cribir el proceso de mediación, por tanto, este aspecto se convierte en la variable que
más menciones obtuvo por parte del grupo de entrevistados.
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El rol activo de las partes en la construcción del convenio, se refiere básicamente,
a que son ellas mismas las protagonistas en el manejo y resolución de sus conflic-
tos, confeccionando y seleccionando las opciones que han ido planteando a lo largo
del procedimiento de mediación, aglutinándolas en el documento que finiquite la
disputa.

Este papel activo de las partes, proporciona sentimientos de responsabilidad,
pacificación y justicia, que permiten considerar al convenio que pone fin a su con-
troversia como más justo y que es de su propiedad, elevando considerablemente el
grado de cumplimiento del mismo.

En este contexto, Dora Fried Schnitman (Nuevos paradigmas en la resolución de
conflictos. Prespectivas y prácticas. 2000) Apunta que el acuerdo alcanzado por la
partes es más aceptable y duradero que aquél impuesto por un tribunal.

La ciudadanía del siglo XXI es cada vez exigente y demandante, le gusta decidir y
participar en las decisiones que inciden directamente en su comunidad (Sáenz López
y Vera Carrera 2011). Implementando la mediación comunitaria como política públi-
ca social, se potenciaría la participación activa de la sociedad en la búsqueda de
soluciones los conflictos a los que se enfrenten, poniendo de relieve que la posibili-
dad de tomar las propias decisiones en base a demandas legitimadas consensuada-
mente aumenta el umbral de responsabilización hacia los conflictos (Boque Torre-
morell 2003).

Otra de las variables que más menciones tuvo fue la de equidad. La mediación
permite que las partes enfrentadas realicen negociaciones con la intención de solu-
cionar por ellas mismas sus conflictos, buscando desde su perspectiva la solución
más justa y equitativa. Al satisfacer adecuadamente las necesidades de las perso-
nas, se estaría fomentando la pacificación de las relaciones conflictivas, es decir a la
paz (Güell, Gorjón Gómez y Sánchez Vázquez 2011).

Para los mediadores es fundamental la existencia de la equidad en los procesos
de mediación, debido a que sin la existencia de esta característica sería imposible
alcanzar acuerdos justos, imparciales, ecuánimes y neutrales, haciendo improbable
la satisfacción real y efectiva de las necesidades e intereses de las partes. Así mismo,
al no existir una equidistancia, una igualdad y un equilibrio entre las mismas, opta-
rían por la vía jurisdiccional para intentar solucionar sus conflictos, coartando la par-
ticipación activa de la ciudadanía en la resolución de sus conflictos lo cual retarda-
ría su solución y los colocaría nuevamente en el escenario de la actual crisis de
impartición de la justicia.

Para lograr la equidad en los procesos de mediación, los mediadores procurarán
que las partes se sientan legitimadas y reconozcan sus derechos, fomentando un
espacio donde se puedan expresar libremente y valoren las propuestas de los
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demás dentro de un proceso de igualdad que les beneficie en la búsqueda de solu-
ciones a sus conflictos.

La equidad se convierte en un elemento primordial y casi imprescindible para
lograr la pacificación (Martín 2011) de los conflictos, elemento del proceso de media-
ción que a consideración del grupo de entrevistados, favorecería a la implementa-
ción gubernamental de la mediación comunitaria como política pública social.

La pacificación de las relaciones conflictivas se debe según la perspectiva de los
mediadores, a que las partes adquieren herramientas que les facilitarán la gestión
positiva de futuros conflictos disminuyendo considerablemente los niveles de
angustia, estrés, miedo y tensión, emociones que incitan la aparición de la violencia.

El siguiente grupo de entrevistados a analizar corresponde al grupo denominado
mediados, los cuales consideran que los elementos de la mediación comunitaria que
más favorecen su aplicación gubernamental como política pública social son: (gráfica 4)

• La accesibilidad a la justicia
• La pacificación
• El diálogo

La accesibilidad de la justicia es para los entrevistados el elemento que más men-
ciones ha obtenido, debido muy probablemente a que los mediados se sienten satis-
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fechos con los acuerdos alcanzados, mismos que son elaborados por ellos mismos
cumpliendo con sus intereses y necesidades reales.

De igual manera, influyen notablemente en los entrevistados varios aspectos del
proceso de mediación que reiteran la variable analizada. Estas características de la
mediación son: la facilidad en la resolución de conflictos, la flexibilidad e informali-
dad del procedimiento y la rapidez del mismo.

Cuando surge un conflicto y las partes enfrentadas deciden optar por la mediación
como método resolutivo, obtienen un mayor protagonismo en la gestión del mismo,
lo que les beneficiará en la búsqueda de soluciones que pongan fin a su conflicto. Al
generar distintas opciones, las partes tendrán más posibilidades de seleccionar las
que más se adecuen a sus necesidades, la ausencia de tantas formalidades en el pro-
ceso y de la cualidad del mismo para ajustarse a los requerimientos de las partes,
permite considerar a la mediación como un proceso más humano, sencillo y amiga-
ble, que propicia la solución rápida y positiva de sus conflictos.

Así mismo, una vez analizadas las respuestas de los entrevistados, se pudo cons-
tatar que existe otra característica del proceso de mediación que no fue tomada en
consideración por nuestra parte como variable en este estudio y que se encuentra
íntimamente relacionada con la variable de la accesibilidad a la justicia. La caracte-
rística que hacemos alusión es el aspecto gratuito y/o económico de este procedi-
miento.

El ahorro económico y emocional que experimentan las personas que han parti-
cipado en un procedimiento de mediación, viene a convertirse —según este grupo
de entrevistados— en un aspecto muy relevante; normalmente, los mediados han
tenido conocimiento de este procedimiento después de haber asistido a algún pro-
ceso judicial, —en el que, su participación se ve disminuida al mínimo por la exis-
tencia de formalismos que dotan a este proceso de un grado de dificultad que obli-
ga a la contratación de profesionales capacitados para la conducción de litigios, ade-
más, si aunamos la excesiva carga de asuntos que llevan los tribunales, la resolu-
ción a su conflicto tarda en llegar ocasionándoles mayor desgaste emocional— o
después de tratar sin éxito de solucionar el conflicto por ellos mismos.

Posterior a su participación en la mediación, los entrevistados la consideran un
procedimiento confiable y capaz para solventar sus diferencias en un espacio donde
son escuchados y comprendidos, donde la frustración, la ira, la impotencia, la des-
confianza y la sensación de pérdida, son cambiadas por sentimientos de control,
calma, tolerancia, igualdad, tranquilidad y paz, cuando se logra, los mediados sien-
ten que se les ha hecho justicia.

Las partes obtienen como resultado de su participación en el proceso de media-
ción un acuerdo que pone fin a su controversia, mismo que se obtuvo con la parti-
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cipación activa y colaboración de las mismas, así como el bagaje de nuevas herra-
mientas para la gestión y trata positiva de futuros conflictos.

El acuerdo alcanzado les permite convivir con armonía y tranquilidad, al sentirse
liberados de las ataduras de los conflictos; a menudo expresan frases como que se
han quitado una losa de encima o una gran carga.

Esos sentimientos se engloban en la segunda variable con más menciones por
parte de los entrevistados, es decir, la pacificación.

La mediación se convierte en una vía para alcanzar la pacificación, al fomentar la
cooperación, la empatía, la solidaridad, la participación activa de la sociedad, el diá-
logo, la igualdad y el respeto de los derechos fundamentales del hombre; elementos
integradores de una cultura de paz. La implementación de la mediación comunitaria
como política social, vendría a satisfacer las deficiencias en la impartición de la jus-
ticia, disminuyendo los niveles de violencia en las relaciones conflictivas así como
convertirse en instrumento de cohesión social.

Y por último, los entrevistados consideran que el diálogo es una de las caracte-
rísticas del proceso de mediación que favorecerían a su implementación guberna-
mental como política social.

El grupo entrevistado ha manifestado sentirse satisfecho con el procedimiento de
mediación debido a que son escuchados y comprendidos, de igual manera, las par-
tes al convertirse en las protagonistas en la búsqueda de soluciones a su conflicto,
adquieren confianza en el procedimiento y se sienten motivados a conversar sus
problemas manifestando abiertamente sus emociones, lo que les permite mostrar-
se empáticos con su contraparte, facilitando la búsqueda de opciones que pongan
fin a su controversia.

La mediación es un procedimiento sencillo, informal y práctico que promueve la
comunicación como medio para que las partes enfrentadas puedan llegar a solucio-
nar su conflicto a través de la empatía, la solidaridad, la cooperación, la colabora-
ción, el entendimiento y la capacidad de escucha permitiendo el esclarecimiento de
sus necesidades e intereses, características sine qua non para el cumplimiento del
convenio realizado por ellas mismas.

La presencia del diálogo es fundamental para la economía de tiempo que ofrece
la mediación; la ausencia del mismo, dificultaría enormemente la resolución tem-
prana y eficaz de los conflictos, las partes seguirían enquistadas y muy posiciona-
das, además de no sentirse protagonistas en la resolución de su conflicto. Por tal
motivo, se constata de la necesidad de contar con programas que potencien la par-
ticipación ciudadana en la resolución de sus conflictos, a través del diálogo.

Elementos del proceso de mediación que favorecen a su implementación como política social 105

Comunitania: International Journal of Social Work and Social Sciences Nº 5 / January 2013



CONCLUSIONES

Para poder determinar cuáles de las variables de ésta investigación, son las que
más favorecen a la implementación de la mediación comunitaria como política
pública social, fue necesario agrupar los resultados de cada uno de los grupos estu-
diados.

Los datos arrojados por la aplicación de nuestro instrumento constataron que
según los entrevistados las variables que más sobresalen son:

• La equidad,
• La pacificación,
• El acceso a la justicia, y
• El diálogo.

La equidad viene a convertirse en uno de los elementos del proceso de mediación
que más favorecen a su implementación como política pública social, debido a que
pretende que tanto en el proceso como las resoluciones emanadas del mismo, sean
lo más justas e igualitarias posibles.
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Los que han participado en un procedimiento de mediación, indistintamente si han
llegado o no a un acuerdo, lo consideran un método resolutivo de conflictos justo e
igualitario, en donde pueden expresar libremente su punto de vista y que serán escu-
chados sin ningún prejuicio ni preferencia respecto a su contraparte. Además, si arriban
aun acuerdo, el mismo satisface sus necesidades e intereses reales y no sus posiciones,
por lo que consideran que se les ha hecho justicia, es aquí donde el principio de la equi-
dad se encuentra íntimamente ligado al término de la justicia expresado por Ulpiano,
quién manifestaba que la justicia significa darle a cada quien lo que le pertenece. Al res-
pecto, Gorjón y Steele (Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 2008) mencio-
nan que una de las principales características de los métodos alternativos de solución
de conflictos, es que nos acercan más a la equidad y la justicia que la vía judicial en la
solución de conflictos. Esto hace pensar que la justicia es más equitativa cuando las par-
tes resuelven sus diferencias con base a un procedimiento no adversarial.

La presencia de la equidad en el procedimiento de mediación favorece al diálogo
y potencia la participación de la ciudadanía en la búsqueda de soluciones a sus con-
flictos. Para que ésta aparezca y se mantenga a lo largo de las sesiones, es necesa-
rio que el mediador desempeñe su labor de una manera íntegra e imparcial, así
mismo, debe lograr equilibrar el poder entre las partes, incentivarlas a que dialo-
guen y se escuchen, comprendan y respeten entre ellos.

Otro de los elementos del proceso de mediación que según los entrevistados debe
ser tomado en cuenta para considerarla como una política social, es la pacificación.

Cada vez que surge un conflicto, sea del tipo que sea, si no es gestionado de
forma adecuada, se estanca y paraliza los procesos de negociación, fragmenta la
comunicación y encoleriza las relaciones elevando los índices de agresividad difi-
cultando su solución. En cambio, cuando los conflictos son gestionados positiva-
mente, aflora la comunicación, el respeto, las opciones de solución y la pacificación
de las relaciones.

En relación con lo anterior, Johan Galtung (Fisas 2006) menciona que en la medi-
da que somos capaces de transformar los conflictos en cooperación, de forma posi-
tiva y creadora, reconociendo a los oponentes y utilizando el método del diálogo,
estaríamos trabajando a favor de la paz.

La mediación otorga esa posibilidad de transformar positivamente los conflictos,
brindando un espacio donde son reconocidos los derechos de los oponentes, utili-
zando el diálogo como medio para alcanzar acuerdos, potenciando la participación
y cooperación de los contendientes en la búsqueda de opciones que satisfagan sus
necesidades.

Por tal motivo, es necesaria la existencia de programas gubernamentales que con-
sideren a la mediación comunitaria como política social, para que los ciudadanos
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puedan gestionar positivamente sus conflictos y satisfacer sus intereses, ayudando
con ello a la implementación de la cultura de paz.

En este sentido, la mediación contribuye a la pacificación y a la justicia social, al
resolver asertivamente los conflictos contando con la participación activa de sus
protagonistas, desarrollando aptitudes para el diálogo, la negociación, la formación
de consenso y la solución pacífica de sus controversias, características que consti-
tuyen una cultura de paz.

Otro de los elementos del proceso de mediación que más favorecen a su imple-
mentación como política social es la accesibilidad a la justicia, esto gracias a sus
características que le permiten acceder a una gran cantidad de conflictos.

El acceso a la justicia es un derecho fundamental que se encuentra en todas las
constituciones democráticas del mundo, en el caso de la Constitución Española de
1978 lo encontramos en el artículo 24, fracción primera, y en el caso de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 encontramos este derecho en
el artículo 17.

Sin embargo, es un hecho probado que la ciudadanía refleja un gran descontento
en la administración judicial debido a varios defectos. Los litigios ante los tribunales
se multiplican, los procedimientos tienden a alargarse y los gastos ocasionados por
dichos procedimientos aumentan. La cantidad, la complejidad y el carácter oscuro o
demasiado técnico de los textos legislativos contribuyen a dificultar el acceso a la
justicia, siendo el de la dilación en la resolución de los procedimientos uno de los
aspectos más preocupantes (Gonzalo Quiroga 2011).

Debido a lo anterior, se constata la necesidad de modernizar los sistemas judicia-
les, dotándolos de mayor dinamismo, efectividad y eficiencia a la hora de solucionar
los conflictos surgidos de las sociedades actuales.

España y México se encuentran ya metidos de lleno en la modernización de sus
sistemas judiciales, y han observado que la inclusión de los MASC en sus legisla-
ciones viene a dinamizar la administración de justicia dotándola de una mayor agi-
lidad, flexibilidad, rapidez y menor coste económico. Por ejemplo, el artículo 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual encontramos
el derecho que tiene toda persona para que se le administre justicia de manera
pronta y expedita, tuvo que ser reformado para conferirle ese dinamismo a que nos
referimos y poder garantizar el acceso efectivo a la justicia. Debido a que la gran
cantidad de asuntos que son llevados a los tribunales y a lo complejo de los proce-
dimientos judiciales, no permitía la pronta resolución de los conflictos. Fue enton-
ces que los legisladores sintieron la necesidad de anexar en el artículo en cuestión,
la incorporación de los MASC para que sean utilizados en aquellos asuntos en los
cuales llegan a ser de gran utilidad para su solución, dejando a conocimiento de los
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tribunales aquellos asuntos en los cuales no se recomienda la utilización de algún
MASC.

Este elemento facilitador de la justicia encontrado en la mediación, viene a con-
vertirse en un importante aliado para combatir el rezago en la impartición de la jus-
ticia. Profesionales en el ámbito de la política social, consideran oportuno contar con
programas gubernamentales de resolución de conflictos que acerquen la justicia a
la sociedad y sea ella la protagonista en encontrar las soluciones a sus conflictos,
dejando de depender de la tradicional impartición de justicia que caracteriza el esta-
do paternalista en el que vivimos, lo que fortalecerá a las sociedades en su estruc-
tura y tejido social.

Por lo que consideran sumamente importante que la modernización de los siste-
mas judiciales se encuentre incluida en los planes estratégicos de políticas públicas
y de economía sostenible de todos los Estados. Porque garantizar el acceso a la jus-
ticia, se convierte en un elemento dinamizador de las economías, al reducir los cos-
tes, desbloquear los activos y garantizar una mayor seguridad jurídica, generando
una mayor confianza en la economía y en las decisiones empresariales, internas e
internacionales, al establecer un marco de previsibilidad (Gonzalo Quiroga 2011).

Igualmente los participantes en los procedimientos de mediación, consideran esta
cualidad de la mediación —la accesibilidad a la justicia— como uno de los elemen-
tos más importantes a la hora de valorar este procedimiento resolutivo de conflic-
tos, debido a su gratuidad y/o a su baja onerosidad, lo que les permite acceder a
resolver sus conflictos sin perjuicio de su condición económica o social.

Así mismo, la sencillez y pragmatismo de este método permite una buena com-
prensión y el ejercicio del mismo por parte de los usuarios, reduciendo considera-
blemente el tiempo en la resolución de los conflictos en comparación con el litigio
judicial.

Y por último, la presencia del diálogo en los procedimientos de mediación es
otros de los elementos que más influyen en su implementación como política públi-
ca social a consideración de los entrevistados.

Es a través del diálogo que se fomenta la empatía, la solidaridad, cooperación,
colaboración, el entendimiento y la capacidad de escucha, condiciones esenciales
para la superación de los conflictos y a la vez permiten el esclarecimiento de las
necesidades e intereses de las partes, aumentando las posibilidades en el cumpli-
miento del acuerdo alcanzado por ellas mismas.

El diálogo es uno de los pilares fundamentales de los MASC, que permite la ges-
tión positiva de los conflictos, transformándolos en ideas, cooperación, empatía,
solidaridad y comprensión de la diversidad de opiniones, logrando la integración, la
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creatividad, la participación y el consenso de los participantes, características esen-
ciales para la construcción de una cultura de paz.

La mediación es un método de solución pacífica de conflictos que se basa en el diá-
logo y que es eficaz por que permite, entre otros aspectos, que las personas implica-
das asuman la responsabilidad de su conducta, el protagonismo de solución del con-
flicto, y recobren la sensación de paz y de equilibrio emocional existentes previos al
inicio del conflicto (Ríos Martín, Pascual Rodríguez y Bibiano Guillén 2008).

Al implementar la mediación comunitaria como política pública social, se estaría
contribuyendo a la formación de una cultura cívica con actitudes basadas en la par-
ticipación, la solidaridad y el respeto mutuo.

Así mismo, se estarían creando las bases para que todo conflicto que surja en el
seno de las sociedades, pueda ser resuelto con una participación ciudadana más
efectiva y a través del diálogo, encontrando soluciones satisfactorias tanto para el
gobierno o quien ostente el poder en determinado momento y la ciudadanía, misma
que reclama soluciones efectivas, rápidas, económicas y justas, a todos sus conflic-
tos (Sáenz López y Vera Carrera 2011).

La implementación de la mediación comunitaria como política social aplicada al
fortalecimiento de la cultura de paz en México y España, viene a convertirse en un
esfuerzo más, para la instauración de una cultura donde se prime el diálogo, se pro-
mueva la transformación pacífica de los conflictos que surjan en el seno de las socie-
dades, se potencie la participación y responsabilización de la ciudadanía.
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Abstrac:

We highlight the advantages of mediation in schools as a strategy and tool that bene-
fits school life in basic education, bringing our students to peaceful forms of conflict reso-
lution and social skills that will facilitate their inclusion in the workplace and family. We
describe the relationship between the characteristics of a school mediation program and
the main objectives set by the peace education from international agencies. As developed
in various countries school mediation as a form of holistic education and the main charac-
teristics that define it, also, share the results derived from our field research called: school
mediation as a tool for peace education, and present last paragraph of conclusions and
proposals. School mediation is considered a multi-impact areas within the school in which
to develop.

Keywords: Education, Education for Peace, Mediation, Mediation School, Social Skills.

Resumen:

Destacamos las ventajas de la mediación escolar como estrategia y herramienta que
beneficia la convivencia escolar en educación básica, acercando a nuestros estudiantes a
las formas pacíficas de resolución de conflictos y el desarrollo de habilidades sociales que
facilitarán su inclusión en el mundo laboral y familiar. Exponemos la relación que existe
entre las características de un programa de mediación escolar y los principales objetivos
establecidos por la educación para la paz, desde los organismos internacionales. Como se
ha desarrollado en diversos países la mediación escolar como forma de educación integral
y las principales características que la definen, así mismo, compartimos los resultados
derivados de nuestra investigación de campo denominada: la mediación escolar como
herramienta de educación para la paz, y presentamos finalmente el apartado de conclu-
siones y propuestas. La mediación escolar, es considerada un programa de múltiples
ámbitos de impacto dentro del centro educativo en el que se desarrolle.
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1. INTRODUCCIÓN

Nos encontramos a dos años de la finalización de la denominada Década de la
Paz, período comprendido entre el 2001 y el 2010 en el que la Organización de las
Naciones Unidas proclamó a los países miembros realizar acciones y estrategias
específicas, dirigidas a insertar en los sistemas educativos la formación en valores,
el respeto por los demás y con un énfasis importante dedicar las suficiente atención
hacia acciones de prevención y disminución de la violencia en las escuelas.

Hablamos de educación para la paz desde un punto de vista integral, pretende-
mos enaltecer la necesidad a la que nos enfrentamos actualmente, en la que la
sociedad a la que pertenecemos cada día se vuelve más exigente en cuanto a la for-
mación de alumnos con miras de futuros ciudadanos y formadores de familias, y no
solamente con la percepción de aquellos jóvenes que acuden a la escuela a escuchar
al profesor y se van a casa con la lista de deberes para entregar al siguiente día en
una rutina igualitaria.

En forma general, se busca principalmente, impulsado por la UNESCO, lograr el
objetivo de que los Estados miembros sean apoyados para modificar sus políticas
educativas (legislación y práctica) a fin de asegurar que en el programa de estudios
se incluyan valores como los derechos humanos, la paz, la participación democráti-
ca, la tolerancia, la no violencia y el entendimiento intercultural y, que los proceso
educativos vigentes, se ajusten a la enseñanza de dichos valores.

Es importante destacar que en muchos países, la educación forma parte de los
principales enfoques de trabajo por parte de los gobiernos por lo que se han dado
la constante colaboración entre la instituciones involucradas en busca de realizar las
modificaciones e inclusiones curriculares necesarias de acuerdo con el cambio y
modernización social.

La educación para la paz, como movimiento internacional es relativamente joven,
pero en su corto tiempo de actuación ha podido aportar grandes beneficios educati-
vos y de formación integral a los diversos países involucrados en su desarrollo.
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Pretendemos entender a la educación integral como un todo que se compone de
una gran diversidad de elementos, tanto individuales, de recursos materiales y eco-
nómicos, sociales, familiares, etc. por lo que lo ideal sería lograr el equilibrio en el
trabajo en conjunto de todos los elementos que componen a la educación con miras
a crear a futuros ciudadanos con habilidades sociales importantes y con el manejo
y la interiorización de herramientas comunicacionales que les permitan resolver
pacíficamente sus conflictos.

2. EL CONCEPTO DE EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y SUS AVANCES

Los primeros enfoques de trabajo sobre la EP se ubican a finales de la II Guerra
Mundial al igual que los principales trabajos y estudios sobre la paz y la guerra, lo
que nos permite afirmar que la EP, es una más de las herencias benéficas que nos
ha dejado el interés de los primeros teóricos en entender la paz desde las relaciones
humanas, en el caso de la educación en España es a finales de la década de los 70,
cuando se manifiesta un serio interés por la educación para la paz (Asociación Pro
Derechos Humanos 1994).

Se consideran como ejes centrales para el nacimiento de la EP, tanto al movimien-
to de la noviolencia, dado que, para Gandhi era de suma importancia que la escuela
no solo debe ser abierta e integrada en su medio, sino que la educación no puede ser
responsabilidad exclusiva de la misma: toda la comunidad debe participar en ella
(Jares 1991). Al igual que por la creación de la Liga Internacional de la Escuela Nueva
en Europa o su equivalente la Escuela Progresista en EU, aproximadamente a finales
del siglo XIX extendiéndose hasta la II Guerra Mundial, consolidada en el Congreso
Internacional de Educación Nueva en 1921, alcanzó la implantación en más de veinte
países y reúne en sus filas a los pedagogos más prestigiosos del mundo los teóricos
dedicados a ella partían de la concepción de que el niño es bueno por naturaleza, por
lo que la guerra y la violencia eran cosas de los adultos.

Jean-Jacques Rousseau, Pestalozzi, Froebel y Herbart, quienes son considerados
los educadores precursores del movimiento de la Escuela Nueva, partían de la rea-
lidad de que no todos los niños son iguales por lo que deben ser tratados de formas
diferentes, además de centrar la educación en actividades de cooperación y colecti-
vidad, más que en aquellas de individualismo.

Posteriormente, relacionado con la época del nacimiento de la Investigación para
la Paz, se reconoce el segundo período de la EP. En realidad podemos decir que la
educación para la paz nace desde la influencia de la filosofía ideológica del movi-
miento de la escuela nueva y los aportes y aperturas brindadas por los estudios
generados a raíz de la IP, apoyada también directamente por la escuela moderna de
Celestin Freinet, fecha en sus aportaciones de escuelas participativas enfocadas en
el papel activo del alumno de educación primaria, la educación centrada en el niño.
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Al término de la guerra, específicamente el 16 de noviembre de 1945 se crea la
UNESCO, United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization, Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la perspec-
tiva de la organización se centra en el desarrollo del potencial humano, la promoción
de los valores universales de libertad, dignidad y justicia, a través de una educación
al alcance de todos, del acceso de todos a los progresos de la ciencia y la tecnolo-
gía, de la valorización del patrimonio cultural y el fomento de la creatividad, de la
libre circulación de la información y el desarrollo de la comunicación.

Con el preámbulo de Puesto que las guerras nacen en las mentes de los hombres,
es en las mentes de los hombres donde deben erigirse los baluartes de la paz, la
constitución de la UNESCO del 16 de noviembre de 1945, expone como objetivos
fundamentales en relación a la educación, los siguientes:

• Ampliar el acceso a la educación básica con miras a la educación permanente
de todos y renovar su contenido, sus métodos y sus procesos para que se ajus-
ten a las necesidades del desarrollo individual y social.

• Renovar, diversificar y ampliar los sistemas, programas y procesos educativos
con miras a la educación permanente y darles más sensibilidad a las transfor-
maciones sociales y a las perspectivas del siglo XXI.

• Fortalecer las capacidades de los Estados Miembros de la Organización a fin de
reorientar la educación de todos los niveles hacia un futuro sostenible y pro-
mover la toma de conciencia y la formación, así como la cooperación interins-
titucional y las actividades conjuntas en este ámbito.

Bajo la influencia de los movimientos mencionados y primordialmente el impulso
de los trabajos internacionales por parte de la UNESCO, el enfoque de la educación
para la paz, ha logrado cambiar la visión de los conflictos en la educación, para per-
cibirlos actualmente como un proceso natural, producto de las diferencias humanas
que se manifiestan en un aula escolar en la que convive un número importante de
personas con caracteres distintos.

Para Bover (Jares 1991:36), se configura como un proceso de una triple dimen-
sión; educación moral, educación social y educación religiosa, producto de la crítica
pedagógica tradicional por un lado y por otro la necesidad de desarrollar una edu-
cación para la comprensión internacional que evite la guerra, es la creación del Bure-
au International d´Education sin lugar a dudas va a ser decisiva para su divulgación
y conceptualización, tanto por el dinamismo desarrollado, como por formar parte del
mismo varios de los principales teóricos de la educación para la paz como es el caso
del francés Pierre Bover y el catalán Pere Rossello.

Lo cierto es, que no se cuenta con un concepto perfectamente delimitado, Jares
(1991) menciona la existencia de tres posibles enfoques hacia su definición: los que
propugnan un enfoque negativo, que es el mayoritario y que configura a la educa-
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ción para la paz como contracorriente de opinión en contra de la guerra y el milita-
rismo en general. Los que propugnan un enfoque positivo, pero que en sus reco-
mendaciones prácticas se centran en aquellas de tipo negativo y los que ven la nece-
sidad de combinar las dos perspectivas, como ejemplo, la escuela Montessori,
caracterizada por percibir al educando como un ser puro, neutral y libre apartado de
todas las ideas filosóficas y partidos políticos.

Bajo la propuesta realizada por la UNESCO en 1980 en el Congreso Mundial de
Educación para el Desarme, hablamos de educación para la paz como: un proceso
educativo que tiene como objetivo la construcción y emergencia de una opinión ciu-
dadana que rechaza la violencia como forma de resolución de conflictos y que exige
cambios cualitativos en la voluntad política (Banda 2002:85), promoviendo la revi-
sión cualitativa de programas, y la inclusión de valores, actitudes y conductas inhe-
rentes en una cultura de paz, una formación para la prevención y resolución del con-
flicto, el diálogo, la creación de consenso y la no-violencia (UNESCO 2002).

La también nombrada pedagogía de la paz, como nos menciona Muñoz (2004)
nace como estudio de los comportamientos agresivos y violentos en los seres
humanos y apuesta por unas formas de socialización y educación diferentes que
hicieran a las personas más libres, responsables y creativas, al día de hoy y revi-
sando los arduos trabajos que se han realizado en busca de esta formación educati-
va más responsable y participativa, podemos asegurar que la implicación de la
escuela en la educación para la paz rinde funcionalidad.

Por otra parte, existen diversas opiniones acerca de la presencia de la educación
para la paz en materia de su inclusión en el currículo escolar, por ejemplo Fernández
Herrería (1994) opina que, es importante tener en cuenta que la educación para la
paz, es también la presencia en la escuela de la opción paz que existe hoy en la
sociedad como utopía positiva, que busca respuesta a los graves problemas que hay
planteados en nuestras relaciones sociales y que da sentido a la lucha por si la trans-
formación; sin embargo al mismo tiempo destaca que el hablar en sentido amplio
de la educación para la paz, no es solo la importancia de un día de la paz que con-
memora la muerte de Gandhi, sino todo un planteamiento renovador del funciona-
miento global de la institución en que se integran los profesores de Matemáticas, de
Lengua, de Sociales, etc. que se hacen todos los profesores también de la tarea de
la paz.

En lo que nos corresponde al presente artículo, estamos de acuerdo tanto con Fer-
nández como con lo que nos exponen, por ejemplo, González Valcárcel & Martínez
(1999:33), al hablar de paz en la educación y la formación integral de los educandos
lo que pretendemos es evitar dar explicaciones simples a un tema que tiene múlti-
ples facetas y que se manifiesta bajo formas también múltiples dentro del ámbito
escolar, al tiempo que nos interesamos por los factores que puedan favorecer la pre-
vención de conflictos no deseables.
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La educación para la paz, cuenta con diversos principios esenciales desde su naci-
miento, mismos que han sido alimentados por sus bases de creación más importantes,
como las mencionadas anteriormente, sin embargo, es reconocido que en la última
década es cuando mayormente se ha visto beneficiada y ha contado con el enriqueci-
miento en sus bases de acuerdo con los trabajos realizados por los diferentes países
colaboradores y las organizaciones interesadas en la educación integral exitosa.

En general, entendemos por educación para la paz, tal como nos menciona Jares
(1991:121), un proceso educativo, dinámico, continuo y permanente, fundamentado
en los conceptos de paz positiva y en el conflicto como elemento significantes y defi-
nidores, y que, a través de la aplicación de enfoques socioafectivos y problemati-
zantes, pretende desarrollar un nuevo tipo de cultura, la cultura de la paz, que ayude
a las personas a desvelar críticamente la realidad, para poder situarse ante ella y
actuar en consecuencia.

En la comprensión de una educación integral en la que no nos dirigimos a un solo
aspecto, sino que por el contrario, resaltamos la necesidad de que la escuela sea for-
madora de seres humanos capaces de actuar conforme a las herramientas sociales
que han adquirido en su larga etapa de educandos.

Somos conscientes de que, debemos todos trabajar en un proceso educativo que
signifique contribuir a alejar el peligro de la guerra, poner fin al expolio de las zonas
empobrecidas del planeta, enseñar desde y para la noviolencia, aprender a conside-
rar el conflicto como un vehículo de cambio si sabemos resolverlo sin recurrir a la
violencia, integrar al alumno en un proceso de transformación de la sociedad hacia
la justicia, etc., en definitiva, este va a ser el compromiso de educar para la paz (Aso-
ciación Pro Derechos Humanos 1994:14).

Existen diversas formas de integrar la educación para la paz en la escuela, por una
parte podría realizarse de manera parcial, es decir, mediante trabajos continuos
extracurriculares en el curso, que hagan mención a la importancia de la paz como
tema central de las relaciones humanas, elementos basados básicamente en refe-
rencias internacionales, días conmemorativos etc. O bien de forma total, en donde
se interiorice la necesidad de formas de resolución no violenta de conflictos, activi-
dades de colaboración y cooperación, entre otros elementos que sean insertados
como actividades en todas las asignaturas y actividades escolares, y por último de
una forma mixta, combinando las dos mencionadas, siendo la más recomendable y
la que brinda mayor libertad al centro educativo para las adaptaciones necesarias de
acuerdo con sus propias características generales y las de su población estudiantil.

3. ANTECEDENTES DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR

La mediación escolar como estrategia de resolución de conflictos en los centros
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educativos tiene su nacimiento en las prácticas realizadas en instituciones de los
Estados Unidos, se comenzó a trabajar con programas en los que se involucraba a
los propios alumnos en un proceso de diálogo y exposición de motivos sobre el pro-
blema que se presentará, para posteriormente con ayuda de un tercero, lograr el
perdón y la reparación de la relación que existiese.

Según nos cuentan Munné y Mac-Cragh (2006) es en los años 60, que la media-
ción escolar surge por vía de grupos religiosos y organizaciones para la paz median-
te el objetivo de enseñar a los niños resoluciones de conflictos desde la noviolencia,
aunque es en los 70 en Estados Unidos de América, específicamente en la ciudad de
Nueva York, donde apareció por primera vez un programa de resolución de conflic-
tos dentro de los centros educativos.

Gracias a los resultados satisfactorios del programa, se iniciaron los trabajos para su
implementación por todo el país, cuando las escuelas optaron por este tipo de proce-
dimientos pacíficos, utilizaban la mediación para tratar asuntos relacionados con pele-
as, prejuicios, acoso, comunicación deficiente entre padres e hijos, celos, calumnias,
insultos, mal comportamiento en el aula, burlas, amenazas e inclusive robos.

Para la década de los 80, nacen asociaciones como la Educators for Social Res-
ponsability, la National Association for Mediation of Education manteniendo diver-
sas formaciones y asociaciones entre todos los interesados en el tema para que
finalmente se dé por constituida la Conflict Resolution Education Network, hasta lle-
gar al logro de que en la actualidad el país cuente con más de 5000 programas de
mediación escolar, convivencia o educación para la paz.

El éxito se ha podido comprobar también en otros países como Francia, Argenti-
na, Colombia, Nueva Zelanda, Inglaterra, Canadá, Chile, Costa Rica, entre otros que
aun cuentan con la mediación escolar como programas iniciales de convivencia y de
estrategias de disminución de conflictos.

En Argentina, por ejemplo, Florencia Brandoni en su informe denominado Una
introducción a la mediación escolar, que presenta para los trabajos de investigación
de la Red Diálogos Productivos, nos habla de que es en la última década cuando más
se ha mostrado una gran preocupación oficial por este tema, y, que actualmente se
encuentran en marcha varios programas de mediación escolar, cuyos fundamentos
son la búsqueda de la disminución de la violencia. Lideran esta política pública el
Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación de la Nación.

La experiencia en Argentina, da inicio de manera formal y profesional desde 1996,
tal es el éxito y la participación de numerosas asociaciones que actualmente Buenos
Aires y las provincias de Chaco, Misiones y Rio Negro cuentan con una Ley de
Mediación Escolar que regula la aplicación de los programas y la participación de las
asociaciones a cargo del Ministerio de Educación, con fundaciones y organizaciones
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activas como, Fundación Alternativa, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Minis-
terio de Justicia, Provincia de Chaco, Asociación Virgen de la Paz y el Ministerio de
Educación de la Nación.

En Venezuela, también ha tomado un gran auge la aplicación de programas de
mediación escolar, en el caso de este país se comenzó unos años después de la
experiencia de Argentina, y su aplicación inicial fue dirigida a programas en pro de
la disminución del bullying, el éxito que han tenido los programas iniciales ha per-
mitido su extensión y la participación de asociaciones interesadas en la educación
para la paz.

En Europa, por su parte a lo largo de los últimos 25 años el estudio de los conflictos
en la escuela ha sido una cuestión prioritaria. Este hecho ha generado diversas formas
de tratamiento de estos conflictos, con resultados ampliamente efectivos (Munné y
Mac-Cragh 2006:19). Actualmente participan en programas de convivencia escolar por
la línea de la mediación países como Inglaterra, Francia, Italia, etc. la segunda de ellas
con un gran avance respecto a la mediación escolar en nivel de preescolar.

De esta diversificación, en el terreno de la mediación se hace eco el ámbito edu-
cativo en España, incorporando por un lado, los programas de mediación escolar,
desde la perspectiva de la resolución de conflictos, y por otro la mediación social
intercultural trabajando en la escuela desde la perspectiva de la convivencia inter-
cultural (Pérez Crespo 2002).

Es en 1993, cuando gracias a la iniciativa del Centro de Investigación para la Paz
Gernika Gogoratuz del País Vasco, se pone en marcha el primer programa piloto de
la mediación en las escuelas, extendiéndose rápidamente por el resto de comunida-
des españolas, en 1996 inician los trabajos en Catalunya, donde actualmente su éxito
ha permitido que todos los Institutos de Educación Secundaria cuenten con un pro-
grama de mediación escolar. Ese mismo año, Canarias realiza su Proyecto Educati-
vo para la mejora de la convivencia. En 1998 la Comunidad de Madrid lanza el pro-
grama piloto que posteriormente se extiende, gracias a los resultados, a una gran
parte de sus colegios e Institutos, en 2003, Andalucía trabaja en el programa deno-
minado Escuelas: Espacio para la Paz y desde 2004 la Comunidad Valenciana lleva a
cabo encuentros y jornadas de trabajos sobre la mediación escolar.

Hoy en día, es cada vez más creciente el interés de diversos países en la partici-
pación de programas de mediación escolar, iniciando con proyectos pilotos y pos-
teriormente implementando los mismos a los institutos, países como Polonia, Ale-
mania, Sudáfrica, se han sumado a la incorporación de estrategias de convivencia y
solución pacifica de los conflictos escolares.

En el caso de los países Nórdicos, se utiliza desde el 2006 financiado por el Minis-
terio de Educación, un programa denominado La Pirámide del Conflicto (Hareide
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2006), en el que al surgir un conflicto entre estudiantes, estos pueden tomar la deci-
sión de resolverlo por sí mismos mediante el diálogo y la otorgación del perdón y
en caso de que esto no funcione, podrán acudir ante un mediador que puede ser
alumno o profesor, y en el caso de que la mediación no funcione, entonces será
impuesta una sanción por un superior.

De las diversas experiencias que se han aplicado en países, tanto en América
como en Europa, se han podido establecer características principales de los progra-
mas de mediación escolar.

4. CARACTERÍSTICAS Y ALCANCES DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR

La mediación escolar, es el proceso de diálogo para la resolución pacífica de con-
flictos por el cual, las partes enfrentadas encuentran soluciones consensuadas con
la intervención de una tercera persona neutral el mediador, que ayuda, facilitando el
entendimiento entre las partes, a que estas soluciones sean satisfactorias y resta-
blezcan la convivencia en las aulas (García-Longoria y Ortuño Muñoz 2010).

En el ámbito de la convivencia escolar, son diversas las acciones a las que se recu-
rre, dentro de cada uno de los centros, los directores y los maestros planean y apli-
can estrategias, técnicas y programas en busca de la mejora de la convivencia,
desde nuestra opinión, es importante que el centro cuente con la oportunidad de
realizan un diagnóstico general previo y determine las estrategias en base a los
resultados del mismo. Joan Teixidó (2010) destaca la importancia de establecer un
sistema de coordenadas que le permita formarse una visión global del yacimiento.

Ángel Calvo Rodríguez (2003), por su parte, nos destaca, que son diversos los
caminos hacia donde un centro educativo puede dirigir sus trabajos, para la mejora
de la convivencia escolar y expone las siguientes estrategias de adaptación:

• Adaptación a las variables personales del alumno. La atención orientadora se
dirige fundamentalmente a valorar su capacidad intelectual ya que ésta deter-
mina en gran medida la posibilidad de aprender.

• Adaptación a las variables sociofamiliares del alumno. Cuando la familia valo-
ra el trabajo escolar se facilita el progreso académico, especialmente si esta
valoración va acompañada de conductas que favorecen su aprendizaje.

• Adaptación a las tareas de aprendizaje. Actividades relacionadas con los intere-
ses y experiencias del alumno, que vayan en secuencia, que se propongan las
tareas como actividades de aprendizaje para aplicación diaria, que se demues-
tre la utilidad de estos aprendizajes en el entorno próximo del alumno.
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• Atención a las relaciones que se establecen en el aula. La reacción del alumno
ante la escuela también está influida por las interacciones que tiene con el pro-
fesor y con sus compañeros.

La adaptación de las estrategias, los programas y las actividades para la mejora
de la convivencia, son responsabilidad del centro educativo, en base a su funciona-
miento y análisis general de la situación, sin embargo, la mediación escolar, puede
considerarse una herramienta moldeable, que tiene le eficacia de impactar en todos
los ámbitos cercanos al alumno, en beneficio de su comportamiento.

La conflictividad escolar, puede traer como consecuencias negativas, la disminu-
ción del rendimiento escolar, modificación y degradación del rol del profesor, Fer-
nández Herrería (1994), nos explica también, que podemos enfrentarnos a la exis-
tencia de: conflictos visibles y conflictos invisibles en el centro educativo, los prime-
ros se identifican como, aquellos conflictos que causan una alteración al ritmo del
aula o del centro educativo, y los segundos, son aquellos que afectan frecuente-
mente a necesidades de los alumnos, que no se manifiestan con expresiones que
atenten contra las necesidades institucionales, es decir, aquellos problemas entre
los alumnos, que se podrían esconder detrás de situaciones cotidianas.

La mediación hace frente a los conflictos admitiéndolos, explorándolos y consi-
derándolos oportunidades de aprendizaje (Puig 1997 en Boqué Torremorell M. C.
2010), al mismo tiempo que fortalece a las personas, les da voz y las hace protago-
nistas de su vida (Bush y Folger 1996). Para lograr que los conflictos educativos se
conviertan en oportunidades de aprendizaje, tanto para el centro, como para los
alumnos que participan en el conflicto, es necesario orientar las estrategias de inter-
vención correctamente y bajo un pleno conocimiento de las condiciones generales
que se manifiestan en el ambiente escolar diario del centro.

Sobre la necesidad de un diagnóstico o estudio general de la convivencia, y la par-
ticipación de los maestros en el centro educativo, diversos autores han expuesto su
opinión, acerca de las opciones que se tiene como centro educativo, para dirigir las
estrategias en la mejora de la convivencia.

Torrego y Moreno (2003) establecen, por ejemplo, 10 ámbitos de actuación que con-
sideran más importantes de identificar, y que ayudan para encaminar acertadamente los
programas de convivencia o de mediación escolar: el conocimiento del alumnado, los
cambios en el currículum, las normas de comportamiento en el aula, la colaboración con
las familias, el entorno social del alumnado, la mejora de los procesos de gestión en el
aula, las habilidades de comunicación y resolución de conflictos, las medidas organiza-
tivas, las normas de convivencia en el centro y las condiciones mínimas de seguridad

Otro enfoque nos dice, que los ámbitos esenciales para la mejora de la convivencia
escolar son (Teixidó Saballs 2010): la dimensión educativa, la dimensión profesional,
la dimensión comunitaria, la dimensión organizativa y la dimensión operativa.
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Por su parte, Xesús Jares (2006), destaca, seis marcos de convivencia en los que
se debe centrar el impacto de una estructura creada para la disminución de conflic-
tos escolares: la familia, el sistema educativo, el grupo de iguales, los medio de
comunicación, los espacios e instrumentos de ocio y el contexto político, económi-
co y cultural dominante.

Desde nuestro enfoque, apoyamos la idea de un diagnóstico general previo al
establecimiento del programa de mediación escolar como programa educativo para
la mejora de la convivencia y como herramienta práctica para fortalecer la educación
para la paz en los alumnos de educación secundaria. Creemos que, al ser precedida
por un estudio general de centro educativo, su aplicación partirá del conocimiento
de la cooperación de profesores, los tipos de conflictos más frecuentes, la identifi-
cación del contexto social y familiar de los miembros de la comunidad educativa, y
otros elementos esenciales, que ayuden al éxito del programa.

La mediación escolar, como programa para la prevención y la resolución de con-
flictos dentro de la escuela, es reconocida, como un enfoque de educación para la
paz que pretende un nueva imagen de los conflictos y el aprendizaje de las técnicas
de análisis y regulación de conflictos de modo noviolento (Fernández Herrería 1994).
El aprendizaje de técnicas y el apego a los principios fundamentales de la mediación,
desarrollan en el adolescente.

Cuenta con diversas características, que la distinguen de los demás programas de
convivencia educativa, en primer lugar, impacta directamente con la participación
activa del alumnado, del profesorado, y de todos los miembros del centro educati-
vo, además de ser un programa que crece continuamente y con ello asegura, a largo
plazo, el éxito de participación.

Para Aparicio (2002) en (Pérez-Fuentes et al. 2010), por ejemplo, las principales
características de la mediación son:

• Sistema en el que intervienen dos o más sujetos conscientes de sufrir un con-
flicto que no pueden pero que desean resolver y recurren a una tercera perso-
na neutral, cuyo objetivo es establecer la comunicación y velar por los intere-
ses de ambas partes.

• Modelo integrado de resolución de conflictos.

• Proceso alternativo y no opuesto a otras vías resolutivas de conflictos del cen-
tro educativo.

• Participación voluntaria por las partes implicadas ya que son éstas las que soli-
citan el proceso de mediación.
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• Actitud cooperativa y negociadora por ambas partes, de manera que la bús-
queda de una solución satisfactoria sea fácil.

• Mediador imparcial a ambas partes, con habilidades sociales y comunicativas.

González Valcárcel & Martínez (2007:38), nos sugieren, citando a Pearson (1984),
algunas orientaciones a las que se pueden dirigir acciones de intervención a favor
de la mejora de la convivencia en el centro educativo, desde nuestra opinión, con-
cuerdan con lo que reúne como características esenciales la mediación escolar: crear
un ambiente en el que la cooperación, la comunicación, la autodiscusión y la con-
ciencia de grupo se desarrolle; canalizar la desorganización hacia una conducta
constructiva; conseguir que los alumnos participen en la solución de los problemas
de los demás, a la vez que se comprometan a establecer su propia función social;
reforzar los valores positivos de cada uno; organizar discusiones productivas en
clase y evitar que los conflictos se agraven.

Con lo anterior, nos damos cuenta de que la mediación escolar no solo se debe
implementar como una estrategia aislada de resolución de conflictos, sino que su
éxito dependerá de la implicación de todos los relacionados con el centro en la bús-
queda de un cambio significativo de actitudes y reacciones ante el conflicto, para
lograr aprender de cada situación que se presente. Hay que integrar dinámicas pro-
fundas de la institución con las actividades docentes y ser consecuente con lo que
ello pueda plantear (Fernández Herrería 1994).

La participación de los adolescentes en programas que requieran cambios de actitu-
des, más que solo llevar a cabo actividades que exige el propio programa, permite a los
alumnos encaminarse hacia la adquisición de habilidades que le beneficiarán en un futu-
ro para aprender a detectar en sí mismos el enfado o la ansiedad cuando se enfrenten a
un conflicto y lograr corregir los pensamientos y controlar las reacciones (Beck 2003).

5. EL DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIALES Y LA MEDIACIÓN ESCOLAR

La principal ventaja de la mediación escolar la encontramos en su naturaleza de
proceso educativo, resiste más el paso del tiempo y facilita la comunicación, el diá-
logo, la escucha, la mediación es una negociación asistida, si la escuela enseña a
negociar asistidamente está haciendo un trabajo muy educativo (García-Longoria &
Ortuño Muñoz, 2010). Villaescusa Alejo (2010), considera, que la mediación escolar
es un procedimiento tanto de prevención de conflictos como de resolución de los
mismos, potencia y transmite los valores del diálogo, la cooperación y el respeto;
contribuye al desarrollo personal y social al poner.

Una de las principales ventajas que los adolescentes participen en un programa,
como el de la mediación escolar, es que se les permite desarrollar habilidades socia-
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les importantes para sus relaciones cotidianas, dentro y fuera del centro educativo.
Significará, para los mediadores, salir del silencio y la pasividad para comprometer-
se voluntariamente en los procesos de cambio y mejora por el camino del diálogo,
el respeto, la cordialidad, la creatividad, la cooperación y el acuerdo (Boqué Torre-
morell M. C. 2010).

El aprendizaje del procedimiento es en sí mismo positivo, ya que, el alumno,
habrá adquirido una serie de habilidades y estrategias que le serán útiles en sus rela-
ciones interpersonales, colaborando en su desarrollo personal y social (Villaescusa
Alejo 2010). Son diversas las habilidades que se logran desarrollar, tanto en los
mediadores, como en los alumnos que acuden ante ellos para la resolución de con-
flictos, entre las más importantes para su futura inclusión laboral y familiar desta-
can, la empatía, el autocontrol, la asertividad y la escucha activa.

Tal como es el caso de los mediadores profesionales, los escolares adoptan su
propio estilo de mediador, y con ello el desarrollo de una u otra técnica con mayor
soltura, una vez que se encuentran apegados al programa y les agrada su papel de
ayudar a los demás a solucionar conflictos, adquieren su propio ritmo en la utiliza-
ción de técnicas, la mediación escolar debe respetar en todo momento su caracte-
rística de flexibilidad.

A continuación, describimos algunas de las habilidades que, desde nuestra opi-
nión, son las que más ayudan al alumno, en sus futuras relaciones sociales.

a) La Empatía

La empatía, es la capacidad de ponerte en el lugar del otro para entender su forma
de visualizar las cosas, en este caso, el conflicto, para los alumnos en la edad de la
adolescencia, es una de las habilidades más difíciles de desarrollar y aplicar cotidia-
namente, ya que en esa etapa del desarrollo nos encontramos en un comporta-
miento egocéntrico, que nos permite entendernos más a nosotros mismos que a los
demás. Hasta en el caso de los adultos, cuando nos enfrentamos a conflictos perso-
nales cotidianos, generalmente lo primero que utilizamos como recurso es la con-
frontación (Lederach 1984).

Manuel Segura (2005), utiliza el término de inteligencia interpersonal, basado en
la teoría de las inteligencias múltiples de Howard Gardner (psicólogo e investiga-
dor de la Universidad de Harvard, experto en el análisis de las capacidades cogni-
tivas), para hacer referencia a la capacidad de ponerse en el lugar de los otros y
relacionarse bien con ellos, saber comprender a los demás, saber ayudarles a con-
trolarse, saber motivarlos cuando no lo están, la mediación escolar pretende que
los alumnos desarrollen estas habilidades para aplicarlas a sus relaciones sociales
y familiares.

La mediación escolar y las habilidades sociales en los estudiantes de dirección secundaría... 125

Comunitania: International Journal of Social Work and Social Sciences Nº 5 / January 2013



La empatía, se convierte en una de las herramientas esenciales para los mediado-
res escolares y una de las más apreciadas para los alumnos que acuden ante los
mediadores a solucionar un conflicto, el desarrollar la capacidad de entender a los
demás y su forma de pensar, permite que la comunidad haga eco de las ventajas de
la solución de problemas por vía del diálogo y el acuerdo.

b) La Asertividad

La habilidad de saber expresarte correctamente ante cualquier situación social o
conflictiva que atravieses, es una de las más complicadas de adoptar a lo largo de
nuestro desarrollo de la personalidad, comúnmente somos influenciados por los
códigos comunicacionales de nuestro entorno cercano, por lo que la asertividad en
ocasiones queda en segundo plano.

La asertividad, destaca como el centro y meta de todas las habilidades sociales,
ser asertivo quiere decir ser justo y eficaz en la relación interpersonal, siendo aserti-
vo se consigue no solo el éxito social, sino también la satisfacción personal profun-
da (Segura 2005). La habilidad de ser asertivos, hace referencia la expresión de los
propios sentimientos, ya sea positivos o negativos, de forma clara, correcta y que no
ofenda a los demás (Cano et al. 2009).

La asertividad, es una de las habilidades sociales que se busca desarrollar con la
mediación escolar en los alumnos, mediante el respeto de los tiempos de exposi-
ción, la escucha con atención, las preguntas y la búsqueda de información, los
mediadores consiguen que los alumnos que acuden a mediación logren expresarse
correcta y pausadamente, atendiendo a las necesidades de la otra persona y no
solamente a las de ellos mismos.

c) La Escucha Activa

Los mediadores escolares, aprenden y utilizan en cada momento, desde su for-
mación hasta las sesiones de mediación en las que participan, la habilidad de escu-
char activamente a sus compañeros. Ellos se preparan como mediadores escolares
en conciencia de que hay que escuchar de las partes, sus necesidades y sus priori-
dades, sin imponerles ideas propias (Fisas 2002).

Escuchar con atención, brinda ventaja a los mediadores para la identificación de
las verdaderas necesidades y sentimientos de sus compañeros en conflicto, enten-
derlos y permitir que se comprendan entre ellos, al igual que permite en los media-
dos percibir un ambiente donde se le brinda confianza y atención, asegurando la
apertura de la comunicación. Cuando escucho realmente a una persona, incluido el
significado importante para ella en aquel momento, oyendo no solo a las palabras,
sino a la persona en sí y cuando le hago saber que he captado su propio significado
privado, se abre al proceso del cambio (Rogers 1980).
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La forma activa de escuchar es necesaria para entender las necesidades y sentimien-
tos de la otra persona (García-Longoria y Sanches Urios 2004). Además, permite des-
arrollar diversas técnicas comunicacionales que le benefician al mediador y a los media-
dos en sus relaciones cotidianas con los entornos sociales más cercanos. Torrego (2000)
nos menciona algunas de éstas técnicas como el mostrar interés, clarificar la informa-
ción, parafrasear lo escuchado, reflejar la exposición y los sentimientos de los demás y
resumir correctamente la información extrayendo solo la visión objetiva del conflicto.

La adquisición y el uso de técnicas y herramientas que se relacionan con la escucha
activa, no solo beneficia al propio alumno mediador, sino también a aquellos que acu-
den a resolver conflictos entre iguales, ya que, mediante la guía de un tercero, apren-
den a respetar tiempos de habla, a reconocer emociones en los demás, entenderlas y
ampliar su perspectiva sobre las opciones de solución. Al igual que Torrego (2000), son
muchos los autores que están de acuerdo en que la resolución pacífica de los conflic-
tos educativos por mediación, ayuda a la formación integral en los alumnos.

Tal es el caso del Programa Taldeka, impulsado por el grupo GEUZ y la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, en el que nos afirman que la base de las actividades
propuestas son sobre los valores de la escucha, el diálogo, la comunicación efecti-
va, el respeto al otro, la participación democrática, el aprendizaje experiencial y la
inteligencia emocional (De la Herrán Gascón 2010). En este programa, se nos mues-
tra una propuesta de actuación, sobre la prevención y la intervención de conflictos
educativos, en busca de la mejora de la convivencia escolar en los centros educati-
vos del País Vasco y extiende sus efectos, hacia los tres principales agentes sociales
que influyen en la formación de los educandos, por lo que propone actividades,
tanto para profesores, alumnos, familias y sociedad. Todas ellas encaminadas al des-
arrollo y fortalecimiento de las habilidades sociales en los alumnos.

6. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

Tipo de Estudio

El estudio ha sido realizado siguiendo un modelo de investigación cuantitativo de
alcance explicativo, dirigido a alumnos de educación secundaria en donde el princi-
pal objetivo se centra en la identificación de habilidades sociales que desarrollan los
alumnos mediadores en comparación con aquellos estudiantes que no han tenido
contacto alguno con programas de convivencia y la explicación de la relación entre
los resultados obtenidos.

Institutos Participantes

En la Región de Murcia, se ha optado por dar participación a tres IES que actual-
mente aplican el programa de Mediación Escolar dentro de su funcionamiento dia-
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rio de programas de convivencia. La elección de estos tres institutos participantes se
realizó con la intención de abarcar poblaciones educativas de diversas característi-
cas tanto sociales como económicas y culturales, y se eligieron a los participantes
en programas de mediación escolar con el fin de comparar opiniones entre los alum-
nos de la ESO de la población general con los alumnos que ejercen la función de
mediadores escolares. Describimos a continuación las principales características de
los tres IES de la Región de Murcia:

Instituto de Educación Secundaria IES Aljada que se encuentra ubicado en calle
Ermita Vieja, número 26, 30006, Puente Tocinos, Murcia. Los alumnos se carac-
terizan principalmente por provenir de familias compuestas por dos o tres hijos
en las que en los últimos cinco años se ha dado el crecimiento del factor de
ambos cónyuges trabajando, la pedanía ha sido afectada también en este perío-
do por el paro en crecimiento general en España, sin embargo, aún no se han
dado cifras excedentes dentro de esta población. El mismo centro reconoce que
en lo referente a la ubicación del nivel cultural educativo de los padres de fami-
lia, se puede dar ubicación en el nivel medio-bajo, mayoritariamente contando
solo con los estudios de educación primaria. Por último el centro ha ido experi-
mentando de igual forma el crecimiento en la inclusión de alumnos procedentes
de padres inmigrantes, sin embargo, existen muy bien delimitados los progra-
mas para la integración y no se ha generado mayor conflicto con ello, también
se presenta el factor de nuevas familias con padres jóvenes, de lo que se bene-
fician por su interés en involucrarse en las actividades del IES a favor del éxito
escolar.

Instituto de Educación Secundaria Licenciado Francisco Cascales ubicado en Ave-
nida Teniente Flomesta s/n 30001 Murcia, Murcia. Ubicado en el caso antiguo de
la ciudad de Murcia, por lo que se caracteriza por recibir a los hijos de las familias
que habitan en los alrededores del centro histórico de la ciudad. Por la ubicación
y la representación en la historia que caracteriza al IES Cascales su población estu-
diantil es mayoritariamente proveniente de familias de clase media y media-alta,
en la que se mezclan tanto padres con un cónyuge trabajador como con ambos
trabajando y principalmente formadores de familias con 2-3 y 4 hijos.

Instituto de Educación Secundaria Villa de Alguazas ubicado en Calle América
s/n 30560, Alguazas, Murcia. Ubicado en un municipio de la Región de Murcia
dentro del núcleo de la Huerta Murciana y donde su principal actividad hasta
hace unos años era la propia agricultura, su población es pequeña. Es un centro
con una población estudiantil menor a la de los IES mencionados anteriormen-
te y es un centro educativo en el que sus profesores y directivos han delimitado
muy claramente sus acciones en programas específicos tanto de aprendizaje
como de convivencia e integración lo que le da un funcionamiento exitoso en
general.
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Muestra

Los alumnos participantes han sido divididos en dos grupos.

Por una parte, nos interesa conocer sobre las habilidades sociales que los estu-
diantes utilizan en caso de conflicto, desde la perspectiva de los alumnos que repre-
sentan a la generalidad de la población estudiantil de educación secundaria. Para la
toma de esta muestra hemos debido realizar diversas adaptaciones en tiempos,
horarios y disponibilidad de clases para llevar a cabo la aplicación, hemos utilizado
un modelo de Muestreo por Racimos, conociendo la población dividida por grados
de la ESO se ha intentado recoger las opiniones de por lo menos un grupo de cada
uno de los grados siguiendo a (Glass & Stanley, 1994). Hemos logrado contar con la
participación de un total de 92 alumnos.

Y, por otra parte, alumnos que ya realizan mediaciones dentro de sus programas
en los centros educativos. En este caso, hemos encuestado al universo de la mues-
tra, un total de 35 alumnos mediadores, de los cuales 13 son estudiantes del IES Alja-
da, 16 del IES Cascales y 6 del IES Alguazas.

Instrumento

Como técnica de recogida de información se utilizó un cuestionario de pregun-
tas cerradas. Éste se construyó en diversas etapas, iniciamos con la consulta de
fuentes relacionadas con los programas ya existentes de convivencia escolar, una
de las que principalmente retomamos su lenguaje y organización es el Cuestio-
nario para Estudiantes sobre el Proceso de Intervención en Conflicto y Violencia
(Ortega 2008).

Se elaboró en primer momento un cuestionario piloto compuesto de 29 ítems
con respuestas de escala tipo Likert de 4 puntos donde A es siempre, B es casi
siempre, C es pocas veces y D es Nunca, y con el objeto de realizar la construcción
de un instrumento adecuado y correctamente redactado en relación a la población
estudiantil a la que iba dirigido, se solicitó la retroalimentación de profesores de
la ESO, para posteriormente realizar la aplicación piloto, en ella participaron siete
alumnos miembros del programa de Mediación Escolar, con el objetivo de com-
probar la familiarización con el lenguaje de los ítems, la comprensión sobre la
redacción de los mismos y la disponibilidad de los alumnos al número de ítems
del instrumento. De la aplicación de la prueba piloto y las opiniones de los docen-
tes, se realizaron las modificaciones pertinentes, dando como resultado final un
cuestionario compuesto de 22 ítems cuyas unidades de análisis se describen en la
Tabla 1.
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7. ANÁLISIS DE RESULTADOS

Se ha realizado el análisis de datos mediante el programa estadístico SPSS, en donde
analizado los resultados obtenidos sobre las formas más frecuentes que los alumnos de
educación secundaria utilizan para afrontar sus conflictos con otros compañeros:

1. Reaccionar ante un conflicto gritando o alzando la voz,
2. Pedir ayuda a otra persona cuando se encuentran en algún conflicto,
3. Ignorar por completo al compañero con el que tienen el conflicto, 
4. Intentar entender el punto de vista del compañero,
5. O bien, lograr entender la perspectiva del otro respecto al problema que se

desarrolla.

Del análisis estadístico de contraste mediante la Prueba Kruskal-Wallis encontramos
diferencias significativas en relación a lo anterior, entre el grupo de los alumnos media-
dores y los alumnos no mediadores ajenos al programa (Véase Tabla 2). Específica-
mente, esta prueba nos arroja que en las dos respuestas relacionadas con conductas
empáticas es donde se localizan porcentajes de diferencia significativa, por lo que acu-
diremos ahora al análisis de frecuencia para describir dichas observaciones.

Es de destacarse que, en el caso de los ALUMNOS que NO son MEDIADORES
manifiestan una mayor incidencia a reaccionar frente a un conflicto con formas rela-
cionadas con la evitación. Este grupo de alumnos en un 75% de las respuestas mani-
festó tendencia a elegir ignorar al compañero con el que se enfrentan en un conflic-
to, por delante de opciones como tratar de entenderlo.
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TABLA 1. Unidades de Análisis. Cuestionario Alumnos1

1 Vázquez Gutiérrez, Reyna L. La Mediación Escolar como Herramienta de Educación para la Paz.Tesis
Doctoral. Universidad de Murcia. Julio 2012. Tabla 10. Agrupación de ítems. Cuestionario Alumnos. Pág.
250.



Sin embargo, respecto al grupo de ALUMNOS MEDIADORES encontramos que
para ellos las formas más frecuentes mediante las que resuelven los conflictos con
sus compañeros son la de tratando de entender al otro, o bien, destacan que han
logrado en ocasiones comprender el punto de vista de su compañero cuando han
participado en algún conflicto. Mediante el análisis de frecuencia en las respuestas
de este grupo encontramos que estas dos principales opciones abarcan un 64% de
sus respuestas, es decir, es notorio que mayoritariamente el grupo de alumnos
mediadores utilice formas empáticas para resolver los conflictos que han tenido con
alguno de sus compañeros.

Respecto a esto, los resultados obtenidos nos permiten destacar que los alumnos
que ya están involucrados con el programa como mediadores escolares, manifies-
tan sus respuestas ante el conflicto desde la empatía, es decir, intentan entender y
comprender a sus compañeros cuando están ante un conflicto; y, en el caso de los
alumnos que nos son mediadores, ni se han relacionado con el programa en su cen-
tro, manifiestan la tendencia a ignorar antes que las relacionadas con la empatía, es
decir, podría ser más frecuente que los alumnos intenten evitar el conflicto, con lo
que no estarían desarrollando habilidades sociales útiles para su futura inclusión
social, familiar y laboral.
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TABLA 2. Estadísticos de Contraste Prueba Kruskal-Wallis sobre Las Formas
de Afrontar los Conflictos Agrupación Mediador y no Mediador2

Estadísticos de contrastea,b

2 Vázquez Gutiérrez, Reyna L. La Mediación Escolar como Herramienta de Educación para la Paz. Tesis
Doctoral. Universidad de Murcia. Julio 2012. Tabla 52. Estadísticos de Contraste Prueba Kruskal-Wallis
sobre Las Formas de Afrontar los Conflictos Agrupación Mediador y no Mediador. Pág. 301.

a. Prueba de Kruskal-Wallis b. Variable de agrupación: Alumno Mediador o No Mediador



Los adolescentes mediadores que han participado en el estudio y tienen prefe-
rencia a resolver el conflicto por la vía empática, se benefician de un programa de
mediación escolar y han logrado el desarrollo de una de las habilidades sociales
mencionadas en nuestra investigación.

Sin embargo, no debemos perder de vista que desde un análisis de frecuencia en
la muestra total de estudiantes de educación secundaria, la tendencia a evitar el con-
flicto, reflejada mediante la opción de ignorar al compañero es del 79% (véase tabla
2). Y destacamos lo anterior con el fin de hacer mención a que la conducta de evita-
ción del conflicto es una forma susceptible de ser disminuida mediante el desarrollo
de habilidades de comunicación, por lo que si creemos en que la mediación escolar
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GRÁFICA 1. Frecuencia sobre las Formas de Afrontar los Conflictos Agrupación
Mediadores y No Mediadores3

3 Vázquez Gutiérrez, Reyna L. La Mediación Escolar como Herramienta de Educación para la Paz. Tesis
Doctoral. Universidad de Murcia. Julio 2012. Gráfica 4. Frecuencia sobre las Formas de Afrontar los Con-
flictos Agrupación Mediadores y No Mediadores. Pág. 301.



como programa de educación integral las desarrolla, este tipo de conductas podrán
ser disminuidas con el avance del propio programa.

El uso de la mediación potencia las habilidades de comunicación y empatía..  La
mediación escolar en los centros de educación secundaria, ha logrado cambios posi-
tivos en las formas de afrontar el conflicto por los alumnos, permite desarrollar habi-
lidades de comunicación y empatía, en los alumnos mediadores, a diferencia de la
tendencia de evitación que muestran los demás alumnos. Creemos que la participa-
ción en mediación para la resolución de un conflicto, de igual forma, genera en los
alumnos mediados estas habilidades de empatía y diálogo, que permiten afrontar
conflictos posteriores con mayor eficacia.

8. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

El éxito de un programa de mediación escolar, en relación con el desarrollo de
habilidades sociales en el alumnado, dependerá de la implicación de todos los rela-
cionados con el centro en la búsqueda de un cambio significativo de actitudes y
reacciones ante el conflicto, para lograr aprender de cada situación que se presente.
Desde su inicio, se encuentra directamente relacionado con el desarrollo de habili-
dades sociales como la comunicación asertiva, el respeto a lo demás, la conviven-
cia, cooperación y tolerancia, por lo que representa, una herramienta eficaz para
lograr los objetivos esenciales de una educación para la paz. Se destaca la necesi-
dad de formar a los estudiantes desde una visión integral de valores y resolución
pacífica de los conflictos, que les permita en un futuro adaptarse más fácilmente a
los ambientes laborales y sociales de la época moderna.
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TABLA 3. Frecuencia sobre Formas de Afrontar los Conflictos entre Alumnos.
Ignorar4



Lleva a la práctica elementos tanto de las teorías de la escuela nueva, la educa-
ción para la paz, la educación en valores, entre otras propuestas de educación que
se han ido convirtiendo en las necesidades de la educación moderna. Logra que los
conflictos educativos se conviertan en oportunidades de aprendizaje, tanto para el
centro, como para los alumnos que participan en el conflicto. Cuenta con diversas
características que la distinguen de los demás programas de convivencia educativa,
ya que, impacta directamente con la participación activa del alumnado, del profeso-
rado, y de todos los miembros del centro educativo, además de ser un programa
que crece continuamente y con ello asegura a largo plazo el éxito de participación.

Nos parece oportuno retomar en este punto lo expuesto por Aréchaga y Brando-
ni (2009:37), en relación a que los programas de mediación en la escuela, se basan
en objetivos claros, respecto a las normas y habilidades sociales, que se pretenden
interiorizar en los alumnos tales como: generar una actitud crítica y reflexiva sobre
la modalidad habitual de resolución de conflictos, promover cambios conceptuales
y actitudinales en relación con la concepción tradicional y socialmente convalidada
del conflicto: ganadores y perdedores, desarrollar en directivos, educadores y estu-
diantes un sentido de cooperación, mejorar la comunicación entre los miembros de
la comunidad educativa, y, promover que los estudiantes compartan con los directi-
vos, los docentes y los padres, la responsabilidad de mejorar el ambiente escolar.

El desarrollo de habilidades sociales y de comunicación como la empatía, la capa-
cidad de entender a los demás y su forma de pensar, la asertividad, en beneficio de
la construcción correcta de los mensajes de comunicación, la escucha activa, en rela-
ción a brindar atención a los demás para entender sus puntos de vista, son elemen-
tos directamente relacionados con la búsqueda de una educación integral y la inte-
riorización de valores como la aceptación y el respecto a los demás, además de la
resolución pacífica de conflictos.

En nuestra investigación hemos comprobado que un programa de mediación
escolar logra desarrollar conductas empáticas en los alumnos involucrados en el
mismo, mientras que en un estudio comparativo con alumnos completamente aje-
nos al programa encontramos que la conducta que con mayor frecuencia muestran
ante un conflicto es la de evitar la situación, representada por ignorar al compañero
con el que se encuentran involucrados en la problemática.

Encontramos en la mediación escolar, un programa que brinda participación activa
a los propios alumnos, una experiencia vivencial, que se aleja de ser un tema o asig-
natura incluida en el currículo para convertirse en una forma de interacción entre los
miembros de la comunidad educativa. Su implementación puede ser dirigida tanto a
la prevención como a la disminución de los conflictos escolares. Hemos comprobado
que un alumno de educación secundaria que se encuentra involucrado en los progra-
mas de mediación escolar es más propenso a utilizar las habilidades sociales de
empatía y comunicación para resolver sus conflictos, en comparación con los alum-
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nos ajenos al programa para los cuales es más común reaccionar mediante la evita-
ción del conflicto sin la oportunidad de expresar necesidades y sentimientos.

En un principio, los beneficios sobre las habilidades sociales y de comunicación
se interiorizan en los alumnos participantes en el programa, pero es reconocido, que
una vez implementado el mismo, los alumnos que hayan sido participes del proce-
so, como partes en conflicto, valoran esta participación y, mediante la familiarización
con el propio programa, podrán ir interiorizando las habilidades a favor de rechazar
las formas de enfrentamientos violentos o agresivos.

La mediación escolar, como herramienta de educación para la paz, nos permite
tener a la mano un programa en donde son los alumnos los principales protagonis-
tas. La participación se realiza ayudando a los demás compañeros de su edad, alla-
nando así el camino hacia la formación integral en los estudiantes y permitiendo la
interiorización de valores cada día más exigidos por las necesidades sociales de
nuestra actualidad.
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Abstrac:

State Judge’s acting as arbitrators has been a topic of inquiry that has remained unde-
tected by the doctrine. This is due principally to two main reasons; the first reason is that
it has been a conduct considered unlikely to this moment. Secondly, negative legal effects
can be foreseen. However, this acquires relevance because an arbitral procedure with
these characteristics happened in Mexico. The topic is addressed in the present article
with the main goal of establishing well-supported bases that allows us to consider this
activity as contrary, or incompatible with the public policy. This is a matter of great impor-
tance because it allows us to establish a principle consisting in that any arbitral resolution
rendered by a state judge must be considered a cause of nullity.

Keywords: Judicial function, arbitration, public policy, arbitral award.

Resumen:

La actuación de los jueces estatales en calidad de árbitros ha sido un tema de estudio
obviado por la doctrina. Existen dos razones principales para ello; la primera consiste en
que se trata de una conducta que hasta el momento ha sido considerada improbable. En
segundo término, porque ese desempeño previsiblemente puede causar efectos antijurí-
dicos. Sin embargo, la cuestión cobra interés después de que recientemente se suscitó
un procedimiento arbitral con esa característica en México. En el presente artículo se hace
aborda el tema con el objeto de establecer bases bien sustentadas que permitan consi-
derar esa actividad como contraria al orden público. La cuestión es de trascendencia por-
que permite establecer un principio consistente en que una resolución arbitral dictada por
un juez estatal incurre en la causal de nulidad del laudo arbitral.

Palabras clave: Función jurisdiccional, arbitraje, orden público, laudo arbitral.
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Introducción

El arbitraje privado es un sistema heterocompositivo de resolución de controver-
sias con alto grado de aceptación en la esfera internacional (Gonzalo, 2011), pero tam-
bién su utilización en el ámbito doméstico es cada vez más recurrente. La buena pre-
disposición y conciencia profesional para el uso del arbitraje en México se ha visto
incrementada por varios factores como la nueva tutela Constitucional de los métodos
alternos de solución de conflictos (MASC) y la inclusión de la disciplina en los planes
de enseñanza de distintas carreras y universidades (Gorjón y Steele, 2008).

La cuestión de estudio en el presente artículos urge de lo acontecido en un recien-
te caso arbitral, cuya tramitación tuvo como sede la ciudad W perteneciente a la Enti-
dad Federativa X, de la República Mexicana. La composición de la litis se dio entre
una empresa denominada AI representada por el señor C como parte demandante,
y como partes demandadas una sociedad extranjera denominada AA representada
por el señor S, así como una institución bancaria nacional denominada B. Es conve-
niente señalar que las demandadas eran parte en un fideicomiso: AA era fideicomi-
sario y B fiduciaria, el fideicomitente era otra institución bancaria BA, la cual había
transmitido de forma irrevocable la propiedad de un bien inmueble dedicado a la
actividad hotelera.

El objeto del fideicomiso fue permitir a la empresa AA el uso y aprovechamiento
del patrimonio de la fiduciaria. Es por eso que una de las responsabilidades del AA
era realizar por su cuenta la defensa del patrimonio del fideicomiso.

En la estructuración del fideicomiso se estableció que el fiduciario tenía como
obligación realizar todos los actos jurídicos que AA le indicara sin responsabilidad
derivada de la ejecución de dichos actos. Fue el caso que, el inmueble se vio afecta-
do por obras realizadas en un predio contiguo por una empresa denominada DP, por
lo cual, en base a una instrucción hecha a la fiduciaria por el señor S –representan-
te deAA– otorgó poder a un tercero llamado Señor E para realizar actos de adminis-
tración –con facultades para comprometerse en árbitros–, y para pleitos y cobranzas,
con la finalidad de realizar la defensa del patrimonio del fideicomiso. Además, se
autorizó al señor E para contratar los servicios de expertos para ese efecto.

Las contratación de dichos expertos se hizo mediante un convenio celebrado entre
el señor E en representación de AA y el señor C representante de una empresa
extranjera denominada AI. Dicho pacto tenía como objeto principal la prestación de
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servicios consistentes en la defensa del patrimonio del fideicomiso. En el mencio-
nado contrato se incluyó cláusula arbitral para acudir al arbitraje en caso de presen-
tarse conflicto en base a la relación contractual entre AI y AA.

Una vez suscitada la diferencia respecto del cumplimiento del contrato se acudió
a un procedimiento de arbitraje, donde las partes de común acuerdo designaron
como árbitro único a un magistrado en funciones del Tribunal Supremo de Justicia
de la Entidad Federativa X para conocer de la controversia.

La aceptación del encargo por parte del árbitro fue hecha con la condición de que
el desempeño de la función se haría de forma honorífica, es decir, sin recibir ningu-
na clase de retribución económica, así como que los trabajos se harían en horarios
que no interviniesen con las ocupaciones propias de la magistratura. El arbitraje se
desarrolló hasta su finalización y se dictó el laudo definitivo correspondiente, donde
se condenó al AA al pago de una serie de prestaciones.

El presente estudio tiene como objetivo determinar las incidencias del actuar de
un juez o magistrado, cuando se desempeña como árbitro privado, sobre la eficacia
del laudo definitivo que se dicte en el procedimiento arbitral.

En base a la situación planteada cabe preguntarse ¿un laudo arbitral dictado por
un juez en funciones atenta contra el orden público?. Esto nos conecta con una
segunda pregunta ¿Los laudos arbitrales dictados por jueces estatales son anulables
o inejecutables? Para contestar esas preguntas debe partirse de la hipótesis consis-
tente en que el juez, al estar investido de un poder público para dirimir controver-
sias, se encuentra impedido para hacerlo de forma privada y por tal circunstancia el
laudo que dicte será anulable.

Para hacer un adecuado tratamiento del tema se ha adoptando un enfoque cuali-
tativo mediante el cual se pueda llegar a resultados concretos. El trabajo comienza-
con la elaboración de un proceso deductivo donde ha quedado expuesta, de forma
general, la función de la judicatura y su importancia en el sistema social como cues-
tión de interés público, así como las cualidades que deben confluir en la persona que
ejerce la función jurisdiccional estatal. A la par, se ha analizado de forma particular
la indisolubilidad entre la magistratura y la persona que la ejerce, por lo menos,
cuando el magistrado realiza funciones de impartición de justicia arbitral, las cuales
si bien tienen naturaleza privada dotan al laudo de fuerza vinculante cual sentencia
judicial. Lo anterior fue útil para abordar la función arbitral como actividad subsi-
diaria de la judicatura en la impartición de justicia a través de laudos vinculantes de
acuerdo a las reglas inherentes a la institución arbitral.

Luego, ha resultado importante abordar el principio de independencia de los
árbitros y su vulneración por la participación del juez como conductor y resolutor
del procedimiento arbitral, ello a modo de preámbulo para determinar la incom-
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patibilidad del carácter de juez y árbitro en un solo individuo. Una vez concluido
lo anterior, se estuvo en posibilidad de determinar la actuación del juez-arbitro
como una violación al orden público y, por ende, como causal de nulidad del
laudo arbitral.

Al respecto, Chiovenda ha señalado que los jueces no deben desempeñarse como
árbitros, sin embargo, su señalamiento obedece a una prohibición legal dentro del
sistema jurídico italiano (Chiovenda, 2000). En el presente artículo fue menester
atender la circunstancia del sistema legal mexicano. Con lo anterior, se estuvo en
aptitud de inducir un principio general que determina que los laudos arbitrales dic-
tados por jueces en funciones son susceptibles de anulación o de denegación de su
ejecución por vulnerar el orden público.

1. Visión tradicional del juez y su función

El ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia (Ortiz 2000) en un discurso pronuncia-
do en el salón de sesiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, el 19 de septiembre del año 2000, señalaba “Así, entendemos la protesta
al cargo [de magistrado] como un acto por el cual no sólo se asume una función
pública de primer orden, sino que entraña la adopción de una conducta personal
que, sin importar tiempos ni espacios, resulte profesional, honrosa, probada, com-
prometida. Lo anterior de suerte tal que la dignidad del encargo esté presente en
todos y cada uno de los actos del funcionario; inclusive en aquellos de carácter pri-
vado, pues sólo así se dignifica la persona y se adquiere la actividad moral para
juzgar”.

Tomando como punto de partida tales principios deontológicos, se puede afirmar
que es en la magistratura donde recae el ejercicio de la función jurisdiccional del
Estado, actividad llevada a cabo, en última instancia, por personas.Ello implica,
según explica Calamandrei, el ejercicio de determinadas sumas de atribuciones
legales llamadas “Oficios Judiciales”. A su vez, la realización de esas facultades, vis-
tas como esfera de poderes y deberes objetivamente preestablecidos, correspon-
den, pues, desde el punto de vista subjetivo, constituyendo de forma acabada la
integración –pluripersonal– de los órganos jurisdiccionales (Calamandrei, 1996).

De ahí que, el ejercicio de la jurisdicción es una atribución sopesada en una inves-
tidura que se mantiene imperceptible a los sentidos hasta el momento en que es
ostentada por una persona, de modo que finalmente es extrapolada de la abstrac-
ción a la realidad, al transferir de la norma a la toga dichas facultades en el momen-
to que se hace el nombramiento. Lo anterior obliga a rechazar cualquier atisbo de
divinidad o ficción en ejercicio de ese poder estatal y cabe concederle, en todo caso,
una naturaleza meramente humana y, en última instancia, personal.
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Lo dicho conduce a pensar que la jurisdicción es ejercida exclusivamente por el juez.
Pero si esto es así, es necesario cuestionar la necesidad de constituir un tribunal inte-
grado por otros miembros –las otras figuras son el secretario y el oficial judicial–. Cabe,
además, preguntarse si es a través de la integración de un tribunal que se ejerce la
jurisdicción o esta si está es ejercida exclusivamente por el juez: la respuesta se
encuentra en la figura del juzgador, pues el secretario si bien es parte del tribunal, no
participa en la elaboración del fallo –visto como proceso mental de resolución (Sánchez
2012)–, sino que su misión es dejar constancia de las actuaciones judiciales dando fe
de los acuerdos tomados en estas. A su vez, por acuerdo se entiende la resolución
tomada por una o varias personas –jueces o magistrados– y el secretario es quien da
forma escrita a esa resolución (Arellano 2003). La actividad del secretario es garantizar
la representación física del fallo. Por ello, su actividad es coadyuvante al ejercicio de
potestades jurisdiccionales al punto de ser denominada “poder de documentación”
(Chiovenda 2000). Sin embargo, de ningún modo se traduce en actos de naturaleza
resolutiva, de modo que el juez ostenta un monopolio en el ejercicio de la jurisdicción.

Lo anterior se puede demostrar al analizar la legislación del Estado de Jalisco. En
esa Entidad, la Ley Orgánica del Poder Judicial, de 1 de junio de 19971, prevé [art.
134] que en caso de que la ausencia del secretario no pueda ser cubierta por el noti-
ficador, actuarán en su lugar dos testigos de asistencia –funcionarios del mismo
órgano judicial–. Respecto de los juzgados menores y de paz se señala en el art. 116
que actuarán con testigos de asistencia, lo que demuestra que el secretario no es
indispensable para que el tribunal realice su función.

Así, el ejercicio de la jurisdicción del Estado no presupone la actuación en con-
junto, sino que la labor del secretario imprime en los actos de autoridad el requisito
de constancia fehaciente, traducido en validez, empero, lo que si se admite, es que
la investidura de un poder público que se coloca sobre una persona convierte al indi-
viduo en juez, de modo que este sea el único que despliegue el poder jurisdiccional
en aquellos casos donde su actuar consista en la aplicación de la ley a un caso con-
creto para crear, a través de la sentencia, una norma vinculante, particular y relativa.
Como bien señala Agustín Basave “Los aspectos concretos examinados por el juez,
a la luz del derecho, deben resolverse. Para eso está la magistratura” (Basave, 2000).

Es por todo lo anterior que, los actos de juzgamiento no puedan ser separados del
actuar del Estado cuando sean realizados por un juez o magistrado en funciones,
independientemente de que el desempeño se dé en cualquier foro2.
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2. La función jurisdiccional como cuestión de interés público: indisolubilidad
de la magistratura y la persona

Una sociedad sin derecho no puede ser entendida, este es un principio aceptado
desde la antigüedad ubisocietas, ibiius [donde hay sociedad hay derecho]. Lo ante-
rior, hace que la convivencia entre seres humanos, a partir de la abolición de la
autotutela, requiera ser modelada por la norma para garantizar la igualdad y evitar
choques violentos ante el surgimiento del conflicto. Así, el incumplimiento de los
deberes que el derecho objetivo impone da lugar a consecuencias determinadas
por la propia norma, de las cuales la más característica es la sanción (García, 1999).
Por ello, la utilidad del derecho se vería mermada si no existiese manera de hacer-
lo cumplir, pues, en ese caso, la norma jurídica existente corre el riesgo de conver-
tirse en derecho nugatorio ante la más mínima inobservancia del gobernado, de
modo que su cumplimiento dependería de la voluntad espontanea.

La función jurisdiccional debe ser concebida como una actividad garante de la
vida social pacífica, ya que actúa directamente sobre el conflicto con la aplicación del
derecho.Tal circunstancia provoca un interés público de la composición de esas con-
troversias, pues,“ el proceso tiene como finalidad dar la razón a quien la tenga”, lo
cual no es un interés exclusivo de las partes, sino de la sociedad entera (Carnelutti,
2000). De ahí que la prohibición de la autodefensa esté retribuida con el derecho fun-
damental que tiene el ciudadano a que se le administre justicia por tribunales expe-
ditos para ello, derecho consagrado en el art. 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 1917.

De esa forma, la trascendencia de la actividad de magistrados y jueces hace que
dicha función jurisdiccional sea considerada de máximo interés general, por lo que
no puede ser ni delegada, –salvo por mandato legal, un ejemplo es la remisión al
arbitraje contemplada en el art. 1.424 del Código de Comercio mexicano, de 13 de
diciembre de 1.889, cuando exista convenio arbitral y las partes así lo soliciten–, ni
desatendida. Lo dicho es refrendado con la prohibición constitucional a esta clase de
funcionarios para desempeñar cualquier otro encargo, público o privado, remune-
rado o no, salvo los cargos no retribuidos en asociaciones científicas, docentes, lite-
rarias, o de beneficencia [art.101].

La mayoría de las Constituciones locales en México siguen la tónica de la federal
consagrando la misma prohibición, por mencionar algunos ejemplos: La Constitu-
ción Política del Estado de Baja California, de 16 de agosto de 1953, [art. 66]. La Cons-
titución Política del Estado de Baja California Sur, de 15 de enero de 1975 [art. 100],
Constitución Política del Estado de Nuevo León, de 16 de diciembre de 1917 [art.
100], Constitución Política del Estado de Michoacán, de 14 de marzo de 1918 [art. 77],
La Constitución Política del Estado de Guanajuato, de 18 de octubre de 1917 [art. 92],
Constitución Política del Estado de Yucatán, de 14 de enero de 1918 [art. 68], Consti-
tución Política del Estado de Quintana Roo, de 9 de enero de 1975 [art. 100], Consti-
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tución Política del Estado de Sonora de 16 de septiembre de 1917 [art. 123] que seña-
la expresamente que los jueces y magistrados no podrán desempeñarse como árbi-
tros de Derecho]3, Constitución Política del Estado de Nayarit, de 14 de marzo de
1918 [art. 90], Constitución Política del Estado de Tamaulipas, de 9 de febrero de 1921
[art. 112], señala expresamente que los jueces y magistrados no podrán desempe-
ñarse como árbitros de Derecho ni como arbitradores], Constitución Política del
Estado de Hidalgo, de 1 de octubre de 1920 [art. 100], Constitución del Estado de
Tabasco, de 5 de abril de 1919 [art. 62], y la Constitución Política del Estado de Chia-
pas, de 13 de noviembre de 2012 [art. 56].

Sobre dicha prohibición se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al señalar que el hecho de limitar a los jueces para desempeñarse en otra
clase de empleo o encargo no contradice la garantía de libre ejercicio de la profesión
u oficio. El criterio obedece a la necesidad de que no se afecten los derechos de la
sociedad en general, pues frente al interés particular de desempeñarse en determi-
nada actividad subyace el interés superior de la sociedad, la cual espera una correc-
ta impartición de justicia (libertad de trabajo. El Artículo 66 de la Constitución políti-
ca del estado libre y soberano de Baja Californía, no viola dicha garantía constitu-
cional 2008)4. Ahora bien, el hecho de que la prohibición no esté señalada en térmi-
nos idénticos, o tan concluyentes,en todas las Constituciones de las Entidades Fede-
rativas no desvirtúa el interés general sobre la función jurisdiccional y subsiste el
indicador que revela una característica consistente en que a partir del nombramien-
to de juez, y mientras éste subsista, serán indisolubles la investidura judicial y la per-
sona que la ostenta, pues de otro modo carecería de sentido la prohibición para que
el funcionario dedique su tiempo libre al ejercicio de la profesión jurídica en cual-
quiera de sus variantes.

3. La competencia arbitral en sustitución emergente de la actividad jurisdiccional
de los jueces: la falacia del juez-árbitro

De explorado derecho resulta el origen de los poderes del árbitro, por lo que su
estudio cobra cada vez menos importancia (Fernández, 2008). Por ello, la referencia
sobre el tema ha de ser somera, en todo caso, como antesala para abordar más ade-
lante la incompatibilidad de la calidad de juez y árbitro en una misma persona. Así,
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se puede decir que la naturaleza del arbitraje ha sido expuesta, de un lado, por la
postura contractualista, luego por la procesalista, encontrando finalmente una res-
puesta ecléctica que explica un origen contractual, transformándose, posteriormen-
te, en procesal a través de los efectos que le concede la ley (Merino y Chillón, 2006).

La necesidad de tocar el tema se suscita porque, según la óptica del presente tra-
bajo, el problema real de la designación del árbitro por las partes consiste en que ese
acto se perfecciona con la aceptación del cargo. Así, la discusión debe girar en torno
a las implicaciones jurídicas suscitadas a partir de la aceptación del juez-árbitro.

¿Es posible que un juez dotado del poder del Estado pueda sustraer sus actos -de
juzgamiento- de la naturaleza jurisdiccional -pública- por el solo hecho de aceptar la
voluntad de las partes?. La respuesta es negativa. Admitir tal circunstancia equival-
dría a aceptar que el cumplimiento del mandato constitucional de hacer justicia,
siempre que el justiciable ejerza el derecho de acción, es renunciable o que su cum-
plimiento está al arbitrio del juez, lo cual es inaceptable en todos los sistemas jurí-
dicos modernos.

De esa manera, atendiendo la imposibilidad de la disolución de la persona y la
magistratura por lo menos cuando se emiten fallos vinculantes-, la confluencia del
carácter de juez y árbitro en un solo individuo tendrá como resultado final una acti-
vidad quimérica donde, en principio, se reproducenen un solo acto de juzgamiento
los efectos –cosa juzgada y a la ejecutabilidad– que la ley concede a las sentencias
judiciales y a los laudos arbitrales, respectivamente, como presupuestos de eficacia.

Tal circunstancia, lejos de antojarse como una situación de refuerzo al laudo, se
presenta como una redundancia inentendible e innecesaria para el derecho por los
efectos que produce. Esto es porque, ese sólo hecho hace que a través de un fallo
único se surtan efectos idénticos en su consecuencia, pero dispares dado su origen
y, por tal, inconfluibles en un solo acto resolutivo. En otras palabras; mientras que
el laudo puede obtener el grado de cosa juzgada y ser ejecutable porque la ley así lo
determina tomando como base de la voluntad de las partes, la actividad del juez
tiene un sustento constitucional. Por ello, no se puede entender que en un solo acto
resolutivo confluyan al mismo tiempo los efectos de cosa juzgada y ejecutabilidad
que la ley confiere a fallos dictados en ámbitos equivalentes, pero finalmente equi-
distantes. Tal circunstancia crearía una resolución siamesa paralizada por el obrar en
su interior de fuerzas jurídicas iguales, pero paralelas y por tal irreconciliables. Lo
anterior permite adoptar un principio básico: una resolución puede ser laudo, o sen-
tencia, pero no ambas en una sola, pues colisionarían en un mismo acto dos insti-
tuciones que son de diferente naturaleza.

Lo anterior cobra mayor sentido cuando se repara en el hecho de que la ley con-
cede al laudo fuerza ejecutiva una vez que ha superado el auscultamiento judicial,
precisamente por la ausencia de las facultades de imperio del Estado en el árbitro.
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Por su parte, las sentencias judiciales cobran esa característica por el sólo hecho
de cumplir los requisitos que la ley les exige para que causen ejecutoria [por ejem-
plo los arts. 354, 355, 356, 357, 407 Frac. I, y 614 del Código Federal de procedi-
mientos Civiles, de 24 de febrero de 1943]. Para el caso, la resolución brindada por
un juez-árbitro se quedaría en un punto medio donde forzosamente se verían con-
fluir efectos que la ley separa y distingue para un caso y otro, y por tal, inconflui-
bles, aun a pesar de tener los mismos efectos cuando son verificados en sus res-
pectivos ámbitos. De modo que la reacción del derecho frente a esa resolución
sería errática y confusa, pues sería en extremo difícil la determinación del régimen
de ejecución aplicable –el correspondiente a las sentencias judiciales o el aplicable
a los laudos arbitrales–.

4. La vulneración del principio de independencia de los árbitros por la actuación
del juez-arbitro

La independencia de los árbitros consiste en estar desprovisto de todo vínculo con
las partes, los otros árbitros, e incluso de la institución arbitral (Lepervanche, 2011).
En México, la Constitución en el art. 17 consagra el derecho de acceso a la justicia a
través de los tribunales que estarán expeditos para ello. En ese sentido, el juez tiene
un compromiso con la sociedad en general, pues, si bien es cierto que la jurisdicción
del Estado se activa solamente por el ejercicio de la acción, también lo es que la
Carta Magna establece un vínculo estable y permanente entre el juzgador y cualquier
miembro de la sociedad, traducido en el hecho de que jueces y magistrados deben
garantizar –siempre que acudan a él las partes– el acceso del ciudadano a la justicia
mediante una actividad pública denominada proceso judicial.

Entonces, el problema de independencia se suscita porque el magistrado que
tiene un compromiso permanente por mandato constitucional y preadquirido con
cualquier miembro de la sociedad, al momento de actuar en el ámbito privado como
árbitro realizando actos de equivalente jurisdiccional altera el orden impuesto por la
Constitución, porque el acto que realiza es de similar naturaleza al mandado de brin-
dar un servicio público de administración de justicia, lo cual genera una coexisten-
cia no autorizada por el Derecho.

Así, pues, el juez que actúa como árbitro en aras de hacer justicia incurre en un
acto injusto, ya que desatiende el mandato constitucional de ejercer de forma
exclusiva y bajo los límites legales el poder con el cual está investido, del que,
además, no puede separarse por voluntad personal cuando emite actos de juicio
vinculantes. Por lo que debe concluirse que un juez en funciones, dado el com-
promiso adquirido previamente con la sociedad, está impedido aceptar el nom-
bramiento de árbitro toda vez que carece de legitimidad para juzgar en foros pri-
vados.
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5. Incompatibilidad de la cualidad de juez y árbitro en la persona investida con
la judicatura

Arellano García señala que, desde un punto de vista formal –aquel que atiende a la
actuación del Estado–, todo lo que hace el poder judicial se considera función juris-
diccional. Así, adoptando un criterio subjetivo, todo lo que haga el juez –cuando su
actuar consiste en resolver la litis– será de la misma naturaleza (Arellano, 2003). Ello
incide directamente en la posibilidad de que el juez desvié su actividad del ámbito
públicoa rubros de equivalencia jurisdiccional dentro de un canal privado, porque,
como ya se dijo, ninguna autoridad judicial puede delegar a otra corporación o per-
sona, pública o privada, su función, dado el interés público en torno a ella salvo en
los casos establecidos en la ley.

Lo anterior es, porque el juez tiene el deber fundamental de desempeñar las activi-
dades inherentes a su función (Chiovenda 2000): conocer de las controversias que se
le presenten y emitir el fallo correspondiente. Deberes irrenunciables dada la utilidad
pública que aportan. De ahí la prohibición constitucional5 [art. 101] para desempeñar
cualquier otro cargo o empleo, salvo los tasados por la misma Norma Suprema.

En ese sentido, el hecho de que un magistrado actúe como árbitro privado se tra-
duce en la renuncia expresa de las facultades que originalmente le corresponden,
pues mientras que los actos del magistrado corresponden al Estado, los realizados
por el árbitro corresponden al ámbito privado. Entonces, la exclusividad que impo-
ne la constitución a la persona del juez para desempeñar solamente la función judi-
cial impide que el sujeto pueda determinar libremente la naturaleza de sus actos
como parte, o no, de la manifestación del poder del Estado. En otras palabras, la ley
determina el encuadramiento de los actos del juez dentro de lo público, y en eso
nada tiene que ver la voluntad o inclinaciones del funcionario judicial.

La aceptación del magistrado al cargo de árbitro atenta directamente contra con-
fianza que confiere su investidura, toda vez que con esa conducta incurre en una
especie de privatización su actividad. La mera propuesta de las partes para que un
juez se desempeñe como árbitro no es censurable jurídicamente, pues se trata de
una conducta no prohibida por la ley. Sin embargo, es inentendible para el derecho
cuando tal acto es consentido por el servidor público, ya que encierra una renuncia
flagrante al desempeño de su actividad –en la esfera pública– característica esencial
de su actuar como parte del Estado.

Hasta el momento no se tiene noticia de disposición legal en México que autorice
expresamente a jueces y magistrados para actuar como árbitros privados. Al res-
pecto, la Suprema Corte de Justicia ha sostenido que las autoridades solamente tie-
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nen las atribuciones que la ley les confiere, mismas que no podrán ser prorrogadas
por las partes. Por ello, la resolución de una controversia en arbitraje por parte de
un servidor público –haciendo referencia al gobernador de un Estado– no puede ser
considerada como obra de autoridad (trabajo, incapacidad constitucional de los
gobernadores, como arbitros en materia de..., 1939)6. Sin embargo, la actividad fun-
damental del poder ejecutivo no consiste en la resolución de controversias jurídi-
cas, por lo que su actuación en calidad de árbitro no puede ser confundida con su
actividad normal. Sin embargo, la actividad del juez no sigue la misma suerte.
Tomando en cuenta el mandato constitucional que per se obliga al juez a ejercer la
jurisdicción –en los casos de procedencia– y la existencia simultanea de una cláu-
sula arbitral capaz de excluir esa jurisdicción, el resultado es una confusión entre el
deber jurisdiccional y la disponibilidad de la controversia privada por las partes al
momento en que ese juez-arbitro emite el fallo vinculante. Así, la actualización de
dos figuras que igualmente hacen justicia, el juez por mandato de ley y el árbitro
por mandado volitivo, hace que se produzca una colisión entre dos actividades que
se excluyen entre sí, lo cual neutraliza la actividad para dejar sin efecto el instru-
mento resolutivo.

En conclusión, la cláusula arbitral excluye la jurisdicción del juez al servir como
fundamento para la excepción de incompetencia (Cremades, 1975). De ese modo, la
calidad de juez es suficiente para excluir la posibilidad de que en el mismo individuo
confluya la calidad de árbitro, porque ostentar dos investiduras que cumplen la
misma función –y que adicionalmente una excluye a la otra– es redundante, inen-
tendible para el Derecho y, por tal, incompatible. De esa manera el ejercicio de la
jurisdicción a partir de la confluencia de dos competencias: la judicial y la arbitral en
una misma persona es un contrasentido que resulta desafortunado a los ojos del
ordenamiento jurídico.

6. La intervención de los jueces estatales, en calidad de árbitros, como causal
de nulidad o inejecución del laudo por la vulneración del orden público

Un laudo que atenta contra el orden público debe ser declarado invalido de con-
formidad con el art. 1452.II in fine del Código de Comercio mexicano, de 13 de
diciembre de 1889, o inejecutable según el art. art. V.2.b de la Convención sobre el
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en
Nueva York en 1958. Coincidimos con Gonzalo Quiroga en la dificultad de determi-
nar de forma clara, concisa y concluyente lo que debe entenderse por orden públi-
co (Gonzalo 2003). Al respecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter-
cer Circuito, refiriéndose a la aplicabilidad de los preceptos antes citado, ha deter-
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minado que “la noción de orden público tiene como marco de referencia, nacional e
internacional, la institución de arbitraje a la que no puede frustrar, alterar u obsta-
culizar en su misión y exige una precisión en cuanto a su definición, alcance y con-
tenido, porque sólo de esa manera puede esclarecerse en qué casos y bajo qué con-
diciones resulta pertinente su aplicación”(orden público. Principio proarbitraje y
reconocimiento de la autonomía de la voluntad para ponderar la nulidad del laudo
arbitral interpretación del artículo V, punto 2, inciso B), de la convención sobre el
reconocimiento y ejecución de sentencias… 2010)7. Por ello, el intento estará enfo-
cado en determinar que la actuación del juez, en calidad de árbitro, atenta en contra
de reglas irrenunciables por el Estado en su faceta reguladora de las decisiones arbi-
trales.

El sólo hecho de que las partes designen a un juez en funciones como árbitro pri-
vado no encierra violación alguna a los límites de la autonomía de la voluntad, dado
que esa designación no surte efectos jurídicos inmediatos y su relevancia en el dere-
cho no sobrepasa los límites de una mera expectativa jurídica mientras que no obra
aceptación por el juez-árbitro. Esto es porque la naturaleza contractual del convenio
arbitral hace necesaria la aceptación de árbitro (González, 2008). Así, hasta el
momento en que se suscita la controversia y el juez-árbitro acepta el encargo, el con-
venio arbitral comienza a desplegar plenamente sus efectos jurídicos y por conse-
cuencia se inhibe la competencia que permite al juez desempeñar su jurisdicción.
Hasta ese instante, pues, se puede hablar de actos perceptibles en la realidad jurídi-
ca, donde el juez acepta la inhibición de su propia competencia para ejercerla de
forma privada, lo cual, si bien, no puede ser separado de la conducta propositiva de
las partes. El juez en su actuar ignora el mandato de exclusividad su desempeño pro-
fesional al ámbito judicial que dispone la Ley [art. 101 Const.], por lo que su conducta
se vuelve cuestionable ante la inobservancia del principio in obscuris veldubiis id est
sequendum, quod legibus non sitcontrarium [en las cosas oscuras y dudosas debe
seguirse lo que no sea contrario a las leyes].

Antes quedó justificado el interés público de la actividad jurisdiccional. Al respec-
to, la jurisprudencia mexicana ha entendido que la noción de interés público se tra-
duce en la existencia de normas imperativas que por su naturaleza no pueden ser
derogadas por los particulares, ya que defienden el interés de estos pero también el
del Estado, por lo cual, es válido atribuir ese carácter a las normas que disponen,
regulan y limitan la actividad jurisdiccional (orden público. Su coción y contenido en
la materia civil 2010).

Antes se dijo que el juez al aceptar la designación de árbitro y dictar el laudo
correspondiente desplaza el ejercicio de su jurisdicción a un plano privado, igno-
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rando de esa forma el precepto constitucional que le impone la obligación de garan-
tizar la existencia de tribunales expeditos para hacer justicia a los justiciables [art.
17]. Ahora bien, también se ha señalado que esa disposición, al ser de interés gene-
ral, es irrenunciable e intransferible –por el juez– dada la prohibición de la autorde-
fensa, es decir, si el Estado prohíbe dicha autotutela, también debe garantizar un
mecanismo compensatorio para acceder a la justicia. Tal circunstancia hace que la
disposición constitucional que comento sea una norma imperativa indisponible para
el juez, pues, además, se configura como una norma de orden público toda vez que
la administración de justicia es una actividad fundamental de equilibrio social en
todo orden jurídico. Lo anterior hace concluir que el actuar del juez como árbitro,
aunque exista previo consentimiento de las partes, viola normas imperativas de
orden público.

Además, según el Código Civil Federal, de 31 de agosto de 1928 [art. 6], la volun-
tad de las partes no puede eximir la inobservancia de la ley cuando afecte al interés
público o los intereses de terceros. En el caso que nos ocupa, la aceptación del juez
es el acto final que pone en marcha los efectos jurídicos de la cláusula arbitral pro-
puesta por las partes. Pero eso no desvanece el hecho de que el efecto es causado
por la implicación previa de la voluntad de las partes, sobre todo si se atiende al
principio privatorum conventio juri publico non derogant [las convenciones de par-
ticulares no pueden derogar el derecho público] y en este caso la conducta de las
partes no es ajena a la aceptación del juez del nombramiento de árbitro, lo cual, en
primera instancia, genera la consecuencia, isdamnumdat, quijubetdari [causa el
daño el que lo manda]. De esa forma, el art. 6 del Código Civil Federal debe ser
entendido en el sentido de que ni las partes, ni terceros por voluntad de estas, que-
dan exentos del cumplimiento de la norma imperativa.

En ese sentido, jurisprudencialmente se ha determinado que “el orden público
constituye un límite en el uso y goce de los derechos fundamentales de los particu-
lares. Se trata de una limitación genérica impuesta desde la constitución pero que
también atañe a los que derivan de los derechos y libertades privadas y públicas de
otros particulares con lo que eventualmente se entra en contacto” (orden público. Es
el límite a la libertad contractual derivado de los valores más importantes que reco-
ge el orden jurídico y requiere de la pnderación judicial 2010). Si bien eso es cierto,
también lo es que, los actos de las partes tendientes a nombrar al juez como árbitro
privado sólo tendrán relevancia social y jurídica hasta la aceptación de este. Lo ante-
rior, indica que la violación del orden público se dará con la verificación real de una
conducta compuesta tanto por la conducta de las partes –que induce la violación– y
la aceptación del juez-árbitro que es el acto que realmente define la violación. En ese
sentido los laudos que atentan contra el orden público incurren nulidad o inejecu-
ción en todas las jurisdicciones (Tweeddale y Tweeddale, 2007).
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7. Conclusiones

Una vez elaborada la panorámica jurídica sobre el juez y su función se puede con-
cluir que se trata de una actividad que sirve para regular la convivencia pacífica y
ordenada en sociedad, por lo cual es considerada de interés público. Lo anterior, es
un precedente que permite afirmar la indisolubilidad entre la investidura judicial y la
persona que la ostenta, porque la sociedad espera en todo momento una imparti-
ción de justicia adecuada y correcta. De ahí la prohibición a jueces y magistrados
para desempeñarse en otros ámbitos laborales, salvo las excepciones expresamen-
te contenidas en la Ley. También se pudo determinar que se trata de una norma
imperativa de orden público y que su inobservancia conlleva la nulidad de los actos
ejecutados.

Ahora bien, dada la naturaleza subsidiaria de la actividad que realiza el árbitro res-
pecto de la función judicial, así como la respectiva regulación legal de la función
arbitral y la judicial, además de los efectos jurídicos y regímenes de ejecución que
la ley contempla respecto de las sentencias judiciales y los laudos arbitrales, se ha
determinado que la confluencia del juez y árbitro en un solo individuo daría como
resultado una sentencia definitiva de carácter híbrido con consecuencias jurídicas
inconfluibles en una misma resolución. Con ello, se hace referencia a la reproduc-
ción de la cosa juzgada y la ejecutabilidad de dos sistemas de justicia diferentes en
un solo instrumento resolutivo. Por tal motivo, con la existencia de esta clase de lau-
dos se origina un esquema redundante e inentendible para el derecho que, en todo
caso, sobrecargaría de efectos jurídicos la resolución final con consecuencias funes-
tas, pues el ordenamiento no respondería ante el instrumento resolutivo por la
imposibilidad de atribuirle una naturaleza jurídica bien definida.

Por lo anterior, y tomando en cuenta que la aceptación de un juez para actuar
como árbitro atenta contra el principio de independencia privándolo de legitimidad
para juzgar en esos casos, se pudo concluir que es incompatible la calidad de juez y
árbitro en una misma persona, pues implica una vulneración al orden público con-
sistente en la desviación de la función judicial que constitucionalmente tiene que
desempeñar de forma exclusiva. Así, se genera un principio consistente en que
todos los laudos dictados por un juez en funciones incurren en las causales de nuli-
dad y denegación al reconocimiento y ejecución del laudo arbitral consistente en la
vulneración al orden público, contenidas, respectivamente, en el Código de Comer-
cio mexicano y en la Convención de Nueva York de 1958.
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The current work revises concepts of quality related to the needs welfare services in
order to increase the life quality of citizens, analyzing how this conceptualization was
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ulations and requirements which have led to the current assessment of quality in social
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INTRODUCCIÓN

A través del presente trabajo, se pretende hacer una revisión de los aspectos rela-
cionados con la calidad de las políticas sociales en España, analizando si dicha con-
cepción de la calidad en los servicios de bienestar, es adecuada en los actuales tiem-
pos de crisis, en los que se están sucediendo importantes procesos de reconversión
de conceptos. En concreto, hemos analizado la evolución de experiencias innovado-
ras de calidad en cada uno de los tres contextos objeto de análisis: servicios
sociales, formación e inserción profesional y salud, por ser estos los tres pilares
básicos en el incremento de la mejora de los niveles de vida de la población en el
contexto de los paises industrializados. A su vez, revisaremos el enfoque de calidad
que guía las políticas en estos 3 pilares de bienestar, destacando las similitudes y
diferencias entre los mismos.

Para ello, hemos partido de la idea de que la calidad e innovación aplicada en un
contexto de crisis económica, goza de particularidades que la dotan de una especi-
ficidad que torna, en parte, obsoletos a la mayoría de indicadores y medidas de cali-
dad, los cuales no contemplan nuevos factores exclusógenos y nuevos colectivos en
riesgo, así como los conceptos de nuevas estrategias de los hogares y alternativas
a medio y largo plazo y nuevas situaciones de emergencia social. De ahí que nos
centremos en el contexto actual, provisto de las particularidades a las que se irá
haciendo referencia a lo largo del presente artículo.

En definitiva, creemos de extrema importancia aportar criterios de calidad e inno-
vación a este nuevo contexto social, por lo que la presente comunicación tiene como
principal pretensión lograr un avance en el conocimiento de la calidad de las políti-
cas sociales en el contexto de crisis económica. Se pretende aportar conocimiento
sobre la medición de la calidad en España y de los criterios de calidad que generan
valor, de manera que sea una herramienta accesible y estructurada de consulta y
apoyo a la elaboración de políticas sociales, proyectos de intervención y prácticas de
inclusión social para Administraciones Públicas y agentes sociales en general,
teniendo en cuenta, en todo momento, las particularidades que lleva aparejadas el
factor crisis. Para ello, se tendrá en cuenta como variable matriz, la observación de
las experiencias innovadoras y de calidad que están generando valor para la inclu-
sión social en la actual situación de crisis económica y se delimitarán los elementos
claves para la calidad en estos contextos adversos.

De igual manera, creemos importante destacar que el origen del trabajo ha sido
la participación en una acción preparatoria del Séptimo Programa Marco de un
grupo de investigadores de la Universidad de Jaén, con un enfoque multidisciplinar
de las ramas de Sociología, Trabajo Social, Salud y Ciencias Políticas1.
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DESARROLLO

1. Evolución del concepto de calidad en las políticas sociales

La calidad ha estado presente a lo largo de la historia, pero la concepción de base
se ha modificado sustancialmente, experimentándose una evolución notoria del
concepto, fines y principios inspiradores de la misma. De este modo, lo que surgió
como una acción de mero control, ha evolucionado hasta constituir un conjunto de
estrategias que va mucho más allá.

Por otra parte, la definición del término calidad comporta una dificultad significa-
tiva motivada, principalmente, por el desdibujamiento de su significado debido a su
amplia difusión, atribuyéndosele una gran variedad de matices que encierran senti-
dos múltiples y diversos (Medina, 2011).

En un esfuerzo por definirlo, cabe concebir la calidad en los servicios de bienestar
como un proceso que tiene su punto de partida en la recepción de demandas o
detección de necesidades y finaliza con la ejecución y evaluación de respuestas
orientadas a la satisfacción de las mismas. La introducción en la agenda pública de
la calidad en los servicios sociales, la formación e inserción profesional y la salud,
es relativamente reciente.

La calidad de los sistemas de bienestar se enmarca en la promoción de los Dere-
chos Humanos y la protección de los intereses de los ciudadanos, interpretados
tomando como valores superiores los establecidos en la Constitución Española –en
particular, en su Título I: De los Derechos y Deberes Fundamentales– así como en el
resto de ordenamiento jurídico, Tratados y Declaraciones Internacionales –En espe-
cial, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948–. En este sentido,
reconocidos teóricos proponen la implantación de sistemas de gestión de calidad
que incluyan los Derechos Humanos entre sus indicadores, como remedio para evi-
tar el riesgo de un deterioro progresivo de la calidad en los servicios.

Tal y como se pone de manifiesto en el Plan Estratégico para el Fomento de la Cali-
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dad en las ONGs, la cultura de la calidad, que tuvo su origen hace ya varios dece-
nios en la empresa privada, se ha ido introduciendo en la administración pública y,
cada vez más, en el tercer sector, experimentándose un aumento de las exigencias
de calidad y transparencia en la gestión. El Consejo de Europa (Councel of Europe,
2007) y la Comisión Europea (European Commission, 2008 y 2011) constatan el cre-
ciente interés por la calidad de los servicios de bienestar. En esta línea, destaca el
trabajo de la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de
los Servicios (AEVAL), que evalúa el conjunto de los servicios públicos, incluidos los
del Estado de Bienestar, realizando estudios sectoriales que reconocen las diferen-
cias significativas en la evaluación de los servicios según el sector considerado.

En la actualidad, el concepto de calidad incluye innovación, servicios de calidad y
buenas prácticas. No obstante, hemos constatado que la mayoría de estudios sobre
calidad se centran en el control y certificación de la calidad, así como en la gestión
de los servicios. Para ello se basan en una serie de estándares preestablecidos, con-
cebidos como un “conjunto de criterios aprobados o aceptados para medir y evaluar
la gestión, provisión y calidad de los servicios y sus resultados” (UNICEF- World
Bank 2003). En relación con dichos estándares, Smith y otros (1999) apuntan que los
agentes implicados en la definición de los mismos deben ser las personas usuarias
de los servicios, los trabajadores individuales, los líderes de los equipos y la organi-
zación. Sin embargo, nosotros vamos más allá, analizando la calidad de los servicios
de bienestar en general, lo que incluye no sólo la gestión de la calidad de dichos ser-
vicios, sino la calidad total y la calidad de los programas sociales.

En general, podríamos afirmar que un servicio es de calidad cuando además de
cumplir sus objetivos, lo hace eficientemente y satisface al cliente. De este modo, en
los sistemas de bienestar que se están abordando, existen tres condiciones que tie-
nen que ver con los principios rectores que guían el diseño de los servicios. En pri-
mer lugar, que los servicios deben ser capaces de generar y propiciar mayores cotas
de autonomía personal e independencia a las personas y grupos. En segundo lugar,
que deben favorecer la integración de éstas evitando la segregación, fomentando la
inclusión social y favoreciendo las relaciones entre diferentes grupos sociales. Y en
tercer lugar, que deben generar bienestar individual y hacer que las personas, habi-
tualmente en situación de especial vulnerabilidad, se sientan más incluídas.

Además de estas consideraciones de partida, no podemos olvidar indicadores de
gran relevancia y peso para lograr servicios de calidad, entre los que destacan: los
modelos organizativos existentes en los centros y los servicios, la formación y cua-
lificación de los profesionales y la calidad del empleo, el diseño de cartas de servi-
cios, cartas de derechos y guías de buenas prácticas, la creación de servicios de cali-
dad e inspección de servicios, el establecimiento de planes anuales de inspección y
planes de mejora, la progresiva introducción de sistemas de gestión de la calidad en
los centros, así como la implantación de normativa reguladora sobre criterios de
calidad y acreditación.
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La calidad debe tomar como eje principal, alrededor del cual desarrollar las actua-
ciones y prácticas innovadoras, las expectativas, demandas y necesidades reales de
los destinatarios de su acción. Destacan dos principios fundamentales en los que se
basan las políticas de calidad: Orientación al usuario y mejora continua (Modelo de
gestión de calidad EFQM). No obstante, en las áreas de bienestar social, es impres-
cindible que en la promoción de recursos no convencionales y respuestas innovado-
ras se tenga en cuenta no sólo a la persona, sino la interacción de esta con su medio,
teniendo en cuenta que el ser humano se inserta en un contexto social, político, eco-
nómico, cultural e histórico que lo condiciona. En consonancia con ello, Medina y
Medina (2010) perciben la calidad de la atención en los servicios sociales como “la
capacidad que éstos presentan para dar respuesta a las necesidades sociales de refe-
rencia, de acuerdo con el nivel de desarrollo de los conocimientos científicos y técni-
cas aplicables a la utilización de los recursos disponibles –humanos, financieros,
materiales y técnicos”. Es decir, teniendo en cuenta el contexto en el que se insertan.

Entre las conclusiones extraídas en el Seminario sobre Calidad de los Servicios
Sociales Públicos, organizado por la Fundación Europea para la Mejora de las Con-
diciones de Vida y de Trabajo (2003), de las que se deduce la necesidad de orientar
la intervención social hacia la satisfacción de los clientes y sus necesidades, así
como la máxima adecuación de los servicios sociales de inclusión social, a la igual-
dad, a la accesibilidad del servicio y a la valoración del factor humano.

Como ya se ha señalado previamente, la gestión de la calidad ha pasado por dife-
rentes etapas –orientada al producto, orientada al proceso, orientada al sistema,
orientada hacia la gestión– hasta llegar a orientarse a la excelencia o calidad total,
que apunta más allá de la calidad de los productos y de la eficiencia de los procesos,
para fijarse en la organización en su totalidad. Es decir, el concepto de calidad de los
servicios ha evolucionado desde el aseguramiento de la calidad de un producto o
servicio, al concepto de excelencia, en el que se concibe la calidad aplicada a la ges-
tión integral de la organización.

En esta línea, el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el
marco general para la mejora de la calidad de la Administración General del Estado
–en adelante, AGE–, que garantiza el compromiso de calidad en las Administracio-
nes Públicas asumido en virtud de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, integra 6 programas de mejora de la calidad en
los servicios de la AGE: Programa de análisis de la demanda y de evaluación de la
satisfacción de los usuarios de los servicios; Programa de cartas de servicios; Pro-
grama de quejas y sugerencias; Programa de evaluación de la calidad de las organi-
zaciones; Programa de reconocimiento; Programa del Observatorio de la Calidad de
los Servicios Públicos.
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La Asociación Española para la Calidad, señala como principales modelos de cali-
dad en la administración pública, los internacionalmente reconocidos ISO y EFQM.
No obstante, debemos tener claro que se trata de sistemas que focalizan su atención
en el establecimiento de un marco normativo de certificación. La certificación es
definida por la Asociación Española de Normalización como la acción llevada a cabo
por una entidad reconocida como independiente de las partes interesadas, median-
te la que se manifiesta que se dispone de la confianza adecuada en que un produc-
to, proceso o servicio debidamente identificado, es conforme con una norma u otro
documento especificado.

La International Organization for Standarization (ISO) ha establecido tres normas
internacionales básicas que introducen una nueva concepción de la gestión de la
calidad aplicable a cualquier tipo de organización:

UNE-EN ISO 9000:2000, sobre fundamentos y principios de los sistemas de ges-
tión de la calidad y vocabulario o términos empleados.

UNE-EN ISO 9001:2000, que establece los requisitos del sistema de gestión de la
calidad de las organizaciones.

UNE- EN ISO 9004:2000, que proporciona directrices para la mejora de la calidad
y el aumento de la eficacia y la eficiencia globales de la organización.

Según el modelo EFQM, los conceptos fundamentales de la Gestión de Calidad
Total, serían: Orientación al cliente, relaciones de asociación, desarrollo e involucra-
ción de personas, procesos y hechos, mejora continua e innovación, liderazgo y
coherencia en los objetivos, responsabilidad social, orientación hacia los resultados
(EFQM, 1996).

No obstante, la calidad de las políticas públicas tiene una serie de particulari-
dades que se pondrán de manifiesto a lo largo del presente trabajo. Además,
como Pilliger (2001) concluye en su estudio para la European Foundation for the
Improvement of Living and Working Conditions, no existe conformidad en la con-
cepción de la calidad en los servicios de bienestar y existen diferencias entre los
Estados miembros y entre los actores y grupos de interés implicados en la mejo-
ra de la calidad.

2. Dimensiones estructurales de evaluación de la calidad en las políticas
de bienestar social

Antes de adentrarnos en este epígrafe, cabe mencionar que la mejora continua
sólo puede alcanzarse a través de la evaluación, principio básico de la calidad, que
ha de ser entendido como un proceso que supera al mero control. En este sentido,
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y focalizado en el ámbito de los servicios sociales, aunque aplicable al resto de sis-
temas de bienestar objeto de análisis de este trabajo, se afirma que “En los proce-
sos y sistemas de evaluación de los Servicios Sociales, nos parece clave retener la
necesidad de combinar, como sugeríamos, indicadores y estándares de calidad téc-
nica –vinculados a prescripciones normativas de carácter fisiológico, ético, científi-
co, estratégico, técnico u operativo– e indicadores y estándares de calidad percibida
–vinculados a la expresión directa de satisfacción de las personas y grupos intere-
sados o implicados–. Posiblemente, la tradición de los Servicios Sociales estaba más
basada en indicadores de calidad técnica y la influencia de la gestión de calidad ha
llevado a dar más peso a los indicadores de calidad percibida” (Fantova, 2005)

Con carácter previo a la discusión de los resultados, a continuación se describe el
contexto en el que nos ubicamos y los problemas estructurales subyacentes en el
mismo. Para ello se realizará una breve descripción de la situación general de las polí-
ticas orientadas a incrementar el estado de bienestar en los ámbitos de Servicios
Sociales, Salud y Formación e Inserción Profesional y las carencias existentes en cada
uno de estos ámbitos, para posteriormente describir como se acrecientan en cada uno
de ellos los problemas en la actual situación de crisis económica y financiera interna-
cional, así como analizar las prácticas innovadoras que se han puesto en marcha para
hacer frente a los retos de calidad en tiempos de crisis. Por último, para cada una de
estas áreas, se señalan los distintos criterios de calidad que están siendo tomados en
consideración y aplicados en la actualidad, para pasar posteriormente a una compa-
ración entre ellos y a analizar su utilidad en un contexto de crísis.

En lo que respecta a la dimensión estructural de los servicios de bienestar rela-
cionados con los servicios sociales, es necesario destacar que la actual crisis econó-
mica constituye un reto para la organización, fines y eficacia de los Servicios Socia-
les en España, ya que constituye un contexto especialmente adverso para la pobla-
ción en riesgo de exclusión social. Y más aún cuando todavía no se ha podido cons-
tatar el conjunto de los efectos que tendrá en los próximos años, ya que muchas de
sus consecuencias actúan en los niveles estructurales y en el medio plazo. Muchas
personas desempleadas tendrán dificultades para encontrar trabajo y se irá perpe-
tuando su situación de indefensión, ya que irán agotando recursos y prestaciones.
Parte de los extranjeros que se encuentran en nuestro país pueden perder su status
de regularidad actualmente vinculado al empleo. Por último, también la precariza-
ción del empleo y la explotación laboral pueden intensificarse en los próximos tiem-
pos, entre otros efectos.

Muchas de estas personas pasarán a ser prioritarias para los servicios sociales,
que tratarán de prevenir procesos de desplome hacia situaciones de exclusión más
perniciosas.

La complejidad del reto actual para los servicios sociales radica en, por un lado,
ofrecer respuestas preventivas a la población en situación de vulnerabilidad articu-
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lada en torno al mantenimiento de ingresos y la búsqueda de oportunidades forma-
tivas o laborales y mantener una línea de trabajo intenso y diferenciado con las
situaciones más graves de exclusión social y, por otro, en identificar nuevas formas
de exclusión social generadas en situación de crisis y anteriormente no identifica-
das. Además, nos encontramos en un proceso de reforma de los servicios sociales
en los que la participación y escucha activa de la sociedad, canalizada a través de los
Consejos como principales órganos de participación.

En este contexto, la incorporación de calidad es una exigencia ética para los sis-
temas de Bienestar Social, y en el caso de los servicios sociales se hace cada vez
más necesario contextualizarlos ya que éstos tienen que ser valorados (medidos)
con relación al contexto de los otros sistemas y eventos sociales. Con esta realidad,
además, el contexto inmediato –el de los clientes del sistema– demanda cada día
con mayor pujanza calidad en los Servicios públicos de Bienestar Social. En definiti-
va, en el actual contexto de cambio, la calidad de los servicios sociales ha de ser con-
cebida como una prioridad que ha de ser asumida por las instituciones responsables
de dichos servicios en aras a dar respuesta al derecho de la sociedad a recibir unos
servicios de calidad.

Cabe señalar que, como afirma Barranco, “La cultura de la calidad está calando en
la población y en la sociedad occidental de nuestro milenio. También los organismos
internacionales están intensificando sus recomendaciones para que se implanten
sistemas de planificación y evaluación de la calidad en las organizaciones de servi-
cios sociales de bienestar social, públicos y privados” (Barranco, C. 2003). No obs-
tante, la consolidación de la calidad en los servicios sociales es menor que en los
ámbitos formativo y sanitario. El marco jurídico es diverso y disperso. En contrapo-
sición al ámbito sanitario –Ley General de Sanidad–, los derechos y prestaciones de
los usuarios de los servicios sociales no están definidos, lo que da lugar a una mayor
discrecionalidad de los criterios impuestos por la Administración e instituciones per-
tinentes.

En conclusión, la adopción por parte de las organizaciones prestadoras de servi-
cios sociales de modelos de gestión de calidad en nuestro entorno está apenas plan-
teada. Las experiencias y las reflexiones al respecto nos llegan fundamentalmente -
aunque no únicamente- del ámbito anglosajón (Bengoa y Celorio, 1998; Connors,
1993; Dickens, 1995; Heras, 1997; Kelly y Warr, 1992; Lacasta, 1998; López-Arostegui,
1997; Mäntysaari, 1998; Martínez Moreno, 1997; Sacanell, 1994; Taylor y Vigars, 1993)
y, por otra parte, tenemos también la referencia de las experiencias y estudios más
próximos en campos como el sanitario, educativo, etc.

Entre las principales dificultades para implantar sistemas de gestión de calidad en
el sistema público de servicios sociales, se encuentran: El perfil heterogéneo de los
usuarios, los beneficios a menudo obtenidos a largo plazo, las diferencias entre las
necesidades sentidas, demandadas y reales, el bajo nivel de exigencia de los usua-
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rios, la falta de concienciación política en esta materia y la consecuente contención
del gasto social, la exigencia de cumplir plazos que dificulta el establecimiento de
una intervención personalizada y pormenorizada, la escasez de tiempo y sobrecarga
de los profesionales, escasez de presión social ante la disminución de la calidad de
estos servicios motivada por la falta de universalización de los mismos, el descono-
cimiento y estigmatización asociados a estos servicios que suponen una pérdida de
legitimidad de los mismos.

Cabe señalar como dimensiones de la calidad de las prestaciones básicas de los
servicios sociales la efectividad, la eficiencia, la accesibilidad, la aceptabilidad de la
atención y la capacidad de los profesionales para aplicar los conocimientos científi-
co-técnicos, entre otras.

En lo que respecta a la dimensión estructural de los servicios de bienestar rela-
cionados con la salud, en la actualidad España cuenta con uno de los mejores siste-
mas sanitarios públicos del mundo. En este sentido la atención sanitaria se ha cons-
tituido como uno de los pilares básicos del Estado de Bienestar. Se caracteriza por
estar financiado públicamente y por ser universal y gratuito, lo que ha hecho que se
convierta en un instrumento de redistribución de la riqueza, mejorando la salud y la
calidad de vida de toda la población.

Tal y como se establece en la Ley General de Sanidad de 1986, las competencias
en materia de salud están transferidas en gran medida a las Comunidades Autóno-
mas, que han ido creando servicios de salud autonómicos para organizar y planifi-
car los servicios sanitarios en su territorio. De esta manera se asegura una mayor
proximidad de la gestión sanitaria a la ciudadanía y se garantiza que los servicios
sanitarios se caractericen por un acceso equitativo a las prestaciones y servicios
sanitarios, un aumento de la calidad y una mayor participación de la ciudadanía.

Aunque España presenta unos indicadores de salud bastante buenos que
demuestran la calidad de nuestro sistema de salud, siguen existiendo desigualdades
e inequidades en el acceso y en el uso de los servicios sanitarios públicos, afectan-
do en mayor medida a los grupos de población más vulnerables. La población inmi-
grante, las minorías étnicas, las personas en situación de pobreza y exclusión social,
son algunos de los colectivos que tienen mayores dificultades para el uso de los ser-
vicios sanitarios.

Tal y como se señala en el Informe de expertos comisionados por la Presidencia
española de la UE (2010): “en el propio sistema sanitario existe un margen de mejo-
ra para avanzar en equidad, promoviendo la redistribución de las oportunidades en
salud, basando la provisión de servicios en la necesidad de atención, y no en la
demanda, y mejorando la accesibilidad, la calidad y la efectividad de los servicios
sanitarios teniendo en cuenta el criterio de equidad social”.
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En las situaciones de crisis económica, el sistema sanitario público adquiere una
importancia fundamental, ya que existe una relación directamente proporcional
entre los niveles de salud de la población y el nivel de desarrollo de un país. La
pobreza y la escasez de recursos económicos aumentan los problemas de salud de
la población y además ésta dispone de menos recursos para afrontar las situaciones
de enfermedad.

Según Sánchez (2010) los principales problemas que tiene la sanidad pública
española que se están agudizando con la crisis son: problemas de financiación, que
al estar transferidas las competencias a las comunidades autónomas ha ocasionado
grandes diferencias entre las mismas; falta de cohesión de los sistemas públicos de
salud de cada comunidad autónoma; poco desarrollo de políticas de salud; inexis-
tencia de políticas profesionales; escasez de mecanismos de participación; y aumen-
to de las privatizaciones de los servicios de salud.

Sin embargo, como indica Urbanos (2010), las situaciones de crisis económicas,
como la actual, pueden suponer una gran oportunidad para llevar a cabo reformas
estructurales en los servicios sanitarios destinadas a mejorar la salud de la pobla-
ción que en otros momentos no se habrían realizado. No obstante, esta crisis está
afectando a los recursos públicos que se destinan a los servicios de bienestar, inclui-
dos los sanitarios. El recorte en determinados servicios y prestaciones es muy diver-
so dependiendo de la comunidad autónoma de que se trate –al estar transferidas las
competencias en salud– y en ocasiones se están produciendo grandes diferencias
entre regiones, lo que está incidiendo en la construcción de infraestructuras, equi-
pamientos sanitarios, dotación de recursos humanos, etc.

Cabe destacar la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema
Nacional de Salud, que en su artículo 28 establece la obligatoriedad de las Comuni-
dades Autónomas de garantizar la calidad de las prestaciones, abordando, asimis-
mo, cuestiones para la humanización de la asistencia y para la mejora de la accesi-
bilidad administrativa y de su confortabilidad. El Ministerio de Sanidad acreditará
aquellos servicios de referencia, atendiendo a los criterios de calidad que para cada
servicio se establezcan, y los reevaluará periódicamente.

En lo que respecta a la dimensión estructural de los servicios de bienestar rela-
cionados con la Formación y la Inserción Profesional, la crisis económica, que
comenzó en el verano de 2007 y que se intensificó a finales de 2008, ha tenido reper-
cusiones negativas tanto en el plano económico como en el social. En consecuencia,
Europa ha desarrollado múltiples medidas para poder activar una política eficaz de
recuperación económica. Entre otras, a través del Plan Europeo de Estabilización
Económica (2008) y con el objetivo de proteger el empleo y fomentar la iniciativa
empresarial, se opta por la aplicación de políticas activas de inclusión y de “flexigu-
ridad” integradas, centradas en medidas de activación, de reciclaje profesional y de
mejora de cualificaciones y, especialmente en el caso español, de disminución de la
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temporalidad y mejora de la estabilidad laboral. Se busca fomentar la empleabili-
dad, lograr la rápida inserción profesional de los trabajadores/as que hayan sido
despedidos/as y evitar así el desempleo de larga duración. Las pretensiones de Euro-
pa a largo plazo es crear unas condiciones estables y previsibles a nivel laboral y
empresarial que estimulen la confianza y faciliten la inversión futura. Se trata de
paliar los efectos de la crisis en los trabajadores/as, hogares y empresariado que per-
mitan crear un clima de confianza en Europa que estimule la creación y el manteni-
miento de la inversión.

En España, los nuevos planes y medidas adoptados por el Gobierno (a partir de
mayo de 2010 y en cambios ministeriales posteriores), incluyen la declaración públi-
ca de objetivos en dos ámbitos:

Una revisión “profunda y general” de los modelos de inserción profesional, polí-
ticas activas de Empleo, tanto estatales -antiguo INEM, actual SPEE- como de las CC.
AA.,  y de la actual Formación Profesional. 

Como ejemplo último de estos debates se realiza el Real Decreto-ley 3/2011 de
medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas
activas de empleo (BOE 19.02.11) que recoge algunas de las recomendaciones plan-
teadas por los agentes sociales (ver en siguiente apartado).

Según las conclusiones de la Estrategia Europea para el Empleo y la Inclusión
Activa, toda estrategia que persiga este fin, deberá seguir un enfoque integral basa-
do en tres pilares: Apoyos a nivel de renta, estrategias activas de empleo y acceso a
servicios sociales de calidad (biennial report, 2008: 46)

3. Indicadores, calidad y buenas prácticas en servicios de bienestar

Además, en el presente trabajo creemos conveniente destacar algunos de los
estudios, normativas e indicadores de mayor relevancia utilizados para la evaluación
de la calidad y buenas prácticas, así como algunas experiencias relevantes y prácti-
cas innovadoras que contemplan indicadores relacionados con la innovación, la
transferencia y el ajuste a las necesidades sociales emergentes, entre otras.

3.1. Servicios sociales: buenas prácticas, indicadores e iniciativas innovadoras de calidad

Nos encontramos con tres iniciativas de evaluación y fomento de buenas prácticas,
dos a nivel nacional y otra en el contexto de la Organización de Naciones Unidas.

En primer lugar, el Programa de selección de Buenas Prácticas para la Inclusión
Social, financiado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2005, 2006 y 2007)
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la Universidad Pontificia Comillas y Departamento de Intervención Social de la Ofi-
cina Central de Cruz Roja Española.

También a nivel nacional, cabe mencionar los Premios Imserso “Infanta Cristina”
de creciente relevancia en el ámbito que abordamos. Esta convocatoria de premios,
en régimen de concurrencia competitiva, se incluyen Premios al Mérito Social y a la
Calidad y Buenas Prácticas, entre otros. Estos premios tienen como objeto “galar-
donar a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se hayan distinguido
por la prestación de servicios a las personas mayores o personas en situación de
dependencia y sus familias cuidadoras; o por las aportaciones realizadas en materia
de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la gerontología, de la pro-
moción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de depen-
dencia; o por la captación fotográfica de instantáneas en los ámbitos de la realidad
social; o por la realización de programas y servicios basados en la calidad de vida
que constituyan buenas prácticas; o por la sensibilización o información social a tra-
vés de los medios de comunicación social” (Resolución de 28 de mayo de 2010, del
Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por el que se convocan los premios Imser-
so “Infanta Cristina” 2010).

En un contexto internacional, destaca el trabajo desarrollado en la iniciativa HABI-
TAT, de Naciones Unidas, para la creación de una importante base de datos interna-
cional sobre buenas prácticas en la intervención con problemas sociales, económi-
cos y medioambientales en más de 140 países, con el apoyo de otras instituciones
públicas y privadas. Esta iniciativa señala como Indicadores de buenas prácticas los
siguientes:

• IMPACTO, demostrando mejoras tangibles en las condiciones de vida de las
personas en cualquiera de las esferas temáticas propuestas.

• ASOCIACIÓN, para su desarrollo entre al menos dos de las siguientes entidades:
Gobierno nacional y regional; Autoridades locales; ONG y OBC; Sector privado
y Fundaciones; Organismos internacionales. Centros académicos y/o de inves-
tigación; Asociaciones Profesionales; Medios de comunicación; Líderes cívicos;
Voluntarios.

• SOSTENIBILIDAD, manifestada en cambios duraderos en:
Marcos legislativos, normas, ordenanzas o estándares; Políticas sociales y
estrategias sectoriales con posibilidad de aplicación en otras situaciones; Mar-
cos institucionales y procesos para la adopción de decisiones; Sistemas de
administración y gestión eficientes, transparentes y responsables.

• LIDERAZGO Y FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD, a través de:
Iniciativas que inspiren actividades innovadoras, fomenten cambios, incluyen-
do cambios en las políticas públicas; Fortalecimiento de la participación de los
vecinos, asociaciones, comunidades; Aceptación e integración de la diversidad
cultural y social; Posibilidad de intercambio, transferencia y aplicación de expe-
riencias; Medidas adecuadas a las condiciones locales;
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• GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL: iniciativas que acepten y respondan a la diver-
sidad social y cultural, promuevan la igualdad y equidad social, por ejemplo en
los ingresos, género y edad, condiciones físicas/mentales y reconozcan y valo-
ren las distintas capacidades.

• INNOVACIÓN Y POSIBILIDAD DE TRANSFERENCIA: iniciativas que propongan
formas de actuación innovadoras en su contexto y experiencias imitables o de
las que se puede aprender.

Por otra parte, como práctica de calidad en el ámbito de los servicios sociales a
nivel nacional, cabe señalar, por su caracter innovador y no convencional, los Pro-
gramas de Ayuda Mutua Intergeneracional a través del Alojamiento Compartido
entre Personas Mayores y Estudiantes Universitarios en España. Estos Programas
de Alojamiento compartido a cambio de ayuda entre estudiantes universitarios y
personas mayores, promueven la solidaridad intergeneracional, así como la cober-
tura de las necesidades latentes en ambos colectivos.

3.2. Salud: indicadores e iniciativas innovadoras de calidad

Entre los objetivos que se plantean por parte del Sistema Nacional de Salud espa-
ñol, además de la universalidad y la gratuidad en el momento del uso, se encuentra
el de conseguir una asistencia sanitaria de calidad, eficiente y equitativa.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de
Salud establece una serie de medidas para asegurar a la ciudadanía el derecho a
la protección de la salud garantizando la equidad, la calidad y la participación
social en el Sistema Nacional de Salud, entendiendo que la calidad debe incluir la
incorporación de innovaciones seguras y efectivas y evaluación del beneficio de
las actuaciones desarrolladas. En este sentido, todas las actuaciones del sistema
sanitario, incluyendo los servicios públicos y los privados, deben tener asegura-
da la calidad, siendo uno de los elementos que configuran esta calidad, el regis-
tro de buenas prácticas. Se prevé asimismo la elaboración de planes de calidad
periódicos.

El actual Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud del año 2010 recoge
en una de sus estrategias el impulso de políticas sanitarias de salud basadas en las
mejores prácticas con el objetivo de analizar y comparar información sobre políticas,
programas y servicios de salud. También se destacan las conclusiones sobre los
«Valores y principios comunes en los sistemas sanitarios de la Unión Europea»
adoptado en junio de 2006.

Los principales indicadores para medir las tres dimensiones (calidad, B.P o inno-
vación) en el ámbito que estamos abordando, son:
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– Porcentaje de personas pertenecientes a grupos vulnerables que utilizan los
servicios sanitarios en relación con la población en general.

– Número y tipo de medidas dirigidas a mejorar la captación de personas que tie-
nen más dificultades para acceder a los servicios de salud.

– Morbilidad y mortalidad comparativa entre grupos de población.
– Nivel de salud percibida por los grupos vulnerables comparándola con la pobla-

ción en general.

Con respecto a buenas prácticas en el ámbito de la salud, existen algunas expe-
riencias que han supuesto, en algunos casos, un avance en la atención sanitaria de
la población, centradas en la observación, la denuncia y en la propuesta de alterna-
tivas a las situaciones de desigualdad e inequidad que están presentes en el siste-
ma sanitario español. En este sentido podemos destacar las siguientes:

El Observatorio de Desigualdades en la Salud que, tal y como se recoge en su
página web es un portal científico de acceso libre y gratuito especializado en Des-
igualdades en la Salud, desarrollado por el Programa Transversal de Desigualdades
en la Salud y el Centro de Investigación Biomédica en red de Epidemiología y Salud
Pública (CIBERESP) y dirigido al ámbito académico y científico a la sociedad en
general. Su actividad se basa en el intercambio de información sobre desigualdades
en salud en la red. Tiene los siguientes objetivos: crear un servicio de información
virtual, en el que se recoja, sistematice y transmita información y documentación
sobre desigualdades en la salud, referido fundamentalmente al estado español y a
sus comunidades autónomas; establecer una plataforma electrónica de apoyo para
la comunidad científica y profesional; y desarrollar contenidos y servicios dirigidos
a la población en general que sirvan para difundir los resultados de los estudios e
investigaciones llevadas a cabo.

Además del observatorio anteriormente mencionado, está el Observatorio de la
salud de las mujeres que es un organismo de la Dirección General de la Agencia de
Calidad del Ministerio de Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Política
Social e Igualdad. Su fin es disminuir las desigualdades en salud por razón de géne-
ro, promoviendo la incorporación de la perspectiva de género en las políticas de
salud y en los sistemas de salud. Realiza un informe anual sobre Salud y Género en
el que se realiza un análisis de la salud de las mujeres en España. Además, elabora-
rá recomendaciones para la práctica de los profesionales de salud y la investigación
sanitaria.

Una importante red a nivel autonómico es la RedIsir, Red de Inmigración y Salud,
creada por la Escuela Andaluza de Salud Pública y que cuenta con el apoyo de la
Consejería de Salud. Tiene como objetivo general la mejora en la atención socio-
sanitaria de las poblaciones inmigrantes. Como objetivos específicos pretende: apo-
yar la generación de conocimiento sobre inmigración y salud; generar entre los dife-
rentes agentes el interés de trabajar “juntos” por un sistema sanitario que responda
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con eficiencia a la diversidad cultural; reforzar la colaboración y el conocimiento
entre las entidades; sensibilizar y formar a profesionales sanitarios y sociales de las
necesidades socio-sanitarias, culturales y religiosas de la población inmigrantes, en
particular del colectivo de niños, niñas y mujeres; proporcionar un espacio de deba-
te multidisciplinar y de reflexión para conocer y compartir conocimientos y expe-
riencias sobre el fenómeno de la salud en la inmigración; identificación de las ten-
dencias futuras y posibles escenarios de intervención para favorecer la convivencia
intercultural en salud; e identificar y contactar a todos los profesionales relevantes
en el campo Inmigración y Salud en Andalucía dispuestos/as a colaborar.

Otra iniciativa que tiene como principales destinatarios a la población inmigrante
es el Convenio de Colaboración en Materia de Salud Pública para el Colectivo Inmi-
grante. La Consejería de Salud, a través de la Fundación Progreso y Salud, elaboró
un convenio para asegurar que todos los inmigrantes, independientemente de su
situación administrativa, pudieran tener asegurada una atención sanitaria dentro del
sistema público de salud andaluz. Este convenio fue firmado por la Consejería de
Salud, sindicatos, asociaciones pro-inmigrantes y asociaciones de inmigrantes. El
objeto del convenio es “preservar la salud individual de la población inmigrante en
Andalucía y la salud de la Comunidad en la que se desenvuelven, incrementado la
accesibilidad de dicho colectivo a la atención sanitaria a través del desarrollo de
estrategias de captación y seguimiento de la asistencia y de participación en pro-
gramas de salud”. El convenio, en la segunda estipulación, establece las obligacio-
nes de las partes. Desde la Consejería de Salud hay un compromiso de “asegurar la
atención sanitaria requerida a través de sus servicios de atención primaria y aten-
ción especializada” a los inmigrantes. Las ONG,s y sindicatos “se comprometen a
contactar y acompañar y/o avalar al inmigrante en la entrada y salida del sistema
sanitario”. En este sentido tienen encomendadas algunas actuaciones específicas
como son: identificar las necesidades de salud de los inmigrantes, acompañar al
inmigrante al centro sanitario, facilitar la traducción si fuese necesario, facilitar un
documento donde se recoja la necesidad de atención del inmigrante y conseguir una
adecuada coordinación con los servicios de salud para el seguimiento del trata-
miento del paciente. Todas las partes se comprometen a fijar circuitos de atención
sanitaria en los centros de referencia para cada caso. Con la puesta en marcha de los
Planes Integrales para la Inmigración en Andalucía, el convenio quedó incluido den-
tro de los mismos, asumiéndose todas las actuaciones que se llevaban a cabo en el
área socio-sanitaria.

3.3. Formación para el empleo e inserción laboral: indicadores e iniciativas innovadoras
de calidad

Como Indicadores para medir las tres dimensiones (calidad, Buenas Prácticas e
innovación) en la formación para el empleo e inserción laboral, destacan:
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– Empleabilidad conseguida en cada programa. Estudio de las siguientes varia-
bles cruzadas:

Relación fondos invertidos / cursos emprendidos / nº de participantes /
empleos-puestos realmente ocupados / mantenimiento en el empleo –situa-
ción en el tiempo/ ajuste empleo-nivel de estudios / satisfacción personal de
los participantes.

– Modelos de coordinación administrativa interna (Empleo/Servicios Sociales) y
externa (Administraciones/Tercer Sector/Empresas).

– Servicios de Empleo:

• Número de técnicos de empleo.
• Número de desempleados por técnico, según servicio público analizado.
• Número de acciones emprendidas. Seguimiento: número de

reuniones/entrevistas anuales realizadas por cada persona desempleada. Iti-
nerarios personalizados de inserción laboral emprendidos. Seguimiento de
los itinerarios emprendidos.

– Para medir la calidad del empleo, o lo que algunos llaman garantizar que se
trate de un “trabajo decente”, se plantean los siguientes aspectos de medición:
rasgos socio demográficos de la población; inserción laboral y distribución por
sexo, actividad, etc; promoción de los derechos fundamentales en el trabajo:
equidad y dignidad en el trabajo; ajuste empleo-nivel de estudios; protección
social y seguridad.

En el Plan Nacional de Acción para la inclusión social del reino de España 2008-
2010 se plantean los siguientes indicadores europeos y nacionales en el ámbito de
“fomentar el acceso al empleo”, que es el que nos interesa:

– Tasa de paro de larga duración: porcentaje de parados que llevan 1 año o más
en búsqueda de empleo sobre el total de la población activa.

– Personas que viven en hogares en los que no trabajan ninguno de sus miem-
bros: proporción de niños de edad comprendida entre 0 y 17 años que viven en
hogares dónde no trabaja ningún miembro.

– Personas que viven en hogares en los que no trabajan ninguno de sus miem-
bros: proporción de personas de 18 a 59 años que viven en hogares en los que
no trabaja ninguno de sus miembros, sobre el total de población del mismo
grupo de edad.

Indicadores nacionales:
– Tasa total de paro: número de individuos en paro en proporción al total de

población activa.
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Fomento del empleo en el Sistema Público de Servicios Sociales. (Plan Concer-
tado): número de usuarios que han accedido a un puesto de trabajo.

Otros Indicadores.

– Calidad de la formación

Indicadores:

– Empleabilidad conseguida. Relación fondos invertidos/cursos emprendidos/nº
participantes/empleos-puestos ocupados/mantenimiento en el empleo; Ajuste
empleo-nivel de estudios.

– Satisfacción de los participantes. Grado de satisfacción personal de los partici-
pantes; asistencia de los participantes;

– Formación de los formadores. Adecuación de las competencias de los forma-
dores con el contenido de la formación; habilidades para el manejo de grupos.

– Eficacia de la formación: Aprovechamiento de los recursos invertidos; coordi-
nación entre actividades; competencias de los participantes.

– Equidad de la formación: grado de acceso de población en riesgo de exclusión
social a la formación; ajuste contenidos- nivel de capacidad; grado de adecuación
de la formación a las personas en situación de dependencia y discapacidad.

– Buenas prácticas en la formación

Indicadores:

– Coordinación de las iniciativas formativas: nivel de difusión de las actividades;
grado de conocimiento de otras iniciativas; ajuste entre unas acciones formati-
vas y otras; adecuación con el contexto.
Eficacia de las acciones: adecuación de estas con las necesidades sociales y de
mercado; duplicidad de las acciones.

– Innovación de la formación

Indicadores:

– Capacidad de ajuste a las necesidades sociales y de mercado; adecuación de la
formación al contexto en el que se desarrolla; capacidad para detectar nuevas
necesidades en el mercado laboral.

Con respecto a prácticas de calidad y centrándonos especialmente en aquellas
relacionadas con la inserción laboral de colectivos desfavorecidos por diferentes
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motivos (edad –jóvenes y personas de más de 45 años, discapacidad,…) o en situa-
ción de exclusión social, destacan experiencias positivas desarrolladas en Empresas
de Inserción, Centros Especiales de Empleo, Enclaves Laboral o Empleo con Apoyo.

Además, entre las consecuencias positivas de la implantación de la Ley 39/2006
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia hemos de tener en cuenta el “éxito” en los niveles de colocación de
mujeres en todo lo que tiene que ver con los puestos de trabajo vinculados a la
asistencia personal que han surgido a raíz de la aprobación de la “Ley de Depen-
dencia”. La formación de ayuda domiciliaria, empleada de hogar, asistente de
geriatría, que han desarrollado muchas entidades de formación para el empleo
han servido para que mujeres españolas con escasa cualificación, poca experien-
cia profesional y con edades comprendidas entre los 40-58 hayan accedido al
empleo en el sector de la asistencia a personas en situación de dependencia. El
debate está en la prolongación de la división sexual del trabajo y el reforzamien-
to de la figura femenina en el ámbito reproductivo ahora justificado en la salari-
zación del mismo.

4. Integración de los criterios de calidad

En las páginas precedentes hemos pretendido dejar constancia de los criterios de
calidad establecidos para los tres ámbitos prioritarios de las políticas de Bienestar
Social: servicios sociales, salud y formación para el empleo, así como de las dificul-
tades que en los tres ámbitos se han generado con la crisis económica internacio-
nal.

De manera sintética, se observa que la crisis ha generado una dificultad para los
servicios sociales en cuanto a la ampliación de los colectivos y situaciones de emer-
gencia social, lo que constituye una redefinición de la población diana y cierta incer-
tidumbre en lo relativo a las necesidades del grupo de población recientemente
incorporado al colectivo de excluidos.

En el ámbito de la salud, hay un problema claro de mantenimiento del modelo de
prestación universal de servicios sanitarios, que conlleva un recorte de los servicios
y una desigualdad de las prestaciones sanitarias a nivel territorial, además junto a
un incremento de la morbilidad generada por el incremento de la pobreza.

En el ámbito de la formación para el empleo y la inserción laboral, la crisis eco-
nómica ha generado un replanteamiento de los objetivos prioritarios que en la
actualidad han tenido que centrarse en la paliación de los efectos de la crisis en los
trabajadores, aplicando políticas activas de inclusión y de “flexiseguridad” centra-
das en la inserción laboral de cierta urgencia.
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En definitiva, la crisis ha provocado un incremento de la población parada, exclui-
da y con mayores necesidades de atención sanitaria, a la vez que se orienta a una
política de bienestar social de urgencia, con recortes en servicios sanitarios, mayo-
res necesidades de financiación para cubrir las situaciones de exclusión social y un
redireccionamiento de las medidas de inserción laboral que se apoyan en un cam-
bio sustancial del perfil de desempleado.

Ante este drástico escenario de imprescindible acercamiento de objetivos, se va
generado una población diana y común para los tres ámbitos y ello necesariamente
altera el significado de los términos de innovación, calidad y buenas prácticas que
se ven profundamente afectados al evidenciarse un cambio en las prioridades de
bienestar.

Por todo ello, se viene constatando que las prácticas innovadoras en los ámbitos
de bienestar provocan un acercamiento de los tres ámbitos, generando la evidencia
de la necesidades de construir políticas reactivas que operen de manera más inme-
diata y relevante con aquellos colectivos que presentan necesidades urgentes e
inmediatas en los desempleados y colectivos con altas tasas de pobreza, y paro, con
un debilitamiento de la salud derivado de las situaciones anteriormente menciona-
das.

En este sentido, y como ejemplo de la necesaria coordinación de las tres áreas de
bienestar analizadas en el presente artículo, destaca la Ley 39/2.006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación
de Dependencia, que, por su objeto y ámbito de aplicación, integra necesariamente
aspectos relativos a servicios sociales, salud y formación, con la consiguiente nece-
sidad de buscar criterios de calidad comunes.

En esta línea, hemos intentado aglutinar los indicadores más comúnmente emple-
ados en cada uno de los ámbitos de bienestar social, al objeto de realizar una com-
parativa entre los mismos orientada a la búsqueda de lo que llamaríamos indicado-
res universales, así como a la delimitación de aquellos indicadores que únicamente
se valoran en uno o dos ámbitos de los tres mencionados, denominaríamos a estos,
indicadores parciales.
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TABLA 1. INDICADORES DE CALIDAD EN LOS SERVCIOS DE BIENESTAR

Elaboración propia.
Fuente: Hábitat (ONU), Plan de Calidad del Sistema Nacional de Salud, Informe sobre “Valores y Principios comu-
nes en los Sistemas Sanitarios de la U.E (2006)”, Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social (2008-2010).



Como puede observarse en la tabla anterior, los indicadores más empleados para
valorar la calidad de las iniciativas o programas orientados a mejorar el bienestar
son, por un lado, el impacto y la efectividad, es decir, el que cumpla con eficacia los
fines propios para los que fueron proyectados, y por otro lado, la inclusión en cada
ámbito de los colectivos vulnerables, como inmigrantes, personas en situación de
dependencia, personas con dificultades de acceso a la formación, etc.

Sin embargo, no sólo debe valorarse la consecución de los objetivos y fines plan-
teados por parte de las instituciones, sino que también es necesario prestar atención
a la percepción de los propios beneficiarios en relación con dicho impacto, es decir,
que los propios destinatarios de la acción de calidad la perciban como satisfactoria.
De este modo, destaca como indicador el nivel de salud percibida por los grupos vul-
nerables y la satisfacción de los participantes en acciones de formación para el
empleo e inserción profesional. Sin embargo, entre los indicadores de calidad en los
servicios sociales reflejados a lo largo del presente artículo, no se encuentra la satis-
facción del destinatario. Este hecho puede estar motivado por las dificultades a las
que tiene que hacer frente el sistema de servicios sociales a las que hemos hecho
referencia anteriormente en el epígrafe 3. En concreto, nos estamos refiriendo a las
características propias de los servicios sociales relativas a la obtención de beneficios
a largo plazo con mayor frecuencia que la obtención de los mismos de manera inme-
diata, la no coincidencia de las necesidades demandadas por el usuario con las nece-
sidades sentidas por este y con las reales, el bajo nivel de exigencia de los usuarios
y la escasez de presión social y el paternalismo que aún persiste en amplios secto-
res de los servicios sociales que tienden a infravalorar la opinión y exigencias de los
propios beneficiarios de la acción.

En servicios sociales se utiliza también como indicador la eficiencia, lo cual puede
deberse a la necesidad de maximizar los beneficios de los escasos recursos que tra-
dicionalmente han existido en los servicios sociales.

No obstante, existen unos indicadores de gran interés para el impulso de las polí-
ticas sociales y eficacia en los ámbitos de bienestar social y que no son empleados
de forma general. El primero es la coordinación y asociación entre instituciones,
Administraciones y entidades para lograr la optimización conjunta de los logros. Ello
es valorado en los servicios sociales y en el ámbito de la formación e inserción pro-
fesional, pero no tanto en el ámbito de la salud. El segundo es la innovación y la
capacidad de transferencia de los resultados a otros ámbitos institucionales o geo-
gráficos que se emplea en los ámbitos de promoción social, pero menos en el resto.
En tercer lugar, el indicador de calidad que valora los aspectos relacionados con la
adaptación al contexto del proyecto de intervención, y que precisamente le otorga
de un valor adicional en tiempos de crisis, no es considerado más que en los ámbi-
tos relacionados con la inserción profesional, pero que creemos que es aquel que
justifica la adaptación de las políticas de promoción del bienestar a los tiempos de
crisis económica internacional.
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CONCLUSIÓN:

La calidad en un contexto de crisis económica internacional

Nos encontramos en un contexto de crisis económica internacional que está
dando lugar a un incremento en las desigualdades sociales, en el que, además del
aumento de la vulnerabilidad, se está produciendo un debilitamiento de los vínculos
sociales. En definitiva, estamos inmersos en una situación alarmante que requiere
la puesta en marcha de actuaciones inmediatas y adaptadas a la coyuntura socioe-
conómica actual.

El incremento de las situaciones de exclusión social tiene su origen, principal-
mente, en el aumento de la tasa de desempleo, al que hay que sumar la contención
del gasto social. No obstante, resulta necesario matizar que los recortes no han afec-
tado exclusivamente al ámbito de lo social. El sistema sanitario, que hasta hace unos
años era considerado uno de los mejores y más desarrollados sistemas a nivel mun-
dial, también ha sido objeto de notorios recortes, llegando incluso a ponerse en
cuestionamiento la universalidad e igualdad en el acceso a dichos servicios.

Consideramos que la calidad en las políticas de bienestar social sólo puede lograr-
se a través de una adecuada coordinación entre los distintos sistemas que tienen
repercusión en el bienestar de la sociedad, como son los tres ámbitos objeto de aná-
lisis del presente artículo.

A nivel general, destacan las siguientes características de la crisis económica y
social internacional en la que nos encontramos inmersos: Por otra parte, la emer-
gencia social, con la consiguiente necesidad de premura en las actuaciones, que
entra en colisión con la situación real de la economía española, caracterizada por la
creciente contención del gasto público en general y, en particular, del gasto social.
La disminución de los recursos conlleva una mayor dificultad de la puesta en mar-
cha de programas públicos y privados, así como de las posibilidades de éxito de los
mismos. Además, se observa una clara tendencia al empobrecimiento de los vulne-
rables, incrementándose la presencia de problemas estructurales y la gravedad de
los mismos en zonas vulnerables. También surgen nuevas zonas sobre las que es
necesario intervenir. Son las conocidas “Zonas con Necesidades de Transformación
Social”2. En definitiva, se acentúa el umbral que separa la normalidad/legitimidad de
la anormalidad/patología, reflejando la distribución de espacios físicos, la tendencia
al alejamiento de la realidad que viven las personas socialmente incluidas y las
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excluidas. En definitiva, una sociedad capitalista que funciona según una lógica de
mercado en que los ricos son cada vez más ricos y los pobres son cada vez más
pobres.

En este contexto, creemos positivo incentivar las iniciativas que propongan for-
mas de financiación innovadoras. A la vez resulta fundamental el establecimiento de
prioridades, primando los programas que estén directamente orientados a la reso-
lución de las consecuencias de la crisis.

A las características señaladas del actual contexto de crisis, se une el carácter mul-
tifactorial de los problemas a los que hay que hacer frente- aglutinando a menudo
las tres áreas objeto de análisis del presente artículo-, lo que indiscutiblemente
supone la necesidad de fomentar la coordinación de los distintos sistemas de bien-
estar, caracterizados por una escasa tradición coordinadora. Se observan, por tanto,
cambios en los indicadores de calidad en los servicios de bienestar que están moti-
vados por la aparición de nuevos factores y necesidades, así como por el agrava-
miento de las situaciones de vulnerabilidad.

Con respecto a la salud de la población, los expertos afirman que se ve afectada
como consecuencia de la crisis, que produce importantes efectos sanitarios tanto a
nivel físico como psicológico. El estrés, depresión, ansiedad, los cambios de hábitos
alimenticios,.. presentes en este contexto en crisis, hacen necesaria una intervención
adaptada. Sin embargo, la sanidad no está preparada para atender los efectos psico-
sociales de la crisis. Entre las medidas que consideramos necesario impulsar para
lograr una mejora de la atención sanitaria en relación con las consecuencias del con-
texto crítico en el que nos encontramos, estaría la sensibilización en atención prima-
ria. Como ejemplo de ello, destaca la creciente sensibilización del médico de cabece-
ra sobre la realidad de la violencia de género, indicadores y efectos, así como dolen-
cias específicas. Al igual que se han logrado grandes avances en esta materia, al ser
considerado un problema de salud pública, los efectos psicosociales y sanitarios de la
crisis deben ocupar un papel prioritario en las consultas de atención primaria.

Con respecto al empleo y formación para el empleo, estimamos conveniente que
los programas a desarrollar tomen como punto de partida la situación real del merca-
do de trabajo, para adaptarse a las carencias y necesidades del mismo. Nos enfrenta-
mos a un mercado de trabajo deteriorado, que requiere la puesta en marcha de nue-
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– Vivienda, deterioro urbanístico y déficit de infraestructura, equipamiento y servicios públicos;

– Elevados índices de absentismo y fracaso escolar;

– Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales;

– Significativas deficiencias higiénico sanitarias;

– Fenómenos de desintegración social;



vas fórmulas y alternativas. Sólo así podremos lograr aumentar los niveles de inclu-
sión real en el mercado laboral a través de las acciones de formación para el empleo.

A esto se une el fenómeno conocido como “pérdida del mañana”. Disminuyen los
niveles de motivación hacia el cambio como consecuencia de las dificultades perci-
bidas de que éste se produzca. Asumir el pesimismo imperante, hace que te aban-
dones a la suerte. Como contraposición a esto, resulta necesario el impulso y fomen-
to entre la población la satisfacción diferida. Es decir, la idea de que, en un contexto
de crisis económica internacional, resulta necesario limitar el impulso inmediato en
pro de la satisfacción futura. Durante décadas, la sociedad ha desarticulado este
valor primando la satisfacción inmediata. Ahora es necesario continuar con la lucha
y formación pese a que, según las estimaciones, los logros no se obtendrán a corto
plazo, sino a largo plazo.

En lo que respecta a los servicios sociales, tenemos que hacer frente a distintos
retos. El surgimiento de nuevas formas de vulnerabilidad en sectores de población
hasta ahora incluidos, tiene como consecuencia la falta de conocimiento de los
recursos sociales existentes por parte de esta población, así como prejuicios para
solicitar ayuda por parte de los servicios sociales. Es decir, nos encontramos con
sectores de población que, si bien requieren de la intervención y movilización de ser-
vicios sociales, no acuden a los mismos por la vergüenza que les supone la deman-
da de dichos recursos -prejuicios de estatus-. De ahí la necesidad de cambiar la con-
cepción tradicional de los servicios sociales en que el usuario es el que demanda la
ayuda, para pasar a un sistema de servicios en el que los programas o recursos son
los que buscan al caso concreto. Ello requiere un verdadero esfuerzo y movilización
por parte de los servicios sociales.

Además, nos enfrentamos a un contexto en el que se observa una evidente ten-
dencia a la pérdida de vínculos sociales y a la eficacia de los mismos. Esta pérdida de
vínculos no sólo hace referencia a la red familiar, sino que también se da un claro debi-
litamiento de la acción protectora de las entidades pertenecientes al tercer sector.

La articulación de iniciativas innovadoras de calidad, que tengan en cuenta las
características particulares de este contexto y que impulsen la puesta en marcha de
acciones coordinadas, podrá aumentar las posibilidades de éxito en los programas
orientados a incrementar el bienestar.
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Introducción

La equidad en salud no es un tema que corresponda única y exclusivamente al
sector médico, para lograr la anhelada equidad es necesario incluir los aspectos
sociales, legislativos, políticos y económicos entre otros. No es tampoco un tema
exclusivo de países pobres, ya que en los países ricos también puede haber
inequidad en salud. Así que como veremos en este capítulo el tema es multidiscipli-
nario e internacional. Si bien es relativamente reciente la inclusión de este tema en
la agenda de los gobiernos, que cobró importancia mundial en ultimas fechas, no
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son pocos los investigadores que están tratando de identificar, cuáles son los con-
ceptos fundamentales que deben analizarse para lograr al menos disminuir las
inequidades en salud y con ello aumentar la calidad de vida de la población, y que
ésta pueda disfrutar de una vida con salud.

Si ningún país tiene como programa de gobierno la inequidad ¿porqué es tan per-
sistente y generalizada la inequidad de salud? Si todos tienen como meta la equidad,
independientemente de que sean países pobres, de medianos recursos o países des-
arrollados, porque no pueden conseguirla. Los organismos de la ONU sostienen que
la causa raíz de la enfermedad es la pobreza tanto en el ámbito internacional como
el nacional y que la visión con la que hay que abordar a la equidad es la macroscó-
pica, pues la solución global de la inequidad está en este nivel (Sonis, 2001). No obs-
tante, la educación juega un rol principal en este tema de la equidad en salud, que
no habrá que soslayar, debido a que es factor de cambio cultural.

1. Bases sociales de la equidad en salud

La enfermedad y la salud deben tener un lugar primordial en los análisis sobre la
equidad y la justicia social. Pero la equidad es mucho más que solo salud, debe
abordarse desde el ámbito de la imparcialidad y la justicia de los acuerdos sociales,
incluida la distribución y la libertad humana. La equidad en salud es inevitablemen-
te multidimensional(Sen A. , 2002). El concepto de equidad en salud tiene una enor-
me amplitud y riqueza, y está particularmenteradicado en el orden filosófico, ético,
político y práctico que identifican la discusión contemporánea sobre el tema(Artea-
ga, Thollaug, Nogueira, & Darras, 2002).

La identificación de la salud como un fenómeno multidimensional, que no depen-
de exclusiva ni mayoritariamente del acceso a los servicios de salud, ha permitido
importantes avances en el campo de los análisis y las acciones en el ámbito de la
salud, entre ellos la legitimación del trabajo interdisciplinario; la desmitificación de la
tecnología como la panacea para la resolución de todos los males; la valoración de las
disciplinas distintas de la medicina en su contribución a la salud; y el reconocimiento
de la necesidad de abordar las interrelaciones de los distintos sectores o componen-
tes de lo que podría entenderse como condiciones de vida (Ferrer Lues, 2003).

Desde una perspectiva política, es probable que el mejoramiento de la salud de
los individuos requiera un enfoque multidisciplinario que aborde los factores socioe-
conómicos determinantes de la salud, las políticas sociales y económicas que afec-
tan la distribución del ingreso, así como los aspectos de los servicios de salud que
fortalecen la atención primaria (Starfield, 2001).

La equidad en salud nos ayuda a definir necesidades a cubrir en una población
dada y promover con esto la elaboración de políticas públicas, de bienestar y salud.
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La ley general de salud en México promueve no solo el derecho a la salud, sino que
también refiere la necesidad de incluir el criterio de equidad en los servicios. Cabe
aclarar que la operacionalización de estas normas no se ha desarrollado (Hernández
Peña, Zapata, Leyva, & Lozano, 1991).

América Latina y el Caribe es la región más inequitativa del mundo en lo que se
refiere a distribución de la riqueza; en consecuencia, no sorprende que también pre-
valezcan las desigualdades en materia de salud. Esta falta de igualdad y equidad en
la salud constituye un grave problema de justicia, y en ello radica su importancia.
Uno de los principales problemas de salud en los inicios del siglo XXI es la persis-
tencia de desigualdades injustas, evitables e innecesarias. En estos últimos años
muchos países lograron mejorar las condiciones de salud, observadas en el aumen-
to de la esperanza de vida y mejorías de la supervivencia infantil, no obstante al des-
agregar los datos nacionales aparecen disparidades inquietantes por ejemplo en
Sudáfrica la mortalidad infantil en los negros es cinco veces mayor que en los blan-
cos (Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

Podemos concebir entonces que la equidad es un factor que aumenta la estabili-
dad social y la productividad económica, a la vez que disminuye la tensión y el con-
flicto; esta idea de equidad demanda a la sociedad a inclinar la toma de decisiones
para favorecer la equidad y no la inequidad (Arteaga, Thollaug, Nogueira, & Darras,
2002).

El papel que juega la educación como uno de los determinantes de la salud está
ampliamente documentado y hablando en términos generales la probabilidad de
sobrevivencia es mayor en las clases mejor educadas. Es común encontrar un para-
lelismo entre la posición social-profesional elevada y la buena salud, así como tam-
bién se encuentra asociada la pobreza y marginación a la mala salud. Los beneficios
sanitarios asociados a la educación se prolongan a lo largo de la vida y las genera-
ciones futuras, es decir que los que permanecen en la escuela, transitan a una vida
de oportunidades a la que difícilmente tienen acceso quienes no tienen educa-
ción(Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

Las intervenciones públicas orientadas a mejorar la distribución de los determi-
nantes de la salud se convierten en condiciones necesarias para mejorar la salud de
la población. El reconocimiento de la importancia de los determinantes de la salud
no implica olvidarnos de los servicios de atención de salud, porque aun cuando ten-
gamos una justa distribución de los determinantes de la salud, la población seguirá
enfermándose y necesitando atención médica (Ferrer Lues, 2003).

Si bien es cierto que en la segunda mitad del siglo pasado y el inicio de éste las
condiciones de salud han mejorado rápidamente en muchos países, considerando
indicadores como esperanza de vida, mortalidad infantil y mortalidad materna
entre otros, es inquietante que al desagregar los datos nacionales existan grandes
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disparidades entre grupos, independientemente de si los países son ricos o
pobres.

Todas las sociedades tienen disparidades en salud que pueden ser modificadas
mediante políticas específicas, por tanto podemos afirmar que son evitables(Evans,
Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002). Pero lo que no se ha alcanzado es a
cerrar la brecha entre las clases sociales, pues los programas de promoción de la
salud mejoran los indicadores, pero su impacto es mayor en las clases favorecidas
y la distancia entre clases se mantiene, motivo por el cual se recomienda evaluar las
políticas de salud teniendo en cuenta su impacto sobre la equidad (Sonis, 2001).

Aun en los países industrializados se puede mejorar la equidad en salud al ade-
cuar la atención médica, enfatizando la atención primaria sobre la atención médica
especializada. Comparada con la medicina por especialidades, la atención primaria
requiere menos trabajo y capital y tiene una organización menos jerárquica que le
permite mayor flexibilidad pudiendo responder más rápidamente a las cambiantes
necesidades de la salud en la sociedad (Starfield, 2001).

La desigualdad social ha provocado reacciones científicas de la más diversa índo-
le y las ciencias de la salud no son la excepción. Las desigualdades se manifiestan
en el acceso a satisfactores entre los que figuran los recursos para la salud y la pre-
ocupación por la “brecha de la cobertura” de los servicios de salud se complica pues
el sector salud tiene una capacidad limitada para contrarrestar los daños que el pro-
pio modelo de desarrollo provoca en la salud de la población. En México dada su
diversidad cultural, existen obstáculos adicionales al acceso y aceptación de los ser-
vicios, y la disparidad no solo se presenta en la cobertura, sino también en la cali-
dad de la atención y en la tecnología disponible (Hernández Peña, Zapata, Leyva, &
Lozano, 1991).

La revolución científica de la globalización lleva inmersa la semilla de la injusticia
sanitaria, una fuente de inequidad es el hipotético crecimiento de la división digital
de la salud ya que este acceso digital depende en gran medida de una alfabetización
básica, educación primaria al menos, ingresos suficientes para acceder a los siste-
mas digitales, una infraestructura electrónica básica y un entorno social que lo per-
mita (Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

La pobreza y la inequidad a largo plazo son factores que ahogan el desarrollo de
las sociedades, pero además distorsionan su funcionamiento pues obstruyen la
gobernabilidad. La inequidad no solo acarrea consecuencias visibles y demostrables
por medio de indicadores socioeconómicos y sanitarios, sino también psicológicos.
Éstos se pueden apreciar en el plano personal como depresión y hostilidad, pero en
el nivel colectivo se denota la falta de cohesión social y una pobreza en la formación
del capital social que dificulta el progreso de un país. Sin embargo la falta de equi-
dad influye fuertemente en la salud de una población, independientemente del
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grado de pobreza y tiene consecuencias importantes que se manifiestan en ingresos
insuficientes, desocupación, un nivel de vida precario y diferencias en relación al
género, origen étnico o grupo de edad (Sonis, 2001). Es decir que las inequidades en
salud aparecen fuertemente influidas por las profundas desigualdades de las socie-
dades en especial las latinoamericanas, por lo tanto las estrategias tendrán que cen-
trarse en alcanzar los logros en salud (Sen & Klinksberg, 2007).

2. Conceptualizando la equidad en salud

El concepto de equidad ha sido precariamente aclarado y comprendido, por tanto
se ha mal interpretado en muchos de los casos, sin embargo existe el consenso en
torno al tema que aborda: la compleja relación entre las necesidades sociales y la
respuesta social al problema de salud-enfermedad.

Distribución y necesidades son los ejes rectores de la equidad según (Hernández
Peña, Zapata, Leyva, & Lozano, 1991). Conceptualizar la equidad en salud es muy
complejo, motivo por el cual es un campo fertil para la investigación, sin embargo la
Organización Panamericana de la Salud (OPS) considera que la equidad implica: en
una situación de salud, reducir al mínimo posible las diferencias evitables e injustas,
además de recibir atención en relación con las necesidades ¯equidad de cobertura,
accesos y uso¯ y cooperar de acuerdo a la capacidad de pago ¯equidad financie-
ra¯(Arteaga, Thollaug, Nogueira, & Darras, 2002).

La salud es esencial no solo para nuestro bienestar, sino además para ejercer
nuestras libertades y posibilidades de acción. Porque no podemos hacer muchas
cosas si estamos discapacitados o muy afectados por la enfermedad y menos aun si
no estamos vivos. Padecer una enfermedad puede afectarnos no solo en la perdida
del bienestar, puede afectarnos al limitar nuestra libertad para realizar lo que consi-
deramos nuestras responsabilidades y compromisos. La salud y la supervivencia
son esenciales para entender la calidad de vida y además para que uno haga lo que
quiere hacer en la vida cotidiana. Por lo tanto difícilmente se puede exagerar la
importancia de la equidad en salud para la justicia social en general (Sen A. , 2002).

Equidad no es lo mismo que igualdad. Equidad implica ver la desigualdad desde
una óptica de justicia, pues la equidad en salud refleja la justicia social predominante
en esa sociedad. Para debatir sobre equidad habrá que tomar en cuenta los concep-
tos sobre lo sano y lo enfermo de esa sociedad (Hernandez-Álvarez, 2008).

En muchas discusiones sobre la equidad, la confusión se debe a que algunas per-
sonas están hablando de las desigualdades en el nivel y la calidad de la salud de los
diferentes grupos de la población, mientras que otros tratan de las desigualdades en
el suministro y distribución de los servicios de salud, sin hacer una distinción entre
los dos(Whitehead, 1992).
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El concepto de equidad es dinámico en tiempo y espacio, y su evolución toma
como elemento central el reconocimiento de las necesidades sociales, las necesida-
des de salud (Hernández Peña, Zapata, Leyva, & Lozano, 1991).Motivo por el cual se
llega a considerar que la equidad significa la ausencia de diferencias sistemáticas
entre poblaciones o subgrupos poblacionales definidas socialmente, demográfica-
mente o geográficamente, en uno o más aspectos de salud (Starfield, 2001).

La equidad en salud significa la igualdad de oportunidades para estar sano, para
todos los grupos humanos. A menudo, el término desigualdades en salud se utiliza
como sinónimo de las inequidades en salud, tal vez porque la desigualdad también
puede tener un tono sentencioso, o moralmente acusatorio. Sin embargo, es impor-
tante el reconocimiento de la diversidad, sin que ello proporcione una razón para la
discriminación(La Rosa-Salas & Tricas Sauras, 2008).

La equidad en el cuidado de la salud se define como: la igualdad de acceso a la
atención para igual necesidad, la igual utilización para igual necesidad y la misma
calidad de atención para todos (Whitehead, 1992).

Además, la OMS definió la inequidad como las diferencias ¯en el estado de salud¯
que son innecesario y evitable, pero además se consideran injustas. Algunas dispa-
ridades son resultado de la variación genética y otros factores no modificables (La
Rosa-Salas & Tricas Sauras, 2008).

La equidad en salud se puede definir según (Braveman & Gruskin, 2003)como la
ausencia sistemática de las disparidades en la salud ¯o en los principales determi-
nantes sociales de la salud¯ entre los grupos sociales que tienen diferentes niveles
de ventaja/desventaja social subyacente, es decir, diferentes posiciones en la jerar-
quía social. Pero la definición segun (Whitehead, 1992)es la ausencia de desigualda-
des innecesarias, injustas y evitables. De lo anterior obtenemos al menos dos con-
clusiones: primero, la equidad se relaciona con lo justo, y la justicia no es un princi-
pio univoco. Segundo: lo justo tiene implicaciones en lo individual y en lo colectivo,
es decir tiene consecuencias políticas.

El concepto de equidadcorrespondea aquello que consideramos justo y por tanto
su significado depende de los valores o enfoques de sociedad, justicia social, que
adopten los individuos, grupos o gobiernos. Para el estudio de la equidad en las poli-
ticas de salud la diferencia fundamental se encuentra en el enfoque igualitarista o
neoliberal, considerado el primero como el que formula los objetivos de la equidad
en términos de igualdad y el segundo el expresado en términos de niveles mínimos
y maximación del bienestar agregado (Vargas, Vazquez, & Jané, 2002).

En las políticas de reforma de los sistemas de salud, el análisis de la equidad se
puede realizar en dos aspectos fundamentales, la equidad en la financiación y la
equidad en la prestación de servicios de salud (Vargas, Vazquez, & Jané, 2002).
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Hemos visto distintos enfoques filosófico-morales de la equidad en salud basados
en el utilitarismo, el igualitarismo, la prioridad y la cooperación justa, sin embargo
es importante señalar que no son mutuamente excluyentes, pues pese a sus dife-
rentes puntos de vista, pueden encontrarse consensos sustanciales sobre el
momento en que una desigualdad social se convierte en inequidad.

Como la limitación de los recursos es un problema general, son necesarios mucho
más esfuerzos para ampliar los conocimientos y proporcionar ciertas directrices. El
enfoque utilitarista asume que el logro de la máxima salud de la población implica
que cada persona debe alcanzar el nivel mas alto de salud, independientemente de
que sea rico o pobre, y potenciar al máximo la suma de bienestares individuales. El
enfoque igualitarista se centra en consideraciones distributivas sin valorar la salud
total. El enfoque de la prioridad pretende que los beneficios se asignen a los más
enfermos y no necesariamente a los más pobres. Por ultimo el enfoque de coopera-
ción justo, considera las desigualdades en salud como consecuencia de desorgani-
zación social e identifica como injustas las desigualdades en la estructura básica de
la sociedad(Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

Al hablar de equidad en salud pensemos que el turno equitativo debe definirse en
términos de esperanza de vida al nacer ajustada por calidad, y que debemos estar
preparados para hacer algún sacrificio con el fin de reducir esa desigualdad. Median-
te este procedimiento, se plasma el importante problema de equidad relacionado
con el hecho de que puede haber diferencias muy grandes entre las diferentes cla-
ses sociales en cuanto a la probabilidad de obtener un turno equitativo. No hay duda
de que este enfoque tiene mucho que elogiar y que, en particular, parece tratar de
forma completa las desigualdades entre clases. No obstante, todavía se puede pre-
guntar si esto es todo lo que se necesita plasmar al aplicar la idea de equidad en
salud (Sen A. , 2002).

Las desigualdades en salud nos hablan de las diferencias que existen entre los
grupos en referencia a la salud y sin incluir juicios de valor sobre la justicia de estas.
Las inequidades en cambio se refieren a las desigualdades que se consideran injus-
tas, la definición de injusticia implica valorar si estas desigualdades son o no evita-
bles. Pero además de las demandas morales de injusticia y evitabilidad, existen
otras dimensiones de la disparidad sanitaria como son el alivio del dolor y el sufri-
miento de los menos sanos; y todo ello constituye razones trascendentales para la
movilización y la acción políticas(Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth,
2002).

Para comprender efectivamente los logros y posibilidades de salud no podemos
enfocarnos solamente en la distribución y prestación de la atención sanitaria, pues
la equidad en salud no puede entenderse como simple distribución de la atención
sanitaria; además de que las desigualdades tanto en el logro como en la atención de
sanitaria son importantes para la justicia social y la equidad en salud.
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La equidad y las necesidades son inseparables en tanto que pretenden ser califi-
cadas en cuatro enfoques a saber, equidad de acceso a servicios ante necesidades
iguales, equidad de utilización ante necesidades iguales, equidad de funcionamien-
to de los servicios y por ultimo equidad en el bienestar social y la salud (Hernández
Peña, Zapata, Leyva, & Lozano, 1991).

Entre las causas fundamentales de las inequidades en salud podemos considerar
a la pobreza y la marginación pues podemos ver por ejemplo que las tasas de mor-
talidad en cada etapa de la vida afectan a los municipios más marginados, a los de
ingresos mas bajos, a los de infraestructura de vivienda mas pobre, a los de mayor
proporción de población analfabeta o indígena; a lo largo de la vida se van acumu-
lando efectos sanitarios adversos consecuencia de vivir en la pobreza. Que la pobre-
za y la marginación sean factores modificablesque se asocian a la mala salud las
convierte en focos de atracción para mejorar la equidad en salud (Evans, Whitehead,
Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

La equidad en salud es una disciplina amplia e inclusiva, de modo que si lo con-
sideráramos unifocal muy seguramente excluiríamos muchos aspectos importantes.
La equidad en salud tiene muchos aspectos y lo mejor es considerarla como un con-
cepto multidimensional, pues incluye aspectos relacionados con el logro de la salud
y la posibilidad de lograr buena salud, la distribución de la atención sanitaria, la jus-
ticia de los procesos, la prestación de la asistencia sanitaria, además de la justicia
social entre otras dimensiones; por todo ello podemos argumentar que la equidad
en salud es una disciplina extensa y reconocer este hecho básico debe tener prefe-
rencia sobre cualquier criterio estrecho (Sen A. , 2002).

En la equidad en salud el enfoque igualitarista se apoya en el concepto de justicia
social, que considera la solidaridad y la unidad social como algo bueno en si mismo.
En este caso se contaría con sistemas de salud financiados públicamente y basados
en el principio de capacidad de pago, es decir cuanto puede pagar el paciente y no
cuanto consumió en servicios de salud. En cambio el enfoque neoliberal de la justi-
cia social parte de tres premisas: el individualismo, el igualitarismo –de oportunida-
des y no de resultados– y la libertad. Este enfoque liberal es el de niveles mínimos,
en donde los individuos son libres para adquirir los bienes adicionales que deseen
comprar, porque el sistema de salud garantiza a la población pobre un nivel básico
mínimo de asistencia en salud este es el enfoque del Banco Mundial (Vargas, Vaz-
quez, & Jané, 2002).

3. ¿Para que la equidad en salud?

El sistema de salud de cualquier país tiene como meta mejorar la salud de su
población y aumentar la esperanza de vida y para lograrlo está en la búsqueda con-
tinua de mejores formas de financiar, organizar y proveer los servicios de atención
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a la salud. Uno de los elementos centrales de los procesos de reforma, es precisa-
mente la búsqueda de la equidad (Vargas, Vazquez, & Jané, 2002).

En Septiembre del 2000 en la cumbre del milenio convocada por la ONU y reali-
zada en la ciudad de Nueva York adoptaron la declaración base de la formulación de
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), los cuales forman parte de un listado
de iniciativas emprendidas por los gobiernos, la ONU y las instituciones internacio-
nales de financiamiento dirigidas a reducir la pobreza en el mundo(Torres & Mújica,
2004).

Previo a esta cumbre durante los diez años anteriores hubo muchas conferencias
sobre diversos temas como medio ambiente y desarrollo, sobre la mujer, sobre
población y desarrollo, sobre desarrollo social, sobre discriminación racial, xenofo-
bia y formas conexas de intolerancia entre otras. El resultado mas visible de este
cumulo de reuniones fue en primer lugar, el establecimiento de la voluntad política
necesaria para buscar soluciones coordinadas entre los países desarrollados y los
países en desarrollo. Otro resultado fue incorporar a las agencias técnicas de coo-
peración multilateral como contraparte de los organismos de financiamiento. En ter-
cer lugar se incorporó a la agenda internacional el tema de la pobreza como obstá-
culo para el desarrollo.

Todas estas iniciativas previas están vinculadas a los ODM que se establecen en
ocho objetivos: 1.- erradicar la pobreza y el hambre, 2.- lograr la universalización de
la enseñanza primaria, 3.- promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la
mujer, 4.- reducir la mortalidad infantil, 5.- mejorar la salud materna, 6.- combatir la
infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), el sida, el paludismo y
otras enfermedades, 7.- garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y 8.- fomen-
tar una asociación mundial para el desarrollo. Además se establecieron metas de
desarrollo del milenio (MDM) e indicadores precisos para facilitar el seguimiento
(Torres & Mújica, 2004).

Las teorías sociales tienen un lugar en la medicina, tal y como lo tienen en los
temas de la salud global. Las ciencias sociales y la medicina habrán de consolidar
esta nueva interfase de estudio y reflexión colectiva. Las MDM representan el pacto
político mas importante para el desarrollo internacional y la fecha trazada para alcan-
zar las metas es el año 2015, aunque no se cumplirán, el hecho indiscutible es que
ha habido ya avances significativos en varios de estos rubros (De la Fuente & Kuri
Morales, 2011).

Una de estas asambleas mundiales de salud en la que particular se abogó por la
justicia social y se adopto la meta de salud para todos fue la realizada en 1977, en
ella el Dr. HalfdanMahler, en ese momento director general de la OMS, propuso esta
meta pues creía firmemente en la posibilidad de provocar a las naciones para que
vieran las vergonzosas diferencias de salud entre las sociedades y entre los países,
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posteriormente en 1978 en la ciudad de Alma Ata se reunieron los representantes de
todos los países, para definir como política publica universal: salud para todos.

Este concepto de salud para todos englobaba tres ideas: primero la incorporación
de la salud a los derechos humanos, segundo el concepto de ética aplicado a los gru-
pos de población y menos a las personas en particular, y tercero la noción de equi-
dad concebida como justicia(Alleyne, 2002). Esta fue la primera vez que los proble-
mas de atención a la salud de los países mas pobres fueron tomados seriamente en
cuenta, con la importancia que ameritaban. La salud y el desarrollo social quedaron
así vinculados y se reafirmó el concepto de salud como un estado de bienestar físi-
co, mental y social y no sólo como la ausencia de enfermedad (De la Fuente & Kuri
Morales, 2011).

El fin último de cualquier sistema de salud es contribuir a la mejora de la salud de
la población y hacerlo de la manera más eficiente posible, con un aumento en la
esperanza de vida, además de una búsqueda continua de mejores formas de finan-
ciar, organizar y proveer los servicios de atención a la salud. La búsqueda de la equi-
dad es un punto central de los procesos de reforma del sector salud (Vargas, Vaz-
quez, & Jané, 2002).

La salud es una de las condiciones más importantes de la vida humana y un com-
ponente primordial de las posibilidades humanas que tenemos motivos para valo-
rar. Lo realmente crítico como injusticia es que algunas personas pueden carecer de
la oportunidad de lograr una buena salud debido a acuerdos sociales –como pobre-
za o epidemias graves– y no a decisiones personales de no atender su salud. Es
importante distinguir entre el logro y la posibilidad, y las facilidades sociales ofreci-
das para dicho logro (Sen A., 2002). Tan importante es el tema de la salud para la
ONU que dentro de los ODM la establecen en tres de los ocho objetivos, 8 de las 18
metas y 18 de los 48 indicadores. Pero aunque las MDM establecen solo tasas nacio-
nales, sin hacer referencia a la equidad, de su espíritu se desprende que la prioridad
es mejorar las condiciones de vida de las personas en los segmentos mas pobres de
la población(Torres & Mújica, 2004).

El objetivo de la política para la equidad y la salud no es eliminar todas las dife-
rencias de la salud para que todos tengan el mismo nivel y la calidad de la salud,
sino más bien para reducir o eliminar las que resultan de factores que se consideran
tanto evitables y desleales (Whitehead, 1992).

Las desigualdades en salud son las diferencias de salud entre grupos, sin consi-
derar la justicia de estas. Mientras las inequidades reflejan las desigualdades injus-
tas. La justicia se mide en el hecho de si las desigualdades son o no evitables. Ade-
más de estas demandas morales de injusticia, existen otras dimensiones que for-
man justificaciones importantes para la movilización y acción políticas, entre ellas el
alivio del dolor y el sufrimiento de los menos sanos, así como las amenazas de que
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las enfermedades graves conducen al empobrecimiento. Sin embargo, en la inten-
ción de responder efectivamente no se debe olvidar que existen factores ajenos al
sector salud que afectan profundamente el estado de salud y su distribución como
por ejemplo los determinantes sociales, económicos y políticos (Evans, Whitehead,
Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

El quebrantamiento de la equidad en salud no puede ser juzgado exclusivamente
en función de la desigualdad en salud, pues la magnitud de la desigualdad en salud
no puede proporcionarnos información suficiente para evaluar la equidad en salud
(Sen A. , 2002).Existen evidencias cada vez mayores que asocian la atención prima-
ria con mejores resultados en salud, es decir, que los países con deficiente infraes-
tructura de atención primaria tienen mayores costos y resultados más pobres . Las
principales metas de la equidad de acceso a los servicios de salud son cinco: maxi-
mizar la elección del consumidor, ofrecer los mismos servicios a todos sin conside-
rar su condición social ni su capacidad de pago, asegurar estándares mínimos para
todos, responder a las necesidades de salud de la población y asegurar la calidad de
la atención (Torres Arreola & Constantino Casas, 2003).

Quienes buscan la igualdad o la equidad no plantean disminuir las diferencias
mediante la disminución de los niveles de salud de los miembros de los estratos
socioeconómicos más favorecidos, sino a través del mejoramiento de las condicio-
nes de los grupos menos favorecidos. El énfasis en la pobreza implica la necesidad
de redefinir los objetivos de salud planteándolos no en términos de indicadores pro-
medio nacionales o regionales, sino en términos de los grupos menos favorecidos
de la sociedad. Esto implica la necesidad de generar información y formas de medi-
ción para el diseño y evaluación de políticas públicas de salud, tareas todas que
implican una evaluación ética de los instrumentos y los resultados (Ferrer Lues,
2003). Sin embargo, en el ámbito individual, la distribución de la salud será siempre
desigual. La inevitabilidad de las variaciones de salud en el ámbito individual puede
ser aceptable en tanto estas se encuentren distribuidas al azar entre los grupos
sociales (Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

Los esfuerzos nacionales en materia de educación, vivienda, mejora en la pro-
ducción y abasto de alimentos, entre otros satisfactores, favorecen el desarrollo
humano con mayor equidad. La apertura de nuevas formas de autocuidado para la
salud va a transformar los esquemas actuales de atención (Hernández Peña, Zapata,
Leyva, & Lozano, 1991).La efectividad en los servicios de salud puede ser definida
como una medida de impacto en los indicadores de salud resultado de la eficiencia
y calidad de los servicios y de la atención médica (Torres Arreola & Constantino
Casas, 2003).

El hecho inobjetable es que los programas públicos, cuyo objetivo fundamental
era alcanzar la salud para todos como se propuso en Alma Ata, han sido gradual-
mente sustituidos por programas segmentados con mecanismos de financiamiento
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privados, y son precisamente éstos los que ahora tienen una gran influencia en las
políticas internacionales en materia de salud. Pero las necesidades siguen siendo las
mismas y las prioridades también: asegurar el acceso universal a los servicios bási-
cos de salud, en particular a los grupos más pobres y vulnerables; reforzar los siste-
mas de salud con mejor infraestructura y organización, e invertir en la formación y
capacitación de recursos humanos (De la Fuente & Kuri Morales, 2011).

4. La equidad y la justicia social

Porque la justicia social y la equidad se pueden interpretar de manera diferente
por diferentes personas en diferentes lugares, se necesita una definición que pueda
llevarse a la práctica sobre la base de medir criterios(Braveman & Gruskin, 2003).

Algunos posicionamientos sobre justicia a través del tiempo son los siguientes:
Aristóteles propuso dos niveles para entender la justicia, la justicia conmutativa apli-
cable a las relaciones entre iguales y la justicia distributiva, cuando alguien con el
poder para hacerlo ¯el gobernante¯ debe repartir algún bien entre otros. Para Aristó-
teles la distribución mas justa sería la que diera a cada quien lo suyo, en función de
su lugar natural; sin embargo para los antiguos griegos, los seres humanos ocupa-
ban un lugar en la naturaleza que los hacía, en si mismos, desiguales. Durante la
edad media, el cristianismo desplazó esa idea con la de la voluntad de un solo Dios
verdadero, así que la distribución era proporcional al lugar dado por Dios a cada ser
humano en la tierra(Hernandez-Álvarez, 2008).

La separación entre lo natural, humano y divino, condujo en el siglo XVII a John
Locke a su planteamiento central de justicia como “libertad contractual” y propuso
la libertad, la propiedad y la integridad personal para trabajar como derechos huma-
nos inalienables. Además de que si se le confiere el poder al gobernante, a través
del “contrato social”, solo debe ser para garantizar tales derechos. La critica central
de Marx a la posición liberal era en el sentido del reconocimiento de la desigualdad
entre los seres humanos. En salud el socialismo se realizó mediante los servicios de
puertas abiertas, regionalizado y por niveles, para atender a las personas según su
necesidad. En el siglo XX la seguridad social se baso un poco en los aportes socia-
listas pero desde un fundamento ético que no partía de la abolición de la propiedad
privada. El incremento de los costos de la atención en salud en “la crisis de los Esta-
dos de Bienestar”, reactivó la discusión de lo justo en salud durante la década del 70.
Y para 1993 el Banco Mundial ya hablaba de “invertir en salud” como expresión del
utilitarismo en salud.

En todas las sociedades existen diferencias de salud que pueden modificarse
mediante políticas dirigidas específicamente a ello, es decir, no son inevitables. El
desafío no es solo la producción de salud, sino que todos tengan las mismas opor-
tunidades de alcanzarla (Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002). Para
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alcanzar las MDM se requiere de una reingeniería de las políticas dirigidas a reducir
la inequidad en materia de salud en la región, pero hay que rediseñar las políticas y
los programas de salud en función de los grupos vulnerables, y centrarse en los
menos favorecidos (Torres & Mújica, 2004). Las políticas sociales representan un ele-
mento de análisis importante en la delimitación de las áreas de responsabilidad
estatal y su articulación con lo privado (Hernández Peña, Zapata, Leyva, & Lozano,
1991).

En un entorno de permanente escasez de recursos, es crucial que el cuidado sani-
tario se entregue sin desperdiciarlo. Cualquier teoría sobre la distribución de recur-
sos debe subordinarse al objetivo mayor de promover el bien de la comunidad,
cuestión que resulta obvia cuando nos percatamos que muchos de los recursos que
podríamos utilizar en salud se desvían hacia otras áreas sociales como la educación,
el transporte, la vivienda, etc. (Zúñiga Fajuri, 2008). Es indispensable que la equidad
se enfoque en alcanzar las menores diferencias posibles entre las personas y los
grupos, un abordaje desde una perspectiva económica puede analizarse desde dos
dimensiones: la equidad horizontal en donde las premisas son:igual gasto, igual uti-
lización e igual acceso para igual necesidad, un ejemplo de ello sería igual número
de días de ocupación de cama por condición de salud; en franco contraste con la
equidad vertical que considera diferente tratamiento para diferente necesidad: por
ejemplo, diferente tratamiento para pacientes de enfermedades simples contra
pacientes con enfermedades más graves. Sin embargo lo esencial es que la equidad
debe enfocarse en alcanzar las menores diferencias posibles entre las personas y los
grupos (Torres Arreola & Constantino Casas, 2003).

Al hablar de la equidad en la financiación, los igualitaristas también hacen la dis-
tinción entre equidad horizontal y vertical. En la equidad horizontal ¯tratamiento
igual para iguales¯ se refieren a que los que poseen recursos iguales realicen pagos
iguales, independientemente de otras características como el sexo, la raza, etc. Y en
la equidad vertical ¯tratamiento desigual para los desiguales¯ se refieren a que aque-
llos con desigual capacidad de pago realicen pagos distintos al sistema, para que
con esto salgan recursos de los más ricos hacia los más pobres. La equidad vertical
equivaldrá entonces a una financiación progresiva, es decir que un individuo paga
mas conforme aumente su renta (Vargas, Vazquez, & Jané, 2002).

La literatura en expansión de la nueva salud pública, explora el nexo entre justi-
cia social y salud. El noción es que la equidad en salud no puede ser un concepto
apolítico, acultural y tecnocrático, limitado al campo de la asistencia sanitaria y de la
salud pública. La salud no es simplemente una norma biológica, sino el producto de
complejas valoraciones sociales y biológicas. Inevitablemente, el concepto de salud
es el punto de partida fundamental para cualquier análisis de la equidad en salud.
Aunque existen limitaciones biológicas y son muchos los impactos sociales adver-
sos para la salud, también hay un amplio campo de acción para las políticas socia-
les dirigidas a mejorarla. Los progresos de la nutrición y de las condiciones de vida,
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así como la educación universal han contribuido a mejorar la salud en estos últimos
años y la mala salud es una amenaza enorme para el bienestar social y económico
(Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

La salud es esencial para el bienestar y la superación de otros efectos de desven-
taja social. El concepto de equidad en salud centra la atención en la distribución de
los recursos y otros procesos que conducen a un tipo particular de desigualdades en
salud, es decir, una desigualdad sistemática en materia de salud ¯o en sus determi-
nantes sociales¯ entre más o menos favorecidos estén los grupos sociales, en otras
palabras, una desigualdad en salud que es injusta o abusiva (Braveman & Gruskin,
2003). Por otra parte, el logro de la equidad a través de la igualdad de algo entre per-
sonas o grupos puede requerir la desigualdad en otra cosa entre las mismas perso-
nas o grupo (La Rosa-Salas & Tricas Sauras, 2008).

Los efectos adversos de la enfermedad son mayores para los pobres, al estar
expuestos a riesgos más elevados y condiciones peligrosas, por lo que tienen una
mayor probabilidad de enfermar y recuperarse más lentamente, sobre todo debido
al escaso acceso a los cuidados médicos (López-Casasnovas & Rivera, 2002).

Las enormes disparidades del estado de salud constituyen una afrenta al concep-
to básico de justicia. La salud no es tan solo un problema individual de cargas gené-
ticas o comportamientos personales, es ante todo dependiente de las circunstancias
sociales y de una amplia gama de políticas públicas. Para lograr un cambio efectivo
en las condiciones de salud de los sujetos como individuos y como colectivos, es
necesario poner en el centro de las políticas y las acciones la construcción de ciuda-
danos, ciudades y ciudadanía concibiendo a la persona como sujeto ético(Chapela
Mendoza, 2008).

Aunque la relación existente entre salud y factores sociales se conoce desde hace
más de 150 años, en los últimos tiempos ha ocurrido un cambio dramático en el
reconocimiento del impacto de una amplia variedad de influencias sociales y políti-
cas sobre la salud (Starfield, 2001).

América Latina y el Caribe es la región que presenta mayores inequidades, lo cual
obliga a realizar un análisis complementario para elevar los valores medios nacio-
nales de los indicadores de salud y como las MDM están dirigidas a mejorar la situa-
ción de los grupos mas vulnerables, es importante redirigir los esfuerzos adecuada-
mente e identificar las poblaciones objetivo ya que según distintas fuentes una
nueva característica de las poblaciones afectadas por la pobreza es que se han tras-
ladado de las zonas rurales a las ciudades elevando el nivel de indigencia que reina
en sus ciudades, otra característica actual de la pobreza es que se ha feminizado,
además de que ha aumentado el porcentaje de niños y jóvenes pobres, también los
hogares de una sola persona, particularmente un adulto mayor son más vulnera-
bles(Torres & Mújica, 2004).
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Los análisis revelan que los factores relacionados con la mala salud tienden a
agruparse en los extremos inferiores de la jerarquía social y el hecho de que la
pobreza y la marginación aparezcan junto a la mala salud y que además sean situa-
ciones injustas y modificables las hacen factores fundamentales para la equidad en
salud (Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002).

Esto no es ajeno a la revalorización de la democracia como sistema político, al
ejercicio de la ciudadanía como derecho de las personas y a la participación social
como necesaria para el desarrollo. Tampoco es ajeno al reconocimiento del desarro-
llo como distinto del crecimiento económico; al reconocimiento de la necesidad de
respetar a las minorías y a las identidades nacionales; a la valoración de la equidad
de género. Aunque muchos de estos reconocimientos se dan más a nivel de discur-
so que en la práctica concreta, no es casual que estos aspectos sean también inclui-
dos en los análisis de inequidad en salud. (Ferrer Lues, 2003).

Más allá de la importancia de definir salud como requisito para el diseño de polí-
ticas públicas, la definición de salud es, en sí misma, un asunto relativo a la justicia.
La definición de salud como multidimensional, el énfasis en los determinantes de la
salud y el papel cada vez menos importante que se le ha asignado a los servicios de
atención de salud en las condiciones de salud de la población, ha permitido impor-
tantes avances pero, a la vez, ha generado cierta confusión. El énfasis en la influen-
cia que las condiciones sociales y económicas tienen en las condiciones de salud, en
detrimento de los servicios de atención de salud, tiene como conclusión lógica que
tanto más justa es una sociedad, más saludable es su población (Ferrer Lues, 2003).

Las disparidades del sector salud son un insulto al concepto básico de justicia,
pues la salud no es sencillamente un problema individual exclusivo del componen-
te biológico, mas bien depende en gran medida del entorno social y especialmente
de las políticas públicas implementadas (Evans, Whitehead, Diderichsen, Bhuiya, &
Wirth, 2002). Mientras que la bioética enfatiza su atención en la asistencia médica y
los derechos particulares de cada paciente dejando de lado los temas relacionados
con la justicia o los patrones sociales de la salud. 

5. El valor ético de la equidad

En general, a través de los siglos, la salud se ha considerado una condición previa
para la felicidad. Descartes afirmó que la salud es el bien más elevado. En Discursos
del Método, Descartes escribe: ...la preservación de la salud es sin lugar a dudas... la
primera buena música y el fundamento de todos los demás bienes de esta vida (La
Rosa-Salas & Tricas Sauras, 2008).

La discusión sobre la ética nuevamente esta siendo impulsada por la ciudadanía
después de que en las últimas décadas estuviera en desuso por el enfoque economi-
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cista, que demostró ser un enfoque limitado. La falta de un debate ético permanente
ha facilitado la corrupción. En América latina hay una sed de ética (Kliksberg, 2005).

La equidad supone que la salud es un derecho fundamental del ser humano. Este
concepto nos envía al aspecto legislativo para amparar el derecho a buscar y utilizar
los recursos de salud, así como a elegir el momento y el tipo de servicios que se
desee (Hernández Peña, Zapata, Leyva, & Lozano, 1991).

Al hablar de equidad se esta hablando del derecho a la salud, en donde la justicia
es el principio ético. De acuerdo a este principio tenemos varias teorías sobre la
equidad: la teoría del derecho, la igualitaria, la basada en necesidades y la utilitaria.
Todas con base en el principio de justicia, en el derecho que cada persona tiene de
acceder a los servicios de salud. Pero también el concepto de equidad se vincula al
hecho de que los recursos de salud se distribuyan de tal forma entre los diversos
grupos de población con la intención de minimizar las diferencias en los estados de
salud (Torres Arreola & Constantino Casas, 2003).

La equidad en salud es un valor ético, inherentemente normativo, basado en el
principio ético de justicia distributiva y en consonancia con los principios de dere-
chos humanos. Como la mayoría de conceptos, la equidad en salud no se puede
medir directamente, pero hemos propuesto una definición de la equidad en salud
que puede ser operacionalizado sobre la base de criterios significativos y mensura-
bles(Braveman & Gruskin, 2003). El alcance de estos problemas de equidad debe-
mos entenderlos desde una concepción teórica y ética: la equidad en salud precisa
que idealmente todos deberían tener la misma oportunidad para atender su salud y
esta equidad en la atención en salud implica igual acceso, utilización y calidad de
atención para todos (Martínez, Rodriguez, & Agudelo, 2001).

La desigualdad tiene a priori dimensiones morales y éticas. Se refiere a las dife-
rencias que son innecesarias y evitables y además injustas. Así, para describir una
determinada situación como injusta, la causa tiene que ser examinada y considerar-
la improcedente en el contexto de lo que está pasando en el resto de la sociedad. A
esto se suma el problema de la traducción en algunos idiomas, donde sólo hay una
palabra para cubrir tanto la desigualdad como la inequidad. Para evitar confusiones,
los términos equidad e inequidad han sido elegidos para la salud por la OMS para
todas las estrategias. En resumen, la inequidad término utilizado en documentos de
la OMS se refiere a las diferencias en salud que no sólo son innecesarias y evitables
sino que, además, se consideran desleales e injustas. La equidad en salud implica
que idealmente todos deben tener una oportunidad justa para alcanzar su potencial
de salud plena y, más pragmáticamente, que nadie debe ser desfavorecido de la con-
secución de este potencial, si se puede evitar (Whitehead, 1992).

Es ampliamente conocido que un gran segmento de la población disfruta de un
mayor status de salud y de una mayor calidad de cuidados para su salud que otros.

196 Karla Sáenz López y Delia Téllez Castilla

Comunitania: Revista Internacional de Trabajo Social y Ciencias Sociales Nº 5 / Enero 2013



Para resolver este problema, priorizar es inevitable, sin embargo el problema
surge al pensar en la manera de llevar a cabo estas prioridades. Lo más racional
sería buscar la equidad entre toda la población, la manera en que toda la gente
reciba el mismo cuidado para la misma necesidad. Equidad en el cuidado de la
salud es un imperativo ético no sólo por el valor intrínseco que tiene el poseer una
buena salud, sino que sin una buena salud las personas serían incapaces de dis-
frutar de otros beneficios que la vida les puede proporcionar(La Rosa-Salas & Tri-
cas Sauras, 2008). 

Al revisar la literatura sobre filosofía moral o política poco existe sobre equidad
en salud, igual sucede con las teorías de justicia social que tampoco la incluyen.
La bioética tendía a centrarse en la asistencia médica y en los derechos de los
pacientes, sin prestar atención a la justicia en la salud. Al revisar el campo de la
medicina, la base social de la salud es prácticamente ignorada(Evans, Whitehead,
Diderichsen, Bhuiya, & Wirth, 2002). Sinembargo el derecho tiene como fin la jus-
ticia considerando a la equidad como elemento básico e íntimamente relacionado
con un principio ético. Pero la búsqueda de la equidad se ve influenciada por las
transformaciones en la percepción de la naturaleza del bien jurídico. Si bien las
normas jurídicas deben transformarse con la intención de adaptarse a las necesi-
dades cambiantes de la sociedad, en el caso de la salud no se debe perder de vista
su carácter bien público y su asociación con la justicia distributiva. En la mayoría
de las constituciones de los países de esta región se reconoce a la salud como un
derecho y en algunos casos lo elevan a la categoría de bien público bajo la tutela
del Estado (Bolis, 2002).

Lograr la equidad en salud es uno de los más importantes desafíos éticos a nivel
mundial. El reconocimiento de que el acceso a los servicios de atención de salud es
sólo un factor que incide en las condiciones de salud, permite ahora legitimar el tra-
bajo de la bioética en el tema de la equidad en salud(Ferrer Lues, 2003). Pues no es
fácil separar el tema de la equidad del de la ética, ya que el concepto de equidad en
salud implica algunos juicios morales que son la esencial del pensamiento ético
sobre la salud de la población. La inequidad representa la existencia de diferencias
de salud entre poblaciones o particulares y cuya corrección puede realizarse de
algún modo (Alleyne, 2002).

Los ODM constituyen una oportunidad para establecer las condiciones que facili-
ten a muchísimos habitantes mejorar sus condiciones de vida y alcanzar una mayor
equidad en el acceso a los servicios. Pero el esfuerzo que habrá de realizar cada
gobierno para alcanzar los indicadores propuestos no se debe desviar del objetivo
final de eliminar la desigualdad que sufren segmentos importantes de la población
(Torres & Mújica, 2004).

La equidad efectiva es consustancial a la salud pública y no es posible mejorar la
salud de la población en su conjunto si no hay equidad. No es sólo un requisito ético,
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sino además una necesidad práctica, ya que las sociedades cuyas políticas han ten-
dido a la equidad obtienen un mayor rendimiento en todos los sentidos (Hernández
Aguado, 2010).

Conclusión

Como puede apreciarse a lo largo de este documento una de las cuestiones a
debate en torno al objetivo de la equidad es la de si todas las personas deben tener
el mismo acceso a los servicios de salud de acuerdo a sus necesidades, este es el
llamado enfoque igualitarista; o si se debería definir un grupo de servicios básicos
limitados de forma gratuita para los desposeídos, el llamado enfoque de niveles
mínimos. Es importante señalar que es casi imposible que la salud se distribuya uni-
formemente en todos los individuos, sin embargo se espera que estas variaciones
se distribuyan al azar entre los grupos sociales.

Aunque para la salud existen limitaciones biológicas e impactos sociales desfa-
vorables, también existe la posibilidad de mejorarla a través de políticas públicas
adecuadas y dirigidas a ello, pues la mala salud es una amenaza enorme para el
bienestar social y económico.

Cabe aclarar que a pesar de que la mayoría de los países de América Latina tiene
dentro de sus reformas la cobertura universal de salud, muy pocos países han alcan-
zado esa tasa universal o casi universal de cobertura, México aun no lo logra sin
embargo el gobierno ha sentado las bases, con el trabajo legislativo correspondien-
te; y trabaja arduamente con la visión de lograr esa cobertura universal a la que está
comprometido al igual que el resto de países integrantes de la OMS.
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Abstrac:

Presently, the excessive bureaucratization of the social services does not facilitate the
relations with the social network and the joint work with inmigrant associations. Never-
theless, there´s no doubt that we feel the weight and longing for the past of which we will
refer to. What we´ve tried to propose here is that due to the inmigrant presence in Spain,
the social services have been tested, this is because they have made use of them, they
have valued them positively and have criticized them as well. We have proceeded with this
task, due to the high rise of social services users in a society highly affected by the eco-
nomic crisis and with a net of public services greatly impaired with the reduction of human
and economic and material resources. We present the actual values demanded of the
social services which are shared by most inmigrants and native users. So why appeal to
the past? Because the contact with the social network, with the citizens, were the base
of the social services and social work back in the 60´s of the past decade, and it still is.
And why now? because indirectly it has been induced by the economic crisis and because
the inmigrants have expressed it.

Keywords: Social services, social work, immigrants, values, social network-immigrant
organizations.

Resumen:

En la actualidad, la excesiva burocratización de los servicios sociales no propicia la rela-
ción con el tejido social y el trabajo conjunto con las asociaciones de inmigrantes. Sin embar-
go, no cabe pensarque sentimos el peso y la nostalgia del pasado al que haremos referen-
cia. Lo que hemos tratado de plantear es que, con ocasión de los inmigrantes en España,
éstos han puesto a prueba los servicios sociales porque los han utilizado y evaluado positi-
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vamente y también porque los han criticado. Lo hemos hecho porque ha aumentado el
número de usuarios de los servicios sociales en una sociedad duramente acosada por la cri-
sis económica y con una red de servicios públicos notablemente mermada en medios
humanos y económico-materiales. Hemos presentado los valores actuales que se deman-
dan a los servicios sociales y éstos los comparten casi totalmente las personas inmigrantes
y los autóctonos. ¿Por qué recurrir entonces al pasado? Porque el contacto con el tejido
social, con los ciudadanos, estuvo en la base de los servicios sociales y del trabajo social ya
desde los años 60 del pasado sigo, y sigue estándolo. ¿Y por qué ahora?, porque indirecta-
mente lo ha provocado la crisis económica y porque nos lo han dicho los inmigrantes.

Palabras clave: Servicios sociales, trabajo social, inmigrantes, valores sociales, tejido
social-asociaciones de inmigrantes.
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1. Sobre la situación de los Servicios Sociales. Punto de partida

La situación de los servicios sociales en España y en la actualidad atraviesa
momentos de gran dificultad. Se recurre, cada vez más a las ONGs y éstas a su vez
viven momentos difíciles. Entre tanto, el ámbito privado también oferta un impor-
tante número de servicios sociales.Por otra parte, la utilización de los servicios
sociales por los inmigrantes es menor que el uso que hacen de ellos los autóctonos,
mientras que la valoración es superior por aquellos y no tanto por los autóctonos.

A nivel estatal, el índice de desarrollo de los servicios sociales es débil porque
alcanza el 4,70 sobre 10. Es más, ninguna Comunidad Autónoma alcanza un des-
arrollo excelente, ni tampoco alto o medio (VV.AA. 2012).Exactamente, se han teni-
do en consideración las Rentas Mínimas, Plazas residenciales para mayores, Ayuda
a Domicilio, Acogimiento familiar a menores, Plazas residenciales para personas con
discapacidad, Centros ocupacionales y Centros de Día, Plazas en centros de acogida
para mujeres víctimas de violencia de género, y Plazas de alojamiento para perso-
nas sin hogar.
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Aunque no se mencionan ni Ceuta ni Melilla, podemos considerar que el conjun-
to de España, según el trabajo citado, ofrece una situación que es necesario tener en
consideración. Si embargo, debemos ser prudentes con la valoración de los servi-
cios sociales presentada en su conjunto porque se echa en falta la valoración de
prestaciones técnicas de la atención primaria como los servicios de información,
valoración y orientación, entre otros. Añadamos las prestaciones económicas y
materiales de la atención social especializada, que varían según las Comunidades
Autónomas. Incluso, a través de la red de centros de servicios sociales se accede a
recursos y prestaciones que no siempre corresponden a los servicios sociales.

Como acabamos de ver, la valoración realizada de los servicios sociales en Espa-
ña ha sido importante pero limitada, porque no abarca la totalidad. Precisamente, la
diversidad de servicios sociales existente hasta ahora, se explica por la heteroge-
neidad en la demanda de los usuarios y también por el diferente perfil de quienes
acceden a los citados servicios. Personas mayores, familia, jóvenes, una persona
inmigrante, una persona discapacitada, infancia y mujer, entre otros, acceden a los
servicios sociales buscando soluciones a sus necesidades. Pensemos en una perso-
na inmigrante que se acerca al Centro de servicios sociales para arreglar los papeles
de trabajo y residencia, para que le otorguen una beca de comedor o de libros, o
también porque requiere de información y orientación.
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Los equipos de profesionales que atienden los servicios sociales cuentan con tra-
bajadores sociales, personal de administración, personal directivo y coordinador,
educadores, personal de apoyo técnico como psicólogos y sociólogos, y mediado-
res interculturales, entre otros. Se trata del conjunto de profesionales que atienden,
sobre todo, la red de centros de servicios sociales municipales o de atención prima-
ria. Los servicios sociales especializados, en cambio, disponen de equipos más com-
plejos por las exigencias propias de residencias, centros de acogida o pisos tutela-
dos, entre otros tantos. Queremos decir que, aunque los trabajadores sociales son
los protagonistas de los servicios sociales municipales o de atención primaria, en el
ámbito de los servicios sociales especializados el trabajo social y sus profesionales
se coordinan con médicos, enfermeras, psiquiatras, fisioterapeutas o abogados.

La situación de los servicios sociales públicos en España ofrece, según estamos
viendo, una difícil identificación por su gran diversidad de prestaciones, una trans-
parencia y calidad mejorables, manifiesta indefinición porque los usuarios acuden a
ellos para todo, y dotados de equipos polivalentes con escasa precisión y definición
generalista (Moreno, 2009: 171). Cuestiones que tienen que ver con los servicios
sociales públicos y a las que nos estamos refiriendo en estas páginas. No obstante,
existe una importante oferta privada de servicios sociales, como plazas residencia-
les para mayores, tratamientos terapéuticos o centros de día/noche y que, a pesar de
su importancia, no son objeto fundamental de nuestro planteamiento.

Aunque nos movemos en un ámbito de servicios públicos, a gran distancia por su
identidad y valoración de los servicios sanitarios, los servicios sociales en España
han recorrido un camino pendiente de ensancharse y asfaltarse, así como de seña-
lizarse oportunamente. En otras palabras, no han llegado a consolidarse, junto a la
sanidad y la educación, como una pieza fundamental del sistema de bienestar en
España. Un sistema de bienestar consolidado tardíamente y con dificultades en la
actualidad para mantener sus prestaciones (Moreno, 2007; González, 2008; Esping-
Andersen, 2010; Pérez-Díaz, 2012; Moreno y otros, 2012).

Seguramente, los servicios sociales en España han tratado de adaptarse a las exi-
gencias de transformación de la sociedad española. Transformación cuyos inicios los
situamos en los años 60 del pasado siglo, cuando desde el Plan CCB (1961-1964) se
indicaba la necesidad de la acción comunitaria y los servicios sociales limitados a las
clases más desfavorecidas. Con la restauración de la democracia, se supera la con-
cepción de los servicios sociales como protección complementaria de la Seguridad
Social y se establece un sistema público de aquellos para todos los ciudadanos. Es
lo que tiene lugar con el Plan Concertado a partir de 1988 y que practican valores
coincidentes con los de la sociedad española: igualitarismo, solidaridad y coopera-
ción. En el año 2000 los servicios sociales en España, aunque habían crecido, sufren
cierto estancamiento y falta de flexibilidad para adaptarse a las nuevas necesidades
de la sociedad. Junto a los centros de servicios sociales se dispondría de centros de
estancia diurna o bien oficinas o servicios de información, tratando de adaptarse a
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los cambios sociales. Se les pide a los servicios sociales buena gestión junto a un
buen trato y atención humana, en una sociedad posmoderna y desencantada (Las
Heras, 1979; Rubiol, 1985a; Rubiol, 1985b; Rubiol, 1986). Recuérdese que en este
período se inicia la llegada de un importante número de personas inmigrantes a
nuestro país (Cachón, 2003; Kalavita, 2005; Curi y Giacomini, 2002; Masey y otros,
2005; Solé, 2001). En los años 2008-2010 los servicios sociales tratan de intensificar
sus prestaciones y más con ocasión de la Ley de Dependencia, teniendo que enfren-
tarse a la capacidad de financiación por parte de la Administración Central, Autonó-
mica y Local. La demanda/consumo de servicios sociales obligaba a la concertación
con otras entidades en aras de la calidad, rapidez, eficacia, aunque contrastando con
la falta de acompañamiento que piden los usuarios.

En los años 2012-2013 los servicios sociales en España se ven claramente mer-
mados en sus presupuestos, plantillas y servicios/prestaciones por la crisis econó-
mica que padece nuestro país desde 2008. Si los usuarios de los servicios sociales
suponían el 17,3% de la población española en el año 2010, en la actualidad se cal-
cula que han sobrepasado el 20%. Seguramente, la tasa de paro del 25% entre los
autóctonos y de más del 35% entre las personas inmigrantes, ya nos aclara algo la
transformación de la sociedad en el ámbito laboral. Los efectos de la situación labo-
ral no han tardado en comprobarse en los servicios sociales, porque ha crecido no
sólo la demanda material de los mismos, sino también mayores dosis de asesora-
miento y acompañamiento en todos los sectores de población.

Digamos entonces que la contención del gasto en materia de servicios sociales
desde la crisis y antes, una descentralización hasta los ayuntamientos y concesiones
de la oferta a las ONGs y sociedad mercantil han generado un sistema de servicios
sociales incompleto y sin la suficiente identidad como para afrontar las necesidades
de un número cada vez mayor de personas (Pérez Yruela. 2007: 645-666).

Vamos a ver en el siguiente apartado referido a los inmigrantes, cómo llegan a uti-
lizar los servicios sociales en las diferentes Comunidades Autónomas de forma des-
igual y, es queresulta paradójico, porque veremos cómo los evalúan de forma posi-
tiva en su conjunto. Sin embargo, las necesidades por las que acuden las personas
inmigrantes a los servicios sociales, no son fácilmente equiparables a las de los
usuarios autóctonos. Quiere decirse que las personas inmigrantes acuden a los ser-
vicios sociales porque piensan que pueden encontrar en ellos la solución.

2. Los inmigrantes ponen a prueba los Servicios Sociales

Las personas inmigrantes que han venido a España lo han hecho, principalmente,
por las posibilidades de encontrar trabajo, por la pobreza y dificultades para llevar
una vida digna en su país de origen, y en tercer lugar, por las relaciones con fami-
liares y amigos que ya residen en España. Una vez en España, los servicios sociales
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son fundamentales para sentirse bien tratados, aun cuando tengan serias dificulta-
des en el ámbito laboral.

Ponen a prueba el conjunto de los servicios sociales porque nos indican el por-
centaje de quienes los utilizan, así como la satisfacción que les otorgan como usua-
rios. Probablemente, las personas inmigrantes utilizan los servicios sociales menos
que los autóctonos y, como ya mencionamos, acuden a ellos para solucionar pro-
blemas semejantes a los que tienen los autóctonos, aunque no exactamente iguales.
Queremos decir que ponen a prueba, sobre todo, la red de servicios sociales muni-
cipales porque ya llevan una media de más de 6 años de estancia en España, y los
han utilizado. La paradoja se produce cuando no se ajustan los sectores de pobla-
ción y los servicios/prestaciones que se contabilizan en el conjunto de las Comuni-
dades Autónomas, incluidas Ceuta y Melilla.

Entre los colectivos mayoritarios de personas inmigrantes como los rumanos,
marroquíes, subsaharianos, ecuatorianos, etc., el acceso a los servicios sociales
puede estar condicionado, al principio, por aquellos hábitos y costumbres, así como
por la existencia y calidad de aquellos en los países originarios. Ahora bien, como
quiera que ya llevan cierto número de años ente nosotros, las personas inmigrantes
están en condiciones de identificar y valorar el conjunto de servicios y prestaciones
a las que han accedido en alguna ocasión.

Junto a la sanidad, están los servicios sociales de nuestro país, especializados y
municipales o comunitarios, así como la educación y los servicios jurídicos. En el caso
de los servicios sociales, sobre todo los municipales o comunitarios, éstos por estar
más próximos a la población en los distritos y barrios de las ciudades así como en los
municipios de todo el país, son de especial relevancia (Casado, 2002; Rodríguez, 2006;
Vida Soria, 1968; Aznar López, 1990; Beltrán Aguirre, 1992; OÑATI, 1967). Así es porque
a ellos acuden tanto para informarse de cómo conseguir una beca de comedor, ayuda
para el transporte o para la compra de libros, tramitación de una plaza de guardería,
así como para lograr una prestación de alquiler, o bien asesoramiento para la trami-
tación de los papeles de legalización (Alonso Olea, 2002; IMSERSO, 2003; Martín Gar-
cía, 2008; Cabra de Luna, 1985). Curiosamente acuden a los servicios sociales, porque
demandan ayuda en los problemas que les afectan. Otra cosa bien distinta es que
fuera competencia de la red de servicios sociales públicos, satisfacer semejantes
demandas. En la práctica, les informan/asesoran y los derivan a los servicios públicos
competentes. Quiere decirse que no siempre saben las personas inmigrantes a qué
servicios concretos deben acudir ante determinados problemas o necesidades. Ocu-
rre, con bastante frecuencia que acuden a los servicios sociales, aún cuando no sea
asunto de sus competencias y éstos, como hemos dicho, los derivan a los servicios
correspondientes. Es lo que viene sucediendo, cuando una persona inmigrante nece-
sita asesoramiento jurídico y acude a los servicios sociales municipales o comunita-
rios. Incluso, en varios de los centros de servicios sociales municipales, han puesto a
un profesional que atendiera estos casos por la demanda existente.
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Los servicios sociales públicos, curiosamente, se han utilizado por un bajo por-
centaje en el período de menos de un mes hasta las tres meses; exactamente por el
16,9%. En cambio sube al 47,9% su utilización, entre los tres meses y más de seis
meses. Sin embargo el 35,1% no los ha utilizado/no sabe/no contesta. Hemos de
saber también que quienes dicen haber utilizado los servicios sociales hace más de
seis meses son, sobre todo, personas mayores y colombianos.

Con los servicios sociales públicos ocurre al revés que con los servicios públicos
sanitarios: que conforme ha ido pasado el tiempo los han utilizado más. Ahora bien
no debemos olvidar el importante porcentaje de los que no han utilizado nunca los
servicios sociales y no saben o no contestan. En este caso pensamos que, muy pro-
bablemente, las personas inmigrantes encuestadas, han tardado cierto tiempo en
enterarse de la existencia de los servicios sociales públicos. Posiblemente hayan
podido influir otras variables relacionadas con la prioridad en la satisfacción de las
necesidades más acuciantes. Aún con todo, el porcentaje de los encuestados que
responden con el no sabe/no contesta, seguramente es que no han llegado a tener
la necesidad de conocerlos, sin más. Lo cierto es que a partir de los tres meses el
porcentaje de los inmigrantes que los utilizan sube claramente, mientras que pasa-
dos los seis meses aumenta considerablemente el porcentaje de personas inmi-
grantes que se acercan a los servicios sociales públicos para interesarse por presta-
ciones de muy diversa índole: información asesoramiento, becas de comedor, de
libros, ayudas para pagar el alquiler y bastantes más cuestiones, relacionadas con
sus necesidades, que ponen en tela de juicio la identidad de los servicios sociales
públicos.

No debemos dejar de lado que en el caso de las personas inmigrantes encuestadas
que dicen no haber utilizado los servicios sociales públicos y no saben/no contestan
se llega al 35,1% como hemos comentado anteriormente. Pensamos que se trata de
un alto porcentaje y que posiblemente las personas inmigrantes, están inmersas en
resolver otra serie de necesidades más imperantes, o bien que no se han enterado de
que existen los citados servicios sociales públicos. Claro que, también sospechamos
que en sus correspondientes países de origen tienen determinadas connotaciones
negativas los aquí llamados servicios sociales, y no son partidarios de hacer uso de
ellos. Sí que podemos adelantar que, a juzgar por la variedad de demandas que hacen
en los servicios sociales municipales, no tienen claro si en ellos se les van a resolver
los problemas por los que acuden. Ya adelantamos que en el caso de los servicios
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sociales públicos, y sobre todo de los servicios municipales, la identidad de los mis-
mos no es precisamente una de sus características destacables.

Hemos de tener en presente que la pregunta que se les hizo a los inmigrantes no
especificaba si se trata de servicios sociales públicos comunitarios, básicos, munici-
pales o especializados. Excepto los especializados, los que hemos nombrado vienen
a significar lo mismo. Se trata de servicios sociales municipales o comunitarios, de
barrio o distrito, según hablemos de ciudades o del ámbito local municipal. Sin
embargo, a juzgar por la edad media de las personas inmigrantes encuestadas,
habrán acudido, muy probablemente, a los llamados servicios sociales municipales.
Aunque se trata de servicios sociales que constituyen la puerta de entrada, son bien
diferentes aquellos servicios sociales como es el caso de la ayuda a domicilio, o una
información y asesoramiento, que son servicios sociales municipales, y otros como
el acceso a una plaza de residencial para personas mayores, que es un servicio espe-
cializado. En la práctica, seguramente, han accedido a los servicios sociales munici-
pales y allí les han informado y derivado, dentro del sistema de servicios sociales, o
fuera del mismo, según haya sido el caso.

En general, las personas inmigrantes, están bastantes satisfechas con el funcio-
namiento de los servicios. Claro que, la sanidad, sin discusión, es la mejor valorada
por su funcionamiento porque alcanza el 93,3% sumando las categorías de mucho y
bastante, seguida por la educación con el 80,3% y los servicios sociales 76,0%. Los
servicios jurídicos apenas si aprueban, mientras que la política queda en último
lugar y a gran distancia del resto.

En el caso de los servicios sociales en donde la satisfacción alcanza el 76,0%
(mucho+bastante) siendo más los bastante satisfechos y notablemente, menos los
muy satisfechos, podemos añadir que se pueden mejorar. Los más satisfechos son
algo más las mujeres, las personas mayores y sobre todo en la Comunidad de
Madrid. Según las nacionalidades más numerosas (rumanos, marroquíes, ecuato-
rianos,subsaharianos, colombianos y bolivianos).

Precisamente en la Comunidad de Madrid, en donde mejores resultados se obtie-
nen en todos los servicios, incluidos los servicios sociales, es donde disponemos de
datos de 2010 sobre satisfacción de los inmigrantes de los servicios sociales muni-
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TABLA 3. Cómo está de satisfecho con el funcionamiento de los Servicios
Sociales en España

Fuente: (Gutiérrez. 2012).



cipales a los que acuden (Gutiérrez y Uña, 2010). Los inmigrantes han concretado en
la Comunidad de Madrid aquellos valores con los que identifican unos buenos ser-
vicios sociales y han expresado al mismo tiempo que es posible mejorar el ejercicio
profesional del trabajo social para con los usuarios inmigrantes. La precisión, rapi-
dez, proximidad y formación, conforman un conjunto de valores vinculados al ejer-
cicio de la profesionalidad del trabajo social, pero que al mismo tiempo se ponen en
práctica en un contexto que determina en buena parte la mejor o peor imagen que
provocan los servicios sociales municipales, y en definitiva, la satisfacción de los
mismos. Por otra parte, las expectativas de satisfacción, incluido el trato que reciben
en el proceso de atención, tienen que ver con lo que han creído que podían esperar
de los citados servicios y las situaciones más o menos complejas que padecen.

Los inmigrantes, probablemente, identifican los servicios sociales, sobre todo,
con los trámites de papeles para legalización y con las prestaciones para piso, alqui-
ler, etc. En menor medida con otras cuestiones como la ayuda para todo y para
todos, con tener problemas, con la atención a los más necesitados y con un servicio
de abogacía, entre otros asuntos. Es este conjunto de necesidades con el que apro-
ximadamente podría identificarse a las personas inmigrantes que acuden a los ser-
vicios sociales. Incluso podríamos asegurar que, básicamente, demandan servicios
sociales de atención primaria o municipales.

Los usuarios que atienden los trabajadores sociales desde los servicios sociales
municipales son sobre todo, personas mayores, inmigrantes y familias. Claro que
según Comunidades Autónomas, pueden variar el orden de importancia de las per-
sonas atendidas según colectivos o sectores. Siguen en importancia, como personas
atendidas por los servicios sociales municipales, los menores, según declaran los
propios trabajadores sociales. Luego en términos generales, y en los últimos diez
años, mayores, familias e inmigrantes se han repartido las atenciones de los servi-
cios sociales municipales. Se trata de tres sectores o ámbitos como los señalados
que, en buena medida, reflejan los cambios que se vienen produciendo en las socie-
dad española y que tienen su repercusión en la demanda de servicios.

Sabemos que las necesidades básicas de las personas inmigrantes cuando llegan
a España suelen ser la vivienda, alquiler y trabajo. Inmediatamente después se con-
tabiliza la asistencia sanitaria, y las guarderías y colegios, entre otras necesidades.
Como prestaciones/coberturas públicas suelen ser, las dos más importantes, los ser-
vicios sanitarios y las prestaciones por desempleo. Por el contrario, el resto de pres-
taciones no están totalmente garantizadas y coinciden en parte con el tipo de pres-
taciones que gestionan/otorgan desde los servicios sociales municipales. Las pres-
taciones de becas de colegio, de estudio y guarderías son, como hemos comentado,
notablemente importantes para el conjunto de las personas inmigrantes, pero no
resisten la comparación con las prestaciones sanitarias y por desempleo en sus
diversas modalidades.
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A pesar de la manifiesta satisfacción que las personas inmigrantes otorgan a los
servicios sociales es interesante estar atentos a las observaciones que hacen. “Cam-
bian las citas demasiadas veces” es lo que dicen las personas inmigrantes. Lo que
responden mayoritariamente los trabajadores sociales es que están en desacuerdo
con semejante afirmación. Claro que, un 26,4% de los trabajadores sociales no están
ni de acuerdo ni en desacuerdo, según el citado estudio. No obstante, sabemos que
por muy diversas situaciones se cambian las citas establecidas. La casuística sobre
las citas de atención puede ser muy variada, pero los profesionales suelen decir que
son los propios usuarios quienes les piden cambiar el día de la cita. En otras muchas
ocasiones no acuden o acuden cuando les viene bien. Lo cierto es que, dada la tra-
dición de los servicios sociales en los países de origen de las personas inmigrantes,
el conocimiento y cumplimiento de las normas no parece que sea habitual para
ellos, sobre todo, en los primeros meses de estancia en España y en la Comunidad
de Madrid. Puede añadirse que necesariamente las personas inmigrantes y, sobre
todo, las mujeres, tienen trabajos cambiantes-domésticos, con horarios poco flexi-
bles. Por ser las mujeres las que acuden, sobre todo, a los servicios sociales, muy
probablemente no pueden acudir porque no pueden, porque la empleadora, por
ejemplo, no les da permiso. En otras ocasiones, en los grupos de discusión realiza-
dos, según el citado estudio, reiteran que los horarios de atención deberían ser más
flexibles o que hubiera horarios de fin de semana.

También indican las personas inmigrantes que “se entrometen demasiado a cam-
bio de nada” o bien que “depende mucho del trabajador social que te toque” entre
otras expresiones. Se trata de dos percepciones que requiere de matizaciones. Los
usuarios-inmigrantes, en general, no se han visto hasta ahora en la situación de
tener que facilitar datos personales para gestionar determinadas prestaciones en los
servicios sociales. Los profesionales, por otra parte, cumplen con los protocolos que
se exigen, según las prestaciones. Lo que suele hacerse es que cuando una persona
accede por primera vez a los servicios sociales municipales, lo hace requiriendo
información sobre lo que desea. Inmediatamente después, y según lo que desee, se
le entregan los formularios correspondientes que debe cumplimentar. Como quiera
que las personas inmigrantes suelen pedir ayudas económicas por alquiler, becas de
comedor o de estudio, además de los datos personas, debe demostrarse la situación
económico-jurídica correspondiente. No obstante, además de plantearse el volumen
burocrático que se exige, no es menos importante valorar el detalle de la informa-
ción que se requiere. Estos últimos aspectos requieren de tiempo y de discreción.

Hemos de expresar que el plus añadido, o información complementaria que sumi-
nistran algunos trabajadores sociales no siempre es posible estandarizarlo. Quere-
mos decir que aunque la práctica ha homologado gran parte de las formas del tra-
bajo, es difícil de alcanzar a la totalidad de las intervenciones. En consecuencia, la
diversidad de situaciones y la exigible especialización, es el fondo de la cuestión que
se plantea y que la resuelven los profesionales de los servicios sociales, sobre todo
con experiencia. Como en todos los colectivos profesionales, educativos, sanitarios,
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jurídicos, políticos y de servicios sociales, caben ciertos márgenes de mayor o
menor precisión en el ejercicio profesional (CIS, Mayo 2012). Pero no por eso se han
de poner en tela de juicio el cumplimiento de las funciones correspondientes. Es
posible que en los servicios sociales municipales, y en beneficio de una mayor espe-
cialización, fuera conveniente cambiar de modelo.

Tanto la percepción que tienen los usuarios-inmigrantes de los servicios sociales
como la respuesta de los trabajadores sociales obligan a reflexionar. Queremos
decir que el fondo de la cuestión que subsiste es el modelo de servicios sociales que
deseamos alcanzar: técnico-burocráticos o de seguimiento-proximidad. Precisamen-
te la especialización puede ayudar a precisar por dónde comenzar y con qué méto-
do prioritario afrontar las demandas de las personas inmigrantes y de todos los
usuarios.

“Vas con las expectativa del momento y te dan cita para la próxima semana, para
dentro de un mes”. En esta ocasión más de la mitad de los profesionales del trabajo
social están de acuerdo. La expectativa del momento es la que llevan los usuarios-
inmigrantes, aunque la norma es atender con cita previa. Queremos decir que una
vez acceden por primera vez y se les informa, se les da la cita para ser atendidos pos-
teriormente en el día y hora señalados.

La expectativa del momento tiene que ver con la gravedad y complejidad de los
problemas con los que acuden. Nos han dicho reiteradamente las personas inmi-
grantes en los grupos de discusión que no comprenden cómo es posible que no se
les atiendan en el momento. Viven, en ocasiones, situaciones límite, y posponer la
atención que esperan recibir les supone tener que afrontar mayores esfuerzos para
mantener cierta cordura y equilibrio. La propia red de que disponen suele ser muy
débil y en ocasiones con problemas semejantes.

La paradoja en materia de servicios sociales se produce porque la más que razo-
nable satisfacción de los usuarios inmigrantes contrasta con la debilidad que mues-
tran y la tendencia a empeorar en la mayoría de las Comunidades Autónomas.
Según el citado informe de la Asociación de directores y gerentes de servicios socia-
les, las diferencias entre Comunidades Autónomas en materia de Servicios Sociales,
sitúa al conjunto de los usuarios y también a las personas inmigrantes en situación
de clara desigualdad. Según el lugar de residencia, la protección social básica es
diferente, variando de este modo las posibilidades de ejercer los derechos, tanto de
los autóctonos como de las citadas personas inmigrantes. Si el gasto medio por
habitante y año es de 280€, lo que supone el 1,5 del PIB en España, hay Comunida-
des Autónomas que invierten 773€ por habitante y año en esta materia mientras que
otras apenas llegan a los 120€.

La alta tasa de paro entre inmigrantes y autóctonos, el acusado descenso del pre-
supuesto destinado a los servicios sociales, y las dificultades que plantean otros ser-
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vicios públicos, plantean una remodelación de los servicios sociales públicos en
base a nuevos valores.

3. Viejos y nuevos valores en los Servicios Sociales: más allá de los recursos
materiales

Hace ya tiempo que los usuarios de los servicios sociales en España, no solo valo-
ran la materialidad de las prestaciones. También evalúan, el trato que reciben, la pre-
cisión, la captaciónde las diferencias específicas, el tiempo que se les dedica y tan-
tas cosas más. Ahora bien, con ocasión de la actual crisis económica, es obligado
plantearse un cambio de valores en el sistema de servicios sociales. Incluso será
objeto de este apartado poner de manifiesto que las personas inmigrantes como
usuarios, han puesto a prueba los servicios sociales, porque apuntan a “nuevos
valores sociales” como la proximidad, acompañamiento y participación, entre otros.

Las transformaciones que se operan en el ámbito institucional, por la grave crisis
económica por la que atraviesa España, como la mayoría de los países desarrolla-
dos, han empujado a que hábitos y costumbres de la vida diaria también estén cam-
biando, provocando la aparición de valores que los comparten tanto las personas
inmigrantes como los autóctonos. Precisamente, entre las personas inmigrantes, la
crisis de valores de la sociedad actual lo es para el 48,7% de los encuestados en
nuestro estudio. Quiere decirse que sienten, como el conjunto de la sociedad espa-
ñola, la misma inquietud o preocupación. No olvidemos que las personas inmigran-
tes vinieron a España para trabajar y llevar una vida más digna que en su país de ori-
gen. Habiendo hecho ya cierto balance de su experiencia en nuestro país, determi-
nados valores suman o restan en el esfuerzo que hacen para lograr vivir dignamen-
te. A tal propósito sirven no sólo el trabajo sino también los servicios públicos, entre
los que destacamos los servicios sociales.

Las personas inmigrantes comparten con los autóctonos los mismos o parecidos
valores, aunque existan excepciones. Comparten con los españoles, sobre todo, la
democracia, la tolerancia, el respeto a la autoridad, y el respeto a los mayores; y en
menor medida las tradiciones civiles, la forma de educar a los hijos, las tradiciones
religiosas y en último lugar el consumismo. Un conjunto de valores con los que
manifiestan una mayor o menor adhesión o conformidad, porque ayudan o no a
alcanzar el objetivo que se han fijado para vivir en España.

En el caso de las necesidades que tienen las personas inmigrantes y los autócto-
nos cuando se acercan a los servicios sociales, las semejanzas son notables. Claro
que, por ser aquellos de una edad entre 25-49 años de edad, no van a demandar pla-
zas residenciales, ni ayuda a domicilio. Lo que nos interesa plantear ahora es la
estrecha relación entre necesidades y valores de los servicios sociales.
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Creemos que relacionar necesidades y valores en los servicios sociales es útil por-
que la gente percibe las instituciones públicas y más todavía las locales como enti-
dades que colaboran en nuestro bienestar, como prestadoras de servicios. Claro
que, de fondo, nos encontramos con una generalizada desconfianza en las institu-
ciones públicas, aunque las personas inmigrantes confían más que los autóctonos
en la enseñanza, el sistema de la Seguridad Social, las Organizaciones de volunta-
riado o sus Ayuntamientos (Gutiérrez, 2012; CIS, 2011).Diríamos entonces que nos
movemos en arenas movedizas, en una sociedad líquida en donde las organizacio-
nes sufren una gran corrosión y falta de confianza (Sennett, 2006; Sen, 2009; Funda-
ción Estudios Financieros, 2004; Gilman, 2005).

En el caso de los servicios sociales, que han desarrollado un proceso de cambio y
transformación, requieren de notables modificaciones a pesar de ser valorados posi-
tivamente, aunque con reparos, por las personas inmigrantes. Sin embargo los
reparos o críticas que hacen las personas inmigrantes coinciden con la falta de iden-
tidad, excesiva generalidad, falta de precisión y proximidad, entre otras dificultades
que les achacan tanto los especialistas como los usuarios.

Según el cuadro que presentamos distinguimos entre los valores que han servido
para reformar y cambiar los Servicios Sociales desde sus inicios, los valores de
cambio. Igualmente presentamos los valores que han permanecido con el paso del
tiempo, valores permanentes, y finalmente, consideramos los valores emergentes
como aquellos que pueden marcar el futuro de los servicios sociales públicos por-
que pueden elevar el bienestar de los ciudadanos-usuarios y porque están en con-
sonancia con los valores actuales de la sociedad española.

Los citados valores de cambio como la formación permanente y la participa-
ción/coordinación, son valores instrumentales que según los trabajadores sociales
se consideran imprescindibles para adecuarse a los tiempos actuales y futuros. Los
citados profesionales requieren de formación continuada para atender y compren-
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CUADRO 1. Sobre valores de cambio, valores permanentes y valores emergentes
para el futuro de los Servicios Sociales

Fuente: Gutiérrez, 2010: 325).



der los nuevos problemas relacionados con la autonomía-discapacidad o bien con
las personas inmigrantes que acuden a los servicios públicos.

La flexibilidad como valor está de acuerdo con las tendencias y cambios que se
producen en la sociedad. Pensemos que en los años 60 las escuelas de aprendizaje
o la residencias de obreros eran prestaciones de los servicios sociales de la época y
que tenían que ver con la época, con la llegada a las ciudades de los obreros del
campo y la falta de vivienda adaptada al efecto. Aún con todo, en las ciudades ya se
alquilaban habitaciones con derecho a cocina. Y las escuelas de aprendizaje, que
daban formación general y de oficios, trataban de paliar lo que más tarde constitui-
ría la enseñanza obligatoria y el acceso a la Universidad con la Ley General de Edu-
cación de J.L. Villar Palasí en 1970. Desde entonces ahora, los profundos cambios
que han tenido lugar en la sociedad española, aconsejarían seguir en la tarea y dis-
poner en el nuevo sistema de servicios sociales públicos, de atenciones de urgencia,
porque hay ciudadanos que los requieren.

La participación la indican los usuarios que desean algo más que recibir prestacio-
nes, porque prefieren ver unidas la gestión técnica y la humanización de los servicios
sociales públicos. La coordinación entre las tres administraciones, así como dentro de
las Comunidades Autónomas, es un clamor de usuarios y profesionales para avanzar
en la eficacia y en la eficiencia, aproximando protocolos de los servicios públicos que,
en definitiva, llegan a prestar servicios sociales de calidad pero mejorables.

Que los servicios sociales se constituyan en un derecho para los ciudadanos no ha
llegado a ser una realidad si analizáramos el conjunto de las últimas leyes de servi-
cios sociales en las Comunidades Autónomas. Quiere decirse que la innegable
voluntad político-jurídica al tener que someterse a la disponibilidad de fondos eco-
nómicos, ha mermado el acceso a los servicios sociales y situada la universalidad
de los mismos en entredicho.

Entre los valores permanentes subrayamos el seguimiento, que es uno de los
procedimientos para lograr la proximidad. Seguimiento de los casos y de los pro-
blemas que afectan a los usuarios. Se trata de estar en contacto, sobre todo físico,
con los usuarios para detallar el proceso a seguir, para realizar los informes, para
tener un conocimiento fiel, objetivo, de los problemas que tienen y de cómo plante-
ar soluciones adaptadas a las situaciones de los usuarios.

Seguramente el seguimiento, la proximidad, son unos de los valores finalistas
que deben cuidarse en la actualidad más que nunca, para poder captar los cambios
sociales que tienen lugar en la sociedad española, y también para saber cómo afron-
tar los procesos de solución y cambio. Es a través del seguimiento como podemos
comprobar la validez final de la externalización de los Servicios Sociales. Externali-
zación que puede ganar en la gestión eficaz y eficiente si se han consolidado como
válidos los procesos.
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Ante el todavía moderado desarrollo y consolidación de los servicios sociales
públicos, no podemos perseguir sin más la eficacia y la eficiencia en la gestión. En
tal caso, la gestión puede llegar a deshumanizarse provocando que los usuarios
reclamen poder hablar-conversar de sus problemas con los trabajadores sociales,
con los auxiliares de hogar o con las operadoras de la teleasistencia.

Los usuarios piden eficacia, piden rapidez y precisión, pero también piden aten-
ción estrictamente humana. No ser tratados como en una agencia de viajes, sino
verse y sentirse acompañados. Es lo que denuncian usuarios de los Servicios Socia-
les del norte de Europa como Dinamarca; también participantes de instituciones reli-
giosas dedicadas a la atención de problemas sociales centro europeas como Ale-
mania, y voluntarios de entidades sin ánimo de lucro en España (Giddens, 2006;
�i�ek, 2008; Marcuello, 2008: 72-90).

Entre los valores emergentes, además de los ya conocidos y que aparecen en el
cuadro Nº 1, figura la precisión, la rapidez y la especialización y complejidad de los
equipos profesionales. Son valores emergentes y han surgido por el crecimiento
constante de usuarios que se atienden diariamente en los Servicios Sociales. Sin
embargo se exige rapidez, porque los usuarios demandan prontitud y menos listas
de espera en prestaciones como el Servicio de Ayuda a Domicilio, ayudas económi-
cas y ayudas-prestaciones para la discapacidad.

La precisión, especialización y complejidad de equipos de profesionales guarda
estrecha relación con los cambios sociales. Los cambios que se producen en el siste-
ma productivo y en las formas de convivencia, entre otros, generan una gran hetero-
geneidad y cantidad de problemas que requieren de valores emergentes como los que
hemos señalado. No se puede llegar a precisar sin cierta especialización, y la mayoría
de los problemas requieren de puntos de vista profesionales complementarios para
planificar procesos de actuación desde los Servicios Sociales. Precisamente en el
ámbito de la prevención es donde más se requiere de la participación de otros profe-
sionales (abogados y psicólogos, entre otros) para abarcar la multiplicidad de situa-
ciones que padecen individuos y familias. También con usuarios como las personas
inmigrantes, la formación/especialización es imprescindible para conocer las claves de
su proceso de integración. Por otra parte el concurso del sector privado/mercantil es
considerable en centros residenciales, teleasistencia, entre otros ámbitos fomentando
cierta competitividad, ausente tantos años, en el sistema de los servicios sociales.

En el caso de los servicios sociales municipales al que nos hemos referido de la
Comunidad de Madrid, se propuso a los trabajadores sociales una serie de indica-
dores-valores que presumiblemente más se adaptaban a las necesidades actua-
les.De entre los valores propuestos a los trabajadores sociales, éstos han destacado
la coordinación, la profesionalización-formación y la orientación-asesoramiento.
También existen otros valores como tener sensibilidad, autonomía personal, dispo-
ner de más tiempo y tener experiencia.

Los Servicios Sociales en España, puestos a prueba por las personas inmigrantes 215

Comunitania: International Journal of Social Work and Social Sciences Nº 5 / January 2013



Lo que se comprueba es la coincidencia entre los valores de cambio y los valores
que estiman los trabajadores que más se adaptan a las necesidades, en este caso de
los inmigrantes. La coordinación entre administraciones y la formación de los pro-
fesionales responde a la compleja situación de la limitada identidad y transforma-
ción por la que atraviesan los servicios sociales municipales. Incluso comprobamos
que los profesionales con más de diez años de antigüedad son los que más valoran
la coordinación; posiblemente por tener más experiencia que nadie y más concien-
cia de la necesidad de la misma. Ahora bien, la profesionalidad como valor vincula-
do a la formación, forma parte de la responsabilidad social que exige la ética públi-
ca. En otras palabras, se trata de un principio, de una norma universal en la Admi-
nistración Pública, que junto a otros forman el código formal de normas de com-
portamiento (Nolan, 1995; OCDE 1998; ASPA 1994).

Sería impensable hablar de profesionales de la Administración Local, que deben
atender a usuarios-inmigrantes de los servicios sociales municipales y no disponer
de los mecanismos de formación exigibles. De entre los profesionales del trabajo
social, quienes más valoran la profesionalidad/formación son los que tienen menos
de dos años en el puesto de trabajo y aquellos con más de diez años de antigüedad.
Entre los primeros es bastante lógico que así lo expresen, y entre los últimos enten-
demos que así sucede porque han llegado a tener conciencia del valor de la profe-
sionalidad/formación continua. En los grupos de discusión realizados, ya nos decían
los profesionales que habían adquirido conciencia de su potencial profesional y
capacidad de provocar cambios en la propia estructura, tras llevar unos diez años de
ejercicio de la profesión.

La citada coordinación constituye como valor, la principal exigencia indicada por
los trabajadores sociales para adaptarse mejor a las necesidades actuales. Se trata
de una coordinación interna de los propios servicios y externa con otras adminis-
traciones que también intervienen en la solución de los problemas que se plantean
en los servicios sociales, y especialmente en los municipales.

La orientación-asesoramiento como valor importante de los servicios sociales, lo
es tanto para los trabajadores sociales como para los propios inmigrantes. No caben
dudas de que las prestaciones denominadas de información, orientación y asesora-
miento tienen un gran peso cuando se trata de atender la compleja situación por la
que atraviesan gran parte de las personas inmigrantes y de aquellos que acuden a
los servicios sociales.

No menos importantes son aquellos otros valores como tener sensibilidad, auto-
nomía profesional, disponer de más tiempo y tener experiencia profesional. Tener sen-
sibilidad es lo mismo que disponer de capacidad para sentir-entender los problemas
sociales. No debe entenderse, sin embargo, que tener sensibilidad suponga dejarse
llevar por los sentimientos compasivos que pueden provocar el trato con las personas
que padecen problemas/necesidades. La sensibilidad no va separada de la profesio-
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nalidad, ni tiene por qué estar vinculada a determinada posición política. Por eso de la
necesidad de los principios éticos que han de regir, en buena parte, el modo de actuar
de las Administraciones públicas. Otra cosa diferente es que pueda educarse una sen-
sibilidad natural por los problemas sociales, más propia de los primeros años de estu-
diante. Con el aprendizaje, en cambio, se madura y se equilibra una sensibilidad
espontánea, que puede dificultar el conocimiento y tratamiento correcto de los pro-
blemas con los que llegan los inmigrantes a los servicios sociales.

El valor de la autonomía profesional se entiende como el ejercicio de la libre capa-
cidad que otorga una profesión destinada, en este caso, a la gestión y solución de
problemas sociales. No se consideran, por tanto, convenientes, las posibles presio-
nes, injerencias o rechazos en el quehacer profesional de los trabajadores sociales.
En tal sentido, la guía de buenas prácticas de trabajo social en el ámbito de los ser-
vicios sociales ha de abrirse camino. No olvidemos que se trata de una profesión
con falta de visibilidad en lo que hace; una profesión que, por un simplista tópico,
algunos piensan que se reduce a mera práctica siguiendo el método primario de
ensayo-error-acierto. En pocas palabras, unos profesionales del “metesentodo”.

Disponer de más tiempo para escuchar, para ejercer la profesión, es una queja tra-
dicional de la mayoría de los trabajadores sociales de los servicios sociales, sobre
todo de los de atención primaria o municipales. Si establecemos la necesaria rela-
ción entre el número de usuarios que atienden diariamente y las funciones que
deben cumplir, podemos entender algo mejor la falta de tiempo para cumplir con
sus obligaciones. En la Comunidad de Madrid el 51% de los trabajadores sociales
atienden entre 5 y 7 usuarios al día. Dedicando media hora a cada uno de los seis
usuarios diarios, llegaríamos a las 12h. del medio día y, todavía, habría que hacer el
seguimiento de los casos reservados para la jornada señalada. En conclusión, se dis-
pone del tiempo justo para escuchar. Ahora bien, una de las cuestiones más com-
plejas de resolver es plantearse la posible reducción del trabajo burocrático, el
mayor desarrollo de la atención directa a los usuarios (entrevistas, prevención, y
seguimiento de los usuarios) o conseguir un cierto equilibrio que se decante por la
atención directa a los usuarios, por escucharles. En más de una ocasión han dicho
los usuarios que era la primera vez que los escuchaban o que les prestaban atención.
No inclinamos entonces, por contactar más con la sociedad civil, con las asociacio-
nes y personas concretas, reduciendo al máximo las funciones administrativas o
cuasi-administrativas.

Tener experiencia siempre es un valor importante en cualquier profesión así como
el grado de profesionalización/formación. Así sucede también entre los trabajadores
sociales que se pronuncian por ella como valor importante para adaptarse a las per-
sonas y necesidades que atienden. Los trabajadores sociales con más o menos anti-
güedad valoran por igual la importancia de la experiencia. Podemos añadir que la
experiencia es algo menos valorada por aquellos profesionales con menos de dos
años de ejercicio, y entre dos y cuatro años en el puesto de trabajo. Se pone de
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manifiesto que quienes más valoran la experiencia profesional son los que llevan
más tiempo en el puesto de trabajo. De igual modo aquellos con más antigüedad en
el puesto de trabajo son los que más valoran que los servicios sociales estén inte-
grados, concentrados así como que estén coordinados. En el caso de la profesiona-
lización/formación es considerado como un valor importante por casi todos los tra-
bajadores sociales: tanto los que tienen menos de dos años como aquellos que lle-
van más de diez años en el puesto de trabajo.

Queremos finalizar este apartado, subrayando la importancia de los valores más
pertinentes para que los servicios sociales municipales estén más adaptados a las
personas y necesidades actuales. Se trata de valores que los podemos medir y
lograr una jerarquía de los mismos; jerarquía que puede ir variando con el tiempo
porque se trata de valores sociales que ocupan un puesto relativo. Por eso de la
importancia de aquellos valores que consideramos permanentes, de cambio y emer-
gentes. En este sentido los trabajadores sociales se han manifestado con claridad y
nos han indicado posibles medidas concretas para mejorar la definición y calidad de
los servicios sociales, sobre todo de los municipales. Los valores actualmente emer-
gentes de los servicios sociales y el trabajo social tratan de compatibilizar el ámbito
de los servicios públicos con aquellos que oferta el mercado. Ahora bien, sin la
garantía de las instituciones públicas que vele por la universalidad y por la proximi-
dad a lo local, así como por la calidad de los servicios sociales y el trabajo social,
será el mercado quien tratará de resolver la gestión de las necesidades humanas. En
adelante, los fundamentos-valores y claves de los servicios sociales y el trabajo
social han de requerir, al menos, de la escucha y participación de los usuarios, así
como de los contenidos relacionales.
La proximidad/seguimiento facilitan la escucha y participación de los usuarios de los
servicios sociales. Para lo cual, y provocado incluso por la escasez de presupuestos,
salir de nuevo a contactar con la sociedad civil, con las asociaciones de inmigrantes
y autóctonos, podría ser una vía de volver a explorar las capacidades humanas y
profesionales de usuarios y trabajo social/servicios sociales. Los valores de la proxi-
midad, del acompañamiento, constituyen las bases de lo que plateamos a continua-
ción: un desarrollo y gestión del tejido social desde los servicios sociales.

4. Trabajo Social versus Servicios Sociales: desarrollo y gestión del tejido social

La recuperación del trabajo social de antaño, el de mayor contacto con la gente,
con el tejido social, podría ayudar a reestructurar el modelo de servicios sociales
existente en España, ahora que la crisis económica ha mermado su volumen y com-
plejidad como sistema.El desarrollo y gestión del tejido social, haría posible superar
la notable satisfacción que le conceden los inmigrantes a los servicios sociales públi-
cos en España y encauzaría/respondería a las críticas que los mismos inmigrantes
hacen deaquellos. Lo que en definitiva planteamos en este último punto es que tanto
el trabajo social como los servicios sociales se deben poner a prueba entrando en
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contacto con la sociedad, con el tejido social, y sobre todo, con las redes y asocia-
ciones de inmigrantes. El trabajo social/servicios sociales deben reinventarse, revi-
talizando la sociedad civil a la que atienden y lo que se entiende como bien común.

Pensamos que el desarrollo del tejido social desde el trabajo social y los servicios
sociales, debe retomarse y emprender la acción. “Cuando los sueldos permiten cada
vez menos, las personas pierden su independencia y la capacidad de mantenerse a
sí mismas, por lo que se ven obligadas a recurrir a la asistencia social y al Estado
protector. Y el Estado lo fomenta ya que todo gira en torno a la servidumbre, pues
con el creciente control burocrático y el dominio estatal hemos despojado a las
comunidades y pequeñas empresas de sus responsabilidades, desplazándolas de la
provisión de servicios públicos y cultivando, como consecuencia, un Estado apático
más que cívico y activo” (Pérez-Díaz, 2012: 206).

Los inmigrantes cuando llegan a España suelen acudir a las diversas asociaciones
existentes como parte de la red migratoria y más tarde a la red de servicios sociales
públicos.Es obvio que los inmigrantes, de tener familiares y amigos, es a ellos a
quienes acuden apenas llegar. No obstante, a través de la información que les sumi-
nistran estos últimos, acceden a las asociaciones y también a los servicios sociales
municipales más tarde.

Los inmigrantes acuden a las asociaciones, aunque no necesariamente se aso-
cian. En este último casolos resultados que hemos obtenido son reveladores de que,
sobre todo, se asocian con entidades de carácter deportivo (10,5%), religiosas
(8,9%), de carácter social ((8,3%) y educativo o culturales (8,0%). Desciende el por-
centaje de participación en asociaciones de carácter laboral (5,0%) y político (2,1%).
Sí que destacaríamos, que aquellas asociaciones o entidades de ayuda al inmigran-
te que, presumimos muy próxima a ellos, obtienen el 6,6% (Gutiérrez, 2012).

En general, las redes más frecuentes en el primer período de estancia en España
indica la importancia de los vínculos estrechos, entre los que destacan aquellos de
familiares y amigos. Inmediatamente después aparecen las asociaciones y más
tarde los servicios sociales (Pascual de Sans 2007: 81). Luego son los lazos fuertes
en el proceso de adaptación-integración en la sociedad receptora los que cobran su
propio relieve. Es importante tener en consideración que los inmigrantes cuando lle-
gan tienen poca relación con personas que no pertenezcan a su círculo de familiares
y amigos. Quiere decirse que necesitan algo de tiempo para llegar al suficiente nivel
de confianza con las personas que han conocido en el lugar de destino. En este tiem-
po, que puede ser en torno a los tres y seis meses, es cuando aparecen en las aso-
ciaciones y en los servicios sociales. Claro que, la estructura de sus contactos, de sus
redes es diferente según la procedencia de las personas inmigrantes.

Depende de la red de contactos de las personas inmigrantes, sean de familiares y
amigos o se amplíe algo más, para que podamos tener información útil a la hora de
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poder acceder a determinados recursos como es el caso de los servicios sociales.
Las ayudas, según del tipo que sean, tienen lugar a través del intercambio de infor-
mación que venimos sintetizando. Y los comentarios que hacen entre ellos sobre su
compleja situación pueden ser de muy diversa índole, pero teniendo presente las
necesidades más inmediatas que padecen.

Las personas inmigrantes acuden aun sitio u otro en función de las necesidades y
de la información que han recibido entre los propios, ajenos y asociaciones de inmi-
grantes. Habrá casos excepcionales de inmigrantes que recién llegados no tengan
solucionado determinados problemas, como el del trabajo, como el de la vivienda,
y tengan que acudir a las asociaciones, a los servicios sociales o bien a una entidad
privada sin ánimo de lucro como Cáritas y Cruz Roja, que suelen cubrir ciertas nece-
sidades básicas de manutención y vestido, además de alojamiento puntual. Incluso
si no se domina el idioma, será necesaria una intermediación por parte de las aso-
ciaciones de inmigrantes existentes. Otro tipo de necesidades no tan inmediatas
como becas, plazas de guardería, ayudas económicas se irán planteando y resol-
viendo más adelante.

El mundo de las asociaciones de inmigrantes es al mismo tiempo un espacio de
integración para ellos, y también una ocasión para seguir manteniendo vínculos con
sus países de origen. Las asociaciones sirven incluso de espacio multiplicador del
desarrollo no sólo aquí sino, sobre todo, en los lugares de donde partieron. Quiere
decirse que cualquier inmigrante cuando llega trae consigo un proyecto de vida que
desea realizar en España. Con el paso de los meses cada persona inmigrante se
implica en cantidad de eventos y “pertenencias”, entre las que contamos el contacto
con las redes y asociaciones. También repercuten sus proyectos de vida en los paí-
ses de origen. Además de las remesas de dinero que envían a sus familias les hacen
partícipes a los familiares lejanos de parte del esfuerzo que realizan para sobrevivir,
además de la percepción que tienen sobre la infinidad de acontecimientos que los
circundan en cualquier ámbito en el que se van desenvolviendo. El continuo flujo de
opiniones y experiencias vitales de los inmigrantes repercuten en sus países de ori-
gen de forma positiva. En este proceso, y sobre todo en los primeros meses y años,
las asociaciones son claramente referencia imprescindible de los inmigrantes que
necesitan sobrevivir material y culturalmente.

Las asociaciones les dan información sobre cómo solucionar diversos problemas
y cómo acceder a prestaciones técnicas y económicas que se gestionan desde los
servicios sociales, si es que los necesitan. Funciona el boca a boca, claro está, y tarde
o temprano conocen a las asociaciones y éstas hacen de intermediarias cuando tie-
nen necesidad de acudir a los servicios públicos. Luego son las redes familiares y de
amigos junto a las asociaciones de inmigrantes, quienes reciben a los inmigrantes
en primera instancia. Un aspecto complementario, pero importante, es saber que
son las mujeres inmigrantes las protagonistas de las asociaciones, así como las que
acuden mayoritariamente a la red de servicios sociales. En consecuencia, el peso de
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las mujeres inmigrantes en sus asociaciones y en la relación con los servicios socia-
les se ha de tener presente. Son ellas las que trasmiten determinada información, y
quienes dan la versión visible de los problemas sociales que plantean en los servi-
cios sociales. En definitiva, nos hemos topado con que las mujeres inmigrantes son
parte indispensable del proceso de integración de los inmigrantes a través de los
servicios sociales municipales. No obstante, hemos de ser prudentes porque existen
diferencias sobre los roles que desempeñan las mujeres, según su origen o proce-
dencia, en los lugares de destino como inmigrantes (Amancio Liñares Giraut 2009;
Aparicio Rosa y otros 2005).

Las asociaciones de inmigrantes vendrían a ser el conjunto de entidades y de per-
sonas fácilmente identificables, con que se encuentran los inmigrantes cuando lle-
gan a España. Algo parecido a lo que sucede con los barcos que eligen un puerto
para echar las anclas en el mismo. Se llega a las asociaciones y puertos, según pro-
yectos, según la carga que se traiga y se echa el ancla por un tiempo. Siguiendo la
sugerencia de François de Singly preferimos subrayar que los inmigrantes “del
mismo modo que los barcos amarran sucesiva e intermitentemente en varios puer-
tos de escala, en la “comunidades de referencia” (en las que buscan admisión
durante el largo viaje de la vida en busca de reconocimiento y confirmación de la
identidad) se comprueban y aprueban las credenciales de los egos en cada parada
sucesiva” (Bauman 2008: 103). Una vez en tierra firme las comunidades a las que lle-
gan los inmigrantes son comunidades que van a acompañarles en la realización de
sus proyectos de vida. Las asociaciones les dan apoyo y también los servicios socia-
les. Luego se trata de saber si unas y otros ayudan a hacer posible que se queden
entre nosotros, como personas en proceso de integración, diríamos en términos
convencionales.

Estamos viendo la importancia del tejido social propio de las personas inmigran-
tes y, desde luego, la necesidad de una mayor relación directa con los servicios
sociales públicos, porque la experiencia migratoria va unida al asociacionismo. En
los grupos de discusión realizados en el referido estudio que realizamos en la Comu-
nidad de Madrid, lo exponían de modo muy plástico, indicando la infinidad de acti-
vidades e iniciativas que desarrollan las asociaciones de inmigrantes; actividades
que les son útiles y les ayudan a sobrevivir e integrarse en España, aunque atravie-
sen por momentos de dudas y temores (Hernandez Plaza y otros 2006).

En el caso concreto de las internas, aquellas mujeres que trabajan en el servicio
doméstico, las asociaciones son la puerta de entrada a un nuevo mundo que des-
conocen. En ellas descubren el contexto en el que están moviéndose, las condi-
ciones laborales a las que están sujetas, las posibilidades y derechos que tienen, y
tantas cosas más que de no haberse puesto en contacto con las asociaciones de su
país, entre otras, habrían seguido viviendo y trabajando sin tener conciencia de su
situación.
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Podemos hablar de las asociaciones de inmigrantes en términos de prestaciones
materiales. Pero también son imprescindibles a la hora de suministrar apoyos psi-
cológicos a un buen número de inmigrantes que llegan a un país desconocido, sin
saber el español en ocasiones, aunque dispuestos a labrarse un porvenir que en los
inicios está mezclado de dudas y temores. Este último aspecto, el de la tensión y
sufrimiento psicológico de los inmigrantes, podría banalizarse dejándolo emplazado
en la superficie de un simple intercambio de buenos modales establecido como
comercio interpersonal en el seno de las costumbres (Levinas, 2001: 125). Ahora
bien, además de los apoyos materiales y psicológicos, las asociaciones de inmi-
grantes ayudan a que los inmigrantes vayan tomando conciencia de la nueva socie-
dad en la que se encuentran. Consiguen, en buena medida, que vivan los inmigran-
tes un mayor equilibrio entre el placer de soñar con nuevas posibilidades y el dolor
de ver lo difícil que resulta lograr algo. Muchos de los inmigrantes han hablado de
búsqueda de apoyo psicológico en los servicios sociales, sin haber encontrado lo
que buscaban. Sin embargo, asociaciones y cultura de mercado, hemos de suponer
que tratan de combatir la depresión y la ansiedad tratando de mejorar las formas de
vida, solo que a un precio inasequible, en ocasiones (McMahon 2006: 473).

Hemos tenido ocasión de conocer a través de los grupos de discusión realizados,
a los responsables/líderes de las asociaciones y nos han parecido personas con gran
experiencia, y que previamente han padecido todo un proceso de adaptación-inte-
gración en España. Con enorme paciencia y rigor cuando afrontan los problemas, y
también con enorme claridad cuando explican posibilidades y alternativas, sin dejar
de lado los servicios sociales, para solucionar las innumerables situaciones que
deben afrontar. Estos líderes, desde las asociaciones, nos indican que los servicios
sociales deben adaptarse algo más a lo que realmente sucede. Han de servir, dicen,
a la gente y deben ganarse la confianza de los inmigrantes que acuden a ellos. Acon-
sejan que los trabajadores sociales deben reunirse con las asociaciones para enten-
der de las claves que tienen lugar en los diversos colectivos. Añadiremos que, pre-
cisamente, los colectivos son muy diferentes todos ellos aunque las necesidades
materiales sean aparentemente iguales. Por eso mismo, o bien a través de las aso-
ciaciones o bien por personas cualificadas, profesionales, deben conocer y saber de
las particularidades que tienen que ver con la inmigración a la que atienden. No es
lo mismo atender a un búlgaro, a un rumano, que escuchar a un senegalés o colom-
biano en los servicios sociales y, desde luego en las asociaciones. Y si se trata de un
moldavo… pues “¡qué te voy a decir!. Aunque hablan rumano, su formación y men-
talidad es bien diferente, y sin embargo aquí pueden parecer iguales, tanto rumanos
como moldavos por hablar el mismo idioma”.

Es importante tener conversaciones entre las asociaciones y los profesionales del
trabajo social, sin que se produzca esa crítica distancia que puede llegar a entorpe-
cer el objetivo a lograr: entenderse, darse la información necesaria, conocer las cla-
ves de cómo atender a cada colectivo, facilitar entre unos y otros que los inmigran-
tes tengan más posibilidades de conseguir sus proyectos en España. Las asociacio-
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nes entienden que es necesario hablar y dialogar para realizar mejor el servicio pro-
fesional; para saber más de las posibilidades reales que existen con el objetivo de
que no se hagan excesivas ilusiones los inmigrantes que atienden. Claro que, buena
parte de ellos ya saben que tampoco es posible solucionar con rapidez tantos pro-
blemas como tienen.

Cuando nos referimos a la estrecha relación que debe existir entre los profesio-
nales del trabajo social en los servicios sociales y las asociaciones étnicas, ha de per-
seguirse un objetivo: hacer el trabajo más fácil, más agradable, pero también con
mayor eficacia y eficiencia. Los responsables de las asociaciones conocen muchas,
muchas cosas de aquellas que necesitan sus compatriotas. Sin embargo, “como no
somos profesionales no podemos ir más allá de nuestras funciones. Para muchas
cosas, es necesario el informe y la firma de un profesional y nosotros no lo somos.
Sin embargo hacemos y conocemos de los nuestros más que cualquier profesional
de los servicios sociales”.

Nos han indicado en las asociaciones que quienes trabajan en los servicios socia-
les les falta saber, les falta información sobre lo que son las culturas diferentes a las
que pertenecen las personas inmigrantes como usuarios. Posiblemente les faltan las
claves. “Somos muy distintos a pesar de que habitamos el mismo continente. Nos-
otros mismos vemos y comprobamos la diferencia que existe entre colombianos,
peruanos, ecuatorianos, etc”.Ya hemos avanzado que, precisamente los servicios
sociales municipales han de reformularse con cierta especialización para hacer fren-
te a la gran diversidad de problemas que deben atender, tratando de lograr otro tipo
de organización más acorde con la complejidad de los problemas que atienden.

Volviendo a la casuística que pone de manifiesto lo que sucede en las asociacio-
nes y en los servicios sociales municipales. En cierta ocasión se les presentó el
siguiente caso. “Lo voy a contar como un cuento, para que veáis rápidamente de qué
se trata. Los servicios sociales de aquí de… tienen a un usuario que se llama…, ya
desde el año 2006, creo. Pues bien, ahora hace ya tres meses que vino a la asocia-
ción. Los servicios sociales se han enterado ahora de por qué no quiere ir a un curso
de español de los que están programados para los recién llegados. No quiere ir por-
que… es analfabeto y no se han dado cuenta hasta ahora. Se han gastado un mon-
tón de dinero con traductores. ¡vaya a esta asociación!, ¡vaya a esta otra!, cuando el
problema, como veis, es de diferente índole. Nosotros en la asociación nos hemos
dado cuenta rápidamente. Sin embargo, nadie le ha preguntado ¿Tú, puedes escri-
bir, cariño?. Nadie. Esmuy responsable y no quiere ir al curso de español. ¿Cómo no
va a ser responsable?. Sabe cuatro palabras en español y nada más. Y si siente ver-
güenza es porque no puede escribir… ¿cuándo lo va a decir?”. La situación que se ha
descrito, tiene sus limitaciones, pero pone en tela de juicio la eficacia y eficiencia
como objetivos prioritarios de los servicios sociales. Claro que, también debemos
añadir que la facilidad lingüística no es necesariamente tan concluyente, tan deter-
minante porque tanto los inmigrantes latinoamericanos como los del Este acuden a
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los servicios sociales municipales y los últimos se hacen entender. Probablemente,
el dominio del idioma proporciona mayores ventajas a la hora de hacerse con un
mejor control del contexto, del medio y un mejor conocimiento de los recursos. Sin
embargo, esta variable es muy dependiente del origen, y unos se hacen entender
mejor que otros, mientras que algunos necesitan ir acompañados para enterarse.

Los responsables de las asociaciones nos relataron otro caso . En esta ocasión se
trataba de una señora que venía de Bulgaria y no quería trabajar en ningún hogar; y
no había manera. “Se le buscó trabajo y no quiso trabajar. Le echaban de las casas
donde trabajaba. Lo que sucedía es que se trataba de una víctima de violencia de
género en su país de origen. Se le puso a disposición traductores, psicólogos, por-
que no se sabía qué podía estar pasando. Pero claro, ¿cómo iba a decir delante de
todos: mi marido me estuvo pegando y por eso he salido de mi país?”. Con todo esto
¿qué queremos decir? “No se trata de decir ni de acusar de que no son profesiona-
les quienes les atienden. Desconocen la situación y las claves y, claro, no se encuen-
tra la solución correcta. Se trata de personas que no hablan el español como los
colombianos, peruanos o ecuatorianos. Tienen otros problemas y necesitan ir sol-
tándose en el idioma. Además, en algunos de nuestros países no es habitual tener
un psicólogo o psiquiatra. Si vas o te llevan es porque estás loco. Son personas de
otra cultura y todavía no les ha llegado nada de estas cosas. En algunos países nadie
va a los servicios sociales porque son para personas que están realmente mal y,
claro, tienen vergüenza de ir a ellos. En los pueblos van las etnias gitanas, porque el
que trabaja como ya está trabajando no necesita ir a los servicios sociales.

Las asociaciones ponen mucho énfasis en que son ellas las que solucionan los
problemas cuando los servicios sociales no saben qué hacer con determinados
casos. Incluso declaran que no tienen tantos recursos; los tienen limitados. “Nos lla-
man continuamente”. Así que, con los casos que no saben qué hacer nos llaman a
nosotros, los de las asociaciones. Y por otra parte nosotros tampoco tenemos recur-
sos”, añaden. “Nos llaman continuamente diciendo: tenemos aquí en el albergue a
una familia y no hay sitio; se la enviamos para que hagan algo con ellos. ¿Qué pode-
mos hacer? Nosotros tenemos dificultades para pagar el alquiler de los próximos
meses y tú me envías a una familia para que la atienda y le solucione el problema
de alojamiento. Esto es de risa. Es curioso para qué casos nos llaman y en qué cir-
cunstancias. Cuando no saben qué hacer nos llaman y nos dicen: ¡pero si es que son
de vuestro colectivo!”.

Las propias asociaciones de inmigrantes entienden que deben hacer algo por los
suyos, pero claro… apenas si nos coordinamos con los servicios sociales. “Más o
menos así es como van las cosas”, dicen. Entienden que las cosas tampoco son fáci-
les para los servicios sociales. Comentan que hay recursos en los servicios sociales
pero que deben adaptarse y deben tratar a la gente de otra manera. “El trato tiene
que ser diferente. Deben tener personas que les asesoren, que les indiquen lo que
estamos diciendo aquí. Podrían reunirse con nosotros; como trabajamos en las aso-
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ciaciones con los nuestros, estamos las 24 horas para solucionar los problemas que
tienen. Pero claro, no cobramos como profesionales, y no tenemos porqué hacerlo
aunque en la realidad lo hacemos. Y lo hacemos sin apenas medios. Las personas
que tenemos contratadas cuando es la hora se van y cobran por el tiempo por el que
están contratadas. Nosotras no”.

Lo cierto es que han quedado atrás aquellos años de la década de los 80 en los
que la participación en la comunidad de los servicios sociales y los profesionales del
trabajo social era una realidad. Por entonces, no pocos de los trabajadores sociales
asumieron responsabilidades políticas en los ayuntamientos, al mismo tiempo que
los estudios de trabajo social alcanzaban la categoría de universitarios. También se
creó el título de Trabajo Social y se produjo la transformación de las Escuelas de
Asistentes Sociales. Precisamente, con ocasión del IV Congreso Estatal de Trabaja-
dores Sociales, celebrado en Valladolid en 1980 “el Trabajo Social asume en nuestro
país el compromiso de sensibilizar a la opinión pública y extender los criterios que
fundamentan la nueva política social y el sistema público de los Servicios Sociales”
(Doménech1991: 15). Algunas ponencias del citado Congreso expusieron modalida-
des concretas de Trabajo Social a través de los servicios sociales (Red 1980: 421-441).

En la actualidad, la excesiva burocratización de los servicios sociales no propicia
la relación con el tejido social y el trabajo conjunto con las asociaciones de inmi-
grantes. Sin embargo, no cabe pensarque se siente el peso y la nostalgia del pasa-
do al que hemos hecho referencia. Lo que hemos tratado de plantear es que con oca-
sión de los inmigrantes en España, éstos han puesto a prueba los servicios sociales
porque los han utilizado y evaluado positivamente y también porque los han critica-
do. Lo hemos hecho porque ha aumentado el número de usuarios de los servicios
sociales en una sociedad duramente acosada por la crisis económica y con una red
de servicios públicos notablemente mermada en medios humanos y económico-
materiales. Hemos presentado los valores actuales que se demandan a los servicios
sociales y éstos los comparten casi totalmente las personas inmigrantes y los autóc-
tonos. ¿Por qué recurrir entonces al pasado?. Porque el contacto con el tejido social,
con los ciudadanos, estuvo en la base de los servicios sociales y del trabajo social y
sigue estándolo. ¿Y por qué ahora?, porque indirectamente lo ha provocado la crisis
económica y porque nos lo han dicho los inmigrantes.
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Reseña:

Las estimaciones estadísticas revelan que las comunidades musulmanas y los
colectivos de mujeres conexos en la Unión Europea, tienen un volumen poblacional
total que oscila entre los once y trece millones de seres humanos procedentes de
diversos contextos geográficos-culturales arabo islámicos. La cifra absoluta en el
continente europeo que incluyen a los países extracomunitarios, se sitúa en torno a
los cuarenta y cuatro millones de personas. Estos colectivos están afectados por una
problemática social excluyente que se traduce materialmente en discriminaciones
en los ámbitos del empleo, la educación, las prácticas efectivas de los derechos a la
libertad religiosa y a la propia imagen, y los derechos humanos de la mujer, funda-
mentadas en leyes o aplicaciones normativas estatales, en muchos casos innecesa-
rias o desproporcionadas, según concluyen los análisis y las recomendaciones de
los Relatores Especiales de Naciones Unidas.

Una proporción significativa de estas comunidades, son ciudadanos europeos de
segunda o tercera generación, quienes junto al resto de residentes musulmanes
están afectados por una incapacidad de los sistemas de bienestar que se manifiesta
en logros manifiestamente deficientes en la concreción del propósito de la integra-
ción social. Las intervenciones sociales comunitarias, grupales, en el ámbito familiar
y en casos, muestran un estrepitoso fracaso de las políticas de integración dirigidas
a los musulmanes europeos. Los resultados trazan un oscuro retrato de lo que se
puede calificar como guetos musulmanes en las ciudades de Europa, donde son
habituales los problemas como el desempleo, el absentismo escolar, la desigualdad
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entre los sexos, y la autoexclusión individual generada como un mecanismo de
defensa contra la frustración de no saber o no poder ocupar un lugar activo en las
sociedades de referencia.

“Trabajo Social con Comunidades y Mujeres Musulmanas: Diagnóstico de las dis-
criminaciones múltiples”, viene a ocupar un espacio olvidado por las distintas moda-
lidades de intervención del trabajo social derivadas de las políticas sociales vigentes
y de sus desarrollos normativos, que en contra de toda lógica, han tenido como con-
secuencia ahondar la exclusión socioeconómica de las comunidades musulmanas.

El autor aborda las iniciativas llevadas a cabo por el movimiento feminista musul-
mán europeo, dirigidas a lograr un estadio superior a la tan predicada integración, que
define con el concepto de plena pertenencia social. El corpus de conocimiento se ini-
cia con el tratamiento de las redes feministas musulmanas y la lucha contra las opre-
siones múltiples, la compleja definición del concepto de islamofobia, la determinación
e identificación de un incidente islamófobo, el problema de la indisponibilidad de
datos e implicaciones para las políticas sociales, la diversidad étnica cultural de las
comunidades musulmanas, la discriminación contra la población alimentada por opi-
niones estereotipadas y por algunos mensajes políticos y el dilema controvertido de
las críticas, burlas y ofensas al Islam en relación la libertad de expresión.

Una de las pretensiones de la obra es identificar y delimitar las necesidades epis-
temológicas y hermenéuticas de la intervención social comunitaria. El autor trata de
abrir una vía que posibilite al trabajo social con comunidades musulmanas y supe-
rar la dependencia de los corpus de conocimiento procedentes de otras ciencias
sociales. La finalidad está conseguida satisfactoriamente al establecer las premisas
que pueden servir de fundamento para un discurso propio, independiente, dotados
de significados descifrados con precisión interpretativa y liberado de deudas con
respecto a otras ciencias sociales.

El desarrollo epistemológico y hermenéutico se inicia con un planteamiento
donde las mujeres musulmanas constituyen la fibra medular del enfoque de inter-
vención, debido a la potencialidad de sus roles visualizados como protagónicos y
emancipadores, aptos y favorables a la viabilidad de la disciplina de un trabajo social
con comunidades musulmanas. Se exploran las necesidades epistemológicas de la
intervención social comunitaria, el déficit epistemológico, la diferenciación de las
nociones de epistemología y gnoseología y la posibilidad de una vía epistemológi-
ca de inspiración islámica que posibilite una intervención social comunitaria con el
movimiento feminista conexo.

El análisis es pro-positivo donde los conceptos de comunidades etarias y genera-
ción de sentido social tienen una vertiente operativa científica interesante. Se parte
de la premisa que la alternativa epistemológica y hermenéutica a los esquemas de
dependencia científica del trabajo social comunitario, indica que la autoconstrucción
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puede contribuir a la creación y desarrollo de categorías analíticas, métodos y mode-
los propios que en conjunto pueden dar lugar a un enfoque de intervención social
transversal y de empoderamiento de las comunidades musulmanas y de las entida-
des feministas conexas. Todo ello inspirado en el corpus islámico compatible con el
acervo jurídico europeo.

El tratamiento disecciona en el ámbito de la intervención social en las comunida-
des musulmanas, el déficit evidente que atestiguan las políticas sociales de varios
países europeos, poniendo en relieve los límites de las concepciones asistenciales,
tecnócratas y desarrollistas, todas ellas dotadas de un corpus de conocimiento, que
en el mejor de los supuestos es socialmente paliativo o levemente reformador. La
identificación de los límites de esos caudales de conocimiento saca a la luz, que han
estado desprovistos del ineludible cuestionamiento analítico de las brechas estruc-
turales causantes del riesgo de exclusión, la marginalidad y la invisibilidad social de
las comunidades musulmanas en los sistemas sociales europeos. Seguidamente, se
sientan las premisas epistemológicas para el desarrollo disciplinario del trabajo
social con comunidades musulmanas y se establecen las claves hermenéuticas
necesarias en una perspectiva islámica que posibilita descifrar los significados. En
esta operación los legados de Asma Lamrabet y Tariq Ramadan constituyen las fuen-
tes principales caracterizadas por el reboso de una perspectiva de liberación.

Las perspectivas epistemológicas y hermenéuticas propuestas permiten sentar
las premisas de un trabajo social con comunidades musulmanas fundado en un
enfoque de autodesarrollo comunitario que descarta las ideas y las intervenciones
que conciben a las entidades colectivas como un objeto de investigación e interven-
ción de políticas sociales homogeneizadoras de efectos paliativos que eluden las
causas estructurales y que impiden implementar un proceso de cohesión social. En
el contexto señalado, las premisas epistemológicas y hermenéuticas pretenden
alcanzar una intervención social comunitaria de doble objetivo. Por un lado, que la
construcción de esta identidad no suponga el olvido del verdadero espíritu islámico
y, por otro, que la consolidación de la misma no conlleve el afianzamiento de pos-
turas hostiles respecto de los principios constitutivos de las identidades europeas.
En todo el planteamiento subyace la idea de desislamizar una problemática que es
inequívocamente social aunque el imaginario colectivo occidental crea que las cau-
sas de la exclusión, la controversia y del conflicto radican en el Islam y en los musul-
manes.

Una de las conclusiones de la obra es que la confusión ideológica que prevalece
en los debates sobre el Islam y en particular sobre el concepto de igualdad, se rela-
ciona, entre otros con el enfoque convencional y tradicional de la lectura del Corán
y en particular en la fragmentación del conocimiento de la religión musulmana deri-
vada de las interpretaciones arcaicas y obsoletas llevadas a cabo por los represen-
tantes del culturalismo patriarcal islamista. Para ello el autor hace suyo los legados
de Asma Lamrabet y Tariq Ramadan, sintetizados como el epicentro del cambio epis-
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temológico relativo a las comunidades musulmanas y a sus contextos físicos, socia-
les y culturales de pertenencia, donde la igualdad de los seres humanos en el Islam
y el Corán se erige en un valor absoluto.

Ello permite abrir una puerta a la percepción del Islam de la mayoría silenciosa de
los musulmanes europeos, donde los valores éticos transmitidos por el Corán, no
pueden ser percibidos en su profundidad si no son examinados su totalidad, respe-
tando la cohesión interna del texto y el conjunto de valores ideales que forjan sus
principios básicos. Por ello el conocimiento de la mujer en el Islam y su corolario de
la igualdad en la actualidad brinda una interpretación didáctica de la fuente original.
Se trata de ofrecer al lector o investigador, una interpretación precisa del corpus islá-
mico y superadora de la reivindicación convencional de igualdad para las mujeres
por ser mujeres, donde el Corán, el Islam y los Derechos Humanos son compatibles
de un modo innato. La finalidad es fijar una perspectiva epistemológica y herme-
néutica feminista generadora de un proceso de liberación del ser humano sin dis-
tinciones. El enfoque esbozado de trabajo social comunitario situado en una pers-
pectiva islámica aboga por un análisis con una participación de los miembros de las
comunidades musulmanas, y esa participación es determinante para el éxito de una
disciplina científica consciente, consecuente y compatible con el Islam. La alternati-
va paradigmática de autoconstrucción comunitaria puede impulsar un proceso de
empoderamiento efectivo de las comunidades musulmanas con las mujeres como
protagonistas, produciendo un cambio estructural en los sistemas sociales vigentes
en los países europeos. En el proceso sugerido están presentes las nociones de con-
fianza social en escala local y el espíritu crítico en el ámbito global propuestos por
Ramadan, como propiciadores de escenarios que fomentan la alianza de civilizacio-
nes dentro del escenario europeo.

Las premisas hermenéuticas de una intervención social comunitaria proclive al
Islam y al enfoque del autodesarrollo comunitario descarta las ideas y las interven-
ciones que conciben a las comunidades musulmanas como un objeto uniforme,
monolítico, indiferenciado y no diversificado de investigación y de intervención de
políticas sociales diseñadas en base a realidades sociales inadecuadamente precon-
cebidas por un exceso de positivismo que está desprovisto de significados, y que
por tanto, ostenta una carencia científicamente inexplicable del necesario rigor ana-
lítico cualitativo.

En esta obra, la consideración de los referentes islámicos constituye un combus-
tible motivador para las comunidades musulmanas, que supone un activo favorable
para una intervención social orientada a la plena pertenencia social individual y
colectiva. El autodesarrollo comunitario concebido como un principio que dirige los
métodos y la concepción del trabajo social con las comunidades musulmanas, reco-
noce a los miembros como sujetos de acción y transformación en sus quehaceres
cotidianos. De este modo, el autor ubica la diferencia de una metodología de inves-
tigación-intervención comunitaria en el contenido de los objetivos, medios y los
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fines que predominan y que en conjunto demandan una codirección científica, cons-
ciente de las necesidades de desarrollo de las capacidades de producción social y
espiritual que establecen los propios miembros de la comunidad musulmana.

Los principios básicos de una dialéctica comunitaria islámica, son definidos como
indispensables para la práctica del empoderamiento de las comunidades, debido a
que posibilitan constituir pautas reguladoras de reconocimiento efectivo de las pro-
blemáticas sociales excluyentes, impregnadas de un espíritu crítico que facilitaría el
establecimiento de vías de acceso a la plena pertenencia social, al tiempo que una
actitud individual y colectiva intransigente con toda manifestación de estancamien-
to, conservadurismo y dogmatismo que sustente lo contrario.En esta perspectiva lo
nuevo solo puede sustituir a la arcaica negación de la aceptación social recíproca, si
se procede a un conocimiento mutuo entre los musulmanes y no musulmanes. Las
premisas epistemológicas y hermenéuticas perfiladas del trabajo social con comu-
nidades musulmanas se manifiestan como una posibilidad viable de un modelo de
intervención estructurado en el conocimiento mutuo, la aceptación recíproca y la
plena pertenencia social, descartando los planteamientos fracasados empeñados en
islamizar unas problemáticas cuyas causas son sociales y económicas y sus efectos
de exclusión.

La base jurídica de la obra trasciende la mera referencia legal formalista vigente
en los ámbitos internacional, europeo y estatal, y se sumerge en un detallado análi-
sis de las concepciones, interpretaciones y aplicaciones normativas, donde el centro
de gravedad se ubica en la discriminación motivada en la religión. Se trata de un
análisis material de cuestiones relativas a la tolerancia religiosa y cultural en el lugar
de trabajo, de casos de discriminación en el empleo, de los pronunciamientos del Tri-
bunal Europeo y de los tribunales estatales, de la exigencia de neutralidad fuera del
lugar de trabajo, de la prohibición de símbolos religiosos en las escuelas, de la pro-
tección del laicismo cuando no es una justificación legítima para introducir una pro-
hibición general, de la política obstruccionista a nuevas mezquitas, de la moratoria
de la apertura de nuevos lugares de culto, de la islamofobia entendida como pro-
tección y autodefensa, de la invisibilidad de los musulmanes en las instituciones
públicas, de los musulmanes considerados como una amenaza para los valores
europeos, de los comportamientos de la policía y del sistema judicial

En el transcurso de las páginas se analiza el feminismo islámico inscrito en el
movimiento feminista internacional, y que se puede definir como un proyecto de
emancipación que pone de manifiesto las regularidades de la dominación de las
mujeres por los hombres, así como en las formas de reaccionar de las musulmanas
ante los diferentes tipos de sometimiento y servidumbre que le son impuestas. La
especificidad de su historia de subyugación y exclusión ha permitido generar a las
mujeres musulmanas sus propias respuestas desde una perspectiva islámica. Las
manifestaciones culturales patriarcales de dominación y sometimiento, de misogi-
nia y de etnocentrismo, de teocentrismo, proceden de sus entornos domésticos,
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sociales y de las sociedades europeas autodenominadas abiertas, donde desenvuel-
ven sus vidas. El movimiento emergente de las mujeres musulmanas por la igual-
dad de género, se opone y pretende cambiar las tradiciones nocivas y las prácticas
culturales perjudiciales amparadas en una interpretación falaz del Islam; las leyes
discriminatorias con efectos de diferencia de trato, penetradas por una amnesia
legislativa que elude los principios de neutralidad, de justificación objetiva, y de no
discriminación; y las aplicaciones normativas restrictivas de carácter desproporcio-
nado e innecesario que reducen la posibilidad del ejercicio efectivo y pleno de los
Derechos Fundamentales. La corriente feminista islámica articula su pensamiento en
una hermenéutica coránica. Se trata de un Islam en femenino, cuyo antecedente se
remonta a Aisha y a las mujeres de la primera Umma. La pretensión es que su pers-
pectiva sea aceptada por el movimiento feminista internacional y europeo, una aspi-
ración concretada en un grado significativo, con la excepción de la corriente femi-
nista postcolonialista, que de facto conceptualiza al movimiento feminista interna-
cional como monolítico, estandarizado e impermeable.

Se ratifica que la orientación esbozada por la perspectiva feminista islámica está
vertebrada en torno a los principios y valores de los Derechos de la Mujer y de la
diversidad cultural, asumidos por el Derecho Internacional y el Derecho Comunita-
rio, en el ámbito de los Derechos Humanos, que a su vez han influido en las ten-
dencias generales constitucionales y de los desarrollos normativos estatales euro-
peos, aunque en ocasiones con matices asimétricos, incluso controvertidos, según
las recomendaciones formuladas por los relatores especiales de las Naciones Uni-
das o algunos pronunciamientos del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

La obra que nos ocupa ha detectado que las formulaciones del pensamiento femi-
nista islámico no tienen rasgos de una doctrina monolítica excluyente e impermea-
ble, y por estas características, comparte con las corrientes mayoritarias del femi-
nismo internacional, la convicción de que el feminismo no puede ser el mismo en
todas las culturas, ni sostener el mismo discurso, ni basarse en la misma perspecti-
va hermenéutica. Ahora bien, todas las reivindicaciones tienen un factor común, y
es que el feminismo es a las culturas patriarcales y a la misoginia, lo que la demo-
cracia es a los regímenes autoritarios, dictatoriales y tiránicos.

El establecimiento de premisas epistemológicas y hermenéuticas de inspiración
islámica para la constitución de un modelo de trabajo social con mujeres y comuni-
dades musulmanas es una posibilidad que debe explorarse. La investigación ha
identificado la existencia de un potencial epistemológico no desarrollado que puede
posibilitar un discurso científico, dotado de significados descifrados con precisión
interpretativa, y liberado de los préstamos contraídos por los modelos de trabajo
social comunitario asistencial, tecnócrata o desarrollista con las demás ciencias
sociales.
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Reseña:

Las redes sociales suponen, en la actualidad, los “brotes verdes” de un ingente
espectro de investigación en las dinámicas sociales. Concretamente, en las últimas
dos décadas hemos asistido a su progresiva mutación de metáfora de la captura o
de la pérdida de libertad hacia un nuevo concepto de círculos sociales que –progre-
sivamente- se han ido haciendo más amplios y gozan de una mayor flexibilidad.
Creo que resulta oportuno subrayar algunas de sus aportaciones más visibles. Muy
buenos ejemplos son las de Christakis y Fowler en Conectados. El sorprendente
poder de las redes sociales y cómo afectan a nuestras vidas (Taurus, 2010), o las nue-
vas escalas de construcción individual y social que presentan Rainie y Wellman en
Networked. The new social operating system (MIT, 2012). Se documenta así la apari-
ción de un amplio grupo de estudios sobre las redes sociales fundamentados en
polaridades en los que complejidad y fragmentación construyen nuevas identidades
múltiples y complejas en un entorno necesitado de nuevas metáforas que permitan
su comprensión.

En este contexto se encuentra la reciente obra de Manuel Herrera Gómez y José
Daniel Barquero. En ella se concentran las aportaciones vinculadas al análisis estruc-
tural en un importante ejercicio de retrospectiva que ofrece una valiosa reconstruc-
ción sobre el cómo y el por qué funciona la sociedad dentro de la perspectiva socio-
lógica que han fundamentado Simmel y Von Wiese. Su labor no es baladí, puesto
que -frente a un nutrido grupo de obras que aprovechan estos brotes verdes de las
redes sociales- era necesario alguna que sirviese de contrapunto a la continua mira-
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da hacia el futuro y se plantease el camino que hemos recorrido en la construcción
de nuestro presente. Por lo tanto, Redes sociales: de metáfora a paradigma consti-
tuye una maduración de una nueva forma de interpretar a la sociedad: el paradigma
de redes como una representación y esencia de la relación social. En esta obra con-
fluyen las teorías del intercambio y la teoría relacional hacia un mismo horizonte
que, a pesar de ser inalcanzable, estimula el movimiento y la comprensión de una
realidad cada vez más relacional y menos describible como sistema coherente hecho
de partes y subsistemas. No ahondaré en el particular sentido que supone la teoría
relacional en esta interpretación de los profesores Herrera y Barquero, sin embargo,
sí que constituye un pivote fundamental sobre el qué construir la reinterpretación de
nuevas y viejas preguntas sobre el paradigma de las redes.

Los aportes más significativos de esta obra describen de forma magistral como en
el nuevo paradigma, el concepto de sistema ha sido, de forma progresiva, identifi-
cado por el concepto de red, eje fundamental de esta obra. Un eje que es puerta de
entrada y de salida (de forma directa, lateral o, incluso, por la parte de atrás) que los
autores emplean para diagnosticar la realidad y navegar entre diferentes escenarios.
En definitiva, se trata de identificar normas (y reglas) que son responsables absolu-
tas, necesarias e inevitables de regular la “normalidad”, es decir, las contingencias de
situaciones y acontecimientos que –en lo social– no están en ningún momento
determinadas a priori en condiciones no extremas.

Este volumen se abre a un amplio número de lectores. En primer lugar, los estu-
diantes del área de las ciencias sociales que desean anclar una serie de metáforas y
conceptos en un contexto variable de nuevos planteamientos cognitivos. En segun-
do lugar, puede ser una valiosa herramienta para los profesionales del campo de los
servicios del bienestar y del tercer sector, interesados en conocer y experimentar las
nuevas lógicas de gestión de los servicios de una sociedad que, tal como plantea
este libro, es más relacional. Por último, es una aportación dirigida a toda una nueva
generación de lectores, estudiantes y jóvenes, que son la primera línea vital de estos
nuevos horizontes telemáticos y que, por su proximidad vital con el fenómeno, son
los más necesitados de cartografiar un mundo cuya escala se sitúa alrededor de una
red de redes de relaciones marcada por incertidumbres. En definitiva, un estudio lla-
mado a ser el “Viernes” de toda una nueva generación de robinsones.
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Reseña:

El libro la “Protección a las personas en situación de dependencia” nos sitúa ante
una realidad social de las necesidades de unas personas frente a los recursos de
otras; a través de un análisis pormenorizado de todos los aspectos relacionados con
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia, conocida comúnmente como Ley
de Dependencia, tales como la propia definición de necesidad, protección, descrip-
ción de las entidades y perfiles relacionados, entre otros, que coloca al lector frente
al concepto de valoración, derechos y obligaciones de una manera totalmente prác-
tica y, a la vez, teórica.

No cabe duda que nos encontramos ante un manual de referencia, de estilo direc-
to y claro, para todos aquellos profesionales que trabajamos a diario con esta reali-
dad, y no solo para los profesionales, sino también para los propios afectados y sus
familias, siendo su lectura y manejo totalmente claro sin perder su esencia de
manual [del campo del derecho], así como para estudiantes del ámbito social, en
amplio sentido de la palabra (psicólogos, médicos, trabajadores sociales, terapeutas
ocupacionales, trabajadores sociales, entre otros) dado su carácter pedagógico
incluyendo cuestionarios de evaluación al finalizar cada uno de los capítulos.

La presente obra analiza los recursos disponibles así como las aproximaciones
prácticas en cuanto a la atención a personas que de manera permanente o temporal
se encuentran en situación de desventaja frente a otros, siendo todos estos recursos
medios para alcanzar un objetivo común social: la mejora de la calidad de vida. Y
desde esta perspectiva desde la cual se entiende la aproximación a la persona, inde-

Nº 5 / Enero 2013 / January 2013



pendientemente, aunque no menos importantes y decisivas, de las aproximaciones
y cambios socioeconómicos imperantes.

Pero esta obra no es solo un compendio de recursos analizados desde el prisma
de la legislación, desde el inicio de la misma, en el propio título de está mediante el
uso de la palabra “protección”, Djamil Tony Kahale Carrillo profesor titular acreditado
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad a Distancia de
Madrid nos hace partícipes del cambio, y es este detalle el que lo sitúa, como indi-
camos anteriormente, como manual de referencia.

Los cambios sociales, económicos y culturales que se han producido en estos
últimos años han hecho que las familias sean mucho más reducidas, que no convi-
van en el mismo domicilio familiar y, en ocasiones, ni tan siquiera en la misma loca-
lidad. Esto conlleva que, cuando surge un problema o dificultad, sea mucho más difí-
cil encontrar posibles soluciones. En este contexto, el legislador articula una serie de
medidas, recogidas todas en ellas en esta obra, que tratan de mejorar la calidad de
vida de este tipo de personas.

La idea de “protección” es algo natural a la condición humana, es la necesidad de
poder relacionarse, compartir, buscar ayuda… con otras personas más o menos afi-
nes a nosotros a las que poder hacer participes de las alegrías, tristezas, temores,
dudas, experiencias, situaciones de enfermedad, de peligro, de ansiedad, de cono-
cimientos, etc.. La necesidad de buscar a otras personas para ayudarse ante las
adversidades y compartir momentos de alegría es una tendencia natural que acom-
paña a todas las personas a lo largo de su vida. Es vivir en sociedad.

Lo social viene de sociedad y la sociedad es un conjunto de ciudadanos, y éstos
conviviendo. Con estos principios es necesario unir voluntades, conocimientos, inte-
reses, experiencias, etc. En definitiva, defender y crecer en un proyecto común, y es
este proyecto común, con base legal, el que analiza la obra el profesor Kahale Carrillo.

No cabe la menor duda que por la metodología seguida en la exposición de con-
tenidos se hace una obra indispensable en el entorno social, dicha metodología hace
llegar la información a las personas que lo necesitan, información certera, clara y
práctica. Un buen objetivo social es que este saber llegue a cuanta más gente mejor,
las experiencias y conocimientos personales, y, sobre todo, a los más desfavoreci-
dos y necesitados.

Los que cuenten con mayores conocimientos y fuerte vocación son quienes deben
dar el primer paso, comunicando su voluntad y saber hacer, y esto es lo que realiza
el autor a través de su obra compuesta por ocho capítulos. En el primer capítulo,
analiza la elección de un modelo de protección social de la dependencia, que la Ley
lo denomina Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. El profesor
estudia, desde esta óptica, el encaje constitucional de dicho sistema, tras determinar
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el conflicto de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas en materia de
protección social, así como la configuración de Asistencia Social y Servicios Socia-
les, para luego establecer las diferencias entre Asistencia Social y Seguridad Social
y terminar con las razones por la que se rechaza la dependencia como una presta-
ción de Seguridad Social.

El segundo capítulo, estudia la configuración del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, tras determinar los principios inspiradores, niveles de
protección, régimen de distribución de competencias en materia de dependencia,
entre otros, lo que ofrece al lector una visión panorámica de aquel sistema para
poder comprender las funciones, por ejemplo, del Consejo Territorial del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, entre otros.

El tercer capítulo, analiza la dependencia, su valoración y los sujetos titulares de
derechos de una manera muy práctica que cualquier persona, no perteneciente al
ámbito jurídico, puede entender. En el cuarto capítulo, determina los servicios y las
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia y finaliza con el estudio de la Seguridad Social de los cuidadores de las personas
en situación de dependencia.

En el quinto capítulo, estudia la financiación del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, a través de la financiación pública, la participación de los
usuarios y la generación de empleo. En el sexto capítulo, determina la calidad y la
eficacia del aquel sistema, tras analizar las medidas para garantizar la calidad, la for-
mación en materia de dependencia, el sistema de Información y la actuación contra
el fraude. En el séptimo capítulo, analiza las infracciones y las sanciones, al deter-
minar los responsables, las infracciones, las sanciones, las medidas cautelares, la
prescripción y las competencias. Finalmente, en el capítulo octavo, el profesor Kaha-
le Carrillo presenta las interesantes propuestas para mejorar la promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, que inci-
tan al lector continuar con la lectura sobre este nuevo sistema y reflexionar sobre el
nuevo derecho que todos los españoles tenemos.

Por último, hay que resaltar que el estudio del profesor Djamil Tony Kahale Carri-
llo ha sido galardonado con la Primera mención del VII Premio para trabajos de estu-
dio e investigación sobre las Administraciones Públicas 2007, del Instituto Nacional
de Administraciones Públicas.
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